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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. II,ISTilUlO FI::DElV-\L DE 

H:I..I~COIVILJNICi\CIOi\!E~-; / 

México, Distrito FederaL a veinte de octubre de dos mil quince.- Visto por resolver el 
Pleno de este Instituto Federó! de Telecomunicaciones el presente expediente 
administrativo con número" E-IFT/UC/DGIPM/PMA/0004/2013, iniciado mediante 
denuncia formulad<;¡ por ClarÓ N (México), S.A. de C.V., en contra de: Grupo TBievlsa, 
S.A. B.; Cablemás. S.A. de C.V.; Cablevisión, S.A. de C.V.; Megacable Holdings, S.A.B. de 
C.V.; Megacable, S.A. de C.V.; Telecable, S.A. de C.V.; Cablecom, S.A. de C.V.; MéxiGO 
Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V.; Tlaxcable, S.A. de C.V.; T.V.!. Nacional, 
S.A. de C.V.;¡Tele Azteca, S.A. de C.V.; Tele Cable del Estado de México, S.A. de c.y.; 
Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V .. y Televisión por Cable de Tabasco, S.A.-
de C.V.; por la posible comisión de una práctica monopóllca absoluta en términos de 
la fracción 111 del artículo 9° de la Ley Federal de Competencia Económica publicada el 
veinticuatro de diciembre dé mil noveciéntos noventa y dos en el Diario Oficial de la 
Federación y reformada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de ._la 
Federación el nueve de abril de dos mil doce, al tenor de Jos antecedentes. 
consideraciones de derecho y resolutivos que a continuación se expresan. 

GLOSARIO 

A efecto de brindar una lectura ágil del presente documento;-.se utilizarán los-siguientes 
acrónimos: 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN ·::.~-

ACCIONISTA( S) ___ _ Coopesionario(s) de RPT(s) que ofrece(n) el STAR en la República 
USUARIO( S) Mexicana, que ha(n) adquirido acciones de PCN y las señales que 

éste ofrece. 

\ ACG Acrónimo de "Áreas de Cobertura Geográfica". que refiere a los 
territorios cubiertos por las RPTs de los concesionarios, al amparo de sus 

- ' títulos de concesión. 
ACUERDO DE Acuerdo de conclusión de lq investigación emitido por el Director 
CONCLUSIÓN . General de Prácticas Monopólicas y Concentra<;_lones Ilícitas del 

· Instituto el siete de agosto de dos mil quince. 
' 

ALVAFIG Alvafig, S.A. de C. V. '• 
/ _1 

ARREllS Arretis. S.A.P.I. de CV -· 

ATIM/ARTM Asociación de Telecomunicaciones Independientes de México, A.C., 
-Qntes ARTM Asodiación de Redes de Telecomunicaciones de México, 

1 A.C. 
AUTORIDAO Autoridad lnvilstigadora del INSTITUTO. \ --INVESTIGADORA 

BMV Bolsa Mexicana de Valores. -
CABLE SISTEMA DE Cable Sistema de Victoria. S.A. de C.V. 

VICTORIA 
CABLE SORO Cable Soro, S.A. de c.v. 

CABLE N Cable N Internacional, S.A. de C.V. 
INTERNACIONAL ' 

CABLE Y Cable y Comunicación de Campecné, S.A. de c.V. • COMUNICACIÓN DE 
/ 

/ 
CAMPECHE _ ... - ' 1 

.- CABLECOM Grupo Cable N, S.A. de CV / ', 
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CABLEMÁS Cablemás, S.A. de C.V, y/o sus subsidiarias; Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V.; Cable y Comunicación de/ 
Campeche, S.A. de C.V. y ALVAFIG. 

-- CABLEMÁS Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 
TELECOMUNICACIONES -----

CABLEVISIÓN Cablevislón,.-S.A. de C.V. 
CADI Cadi lnternatlonal Sales;· S.A. de c.v. 

CANITEC Cámara Nacional de la Industria de Telecomunicaciones por Cable. 
CAP EX lnversiónes en bienes de capitales. 

CD Disco compacto. 
CFC Extinta Comisión Federal de Competencia, órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretarja de Econor¡nía. creado mediant!" el 
decreto por el que se expidió 'la Ley Federal de Competencia 
Económica, publicado en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos. 

CFPC Código Federal dé Procedimientos Civiles, publicado en el DOF el 
veinticuatro de febrero de mil nc;:>Vecientos cuarenta y tres, cuya última 
reforma fue publicada yn ,el DbF el nueve de abril de dos mil doce. 
Dicho ordenamiento es supletorio en materia de_ cq.mpetencla 
económica, de conformidad con lo dispuesto en elurtfculo 34 bis In fine 
de la LFCE. 

CIBER ENLACES Clber Enlaces de Tehuacán, S.A. de C.V. 
CLARO N Claro N (México). S.A. de C.V. -- --

CLJENTE(S) Agentes económicos concesionarios que adquieren señales de 
televisión. de PCN, pueden ser accionistas o miembros de ésta. 

COFECE Comisión Federal de Co[)lpetencla Económica. órgano constitucional 
autónomo creado en virtud del DECRETO. 

COFETEL Extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones. órgano 
administrativo desconcentrado de la SCT, creado mediante el decreto 
por el que se creb la Comisión Federal.de Telecomu-nicaciones, 
publicado en el DOF el nueve de agosta de mil novecientos noventa y 
seis. 

COMUNICABLE Comunicable, S.A. de C.V. / " 
CoNmaos Núméro e Identificación de accionistas ql,Je conformaron PCN, 

ACCIONARlOS DE durante el periodo comprendido entre el veinte de diciembre de dos 
PCN mil ocho y el veintinueve de mayo de dos mil quince, presentado por 

dicho agente ec;:onómico en repuesta al OFICIO PCN009. 
CONTRA TO(S) Contrato(s) de licencia para la transmisión simultánea de senales y 

obras audiovisuales a través del STAR que celebran, por una parte, 
PCN y, por la otra, el CUENTE. 

CP Códiqo PostaL 
CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPO Certificados de Partlcipacipn Ordinarios. 
CRCoCTC Centro de recepción, transmisión y control en el que se realizan las 

funciones de recepción. transmisión v control de las señales del STAR. 
CV COMUNICACIONES CV Comunicaciones, S.A. de C.V. --·-

cv CV Telecomunicaciones del Norte, S.A. de C.V. ¿ 
TELECOMUNICACIONES / 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción 11 del 
a1iiculo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

DENUNCIA 

DENUNCIADOS 

EMPRESAS 
CABLEVISIÓN 

ESTATUTO 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los articulos,óo .. lo .. 27, 28, 73, 78, 94 y 105 deja CPEUM. en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el DOF el once de junio de dos rril 
trece. 
Escrito presentado por CLARO 1V el veintiocho de septiembre de dos mil 
doce en la ÜFICIALIA CFC. 
Agentes ··-económicos denunciados, específicamente TELECABLE, 
EMPRESAS CABLEVISIÓN, 1VI, ;CABLECOM y MEGACABLE, así como sus 

Ilícitas 

órgano 
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i ----
LFCE Ley Federal de Competencia Económica, publiéada en el DOF el 

veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya 
reforma aplicable al presente procedimiento es la publicada en el DOF 
el nueve de abril de dos mil doce. ··· ... \ 

LFCE 2014 Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el 
,,. -

veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
LFT -· Ley Federal de Telecomunicaciones, publicada en el DOF el siete de 

junio de mil novecientos noventa y cinco, reformada- mediante .. 
' publicación en el DOF el once de abril de dos mil seis, nueve de febrero . . 

de dos mil nueve, treinta de noviembre de dos mil diez. dieciséis de 

·1 
' 1 

enero de dos mil doce, diecisiete de \)bril de dos mil doce
7 

y dieciséis 
de enero de dos mil trece, respectivamente. · . 

LFTyR Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, expedida 
'· mediante Decreto publicado en el DOF el catorce de julio de dos mil 

catorce. 
MEGACABLE Me¡:¡a Cable, S.A. de CV. 
MEGACABLE Megacable Holdings, SAB. de C.V. 
HOLDINGS \ 

MERCADO Mercado de la producción, distribución y comercialización de servicios 
INVESTI<¡;ADO de televiSión restrinoida a consumidores finales en el'terrltorio nacional. 
MYCRED MYC Red, S.A. de C.V. 
NAFIN' Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito. 

ND Información no disponible. 
OFICIALfA· Ofiqlalía de Partes de este INSTITUTO. 

OFICIALfA CFC Oficialía de Partes de la CFC. 
OFICIO A TIM 002 Oficio número IFT/110/Al/DG-PMCI/002/2014, dirigido a la A TI M. 

OFICIO CABLECOM Oficio número DGIPMA-1 0-096-2013-046, dirigido a CABLECOM. 
046 

OFICIO CADI 019 .. Oficio número IFT/110/AI/DG-PMCI/019/2015, dirigido a CADI. 
OFICIO CANITEC 032 Oficio número IFT/110/AI/DG-PMCI/032/2015, dirlpido a la CANITEC. 

OFICIO GTV 038 Oficio número IFT/11 0/ AI/DG-PMCI/038/2015, dirigido a GTV. 
OFICIO MEGACABLE Oficio número 1FT /Dl 0/UCE/025/2014 dirigido a MEGACABLE HOLDINGS. 

. HOLDINGS 025 .· 
OFICIO MEGACABLE Oficio número IFT/110/AI/DG-PMCI/0035/2015, dirigido a ME<?ACABLE 

HOLDINGS 035 HOLDINGS. / --
OFICIO PCTV 009 Oficio número IFT/110/AI/DG-PMCI/009/2015, dirigido a PCTV. 
OFICIO PCTV 045 Oficio número IFT/110/AI/DG-PMCI/045/2015, dlriaidoa PCD/. .. 

\ .. OFICIO TELECABLE 007 . Oficio número DGIPMA-1 0-096-2013-007 dlrlaldo a TELECABLE. 
OFICIO TVI NACIONAL Oficio número DGIPMA-1 0-096-2013-006 dirigido a TVI NACIONAL. 

006 (¡_... 
OFICIO TYCSA 018 Oficio numero IFT/110/AI/DG-PMCI/018/2015, dirlqido a TYCSA 

PBI 'Paquete Básico de la Industria" que contiene las señales 
proporcionadas por PCTV, que debe ser recibido por el 1 00% (cien por 

' - ciento} de los suscriptores de los CUENTES. ··· 
PCTV Productora y Comercializadora de Televisiói\ S.A. de CV. 
PDF Siglas que provienen del acrónimo en inglés de '~Portable Docutnent 

Formáf" (Formato de Documento Portátil), que hace referencia a un 
formato de almacenamiento para documentos digitales. 
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PERIODO INVESTIGADO Periodo_ investigado que comprende del veinte de diciembre eje dos 

mil ocho a la fecha de emisión del acuerdo de conclusión 'de la 
investigación. esto es, al siete de a_g_osto de dos mil quince. 

) PJF Poder Judicial de la Federación. -,~-, '· 
PROMO INDUSTRIAS Promo-lndustrias Metropolitanas, S.A. de C.V. / 

REPORTE ANUAL Reporte anual de, EMPRESAS CABLEVISIÓN, presE:)ntado ante la BMV de 
CABLEVISIÓN 2014 acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las 

'\ emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, 
para el año terminad() al treinta y uno de diciembre de dos mil catc¡rce. 

REPORTE AN\JAL G1V :, Reporte anual de G1V, presentado ante la BMV de acuerdo con las 
2014 disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras· de valores 

'· y a otros participa6fes del mercada de valores, para el año terminado 
al treinta y uno de diciembre de dos mil,c9torce. 

REP~TE ANUAL Reporte anual <:J.E3 MEGACABLE HOLDINGS: presentado ante ·la BMV de 
MEGACABLE acuerdo con· las disposiciones de carácter generc¡l aplicables __ a las 

' . HOLDINGS'-2014 emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, 
para el año terminado al treinta y uno de diSiembre de dos mil catorce. 

._RLFCE- Reglamento de la LFCE. publicado en eiDOF el doce de octubre de 
dos mil siete. 

RPT(s) Red( es) Púbilca(s) de Telecomunicaciones. / 

'· RSTAR Reglamento del STAR publicado en el DOF el veintinueve de febrero 

' dedos mil. 
RSTC ' Reglamento del Servido de Televisión por Cable, publicada en el DOF 

. . -el dieciocho de enero de mil novecientos setenta y nueve . \ 
SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
SCT Secretaría de Comunicaciones v Transportes. \ 

SERVICIOS TELUM Servicios Telum, S.A. de C.V. 
SETI1V Servicio y Equipo en Telefonía, Internet y N, S.A. de C. VI 

SKY Innova, S. de R.L. de c.V .. sociedad'dedicada primordialmente a 
administrar y operar concesiones de telecomunicaciones para c¡frecer 
el STAR vfa DTH. 

STAR Servicio de televisión y audio restringidos. 
T.V. CABLE DE ÜRIENT.E T.V. Cable de Orlente, S.A. de C.V. 

. TEUEAzrECA TeleAzteca, S.A. de C.V. ' .. -
TELECABUE DE JEREZ TeleCable de Jerez, S.A. de C.V. 

TELE CABLE DE LA TeJe Cableae-la Barca, S.A. de .cv. 1 

BARCA 
TELE CABLE DE TeJe Cable de Manzanillo, S.A. de C.V. (; 
MANZANILLO 

TELE CAB!f DE Tele Cable de Tecomán, S.A. dé, C.V. 
TECOMÁN 

TELE CABLE DE Tele Cable de Vallarta, S.A. de C.V. 
¡VALLARTA 

TEUE CAB(E DEL TeJe Cable del Estado de México, S.A. de C.V. 
ESTADO DE MeXIc;ü '---

TELE CABLE DEL Tela Cable del Noroeste, S.A. de C.V. 
NO RO ESTÉ 

' ' 
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TELECABLE Cablevisión Red, S.A. de C.V. y/o 'sus subsidiarlas conformadc:is .. por 
Inmobiliaria Hevl, S.A. de C.V., Administradora de Sistemas de 

' 
Comunicación, S.A. de C.V., Telecable de Michoacán. S.A. de C.V., y 
Servicios lnteqrales por Sistemas de Cable, S.A. de C.V. 

TELECABLE DE APIZACO Telecable de Aplzaco. S.A. de C.V. 
TELECABLE DE Telecable de Chihuahua, S.A. de C.V. 
CHIHUAHUA 

TELECABLE DE Telecable de Juárei_ S.A. de C:V ; 

J.UÁREZ 
.. JELECABLE DE Telecable de Matehuala, S.A. de C.V. 

MATEHUALA 
·--· 

TELECAPITAL Tele,capltal, S.A. de C.V. 
TELEVICABLE DEL Televicable del Centro, SA de C.V. 

CENTRO 
TEIJ;VISIÓN Televisión Internacional. S.A. de C.V. 

INTERNACIONAL -· ---. 

TELEVISIÓN POR CABLE Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de C.V. 
DE TABASCO i 

TELUM Telum, S.A. de C.V. 

TENEDORA ARES Tenedora Ares, S.A.P.I. de C.V. 
TLAXCABLE Tlaxcable, S.A. de C.V. 

,. , 
N CABLE DE N Cable de Provincia, S.A. de C.V. .. 

'/ 

~ PROVINCIA 
~- .. 

NDEURUAPAN T.V. de Uruapan, S. A. de C.V. 
·--.. L 

TVI TELEVISIÓN INTERNACIONAL y/o sus subsidiarias conformadas por CABLE 
SISTEMA DE VICTORIA, CV TELECOMUNICACIONES, TELECABLE DE MATEHUALA y 
COMUNICABLE. '·-

·' 

TVI AMECAMECA TVI Amecameca, S.A. de C.V. 
NI DEL CENTRO NI del Centro, S.A. de C.V. 
NI NACIONAL T.V. l. Nacional, S.A. de C.V. 

TYCSA Ingeniería, Construcción e Instalaciones TYCSA. S.A. de C.V. 
·--. UAFIDA Utilidad de operación más depreciación del ejercicio. 

VeRTIZ CONSULTORES Vértiz y Gutiérrez Cervantes Consultores, S. C. 
VIDEOCABLE DEL Videocable del Centro, S.A. de C.V. 

\ ' 
CENTRO 

----
l. ANTECEDENTES 

PRIMERO.- lnferposícíón de denuncia.- Mediante escrito presentado el veintiocho de 
septiembre de dos mil doce ante la OFICIAlÍA CFC, CLARo N interpuso denuncia en 
contra de GTV, MEGACABLE, TELECABLE y CABLECOM, por ·la· supuesta realización de la 

práctica monopólica absoluta prevista @'nla fracción 111 del artículo 9° de la LFCE.1 

SEGUNDO,~Prevenc;:íón.- Medié:tnte acuerdo de dlecislet~. de octubre de dos mil doce2 se 
previno a CLARO T\.1 para que cumpliera con lo establecido en los artículos 32 de la LFCE 

1 Folios 1 a 361. 
2 Folios 362 a 367. 

/ 

! 
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y 29 del RLFCE, en referencia a los requisitos nf?cesarios que debe de contener una 
denuncia.' 

Dicha prevención fue desahogada mediante escrito presentado por el DENUNCIANTE el 
quince de noviembre de dos mil doce ante la OFICIALÍA CFC.4 ' 

TERCERO.- Acuerdo de inicio,- El seis de ~diciembre de dos mil doce, el Secretar!() Ejecutivo 
de la CFC emitió el acuerdo mediante el cual tuvo por desahogada la prevención 
realizada a CLARO TV, admitió a trámite la DENUNCIA y ordenó el inicio de la investigación 
por la probable comisión de la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción 111 
del artículo 9° de, la LI'CE.5 A esta investigación se le asignó el núml"ro de expediente DE-
021-2012, conforme al índice de la CFC. · 

/ 

CUARTO.- Publicación en el DOF.- El veinte-de diciembre de dos mil doce, 6 e~ 
cumplimiento a lo ordenado en los artículos 30 de la LFCE y 32 del RLFCE, se publicó e 
el DOF el extracto del acuerdo de inicio correspondiente, el cual precisó lo siguiente:_ 

"EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA INICIA LA 
INVESTIGACIÓN POR DENUNCIA. IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE DE-021-2012, 
POR LA POSIBLE COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓL/CAS ABSOLUTAS EN EL MERCADO DE 
PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
A CONSUMIDORES FINALES EN EL TERRITORIO NACIONAL. ' 

Derivado de los elementos de convicción existentes, esta Comisión Federal de Competencia 
cuenta con elemefÍtos suficientes para el inicio de una Investigación por prácticas 
monopó/icas absolutas, en términos de los artículos 24>fracción 1 y 30 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, Las pósibles prácticas manopólícas a Investigar se encuentran 
previstas en el articulo 9:, fracción /11 de la Ley Federal de Competencia Económica, ·Y 
consisten en contratos~ cónvenlos, arreglos o combinaciones entre agentes económicos 
competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea dividir, distribuir, (lsignar o Imponer porciones -- · 
o segmentos de un mercado actual o potencial de bienes y servicios, mediante clientela, 
proveedores, tiempos o espacios determinados o determinables, 

El mercado a inve,stigar es el de producción, distribución ~ comercialización de servicios de 
televisión restringida 'a consumidores finales en el territorio nacional. Lo anterior, en la 
inte/ige[lcia de que las conductas concretas que puedar( constituir prácticas inonopól/cas 
habrán de determinarse, en su caso, en el oficio.de probable responsabilidad a que se refiere 

'el artículo 33 de la Ley Federal de CompetenCia Econórhica, toda vez que el presente acuerdo 
da Inicio a un procedimiento de investigación en el que aún no se han identificado las---

, conductas que pueden constituir prácticas monopóllcas, ni se ha determinado, en su caso, los 
sujetos a quienes deberá oírse/es en defensa como probables responsables de infracciones a 
la Ley Federal de Competencia Económica, -~ 

Se autoriza al Direct()r Genera/de Investigaciones de Prácticas Monopól/cas Absolutas de esta 
Comisión, para que en términos de /os artículos 3 l y 34 de la Ley Federal de Competencia 
Económica, expida ordenes de presentación de document<;1clón e infÓrmación relevante, cite 
a declarar a quienes tengan relación con la Investigación, así como para, previa autorización 
del Pleno de esta Comisión, realizar visitas de verificación en cualquier domicilio en donde se 

-.presuma que existen elementos necesarios para la debida lntegráC/ón de la investigaciÓn, y ,. 
\ ·~) .. 

3 Con citatorlo de veintitrés de octubre y notificación por InstructiVo de veinticuatro de octubre, ambos de dos mil doce. 
\ Folios 368 a 369, 

4 Folios 370 a 905, 
' Folios 906 a 909, ¡ 
'Follo 913, 
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para tramitar, coordinar y supervisar el procedimiento utilizando, en su caso, las medidos de 
apremio correspondientes, 

Lo.iJnterior se publica de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo de artículo 30 
de la Ley Federal de Competencia Económica, con el objeto de que cualquier persona pueda 
coadyuvar en ta presente investigación. El periodo de investigación comenzará a contar a 
partir de la publicación de este extracto. 

México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil doce.- Así lo ácordó y nrma el Secretario 
·Ejecutivo.- Rúbrica,- Conste- / ' 

El Secretario Ejecutivo, Alí B, Haddou Ruiz.- Rúbrica", 

-QUINTO,- Reforma Constitucional y entrega-recepción de expedientes,- El once de junio 
.de dos mil trece se publicó en el DOF el DECRETO, mediante el cual se creó el INSTITUTO 
como un "( ... ) órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimohid prop/9, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo 
dlsp1,1esto en esta Constitución y en los términos q'ue fijen las leyes(.,.)", 7 Asimismo, se estableció 
que el INSTITUTO "( ... ) será también autoridad en materia de competencia e.conómica de los 
sectores de radiodifusión y telecorriunTcac/qnes, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva 
/as facultades que este articulo y las leyes establecen para la Comisión Federal de Competencia 
Económica ( .. .)".8 

De esta manera, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del 
DECRETO, el diez de septiembre de dos_mil trece, la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión ratificó el nombramiento del Pleno de la COFECE y del INSTITUTO. 
Derivado de esto, \i)l cuatro d¡o¡ octubre de dos mil trece, el INSTITUTO y la COFECE 
celebraron el "Acta Administrativa de Entrega - Recepción'de la·-·comlilón Federal de 
Competencia EconéJmica al Instituto Federal de Telecomunicaciones", mediante la cual ;,¡ 
INSTITUTO recibió físicamente en sus instalaciones las¡constanclas que Integran, entre otro:{y 
el expe¡Jiente número DE-021-2012 del índice de la CFC. . 

El dieciséis de octubre de dos mil trece, el Director General de Concentraciones y 
Condiciones de Competencia del INSTITUTO, actuando en términos del artículo 7°, párrafo 
primero del EsTATUTO 2013, emitió acuerdo de recepción de las constancias del .... 
EXPEDIENTE; estimó competente al INSTITUTO para conocer del asunto, y ordenó la 
radicaciÓn ?el mismo bajo el número de expediente E-1FT /UC/DGIPM/PMA/OQ04/?Dl3.9 

SEXTO.- Recepción v radicación de exr¿edlentes.- Con fecha veinte de noviembre de dos 
mil trece, el Director General de Concentraciones y Condiciones. de Competencia 
adscrito a la U¡nldad de Competencia Económica publicó en el DOF el "ACUERDO por 
el que la Unidad de Competencia Económica del Instituto Fli(deral de 
Telecomunicaciones Informa sobre la recepción y radicación de los procedimientos de 
investigación en materia de telecomunicaCiones y radiodifusión que le fueron remitidos 
por la Comisión Federal de Competencia Económica". En dicho acuerdo se Indicó, 
entre otras cosas, que el expediente DE-021-2012 se radicó bajo el número de 
expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMA/0004/2013, y se informó que los plazos de los periodos 

--------~-,----
i ' 7 Párrafo décimo quinto dél artículo 28 de la CPEUM. \ 

8 Párrafo décimo sexto del artículo 28 de la CPEUM. 
' Folios 7344 a 7349. 
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de Investigación de cada expediente continuarían transcurriendo normalmente,· sin 
interrupción y en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

SÉPTIMO.- Periodos de investigación.- Considerando que la fecha de publicación del _ 
extracto del acuerdo de inicio en el DOF fue el veinte de diciembre de dos mil doce, los 
periodos de investigación quedaron configurados de la siguiente manera:'' ·· 

Fecha del Fecha de publicación 
\,_ Periodo11 lmcio1 2 Vencimiento1 ~ acuerdo de en listas del acuerdo 

/ ampliación14 de ampliaclónl 5 

Primero16 20.12.2012 01.07.2013 27.06.2913 28.06.2013 

Segundol 7 02.07.2013 17.0¡1.2014 15.01.2014 16.01.2014 

Tercero18 20.01.2014 ll .07.2014 04.07.2014 04.07.2014 

Cuarto19 14.07.2014 27.01,2015 15.01.2015 15.01.2015 
·Quinto2fl 28.01.2015 07.08.2015 No aplica por ser el último periodo 

Considerando la fecha de vencimiento del quinto y último periodo de investigación, el 
siete de agosto de dos mil quince, el Directot;. General de Prácticas Monopóllcas y 

. Concentraciones Ilícitas del INSTITUTO .emitió el acuerdo de conclusión de IQ 
investigación.21 El extracto de dicho acuerdo fue publicado en la lista de notificaciones· 
de la-AUTORIDAD II)JVESTIGADORA el mismo día de su emisión. 

OCTAVO.- Requerimientos de información.- Durante la Investigación, la CFC y el INSTITUTO 
emitieron diversos requerimientos de información y documentos a los agentes 
económicq:; Investigados y/o relacionados con el MERCADO INVESTIGADO, mismos que se 
DfE)set~tañ-· en la 1 tabla:22 .. -- ·-. ' ... 

Considerando que se 
otorgó una prórroga, se dio 
cumplimiento mediante dos 

· 
10 Las fechas referidas se presentan enfor~ato corto, empezando por los dos dígitos correspondientes al dfa, los slguJSntes 
dos al mes y los restantes cuatro al año. --- \ , 
11 El follo que se presenta eA cada periodo, corresponde al acuerdo de ampliación correspondiente, ~ 
12 Corresponde a la fecha en que inicia el perfodo de investigación,; 
13 Corresponde a·la fecha er¡ que concluyó el periodo de investlgaciÜn. 
1 ~ Corresponde a la fecha del-acuerdo de ampliación del periodo de Investigación, 
15 Correkponde a la fecho en que se notificó por llsta el acuerdo de ampliación correspondiente. 
ll:l Folio 913, extracto del acuerdo de inicio de investigación pÚbliccido en el DOF. 
17 Folios 6983 a 6984. 
'"Folios 7628 o 7629. 
19 Folios 8035 a 8036. 
"' Folios 90S4 a 9055 
" Folios 45342 a 45344 : ' 
:22 Las fechas referidas se présentan en formato corto, empezando por los dos dígitos correspondler'Ítes al dfa, los siguientes 
dos al mes y los restantes cuatro al año. ,, 
23 Los números de folio corresponden a la ubicación de los requerimientos correSpondientes, así como de las promociones 
por medio de las cuales se desahogaron. - · · .. '" ·• .. 
24 Folios 91ll a 924. 
"'Follos1121 a 1123. 
26 Folios 1528 0 1529, 
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DGIPMA-1 0-096-
2013-007" 

' 1 

\ 
DGIPMA-10-096-
2013-0~6" 

/ 

1FT ID 10/UCE/025 
/201441 

'•, 

IFT/110/AI/DG-
PMCI/002/20 14" 

1FT /110/ Al/ DG-
PMCI/009/201 552 

--

"Folios 1134 a 1237. 
27 Folios 1 383 a 1 527. 
" Folios 925 a 936. 
3° Folio 1132. 
"Folios 1277 a 1378. 
"Folios 1530 a 694~. 
" Folios 6948 a 6959. 
34 Folios 6960 a 6961 . 
35 Folios 697) a 6980. 
"' Folio 6982. 
J? Folios 6985 a 7104. 
38 Folios 7108 a 7325. 
39 Folios 7330 a 7341. 
4° Folios 7342 a 73113. 
41 Folios 7630 a 7644 
42 Folio 7995. 

: ~~~~~~ ;~~~ ~ ;~~~· 
45 Folios 7987 a 7993. 
46 Folios 8777 a 8787. 
47 Folio 8789. 
48 Folios 8790 a 8899. 
" Folios 8906 a S91 1. 
"' Folios 8922 a 8935. 
51 Folios 89t'l7 a 8955. 
52 Folios 988LI a 9897 
" Follo 9899. 
59 Folios38222 a 38224. 

TELECABL~ 01.02.2013 20.02.201330 

CABLECÓM 19.06.2013 25.06.2013" 

-··· 

MEGACABL.E_ 06.02.201~ 24.02.20·1 ~42 

HOlDINGS -

ATIM 03.10.2014 06.10.201447 

--, 

PCN 03.03.2015 0~.03.2015" 

~ .•.. 

escritos presentados los días 
21.02.201 3" V 20.03.2013." 
Considerando que se Se tuvo ,POr 
otorgó prórroga, se dio desahoQado 

. 
por 

cumplimiento mediante tres acuerdo de 
escritos presentados lps días 07.0-5:2013,34' 

07.03.2013.'' ll .0~.2013" y 
02.05.2013." 
Considerando que se Se Nvo por 
otorgó prórroga, se dio desahogado 
cumplimiento mediante tres mediante acuerdo 
escritos presentados los días de 09.09.2013."' 
08,07.2013.'7 14.08.201330 y 
05.09.2013:" i 
Considerando que se Se tuvo por 
prorrogó en dos ocasiones y desahogado 
se reiteró en una vez, se dio mediante acuerdo 
cumplimiento mediante dos de 12.05.2014." 
escritos presentados los dfas 
01.0~.201 ~4' V 07.05.201 ~." 
Co1Jsiderandd que sé reiteró Se tuvo por 
en dos ocasiones, se dio desahbgado 
cumplimiento mediante tres mediante acuerdo 
escritos presentados los días de 04.1 2.2014." 
15.10.2014.'' 13.11.2014." y 
28.11.201~."' 
Considerando que se/ Se tuvo por 
prorrogó y reiteró en dos desahogado 
ocasiones respectivamente, mediante acuerqb L-
se dio cumplimiento de 19.06.2015." 
mediante escritos 

L/ 

\ 

1 
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IFT¡i 10/AI/DG- lYCSA 
PMCI/0 18/20 15"' 

.. 

1FT /110/ AI/DG- CADI 

PMCI/019/201566 

' 

IFTri 10/AI/DG- VtRllZ 
PMCI/020/201572 CONSULTORES 

IFT/110/AI/DG-
PMCI/032/201576 

\ 

.. . 

' " Folicls 9900 a 10117, 
" Folios 1 O 118 a 10330. 
" Folios 1 0446 a 24702. 
" Folios 26065 a 29818. 
58 FoliOs 30083 a 37810. 
"'Foliosl0381 a 10390. 
61 Folio 24704, 
"Follo¡ 24778 a 2~842. 
"' Folios 259~3 a 25999, 
"Folios 37811 a 37823. 
"'Folios 39187 a 39191-
06 Folios 10391 a 10400, 
"Follo 10412. 
" Folios 24724 a 24777. 
" Folios 26000 a 26022. 
70 Folios 37824 o 37858. 
71 Folios 39182 a 39200. 
72 Folios 10401 a 10410. 
7~ Folio l 0421. 
" Follo 24722. 
75 Folios 43618 a ~3620, 
76 Folios 2~864 a2~874. 
77 Folio 24875. 
78 Folios 26023 a 26056. 
" Folios 29940 d•29969. 
"' Folios 39430 a 39697, 
"Folios40111 a40117. 
"Folios ~3635 a 43639. 

CANITEC . 

./ 

16.04.2015 21 .04.201561 

- . 

' / ' 
16.04-2015 20,04.201567 

16.04.2015 20,04.2015'' y 
23.04.2015" 

14:05.2015, 15.05.201577 

1 

1 
/ 

/ 

\ 

\ 

presentados los dfas 
1 ¡o3.2015," 20.03.2015," 
1 .04.2015," 29.05.2015" y 
16.06.2015." 
ConsiderandO que se 
prorrogó y reiteró en una 
ocasión respectivamente. 
se dio , cumplimiento 
mediante ··escritos de 
06.05.2015," 25.05.2015" y 
18.06.2015.04 

Conslde?Ondo que se 
prorrogó y reiteró en una 
ocasión, r~~pectlvamente. 
se dio cumplimiento 
mediante escritos de 
05.05.2015, 60 26.05.2015"' y 
18.06.2015." 

ND 

COnsiderando que se 
previno en una ocasión y se 
rel~eró en dos ocasiones, se 
dio CL!mpllmlento mediante 
escritos presentados los días 
27.05.2015.'' 0~.06.2015/9 

26.06.201580 V 15.07.2015.01 

( 

\ 

--·-

. ~~ ,.H ··-ria 
li\IGTITUTO FEDERM Dio 
f[U~COIVII.Jí·,.¡¡C:::/\CIOi'·!tS 

--·· 

Se ruvo por 
desahogado 
medlante·'Ocuerdo 
de 24.06.2015."' 

\ 
Se tuvo por 
desahogado 
mediante acuerdo 
de 24.06.2015.71 

Se dejó sin efectos 
mediante acuerdo 
de 03.08.2015. ". 
Se tuvo P9T 
desahogado 
mediante acuerdo 
de 03.08.2015, ,, ,.; 

-- . ~ 

/ 

\ / 
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IFT/110/AI/DG- MEGACABLE 22.05.2015 25,05.2Ql5B4 Considerando que se Se tuvo por 
PMCI/0035/2015 HOLDINGS .. prorrogó y se reiteró en una desahogado 

"' ocasión respect,ivamente, mediante acuerdo 
-- se dio cumplimiento-· de 03.08.2015." 

- - mediante escritos 
presentados los días 
23.06.2015," 13.07,2015" y 

~ 14.07.2015,67 

IFT/110/AI/DG- GlV 01.06.2015 03.06.2015"' Considerando que se reiteró Se tuvo por 
PMCI/038/2015"' en una ocasión, se dio desahogado 

·cumplimiento mediante dos mediante acuerdo 
" escritos presentados los días de 05.08.2015." 

-- 18.06.2015" y 16.07.2015.02 

IFT/110/AI/DG- PClV 22.06.2015 22.06.20 15" Se dio cumplimiento Se tuvo por 
PMCI/045/2015" ,-... mediante escrito desahogado 

presentado el 06,07 .2015." mediante acuerdo 
de 10.07.2015.97 

NOVENO.- integración de Información.- El INSTITUTO emitió diversos acuerdos mediante los 
cuales ordenó integrar al EXPEDIENTE diversa Información 8roveniente de fuentes públicas. 
La relación de dichos acuerdos.se presenta en la siguiente tabla: 

\ 
Fechd'8 -

07.11.201399 

04,07,2014100 

22,08.2014101 

/ 

" Fallos 25922 a 25941. 
84 Folio 259Ll2. 
85 Folios38253 a 39181. 
56 Folios 40017 a 40099. 
"' Folios 40 IDO a 40110. 
88 Folios 43640 a 43654. 
89 Folios 29825 a 29900:·-
90 Folio 29902. 

Información inte rada 
Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, relativa a dispdnibilidad y usa de tecnologías de Información en los hogares 
para eraña das mil doce, 
Información pública contenida en diversa dirección electrónica ubicada en 
Internet, respecto del Reporte Anual de MEGACABLE HOLDINGS presentado de 
conformidad con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de .. 
valares, para el año terminado al treinta v uno de diciembre de dos mil trece. 
Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, respecto del Reporte Anual de GlV presentado de conformidad con las 
disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores, para el ano 
terminado al treinta y uno de diciembre de dos mil trece. Asimismo, diversa 
información sobre EMPRESAS CABLEVISIÓN, CABLEMÁS y ]VI. 

91 Folios 37859 a 38221. 
"Fallos 40118 a 43600. 
" Fallos 45327 a 45341. · 
94 Folios 38225._a 382M- • 
95 Follo 38235. 
96 Folios 39731 a 39979, 
'~7 Folios <'10011 a 40016. 

Ir 

J 

"
8 Corresponde a la fecha de emisión del acuerdo, dicha fecha se presenta en formato corto: día.mes.año. Los folios que! 

se presentan en nota al pie refieren a su ubicación en el EXPEDIENTE. 1. . ·-··· 

" Fallos 7350 a 7626. 
1oo Folios 8037 a 8208. 
1o1 Folios 8212 a 8505. 
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17.09.2014102 

04.12.2014103 

Q7.01 .2015104 

08.01.2015105 

16.01.20]5106 

16.01.2015107 

'•, 

16.01.2015108 

16.01.2015'09 

16.01.2015110 

16.01.2015111 

16,01.20151•12 

16.01.2015113 

16.01.2015114 

lo2 Folios 8506 a 8776. 
103 Folios 8936 a 8946. 
104 Fallos 8957 a 8981. 
lo& Folios 8982 a 9053 
106 Follas 9056 a 9073. 
1°7 Folios 9074 a 9161. 
108 Folios 9162 a 9233. 
109 Folios 9234 a 9291. 
11° Follas 9292 a 

1
9325. 

111 Folios9326 a-9394, 
112 Folios 9395 a 9434. 

, 113 Folios 9435 a 9460. 
i1 4 Folios9461 a951B. 

'i§J M.'~ 

f~ifi 
liJ fl1 

lf\ISTilUTO n:DEf~AL DE/ 
Tf:LI:C;O!\IlU~!ICACION~~~; 

-
Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet. relativa al Reporte Anual EMPRESAS CABLEVISIÓN presentado de conformidad / 

. con las disposiciones de carácter general aplicables a las emlsoraside valores, para 
el año terminado al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, Así como diversa 
información sobreCABLEMAs y la CANITEC.} 
Información púbnca contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 

·lntern,et, relacionada con la CANITEC y PCTV. 
Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, relacionadas con CABLECOM y GN. - · 
Información pút;>llca contenida en divérsas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet relacionados con las áreas de cobertura de MEGACABLE, CABLECOM, CABLEMAs 
y TELECABLE en el estado de Jalisco. 
Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet relacionadas con las áreas de cobertura de MEGACABLE y CABLEMAs en el 
estado de Yucatán. 

'1nformación pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 

1 Internet. relacionadas con las áreas de cobertura de MEGACABLE y CABLEMAs en el 
' esíado de Morelos. 

Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, relacionadas con las áreas de cobertura de MEGACABLE y CABLECOM en el 
estqdo de Puebla. 
Información públlc'l' contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet. relacionadas con las áreas de cobertura de MEGACABLE, CABLEMAs, en el 
estado de Chihuahua. 
Información pública contenida en diversas direcCiones electrónicas ubicadas en 
Internet relacionadas con las áreas de 'cobertura de MEGACABLE, CABLECOM y 
TELECABLE! en el estado de Querétaro. 
Información pública contenida 't>n diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet. relacionadas con las áreas de cobertura de MEGACABLE y CABLECOM, en el 
esíado de Tabasco. ..·· -

Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet. relacionadas con las áreas de cobertura de TELECABLE, CABLEMAs y CABLECOM, 
en el estado de Tamaullpas. 
Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, relacionadas con las áreas de cobertura de MEGACABLE, CABLEMAs y 
CABLEcoM, en el estado de Camoechec·- - -
Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, relacionadas con las áreas de cobertura de MEGACABLE, en el estado de 
Chiapas. 1 

'¿, 
\ 

/ 

\ \ 

( 
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16.01.2015115 

16.01.2015116 

20.01.2015117 

20.01.2015118 
'·· 

23.01.2015119 

26.03,2015'20 

16.04.20151
" 

18.05.2015122 

12.06.2015123 

-

23.06.2015124 

26.06.2015""' 

--
01.07.2015126 

03.08.2015127 

115 Folios 9519 a 9532. 
'"Fallos 9533 a 9587. 
117 Fallos 9588 a 9648. 
118 Folios 9649 a 9844. 
11 9 Folios 9845 a 9883. 
12° Folios l 033LI a l 0380. 
121 Folios 10426 a 10445. 
122 Folios 25332 o 25921. 
123 Folios 30077 a 30082. 
12-4 Folios 38236 a 38239. 
12s Folios 39198 a 39LI26. 
"'fallos 39701 a 39724. 
127 FÜiios Ll3621 a 43626. 

• 

Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, relacionadas con las áreas d" cobertura de MEGACABLE y CABLEMÁS, en el 
estado de Oaxaca. ; \ 

Información pú)21ica contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, relacionas con las áreas "de cobertura de MEGACABLE, CABLECOM y CABLEMÁS, 
en el estado de Guerrero. 
Información pública contenida en diversas direq::iones electrónicas ubicadas en 
Internet, relacionadas con las ár.,as de cobertura 'de MEGACABLE, CABLECOM y 
CABLEMAs, en el estado de Hidalaó. 
Información públlcP contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en··, 
Internet relacionadas ton las áreas de cobertura de MEGACABLE, CABLECOM y 
TELECABLE, en el estado de Michoacán. 
Información pública conteni_d_a en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet relacionadas con las áreas de cobertura de MEGACABLE y CABLECOM, en el 
estado de Coahuila. -

Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet relacionadas con PCN. 
Información pública contenida en diversas direcciones· electrónicas ubicadas en 
Internet relacionadas con TYCSA CADI V VtRTIZ CONSULTORES. 
Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, respecto a los Reportes Anuales de MEGACABLE HOLDINGS, GN y EMPRESAS 
CABLEVISIÓN presentados de conformidad con las dlsposi(?lones de cará<;:ter general 
aplicables a las emisoras de valores; .,para el año terminado al treinta y uno de 
diciembre de dos mil cqtorce. 
Información pública ubicada en Internet respecto al Aviso mediante el cual se da 
a conocer el acuerdo de veintinueve de mayo de dos mil, quince por el cual las 
Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas acordarán fusionar a CVQ, con 
el carácter de sociedad fuslonante y que subsiste. con Editora Factum, S.A. de C.V., 
con el carácter de sociedad fusionada y que se extingue. 
Información pública ubicada en lnterneflespecto a la tecnología y características 
técnicas aue utilizan los satélites para la orovisióri a el STAR. 
Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas· ubicadas en 
lnt§l'net referente a las estadísticas del índice de producción del sector de 
teleComunicaciones de los años dos mil cinco, dos mil seis, dos mil siete, dos mil 
nueve, dos mil diez. dos mil once, dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce. ( 
Información pública contenida en diversa "·airección electrónica ubicada en ../ 
Internet referente a las estadísticas del índice de producción del sector de 
telecomunicaciones del año dos mil ocho. 
Estructura qlel capital sociaL estados financieros, t~ulos de concesión, consejos de 
administraéión y directores ¡:¡enerales, ACG, facturación anual total respecto de los 
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servicios del STAR. ubicación de los CRC's'O CTC' s, Indicadores UAFIDA. CAPEx>gastos 
de operación respecto al STAR e información de jos servicios empaquetados que 
ofrece NI, asf ~omo modificaciones a los estatutos soCiales y estructura del·capital 
social de TELEC BLE, Información proporcionada a la AUTORIDAD INVESTIGADORA dentro 
del procedimiento tramitado en el expediente número AI/DC-001-2014. 

05.08.2015"' Información pública contenida en -·diversa dirección electrónica ubicada en 
Internet mediante la cual se Integra el oficio por el que se comu]:11ca a T, V, CABLE DE 
ORIENTE, aprobación de la tarifa para el servicio de Televisión por Cable en Taxco, 
Guerrero, Publicado en·'el DOF el veintitrés de noviembre de mil novecientos 
ochenta y.dos. 

-

i 
( 

\ 11. CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia 
~ . -

De acuerdo con lo dispuesto <:;>n los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto 
de la CPEUM; Séptimo_Jransltorio, párrafo segundo del DECRETO; Segundo Transitorio 
párrafo segundo yiel Decreto por el que se expide laLFCE 2014 y se reforman y adicionan 
diversos artículos del Código Penal Federal, -publicado en el DOF el veintitr¡§s de mayo 
de dos mil ¿atorce;129 1°,2°, s• y 9° de la LFCE; así como lq~ artfcul9s 1 párrafos primero X 
tercero, 4, fracción VI y 6?, fracdón XII del EsTATUTO, el INSTITUTO es la autoridad en ~ateria\ 
de competencia económica d'? los sectores de radiodifusión y ;telecomunicacione&; ya 
que a través de la AUTORIDAD INVESTIGADORA se encuentra facultado !?ara conducir las 
investigaciones sobre probables vlolaciónes a la normativa en materiá de competencia 
económica-en tales sector<3s. Asimismo, de conformidad con los <jlrtículos 41, segundo 
párrafo del RLFCE y 6, fracciones XII y XXXVII del ESTATUTO, el Pleno de este INSTITUTO tiene 
la facultad pc;:;ra decretar el 1cierre de expedientes qúe, en su caso, proponga la 
AUTORIDAD INVESTIGADORA. •, / ¡ 

En cor)secuencici este Pleno es cÓmpetente para conocer y emitir la present~ 
resolución en la que se decreta el cierre del expediente número E-
1FT /UC/DGIPM/PMA/0004/2013. 

SEGUNDO.-Identificación de los agentes ~conómicos involucrados 

2.1. DENUNCIANTE 

1 

El agente económico denunéiOnte en la presente investigación es ClARO TV(sociedt' 
mercantil constit~ida bajo las leyes mexicanas que tiene P()t objeto social, entre otr- s 
cuestiones, los siguientes: 

"( ... ) . J. La lnstdlaclón, operación y explotación comercial de redes públicas de 
telecomunicaciones para prestar todo tipo de W!Vicio públicos, entre .. los que se 
encuentran. sin límitar, la Instalación, operación,¡ y explotación de sistemas de televisión 
restringida, inc/uyrpndo televisión restringida terrenal y televisión restringida-vía satélite( .. :Í 

\ 

"'Folios 43677 a 43681. 1 
129 "(,, ,) Los procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, se sustanclorán 
conforme a /as disposiciones vigentes al momento qe su iniclo, ante fas unidades administrativas que establezca el 
estatoto orgón/co emitido conforme al transitorio sfgu/ente ( ... )~, / 

/ 
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4. La adquisición de derechos sobre señales de televisión que se generen en la República 
Mexicana o en el e!(lranjero, para ser transmitidas y comercializadas a través del sistema 
de televisión del que es concesionario o a través de sistemas de televisión coriceslonados 
a terceros (. .. ) 

6. La producción, post producción, compra, venta exportación, importación, d/stribuc(.ón 
y comercialización de todo tipo de contenidos, programas para televisión, y material 
video grabado: : 

7. Prestar toda clase de servicios relacionados con la comunicación en gen<iral y de 
manera especial, · servicios relacionados con redes_ públicas y/o privadas de 
telecomunicaciones en la República Mexicana y en el extranjero (, .. ) , "130 1 

2.2. DENUNCIADOS 

Los agentes económicos denunciados en la presente 
actualmente a dos GIE: GIE TELEVISA y GIE MEGACABLE. 

El artículo 3° de la LFCE enuncia lo siguiente: 

investigación pertenecen 
! 

"Están sujetos a lo dispuesto por esta Ley todos los agentes económicos, sea que se trate de 
personas f{slcas o morales, con o sin fines de lucro, dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras empresariales, 
agrupaciones de profesionista~ fideicomisos, o cualquier otra forma de participación en fa 
actividad económica. ( .. .)" ... 

En sesión del veinticuatro de octubre de dos mil siete, la Primera Sala de la SCJN, al 
resolver los cuestionamientos sobre la constitucionalidad del artículo 3° de la LFCE 

· .. formulados en el amparo en revisión 169/2007, determinó que los GIE son agentes 
económicos en términos del artículo referido, debido a que constituyen una forma de 
participación en la actividad económica. 

A continuación se transcribe de manera parcial la sentencia referida: 

"(R) esulta importante hacer un pronuríC7amientó en relación a los (GIE), a ·quienes, en un 
momento dado, puede cons/derársi3/es como un agente económico. Es factible hablar de un 
grupo económico cuando un conjunto de personas físicas o morales, entidades o 
dependencias, entre otras, tiene (sic) intereses comerciales y financieros afines y coordinan sus 
actividades para lograr el objetivo común, o bien. se unen para ·la realización de un fin 
determinado, en aras de obtener dichos intereses comerciales y financieros comunes, 'Én estos 
casos, es necesario analizar el comportamiento colectivo de las empresas o personas qúe 
conforman ese grupo, pues el simple hecho de que estén organizados como tal, no Implica 
que necesariamente todos sus componentes se encuentran vinculados a un grado tal que no 
puedan actuar de manera aislada e independiente ente (sic) sí, o bien, sin el conocimiento 
de algunas actividades que no les sean propias a sus funciones y que sólo correspondan a dos 
o más componentes dentro del grupo económico. 

( ... ) Las doctrinas de fa personalidad jurídica distinta .a la de los socios han ido cambiando 
como respuesta a la neces/ddd fundamental de establecer un control legal efectivo sobre las 
grandes corporaciones que dominan el sistema económico. Estas corporaciones no son 
condUcidas por una sola corporación o entidad, sino colectivamente por la coordinación de j 
actividades de múltiples empresas interrelacionadas bajo un control común. ' ~ 

13° Folios 154 a 194, que contiene el instrumento públiCO número cuarenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y seis, de 
···feCha primero de junio de dos mil once, emltído por el Notdríg Público número 118 del DF,. 
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En ese sentido, puede .ocurrir que aun· cuando existiera una relación económica entre diversas 
entidades comercialeS componedoras de un grupo económico determinado, ello no Implica 
que forzosamente todas ellas estén Involucradas en la totalidad de las act/vldadeS·reallzadas 
por el grupo, ( ... ) 

Pqra considerar que existe un grupo económl(:;o y que puede tener el carácter de agente 
económico para efectos áe'/a Ley Fed13ral de Competencia Económica, se debe analizar si 
una persona, directa o Indirectamente, coordina las actividades del grupo para operar en los 
mercados y, además, puede ejercer una Influencia decisiva o control sobre la otra, ya sea de 
iure o de lacto. 

El control de /ure puede darse de diversas formas, entre otras cuando: 

\ 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Una persona adquiere la mayoría de las acciones de uria empresa: 

¡Existe la facultad de dirigir o a<:Jmlnlstrar a otra en virtud de un contrato, convenios de 
abastecimiento de largo plazo, 13/ otorgamiento de_ créditos o cuando una parf€3_ 

'importante de los Ingresos de una 'empresa dependan de la venta de lo~ productos· 
de otra; \ 

Se tiene la capacidad o derecho de designar la mayoría de los miembros del consejo '·., 
de administración u órgano equivalente de otra; -- ·· 
1 . 

,Existe la capacidad o el derécho de designar director, gerente o factor principal de la 
.. otra; o 

Tenga vínculos por parentesco consanguíneo o afinidad en una o diversas personas 
morales, - · .. 

Por otro lado, el análisis del control de tacto debe atender-no sólo al nivel de participación 
accionarla cuando ningún socio tiene mayoría absoluta, sino también a la posibilidad de que 
un socio minoritario pueda obtener mayoría en Id{ asambleas dado el nivel de asistencia; la 
posición de los otros accionistas (dispersión vír¡culos de tipo estructural, económico o familiar 
con el accionista principal): y e/Ínterés financiero( .. ,)", (tnfasis añadido), 

Por tanto, el criterio adoptado por la SCJN considera que un conjunto de sujetos de 
derecho (personas físicas o morales) pueden constituir un GIE cuando se conjuntan dos 

/ elementos: 

(i) Existen intereses comerciales y financieros afines, y ! \ 

(ii) Cdordinan sus actiyidades para lograr el objetivo común o se unen para iá 
reallzacjón de un fin determinado, dicho objetivo común o fin determinado 
va. encaminado ·a la obtención de los Intereses comerciales y financieros --
cocnunes referidos en el numeral allterlor. 

Aunado a estos dos elementos, la SCJN consideró la necesidad de analizar si dentro del 
GIE existe uno persona con la posibilidad de: (l) coordinar las actividades del grupQ y 
(2) ejercer al menos una influencia decisiva en el mismo o un controL 

La existencia de un ente controlador del GIE se vio reforzada por el siguiente crltert' 
emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito en materia Administrativa del Prlm 
Circuito del PJF: ~-

"PROCEDIMIENTO DE INVESnGACIÓN DE PRÁCnCAS MONOPÓUCAS. CUANDO LAS 
'CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA EMPRESA FUERON DESPLEGADAS POR EL GRUPd DE INTERÉS 
ECONÓMICO AL QUE PERTENECE, LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR 
TANTO AL AGENTE INVESTIGADO COMO A .LA INTEGRACIÓN VERnCAL DE OPERACIÓN DEL 

\ 
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ALUDIDO GRUPO. En Jos grupos de Interés económico es esencial que havo un órgano de 
coordinación entre sus integrantes. ·sJq cuyo existencia no cabría hablar de una asociación de 
empresas. Por tanto, o partir de los 'vínculos de tipo comercial. organ/zat/vo, económico, 
jurídiCO, TB/01/VOS a/ control, OUtonomÍO y un/dad de comportamiento en e/-mercado entre /OS 

sociedades que puedan existir, es factible demostrar la influencia de uno de las empresas 
sobre la estrategia de las otras, y justificar que se conciban como una sola unidad económica. 
Esta circun~ancla origina que en la práctica sean muy diversos los procedimientos que 
pueden utilizar /os empresas poro ponerse de acuerdo o coordiQorse con vistos o restringir lo
competencia. pudiendo además, en ciertos cosos, ser difícil establecer con precisión cómo se 
ha llegado a un acuerdo o o un comportamiento onticompetltivo concertado. dado el 
cuidado que los Interesados pondrán en ocUltar un acuerdo o decisión formol. En esa tesitura, 
lo Comisión Federal de Competencia en el procedimiento de Investigación de prácticos 
monopóllcos. cuando los conductos atribuidas a uno empresa fueron desplegados por el 
grupo de Interés económico al que pertenece, debe vincular tanto al agente inve~laodo 
como a fa integración vertical de operaci~n de/aludido grupo, parser lo aytlvldod económica 
de éste la que se juzgo en su conjunto," (Entasis oñadido). 131 

Dicho tribunal jurisdiccional reconoció que el control del GIE puede darse de facto, 
mediante un poder real, como se aprecio en la siguiente jurisprudencia: 

"GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MA TER/A 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA. En materia de competencia económica se está ante un 
grupo de Interés económico cuando un conjunto de personas físicas o morales tienen Intereses 
comerciales y financieros atines. y c6ordinon sus actividades para lograr un determinado 
objetivo común. Así aunado o Jos elementos de Interés -comercial y financiero- y de 
coordinación de actividades, concurren otros como son el control, la autonomía y la unidad 
de comportamiento en el mercado. En eso tesitura, el control puede ser real si se ref/_~re a lo 
conducción efectivo de uno empresa controladora hacia sus subsic/iarias, o bien latente 
cuando sea potencial lo posibilidad de ,.efectuarlo por medio de medidos persuasivos que 
pueden darse entre Jos empresas aun cuando no exi~a vinculo jurfdlco centralizado y 
jerarquizado, pero sí un poder real. Bajo esta modalidad -poder latente- es que la autonomía 
jurídica de /as sociedades carece de contenido material, imponiéndose los Intereses del grupo 
o de la entidad económico, entendida' como organización unitaria de e/ement6s personales, 

- materiales e inmateriales que persigue de manera duradera un fin económico determinado 
aéorde a los intereses de las sociedades integrantes, es decir, a pesar de la personalidad 
jurídica propia de coda una de las empresas. éstas se comportan funcionalmente comd una ·1,. 
sola en -el mercado, lo que Implica la pérdida de la libertad individual de actuación. Por lo 
tanto, para considerar que existe un grupo económico y que puede tener el carácter de 
agente económico, para efectos de la Ley Federal de Competencia Económica,¡ se debe 
analizar si una persona. directa o indirectamente, coordina las ij!Ctividades del grup6 para 
operar en los mercados y, ademá~ puede ejercer una lnfluencid decisiva o control sobre la 
otra, en los términos anotados, sin que sea necesario que se den de manera concomitante." 
(Énfasis añadldo).132 

De los criterios anteriorment~ citados, se advierte que el PJF ha estabié'cido que la 
autoridad puede determinar que existe un GIE cuando logro vincular o un conjunto de 
personas ·-tísicos o morales, a/ pesar de lo apariencia de una diversidad di. 
personolidodesjurídicos y se'pueden desprender las siguientes conclusiones: ~ -

131 Jurisprudencia por reiteración 1.4o.A. J/67, con número de registro 168.587, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo __ XXVIII, en octubre de dos mll,.pcho, página 2,286. 
132 Jurisprudencia por reiteración 1.4o.A. J/66, con número de registro 168,470, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, noviembre de dos m!l ocho, página 1.244. 
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""· ( l. Las grandes corporaciones requieren para alcanzar su objeto o finalidad 
societaria, la C:reaclón de otras personas jurídicas "(vgr. subsldlari9s;" alianzas, 
colnversiones, etc.) que coadyuvarán y ejecutarán los actos jurídicos necesarios 
para la c~n~"ecuclón de objetivos y resultados. 

2. Un ""grupo económico es una forma de participación en la actividad 
económica caracterizada por ser un conjunto de personas físicas o morales, 
entidades o dependencias, 6 el re~ultado\ de la interacción de éstas, con 
Intereses económicos afines y que coordinan sus actividades para alcanzar un 
objetivo cdnún, o bien que se unen para la realización de un fin determinado, 
en aras de satisfacer dichos intereses comerciales y fiAancieros comunes. 

3" Adicionalmente al elemento de finaÍidad e intereses comunes, es necesario 
acreditar un elemento de control (de':Jacto o de /ure) entre los miembros del 
grupo para hablar de la existencia de un grupo económico. Es decir. se debe 
analjzar si una persona, directa o lndirectaiTiente, ejerce "o p]Jede ejercer 
influencia sobre el actuar de otro de los"mlembros o del grupo entero y realizar 
funciones de coordinación. " " 

4. Para efectos de la LFCE. l~s grupos económicos son considerados agentes 
económicos por tratarse de· una forma de participación en la actividad 
económica del país. 

5. En virtud de lo anterior, el INSTITUTO puede investigar y sÓncionar a grupos 
económicos que hayan cometido violaciones a la LFCE en los sectores de 1 

telecomunicacion~s y radiodifusión, incluyendo desde luego prácticas 
monopóllcas absolutas. 

6. Cuando existe un GIE, la autonomía jurídica formal de las personas jurídicas que 
lo integran, dada por el orden jurídico a partir del otorgamiento de personalidad / 
jurídicd, carece de conte,nido material, pues los intereses deil·grupo prevalecen 

\ ... 
por sobre los intereses de cada de uno de los miembros considerados 
individualmente. / 

Con base en Jo analizado anteriormente, a continuación se exponen las personas que 
integran a Jos GIE tlenunc¡ados, únicamente respecto de aquellas que resultan 
relevantes a efecto de que este INSTITUTO se pronuncie respecto de la conducta 
denunciada e Investigada. 

2.2. 1, GIE TELEVISA 

a) GTV " 
\ ' 

GTV es una sociedad mexicana que cotiza en la BMV, y que tiene como giro principal 
el propio de un.a compañía conTroladora pura. 133 

-

Entre las diversas. líneas de negocio en que GTV participa, se encuentra el sector de 
telecomunicaciones, en el coal ... a través\ de sus empresas subsidiarias CABLECOL 

"' REPORTE ANUAL GN 2014, página 33, follo 25366. 

/ 
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CABLEMÁS, EMPRESAS CABLEVISIÓN, TELECABLE, TVI y SKY ofrece el STAR en el territorio nacional. 
De dichas subsidiarias, SKY ofrece el STAR utilizando tecnología satelital o DTH. 

Estructura y participación accionarla 

La estructura accionarla- de GTV esta compuesta por cuatro clases de acciones que 
Integran su capital social:1

.'
4 

• 

• 

Acciones serie 'A·. Confieren a sus tenedbres el derecho a votar, a razón de un 
voto por acción, en to9os los asuntos que se traten en las Asambleas Generales 
de Accionistas, y el derecho de designar a once dejos miembros del Consejo de 
Administración y sus suplentes. .-

Acciones serie ·a·. Confieren a sus tenedores el derecho a votar en -todos 
aquellos asuntos que se sometan ala aprobación de una Asamblea General de 
Accionistas, así como el derecho de designar a cinco,miembros del Consejo 8e 
Administración y sus suplentes. 

• Acciones serie 'L •. Son acciones de voto restringido y con limitante en otros 
derechos corporativos. Sus tenedores tienen derechq de asistir y votar, a razón de 
un voto por acción\ en las Asambleas Especialés de dicha serie y en las 
Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas que se reúnan únicamenJe 
para tratar determinados asuntos. Además, tienen derecho a designar/en la 
Asamblea Especial correspondiente. a dos Consejeros Propietarios y sus suplentes. 

• Acciones serie ·o·. Son acciones de voto limitado y corYderecho a un dividendo 
preferente. Sus tenedores tienen derecho a asistir y votar, a razón de un voto por 
acCión enlas Asambleas Especiales_de dicha serie y en las Asambleas Generales 
Extraordinarias de Accionistas que .. -se reún. an para tratar determinpdos asuntos¡ 
Además, tienen derecho a designar, en la Asan¡1blea Especial correspondiente e¿__ 
dos Consejeros Propietarios y sus suplentes. 

Las acciones de GTV cotizan en laBMV, en la forma de CPO. los cuales\epresentan 
ciento diecisiete acciones, integradas por veinticinco acciones serie "A", veintidós 
acciones serie "B", treinta y cinco acciones serie "D" y treinta y cinco acciones serie "l". 

En los Estados Unidos de América cotizan en la forma de GDS, cada uno representa 
cinco CPO. Los accionistas tenedores de CPO de nacionalidad eJtranjera no tienen 
derechos de voto respecto de las acciones Serie "A", acciones Serie "B" y acciones Serie 
'~D'' .13s \ 

Al treinta y uno de marzo de dos mil quince, 136 el capital social autorizado, emitido, 
suscrito y pagado de GTV ascendió a la suma de $2,49L1'409,674.17 (dos mil 
cuatrocieptos noventa y cuatro millones cuatrociehfós nueve mil seiscientos setenta y 
cuatro pesos 17!100 M.N.), representado por 362,429'887.131 (trescientos sesenta y dos 
mil' cuatrocientos veintinueve millones ochocientos ochenta y siete mil ciento treinta y 

134 [dem, págína 143, folio 25476. 
135 {dem, folio 25345. 
'" !de m, folios 25419 y 25429. 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
a~ticulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

~\ -~"m 
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un) acciones, sin expresión de valor nominaL Las acciorJQs representativas del capital 
social están divididas de la sigwlente formd: ; . 

,- ' --. í 

• La serie "A" integrada por hasta 123,273'~61.425 (ciento vélntitrés mil doscientas-, 
setenta y tres millones novecientos ses~nta y un mil quinientas veinticinco) 
acclonesprdinarlas; \ 

/ 

• La serie "B" Integrada por hasta 58,982'873,976 (cincuenta y ocho mil novecientas 
ochenta y dos millones ochocientas setenta y tres mil novecientas setenta y seis) 
acciones ordinarias; 1 

/i ' • La serie "D" integrada por hasta 90,086'525,865 (noventa mil ochenta y seis 
millones quinientas veinticinco mil ochocientas sesenta y cinco) acciones de voto 
limitado y de dividendo preferénte. emitidas en los términos del artículo U3 de la 

·Ley General de Sociedad Mercantiles; m y 

• La serie "L" Integrada por hasta 90,086'525,865 (noventa mil ochenta y seis 
millones quinientas ve.lnticinco mil ochocientos sesenta y cinco) acciones de voto 
y otros derechos corr:)orotivos restringidos. 

/ 

En respuesto al OFICIO G1V 038, G1V presentó lo tenencia accionarla de los principales 
accionistas. Lo siguiente tabla refleja los personas físicas o morales, fideicomisos u otros 
vehículos de Inversión que son propiedad o beneficiarios, directos o Indirectos del 5% 
(cinco por ciento) de una o más series de 'las acciones representativos del capital social 
deG1V. 

Tabla 1 

m Ordenamiento publlcado Bn el DOF el cuatro de agosto de mil'noveclentos trelntá y cuatro, reformada por última vlz_z 
el trece de junio de dos mil catorce. -- 0 

/ 
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*Esta información es confidencial de confom1idad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Fuente: Información pres~ntada por GN, follas 401M3. y 40169. ': 

-Notas presentadas por GN respecto de la información mostrada en la tabla 1 : , 

Directo 

(1) Este monto es calculado mediante la multiplicación del valor teórico de las acciones representativas del 
capital social de la Spciedad por el cada accionista. 

(2) El beneficiario de este fideicomiso 

(3) Con base en: (i) el Anexo v.~~~s~~~~~!~~ 
mayo de dos mil quince, E putJiiccJda 
treinta· y uno de marzo de~'.:=~ 

(4) individualmente los 

(5) \ 
(6) 

mantienen posiciones suo:erlc>res 
Con base en información put>llccJda 
Con base en el Anexo V preser:Jtado 
fecha cinco de mayo de dos mil quince. 

! 

·· .. Como se observa en la tabla l y en el REPORTE ANUAL G1V 2014. el C. Emilio Fernando 
-r,r,trnllr1 el votQde las acciones series "A", "B", "D" y "L", a traVés del 
mismo que le permite controlar a G1V, tod? VBZ que: 

1 

las acGi()nes Serie '~D", 
ac:clc)nEJs Serie "L" emitidas y en 

b) Las acciones Serie "A", propiedad del constituyen -
de Jos acciones Serie "A" con derecho a voto, toda vez que en términos del 
-de los CPO y los Estatutos Sociales de G1V, los CPO y GDS propiedad·· 
~os, no otorgan a sus tenedores el derecho a votar las acciones serie 
"A"; 

e) El C .. Emilio Fernando Azcárraga Jean tie~e la facultad de elegir a once de los 
veinte consejeros que integran el Consejo de Administración de G1V; y 

d) El control de las acciones serie "A" le permite al C. \Emilio Fernando Azcárraga ' 
~ean prevenir ciertas acciones reallzadqs por los socios, Incluyendo el pago de 
dividendos, fusiones, escisiones, cambios en el objeto social, nacionalidad y 

... modificaclone~ a las disposiciones de cambio de control de los Estatutos Sociales 
de G1V, toda-vez que para realizar alguna de ellas se requiere de su voto 
favorable. 

En respuesta al OFICIO G1V 038, 138 G1V presentó un brganigrama corporativo de las 
sociedades subsidiarias que la conforman, del cual se identifican las conceslonari~ 
pertenecientes a CABLECOM, CABLEMÁS, TELECABLE, 1VI y EMPRESAS CABLEVISIÓN, para llustr V 

"'Folios 37877 y 38089. 

\ 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. I.~ISTITUTO FEDERI\l DE 

íl:l.f::COfVIUf\llC/\CIOf\li::S 

la relación corporativa y la participación accionarla de GTV en éstas, mismo qu~ se 
muestra a continuació~: · ' 

\Gráfica 1 

Organigrama de GIETEL!VISA, junio dos mil quince. 

~ ! / 

.. / / 

Fuente: Elaboración del !FT con Información proporcionada por átv, follo 38089. 

b) CABLEMÁS 

GN adquirió el veintinueve de abril de_dos mil once a CÁBLEMÁS, quien Qfrece el STAR, 
acceso a Internet y servicios .de telefonía fija en diecisiete entidades de ·la República 
Mexicana.139 Como resultado de lo anterior, GTV es la tenedora directa de todas las 
subsidiarias originalmente pertenecientes a CABLEMÁS. 

Lo anterior, se confirma con el reconocimiento de GTV, en términos de 1su escrito 
presentado 6nte la ÜFICIALÍA el dieciséis de julio de dos mil quince, er\-el cual manifestó 
qGe .CA6LEMÁS (en carácter de fusionada), se fusionó con GN (en carácter de 

/ 

fuslonante), subsi_stiendo ésta y dejando d:existir CABLEMÁS.1
.
40 

/ 

\ 'G 

1 
'" REPORTEANUALGlV2014, páglns39, follo 25372. 
1 ~ 0 Escrito de dieciséis de julio de dos mil quince, folios 40118 al40158. 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la li'acción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Estructura corporativa de GlV y las subsidiarias relacionadas coríCABLEMÁS 

En respuesta al OFICIO GTV 038. 141 GTV manifestó que CABLEMAS ofrece el STAR a través __ 
de_. tres subsidicirias: CABLE MÁS TELECOMUNICACIONES, CABLE Y COMUNICACIÓN DE CAMPECHE y 
ALVAFIG. 

-· Asimismo, presentó un organigrama corporativo de las subsidiarias de CABLEMÁS en el 
-que se muestra su relación con GTV. A continuación se presenta un organigrama que 
ilustra el control accionarlo directo e indirecto que tiene GlV spbre ésta.142 

Gráfica 2 

/Relación de CABLEMAs con GTV. junio dos mil quince. 

Fuente: Elaboración deiiFT con información prop_orcionado por GN, folio 43175. 

Concesionarias--del STAR 

CABLEMÁS opera FaJo cincuenta y tres concÍ;Jsiones, que cubren die.cislete entidades de 
16 República Mexicana. A través de las cuales, CABLEMÁS instala. of:,era y explota varias 
RPTs que le permite ofrecer ¡:¡1 STAR. acceso a Internet y telefonía fija en varios estados 
de la República Mexicana. 145 -

Dichas subsidiarias. con la explotación de sus concesiones ofrecen el STAR en 
siguientes estados de la República Mexicana: 

¡:-· ALVAFIG. en Veracruz, Aguascalientes. Jalisco y Zacatecas. 

141 Folios 42875 y 43175. 
142--ídem, tollo 42852. 
1" RePORTE ANUAL GN 2014. página 69, follo 25402. 

-- "-
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'Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

t:~ .~ 

1'1~ 
lt'-1-SfiTUTO FEDI.::RAL DE 
TEU~COIVIUf\liCi\CIONf:S 

11. CABLEM~s. en Baja California, Campeche, Chihuahua, Estado de México, Guerrero,· 
/ )Hidalgo, -Jalisco, Morelos, Oaxaca, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tampico y 

· Veracruz. 144 

., 
iii.. CABLE Y COMUNICACIÓN DE CAMPECHE, en Campeche. 

e) TVI 

De conformidad con el REPORTE ANUAL GTV 2014, TVI es una subsidiaria controlada por 
GTV, que ofrece el STAR en la zona metrdpolitana de Monterrey y en otras zonas del 
norte de la República Mexicana. 145 

Estructura corporativa de·GTV y las subsidlarias-·relacionadas con TVI 
\ ( 

De conformidad con la información presentada por TVI en el expediente número AI/DC-
001-2014, 1 1 "

6 de los principales accionistas 
de TVI son: TV INTERNACIONAL, tal y como 

i 

\ Tabla 2 

Fuente: Elaboración del 1FT, follo 43684 

Del organigrama corporativo presentado por GTV en resp!Jesta al OFICIO GTY 038, 147 se 
observa que GTV, a través _de CVQ, tiene el control accionarlo dé CABLE TV 
INTERNACIONAL."8 Io que, de conformidad con·el Reporte Anual de GTV presentado ante 
la BMV de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras 
de valores y a otros participantes del mercado de valores, para el año terminado al 
treinta y uno de diciembre de dos mil trece, le permite designdr a la mayoría de los 
miembros del Consejo de Admrnlstración de TVI. 149 \ 

' 

144 Mediante escritura número treinta y cinco mil doscientos oChenta y cuatro, de fecha treinta de septiembre de dos mil 
dos, Inscrita\ en el Registro Público de Comercio del DF, en el folio-mercantil número nueve Millones Dos -Mil Setecientos 
Setenta y Tres, TELECABLE D~ CHIHUAHUA fUe fusionada con TELECABLE DE JUAREZ, para subsistir TELECABLE DE CHIHUAHUA como 
·~tuslonante~; posteriormente, con la protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria, de accionistas de 
TELECABLE DE CHIHUAHUA... dicha sociedad cambió de denominación social a "Cablemós Telecomunicaciones, S.A. de c.v.", 
con la finalidad de que "exista mayor identifícoclón y representación de esta Sociedad (Telecable de Chihuahua, S.A. 
_de C.V.) ante ef Grupo Cablemás al cual pertenece como empresa concesionaria." Lo anterior, de conformidad cont 
Instrumento público número cuarenta y cuatro mil setecientos setenta y tres, de fech\1] de veinTiséis de-mayo de dos 11 
ocho, emitido ante la te del Notario Público número 164 del DF, contenida en el ~D cOn follo 40180. ( 
145 REPORTE ANUAL GTV2014, página 69, folio 2M02. , 
'"Folios 43684 a 43685 
"'·Folios 37877 y 38089. ·• .. 
1411 Ídem. 
149 Página 179, folio 8394. 
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*Esta información es confidrncial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

TVI tiene cinco subsidiarlas a través de las cuales ofrece el STAR mismas que dependen 
directamente de sus subsidiarias TELUM y CV COMUNICACIONES, en las cuales tl¡;¡ne el 
control accionarlo como se observa en el siguiente organigrama corporativo: 

Gráfica 3 

Est;uctura corporativa de 1VI, junio dos mil quince. 

~-lt~-MArn~~ 
'<illtlif<:>-P..ri .... ,.~' 

~" _tcil * ~ 

~~!!~~~.-
~ "~l<oafl"iillifl:'"- { * '~-

Fuente: Elaboración deiiFT, folios 37877, 380.99 y 44031 a 44035. 

Concesionarias del STAR 
\ 

TVI opera con diez concesiones, que le permiten cubrir cuatro estados de la República 
Mexicana.150 A través de dichas concesiones,;TVI instala, opera y explota varias RPTs que 
IE'fpermiten ofrecer el STAR. · 

Dichas concesiones están'en propiedad de fas siguientes subsidi~·rias de. TVI: TELEVISióN 
INTERNACIONAL; CABLE SISTEMA DE VICTORIA, CV TELECOMUNICACIONES, TELECABLE DE MATEHUALA y 
COMUNICABLE; mismas que ofrecen el STAR en los siguientes estados de la República 
Mexicana: -

l. 

11. 

lli. 

lv. 

TVI en Nuevo León yTamaulipas: 

CABLE SISTEMA DE VICTORIA y COMUNICABLE, e)l Tamaullpas; 

CV TELECOMUNICACIONES, en Coahulla; y 

TELECABLE DE MATEHUALA, en San Luis Potosf. 

d) CABLECOM 

El treinta y uno de julio de dos mil trece, GTV invirtió $7,000'000,000 (siete mil millones de 
pesos 00/100 M.N.) en obligaciones convertible.? en acciones, las cuales fuerodr 

( . convertidas en ago.sto de dos mil catorce en el 95% (noventa y cinco por ciento) dl 

'"REPORTE ANUAL GTV20]4, página 69, follo 25402. i 

\ 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracciónll del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

capital social de TENEDORA ARES, propietaria Indirecta del 51% (cincuenta y un por ciento) 
del capital social de CABLECOM. 151 -· 

Aslrr;1,ismo. en agosto de dos mil catorce GTV ac¡quirió. de conformidad con. la 
regÚiación aplicable, el5% (cinco por ciento) remanente del capital social de TENEDbRA 
ARES, y el otro 49% (cuarenta y nueve por ciento) del capital social de CABLECOM. 152 

A raíz d~, las operaciones mencionadas, GTV y ifABLECOM, realizaron- el avlsg __ de dicha 
concentración, en términos del artículo Noveno Transitorio del "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodlfusion", el cual siguió su trómite'bajo'el expediente 
número UCE/AVC-001-2014. 1 

Al respecto, el Pleno· del INSTITUTO resolvió, en su sesión el diez de diciembre de dos mil 
ca,torce, que la concentración entré· GTV y CABLEC()M. cumple fOn los requisitos 
est'ablecidos en el primer párrafo del ar~culo Noveno Transit()rlo de la LFTyR. 

' Estructura y participación accionarla de CPíBLECOM. 

'La tE?nencia accionarla de los. principales accionistas de CABLECOM, se muestra en la 
siguiente tabla: · · · ·, ·-

Tabla 3 

Fuente: Elaboración deiiFT,lolio 45181. 

De la tabla anterior, se observa que 
de las acs;;iol')es de CABLECOM e~_nn.<A•,ir 

· última es ejercido en 
por la sociedad denor:nlrfhclo 

Fuente: Elaboración dei!FT, folio Ll5181. 

Por su parte. el control accionarlo sobre ~s ejercido en 
--p,or- comc5 se observa en la siguiente tabla: 

Participación accionaría 

151 De conformidad con el REPORTE ANUAL GTV 2014, póglna 59, follo 25392. 
162 Ídem. 

í 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
ai1icnlo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Fuente: Baboración del 1FT, folio 44640. 

El siguiente diagrama muestra las subsidiarias de GN, relacionadas con la prestación 
del STAR sobre las que tiene el control indirect() a través de CABLECOM y de conformidad 
con la información presentada por GN en respuesta al OFICIO GN 038. 

Gráfica 4 
Subsidiarlas de GN, julio dos mil quince. 

Fuente: Elaboración deiiFT, folios 45312, 45313 y 45181. 

Concesionarias del STAR 

De conformidad con el REPORTE ANUAL GN 2014, CABLECOM y sus aflliadSJS operan bajo 
cincuenta y cinco .. concesiones que cubren diecinueve entidades dEi la República 
Mexicana. a través de los cuales prestan el STAR.153 

., 

Dichas conc~siohes están en propiedad de las siguientes subsidiarlas de CABLECOM: NI 
DEL CENTRO, TLAXCABLE, TELE AZTECA. TELE CABLE DEL ESTADO DE MÉXICO, TELE CABLE DE LA BARCA, 
TELECABLE DE APIZACO, TELEVISIÓN POR CABLE DE TABASCO, GRUPO CABLE T'v'DE SLP; TELEVIGABLE DEJ' . . . L' 

.. "' REPO~lEANUALGTV20l4, página 69, follo 25402. 
' 
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INSTITUICHEDEIUIL DE 
Il~lECOiVlUI\IIC/-\CIONf:~:¡ 

1 

. 1 
CENTRO, N CABLE DE PROVINCIA; T.V. ,CABLE DE ORIENTE, y NI NACIONAL, con las que ofrece el 
STAR en los siguientes estados de la República Mexicana: 

a. NI DEL CENTRO y TELE CABLE DEL ESTADO DE MÉXICO, en el Estado de México; 

\ b. TLAXCABLE, en Tlaxcala; 

c. TELE AZTECA, en Coahulla y Tamaullpas; 

d. TELE CABLE DE LA BARCA, en Mlchoa<;:án y Jalisco; 

e. TELECABLE DE APIZACO, en Tlaxcala y Puebla; 

f. TELEVISIÓN POR CABLE DE TABASCO, en Tabasco y Campeche; 

g. _ G~UP~·CABLE N DE SLP, en San Luis Potosí; 

h. TELEVICABLE DEL CENTRO, en Guanajuato, Zacatecas y Querétaro; 

l. T.V. CABLE DE PROVINCIA, en Hidalgo y Veracruz; 
/ 

j. T.V. CABLE DE ORIENTE, en Guerrero y Veracruz; y 

k. NI NAciONAL, (3m Guanajuato, Hidalgo, Estado de México, Puebla, Veracruz y 
Tlaxcala. . ·· ' 

e) TELECABLE 

GN1 adquirió a TELECABLE el ocho de enero de dos mil qúince, de conformidad con el 
REPORTE ANUAL GTV 2014, que en el apartado titulado "/nverslonE!s" describe lo siguiente: 

"(. .. ) El 8 de enero de 2015. fa Compañía adquirió, a través de una serie de operaciones, el 
lOO% de Tefecable por una contraprestación total de $10.002 millones de pesos. Tefecoble es 
uno empresa de telecomunicaciones que ofrece servicios de video, datos y .de tefefonfo en, 
México, principalmente en los Estados de Guana}uato. Jalisco. Aguascal/entes, Querétaro. · 
Tamaufipas y Colima, entre otros. T elecabfe tiene aproximadamente 650 m/1 RGUs. (,, .) , "154 

A raíz de los operaciones mencionadas, GTV y diversas personas ñsicas relacionadas con 
TELECABLE. realizaron él aviso de dicha concentración, en términos del artículo Noveno 

/ 

\ Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de T<3Jecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estacio Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposicione,s en materia de telecomunicaciones y ~adiodifusión", 
el cual siguió su trámite bajo el expediente número UCE/AVC-001-2015. '·. ' / 

Al respecto, el Pleno del INSTITUTO resolvió, erí;u sesión el veinte de abril de dos mil quince, 
que la concentración entre GTV y TELECABLE;-cumple con los requisitos estaiQleCidos en el 
primer párrafo del artículo Noveno Transitorio de la LFTyR. 1 

'• 

TELECABLE es una sociedad mexicana155 dedicada a la prestaojón del STAR en los estados 
c'!e Jalisco, Nayqrit, Colima, Querétaro, Mict)oacán. Aguascalientes. Zacateca/ 
Tamaulipas, Guanajuato y Nuevo León. , ..... & _ 

' 
.. --·-

"' REPORJE ANUAL GTV 2014, página 43, folio 25376, 
155 Constituida el treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y ocho, originqlmente con la denominación de Tele 
Cable de Zapopan, S.A. de C.V .. según con~.ta·en la escritúra pública.r'íúmero 1,311 (mil trescientos once) otorgada ante 

1 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción TI del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

.El capital social de 'TELECABLE 

presentada en respuesta al OFICIO GN 038, el 
estará representado por dccJones con un valor nominal de 

una, como ocurre con las que componen el 1 1 

tabla: 157 / 

Tabla 6 

E!Oboraclón del 1FT con Jnform~ción presentada por TELECABLE, folio 44459. 

De la Información referida, y dada la ldentidda de Jos apellidos de los accionistas de 
TELECABLE, así como del hecho de que pertenezcan a diversas empresas relacionadas, 
puede presumlrse que éstos se encuentran ligados por lazos consanguíneos o de 
afinidad. 

Concesionario del STAR 1 

TELECABLE ofrece el STAR con treinta y cinco concesiones, que cubren once estados de 
la República Mexicana, 15

' a saber: Guanajuato, Tamaulipas, Jalisco, Colima, Nayarlt, 
Qu~étaro, Chiapas, Nuevo León, Aguascaiientes, Zacatecas y CoahuUa. 

Mediante Asamblea General de Accionistó:, 159 de veintisiet'e de' enero de mil 
novecientos noventa y nueve, TELECABLE acordó cambiar su denominación social de 
"Tete Cable de Zapopan, S.A. de C.V." para quedar como "Cablevisión Red, S.A. de 
C.V. Posteriormente, el dós deJebrero de mil novecientos noventa y nueve "Cablev-isión 
Red, S.A de C.V.· se fusionó (en carácter de fusionante) con: TELE CABLE DE MANZANILLO; 

la fe del Notario Público número 158 en Guadalajara; Jalisco, folios 114676 a 44692. COñ- fecha dos de febrero de mil 
novecientos noventa y nueve, __ ~nte la fe del Notarlo Públiqo suplente y asodado al notarlo titular número 58 en 
Guadalajara, Jalisco, se asentó en la escritura pública númerd 22,150 (veintidós mil ciento cincuenta), el cambio de su 
denominación social a "Cablevisión Red, S.A. dE{C.V,", misma qUe rlg~_.actualmente. Folios 44967 a 44979. ¿ 
lSó De conf_ormidad con la cláusula~~s-~xta de los Estatutos Sociales de Cablevisión Red.' S .. ¿. de_C.V. Folio, contenida en 1 
CD con follo 40180. ~- ;.- . ~ · 
157 Follo 44459. ' 
158 REPORTE ANUAL GN 2014, págiriO 69, follo 25402. 
159 De conformidad con la escritura nÜmerQvelntidós mil ciento cincuenta, de fecha dos de-febrero de mil noVSclentos 
noventa y nueve, posada ante la fe del Notario Público suplente y asocladq__ por Convenio de Asociación Notaria_l,
celebrado con el titular de la.Notarfa Pública número 158, de Guadalajara, Jalisco, contenida en el CD con folio 40180. 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción 11 del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

ift' 
INSTITUTO FfDERAL DE 
ll:lECOMUN\(;:i\CI(;t'!í:S 

TELE CABLE DE VALLARTA; TELE CABLE DE TECOMÁN; TELE CABLE DE JEREZ; TELE CABtE DEL NOROESTE y 
Tele Cable del Salta y Juanacatlán, S.A. de C.V. (todas ellas en carácter de 
fusionadas)Y0 / 

1 

\ 
f) EMPRESAS CABLEVISIÓN 

' ·, 
EMPRESAS CABLEVISIÓN es una sociedad ql!i~ cotiza en la BMV y tiene como giro principal 
el propio de una sociedad controladora de acciones; sin embargo. sus subsidiarias se 
dedican primordialmente a administrar y ,operar sus. co'ncesiones en el sector 
telecomunicaciones. 161 '- ·. ·· 

' 
Estructura y participación accionarla 

La tenencia de los principales accionistas de EMPRESAS CABLEVISIÓN de conformidad con 
la Información presentada en respuesta al OFICIO 'fTV 038, es la siguiente: 

Tabla 7 

Fuente: Información presentada por GN, follo 43600. - \ 
de conformidad con la tabla "'"'"''''"' 

acciones de-y el 
.que le otorga en su conjunto.un 

,. •• 
* 

* 

• * •• ... • • ·-·- • 
t:MI0 1lc:SAS CABLEVISIÓN; O SU'Vez, la tenencia de los Princlpc)ies. CICc;ion • 

la siguiente: 

\ 

Fuente: Información presentada por GTV. Folio 43600. 

--., 160 De conformidad con la escriturO--número mil seisclen~os noventa y dos, de fecha·-~cho de mayo de ~11 doce, pasadí_ ... 
ante la fe del Notarlo Público número 9 del estado de Jdllsco. contenida en el CD coo follo 40180. 
161 REPORTEANUALCAB¡.EVISIÓN 2014, página 9, folio 25571, \ 

\ 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

• 

De lo anterior, se advierte que GTV. a través de- es el accio~ista mayoritario de 
EMPRESAS CABLEVISIÓN y, por tanto, quien ejerce.el control de dicha E1mpresa. \ 

Asimismo. GTV presentó un organigrama corporativo de las subsidiarias de EMPRESAS 
CABLEVISIÓN en el que se muestra su relación con GTV. A continuación se presenta un 
organigrama que ilustra el control accionarlo directo e indirecto que tiene GTV sobre 
ésta: 162 -- --- ·--,,.. 

Gráfica 5 ---
Organigrama Corporativo de EMPRESAS CABLEVISióN, julio dos mil gulnce. 

/ 

Fuente; Elaboración deiiFT con Información proporcionada por GN, follo 43600. 

Concesionario del STAR 

Deconformldad con el REPORTE ANUAL CABLEVISIÓN 2014, EMPRESAS CABLEVISIÓN opera bajo 
un título de concesión que le permite prestar el STAR en la ciudad de MéxiCO' Y en treinta 
y tres municipios del Estado de Méxlco. 163"Dicho título de concesión se encuentra en 
propiedad de CABLEVISIÓN. 

A partir del primero- de noviembre de dos mil catorce, EMPRESAS CABLEVISIÓN comen_ í:Ót
comercializar sus productos bajo la marca "lzzi Telecom", con el propósito de lnt_egr r -
una serie de servicios de telecomunicaclones. 164 1 

--
- - / 

/ 

162 Folio 38089 
"" REPORll' ANUAL CABLEVISIÓN. .. ?014, póginas 26 y 27, folios 25538 a 25539. 
104 REPORTE ANUAL CABLEVISIÓN Z014, póglna 29, folio 25591. . 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

.-- . 

II'I~;ITIUTO FEDEIU\L DE 
Tf:U~COIVIUf\!!Ct~CIOf\lt:S 

CONCLUSIÓN GIE TELEVISA 

De Jo Información expuesta en el presente apartado, es posible concluir que existe un 
GIE enéabezado por GT\1, conformado por Jos subsidiarias participantes en los ~egodos 
conocidos como: ·· .. 

/ 

a) CABLEMAs: CABLEMÁS TELECÓMUNICACIONEs; CABLE Y CoMUNI~ACióN DE Ct}MPECHE, y 
ALVAFIG. ' 

-, ) .. ' -· ( 
p) lVI: TELEVISIÓN INTERNACIONAL; CABLE SISTEMA DE VICTORIA, CV TELECOMUNICACIONES; CV 

COMUNICACIONES, TELECABLE DE MATEHUALA, y COMUNICABLE. 
1 ~ -

e) CABLECOM: Grupo Cable T\1, S.A. de C.V.; lVI DEL CENTRO; TLAXCABLE, TELE AZTECA; TELE 
CABLE DEL ESTADO DE MÉXICO; TELE CABLE DE LA BARCA; TELECABLE DE APIZACO; TELEVISIÓN 
POR CABLE DE rABASCO; GRUPO CABLE lV DE SLP; TELEVICABLE DEL CENTRO; T.V. CABLE DE 
PROVINCIA, T.V. CABLE DE ÜRIENTE y lVJ NACIQNAL. 

d) TELECABLE: CableVÍsión Red, S.A. de C.V. --
e) EMPRESAS CABLEVISIÓN: CA~LEVISIÓI''): 

Por lo anteriormente expuesto y considerando los diversos elementos jurídicos y 
económicos. se co.rsidera que_ el control de íure, así como los intereses afines y la 
coordinación de actividades pueden ser demostrados y, en consecuencia ... esta 

¡ dutoridad considera que existe un GIE y una dirección económica unitaria cuando se 
actualizan cualquiera de Jos siguientes supuestos o und combinación de los mismos: 

• 

• 

Cuan~o una-Persona. directa o indirectamente, es tenedora o titular de acciones o . 
partes sociales, con derecho pleno a voto, que representen más del cincuenta por' 
-dento (50%) del capital social CJe dos omás personas morales. Este supuesto se 
actualiza en virtud de que GTV, indirectamente, a través de diversas subsidiarlas y /o 
relacionadas. tiene el control del capital social de las sociedades Identificadas 
co'mo: CABLEMÁS, lVI, CABLECOM, TÉLECABLE y EMPRESAS CABLEVISIÓN. 

Cuando una persona es tenedora o titular de acciones o J,artes sociales con 
derecho pleno a voto, de dos o más personas morales, cuyo valor representa el 
mayor porcentaje del capital social d~ estas personas, respecto d los demás 
accionistas j)e las mismas. que el C. Emilio 
Fernando Azcárraga Jean, posee el mayor 
porcentaje de las acciories serie el derecho a 
votar en todos los asuntos que se traten en las asambleas generales de accionistas, 
aunado a que los CPO y GDS propiedad de accionistas extranjeros, no otorgan a 
sus tenedores el derecho a votar las acciones serie "A", de conformidad con el 
fideicomiso que/egula los CP9 y los Estatutos Sociales de GlV. 

• Cuando una o varias personas. directa o indirectamente, tengan la facultad de 
dirigir o administrar a una o más personas morales en virtud de Jos facultades que le 
otorga su posición dentro de los órganos de dirección y/o administración de la 
sociedad o sociedades en cuestión. Este supuesto se actualiza, en razón de que 1 
C. Emilio Fern~ndo Azcárraga Jean es el ¡;>residente dei,Consejo de Administraciól 

./ ( 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
a1iiculo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

y Director General de GTV, empresa que como ha quedado demostrado, controla 
al resto de las sociedades identificadas como CABLEMÁS, TVI, CABLECOM. TELECABLE y 
EMPRESAS CABLEVISIÓN, 

• Cuando una persona tenga la capacidad o derecho de designar la mayoría de los 
miembros del consejo de administración u órgano equivalente de otra persona. Este 
supuesto se verifica en razón de que, · 
mayoritario tenedor de las Acciones Serie "A·. 
Emilio Fernando Azcárraga Jean tiene la a once de los veinte 
Consejeros que integran el Consejo de Administración de GTV. 

• Cuando una o varias personas tengan 16 facultad de dirigir o administrar a otras 
personas morales en,virtud de uno o varios contratos, inci!Jyendo el acto constitutiv9 
de dichas personas morales. Este supuesto se actualiza en virtud de que GTV por 
medio de diversas sociedades subsidiarias y/o relacionadas. dirige al resto de los 
sociedades de la compañía involucradas en el STAR. · 

En ese sentido, GTV ejerce control sobre sus subsidiarlas y er'npr~~as que forman parte 
de su GIE, lo que también le permite coordinar sus actividades comerciales paro lograr 
sus fines u objetos sociales. 

Intereses comerciales y financieros afines ·., .. 

Dentro del grupo analizado existen l~tereses comerciales y financieros afines, toda vez 
que GTV mantiene Inversiones en CABLEMÁS, TVI, CA~LECOM, TWlCABLE y EMPRESAS 

... CABLEVISIÓN, tal como se ha descrito en Jos organigramas éorporativos de sus subsidiarias, 
y como se establece en el REPORTE ANUAL GTV 2014: 

"La Compañfa (""' es dueña de Cablemás, tiene una participación controladora en 
Cablevisión y IVT, y como porte de la expansión del negocio de telecomunicaCiones de fa 
Compañía, fa Componía adqúiiió Cablecam en agosto de 20 14 y en <eneró· de 20 15 adquirió 
Telecable.''166 (Énfqsis anadido). ._ 

Estas subsidiarias obtienen sus ingresos a partir del STAR en diferentes entidades 
federativas de la República Mexicana, por lo que todas partlcipgn en el MERCADO 
INVESTIGADO y, en este sentido, se puede afirmar que tienen intereses comerciales afines. 

También existe un interés financiero común, ya que las actividades comerciales de 
CABLEMÁS, TVI, CABLECOM. TELECABLE y EMPRESAS CABLEVISIÓN, generan ingresos que incluyen 
"cuotas de suscripción de televisión. Internet y telefonía por cable", 167 que son reportados por 
GTV como uno de sus Ingresos principales. 

Por lo anterior, se encuentra la existercia de un conjunto de sociedades encabezadas 
por GTV, que comparten Intereses comerciales y financiéros afines, en la prestación del 

/ 

165 De conformidad con el glosarió del REPORTE ANUAL GN 2014. cuando se utilice el término "Compañfa", ~Grupo" o 
"Televisa", se hace referencia a "Grupo Televisa, S.A. B. y sus subsidiOrias", según el contexto en que se emplean, página 
7, folio 25340. 
1" REPORTE ANUAL GlV 2014, página 47, follo 25330. J t 
167 [bidem, página 16 de los estados financieros dictamlnado,s de GlV al treinta y uno de diciembre de dos mil trece 
2013, folio 25505. _ .. 
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STAR, manteniendo un comportamiento coordinado, tal como se analiza en el siguiente 
punto. 1 

Coordinación de actividades 1 
Existe una coordinación de actividades encabezada por GTV hada el resto de sus 
subsidiarlas, encaminada a la obtención de intereses financieros y comerciales 
Ct:¡Jmpartidos. Lo anterior, se materializa en una estrateglo de negocios que aprovecha 
las sinergias eptre los integrantes de GTV, mediaote la c~nsolidación del denominado 
"negocio de telecomunicaciones" que Incluye al STAR. Esto se advierte del REPORTE ANUAL 
GTV 2014: : ... 

"2. Estrategia de Negocios 

Asimismo. mediante el aprovechamiento 'de todos sus segmentos de negocio y id 
capitalización 'de sus sinergias para extraer el máximo valor 'de su contenido, la Compañia 
pretende continuar desarrollando y expandlef1dO su negocio de canales de televisión, de 
paga ( ... ) La Compañía ggntinuara fortaleciendo su posición y continuara realizando_
inversll!(nes adicionales y sus negocios de telecomunicaciones, las cuales podrán ser de un 
tamaño sustancial. en las industrias de televisión de paga y telecomunicaciones de acuerdo 

\ con la consolidación del negocio de telecomunicaciones en México( ... )" .168 (Énfasis añadido). 
. \ 

Además, GTV como controladora establece una estrategia en particulor para sus 
subsidiarias que participan en el STAR, que describe en- el apartado denominado 
"Continua( Desarrollando las Plataformas de DTH y Telecomunicaciones" del REPORTE 

ANUAL GTV 2014, del cual se desprende lo siguiente: / 

"Telecomunicaciones. La compañía es accionista de varias compañías de 
telecomunicaciones-en México. La compañía controla el capital de Cablevisión y}TVI. En 207 7 
la Compañía adquirió Cablemás y en 2014 adquirió Cab'lecom. ( ... ) \ ' . 

' ---- ! .. 
Nuestra estrategia de cable se C(?ncenfra en aumentar el nuraero de suscriptores base, el 
promedio mensual de rentas por suscriptor y"' fndice de penetración a través de lo siguiente: 

• continuar ofreciendo programación de calidad; 

• continuar me)oraQdo nuestra red actual para convertirla en una red bidireccional de alta 
velocidad; 

/ 
• dirigir a la Compañía para prestar servicios digitales a efecto de estimular nuevas 
suscripciones, reducir substancialmente la piratería y ofrecer nuevos servicios con valor 
agregado: 

• Incrementar la penetración del acceso bidireccional de alta ve/oc/dad a Internet y otros 
serv/C/ós multimedia. así como proveer una plataforma para ofrecer servicios de IP y servicios 
de telefonía; 

• continuar la distribución de los decodificadores digitales D¡Vanzados que permiten,la 
transmisión de programación de alta definición y con capacidad de grabar: y . 

~ / 

• aprovecharn .. uestras fuerzas y capacidad para desarrollar nuevas opot1un/dqcjes de regoc/t 
y crecer a través de Inversiones y/o adquisiciones adicionales, las cuales pueden s 
sustanéiales en tamaño.'169 (Énfasis añadido). 

,,, ) 

Tóll Ibídem, página 36, follo 25369. 
'"Ibídem, páginas 39 y 40, folios 25372 y 25373. 

/ 
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Tal como se obseNa de las transcripciones anteriores, a raíz de los avisos de 
concentración mencionados, GN tiene el control sobre CABLEMÁS. lVI. CABLECOM, 
TELECABLE y EMPRESAS CABLEVISIÓN, subsidiarlas que ofrecen el STAR y a través de éste 
coordina su estrategia de negocios. \ 

En este sentido, se concluye que CABLEMÁS, NI. CABLECOM, TELECABLE y EMPRESAS 
CABLEVISIÓN, resp9néÍen q un comportamiento coordinadb y, por lo'tanto, ninguna 
tomará decisiones que afecten negativamente los Intereses del GIE al que pertenece, 
máxime cuando existe una estrategia general de negocio para el segmento 
idel()tificado por GN como "DTH y Telecomunícacionés". 

2.2.2. GIE MEGACABLE 

a) MEGACABLE HÓÍDINGS 

MEGACABLE HOLDINGS es una fociedad m,ercantil constituida conforme a las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos y que cotizó en la BMV. Su objeto social consiste en instal9r.\ 
operar. usar. aprovechar o explotar RPTs y bandas de radiofrecuencias concesionadas, 
así como promover. constituir1 organizdf, ddqi,Jirir y tomar participación en el capital 
social o patrimonio de todo género de sociedades mercantiles o civiles, 170 entre otras 
actividades. " 

De la información proporcionada ·én respuesta al OFICIO MEGACABLE HOLDINGS 035. s~ 
presenta el siguiente organigrama corporativo: L 

···-

17° Folio 38265, que contiene el instrumento público número dos mil trescler1tos treinta y uno, de fecha treinta y uno de 
octubre de dos mil siete, emitido por el Notario Público número 106 de Guadalajara, Jalisco, 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción 11 del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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j 

Grófica 6 
Organigrama corporativo de MEGACABLE HolDINGS, julio dos mil quince. 

/ 

í 

/ 

Fuente: Baboraclón deiiFT con información proporcionada por MEGACABLE HOLDINGS, follo 38264. 
___ / 

1 

i'-.., 
Estructura y participación accionarla 

i 

El capital social de la compañía consta de l72~ '355,673 (mi( setecientos veintiún 
millones trescientos cincuenta y cinco mil seiscientas setenta y tres) acciones serie "A", 
sin expresión de valor nominal. De éstas, 94.733 (nGventa y cuatro mil setecientos treinta 
y tres) forman la parte fija y 1.721'260,940 (mil setecientos veintiún millones dosclentcf' 
sesenta mil novecientos cuarenta) acciones la parte variable. 171 L 
La esfructura ·a-ccionarla de MEGACABLE HOLDINGS es la siguiente: -

/ 
... / 1 / 

······• 

"' REPORTE ANUAL MEGACABLE HOLDINGS 2014, página 48, foiicí 25769. 
' 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Tabla 9 

Fuente: Elaboración deiiFT con Información proporcionada por MEGACABL.f HOLDINGS, folios 38280 y 38281. 
1 

Como se advierte en la tabla anterior, aproximadamente el 
de las acciones con derecho a voto i 
sociedad) lo mantiene el colocadas entre el Público 
Inversionista. El resto de las;acciones con derecho a voto está dividido entre diferentt 
personas físicas. . : 1 

' 1 ' 

' 
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articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

/ 

Administración de MEGACABLE HOLDINGS 

II\ISIITUTO fEDEI<M DE 
TELI:·COMUí\IIC/\ClONE~-¡ 

la administración dé-- MEGACAeLE HOLDINGS está depositada en un- Consejo de 
Administración y en un Director General. m Conforme a la cláusula'trlgésima segunda 
de sus Estatutos-Sociales, 173 el Consejo de Administración tiene diversas facultades de 
control, entre las que se Incluyen: poder para actos de dominio, convocar a asambleas 

_ de accionistas, determinar el sentjdo en que deban ser emitidos Jos votos 
cprrespondlentes a las acciones propie¡:lad de la MEGACABLE HOLDINGS, establecer el 
Comité Ejecutivo y otros comités, entre otras. , 

El Consejo de Administración de MEGACABLE HoLDINGS se compone de la siguiente 
manera: \ 

Tabla 10 

por MEGACABLE 
\ 

Conforme a la cláusll!la trigésima quinta de sus Estatutos Sociales, el cargo de Director 
General, tiene dlvers<:is funciones de gestión, conducción y ejecución de los negocios 1 

de MEGACABLE HOLDINGS y de las ·personas morales que ésta controle; 174 además. cuenta 
con ampiias facultades para; representar q la Sociedad en actos de adm'lnistraclón y 
pleitos y cobranzas, así como para actos de dominio, ajustóndose a lo dispuesto 1 

· conforme al i de la del Mercado de Valores. Actualmente . ,, 
este cargo lo ejerce 

Asimismo. en cargos directivos se 
Director de Administración y Finanzas, 

b) PCTV 

PCTV es ·una sociedad mexicana que tiene ppr objeto la comercialización de señales / 
mediante la venta de anuncios o espacios publl,citarlos a empresas Interesadas en dar 
a conocer sus productos o servicios, a. través de RfT, la venta de programas elaboradol 

, por la sociedad a las RPT, así como la producción de cortos de audiovisuales, ya SE;>a e . \ 

172 Cláusula Vigésimo Séptima de los Estatutos Sociales de ~EGACAB!..E, follo 38265. 
173 Tdem. -., / 
174 De conformidad con lo establecido en el artfculo Ll4 de la Ley del Mercado de Valores. 

/ 
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forma de noticiarios o contenlel}c:jo eventos locales, qacionales o Internacionales, así 
como la venta de los mismos; comprar o rentar programas de "Televisa", 'Telerey'' o 
cualquier otro de los proveedores de contenidos establecidos en la República Mexicana 
o en el extranjero, para después _ revend'ªrlos total o parcidlillente, entre otras' 
actividades. 175 · 

En el dos mil catorce, MEGACABLE adquirió un _53% (cincuenta y tres por ciento) de 

,/ 

acciones de PCN, adicionales a las que tenía en el año anterior, por lo que se convirtió -" 
en el principal accionarlo de dicha sociedad, con casi el 80% (ochenta por ciento) de 
las acciones. 176 ·· 

A raíz ~e las opéraciones mencionadas, MEGACABLE y rv·'seybaplaya, S.A. de C.V., 
realizaron el aviso de dicha conc;entración el veintiunó de octubre de dos mil catorce, 
en términos del artículo Noveno Transitorio del "Decreto pare/ que se expiden la Ley Federal 
de rE)Iecomun/cacjones y Radíod/fus/ón, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 1 
Mexicano; y se re(ormar. adicionan y derogan diversas disposiciones en mdtería de 
te/ecomunícaclones y radíodífusíón", el cual se tramitó ante ei1NSTI1UTO bajo el número de 
expediente UCE/AVC-002-2014- ··. \ 

Al respecto, el Pleno del INSTITUTO resolvió, en su sesión del ohce de febrero de dos mil 
quince, que la concentráción entre MEGACABLE y TV Seybaplaya, S.A. de C.V., cumple 
con los requisitos establecidos en el primer párrafo-del artículo Noveno Transitorio de la 

/ 1 LFiyR. -· _ , 

Concesionarias del STAR 

Entre las empresas que MEGACABLE HOLDINGS controla, se encuentra¡{ diversas subsidjprias 
y personas ñsicas que son concesionarias de RPTs, a través de las cuales ofrece el STAR, ' 
bajo el nompre comercial de "Mega Cable", en los siguientes estados de la Repúbllta 
Mexicana: Sonora, Baja California, Sinaloa, Nayarlt. _ Jalisco, ~ichoacán, Colima, 
Guerrero, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí, Hidalgo, Zacatecas, Coahuila, 
Durango, Chihuahua, México, Baja California Sur, Morelos:· Puebla, Oaxaca, Chiap.rs. 
Veracruz, Campeche y Tabasco. 177 Dichas subsidiarlas y personas físicas son: 

Subsidiarias: 

a. MEGACABLE 

. b. MVC RED 
/ 

c. S.ETITV 
i \ 

d. TELECAPITAL 

Concesionarias: 178 

a. CIBER ENLACES 

1 

11s conforme al artículo tercero de los Estatutos Sociales de PCN. Folios 25297 Y 25298. L 
176 REPO~TE ANUALMEGACABLE HOLDINGS 201 4;'folios 25744 y 25847, , 
177 Información presentada en respuesta al ORC!O MEGACABLE HoLDINGS 035. folios 38392 al 38394. . 
178 De conformidad con la información Ptoporclonada en respuesta al ORCIO MEGACABLE HoLDINGS 035, MEGAGABLE ofre e 
el STAR a través de diversos concesionarios. Folios 38364 a 38385. 

Página 40 de 193 



' \ 
' \ 

*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. I~ISTITIJTO fEDUlAI. DE 

TEU::r~:OMUN!CACIONI'~~i 

b. 

c. 
d. 

e. 

f. 

g. 
···.h. 

NI AMECAMECA 

CABLE SORO 

VIDEOCABLE DEL CENTRO 

1V DE URUAPAN 

José Guada/upe Manuel Treja García 

Jesus Ernesto Sote'Vega 

MarTa del Carmen García Angeles 1 

'¡ 1 
• 1 

A continuación se describen las sociedades controladas directa o indirectamente por 
MEGACABLE HOLDINGS, que ofrecen el STAR ()están relacionadas con éste: 

e) MEGACABLE , 

MEGACABLE es una sociedad mercantil dedicada a instalar, operar o explotar RPTs, y 
presta el STAR a través del nombre comercial "Mega Cable".179 

La administración de MEGACABLE está depositada en un Consejo de Administración 
designado por la Asamblea Ordinaria de-Acclonistas.180 El Presidente del Consejo de 

MYC RED es 
administración, 

Tabla ll 

más del 
por lo que este último 

su Director General es 
IVItV3A.CA.~Lt es la siguiente: 

las 

una sociedad cuyo objetq es el establecimiento, adquisición, 
tenencia o enajenación de acci<Dnes o partes sociales de empresas -

' ,~·· 

\ 

179 Conforme a la ihformadón presentada ·p-ar MEGACABLÉ>follo 38265. 
1eo Conforme al artículo décimo .. quinto de los Estatutos Sociales de MEGACABLE, follo 38265. Alternativamer)te,t 
administración puede estar depositada e~ un Administrador Onlc~; no obsta.n~e, co~forme a la Información pr~sentci 
por MEGACABLE HOLDINGS, actualmente esta conformado un ConseJO de Adm1n1straclon. · · 
181 Información presentada por M~~ACABLE, folio 38292. / -·- ) 

1, ,. \ ' 

/ 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

• 

operadoras de RPTs. 182 Asimismo, presta el STAR a través del nombre comercial de 
"Mega Cab/e". 183 · 

La administración de MYC RED está depositada en un Consejo de Administración. Los 
miembros, del Consejo de Administración (incluyendo Presid•~r 
son nombrados por la Asambi<Ol? Ordinaria de Accionistas. 184 

es el Presidente del Consejo de Administración y funge también como su Director 
General.185 

La estructura accionarla se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 12 
Estructura accionarla de MYC 

Fuente: Elaboración deiiFT con Información proporcionada por MEGACABLE HOLDINGS, folio 38264. 

Como se puede observar, el las acciones de dicha 
sociedad están· el i a su vez es controlada '(Sor 

por lo que ésta última mantiene el control indirecto a través de 

e) TELECAPITAL 

TELECAPITAL es una sociedad mercG:mtil cuyo objeto es adquirir, explotar, establecer, 
instalar. operar, comercializar. administrar, dirigir y representar estaciones de radio y 
televisión, RPTs, 186 entre·otras actividades, y presta el STAR a través del nombre comercial 
de "Mega Cab/e". 187 

\ 
La administración de TELECAPITAL está depositada 
General. 188 Ambos cargos son ocupados por 

La estructura accionarla se muestra en la siguiente tabla: ' .. --

182 Folio 38265. 

1 

"'Follo 38373. .· .e 
lM Conforme a 19 clóusula vigésiry'la quinto ·de los Estatutos SOciales de MYC RED, follo 38265. 
18

.'i Pollo 38294. 1 

"' Follo 38265. 
'"'Follo 38373. 
laa Conforme al .. artículo vigésimo séptimo del Acto Constitutiva de TELECAPITAL. follo 38265, 
189 Follo 38373.--

1 

y un Dlrect/r · 
89 u 

/ 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

l~l f"'ll'~_. l rr 111!1: .§l 

(l.-~~ 

1 

/ 
( 

f) SETilV 

--Tabla 13 

I~ISTITUTO FEDEflAL De 
TEI.:'COMUI\IICACIOI\!1"1; 

/ 

SETilV, es u~a sociedad cuyo objeto consiste en la prestación de todo tipo de servicios 
de teiecomuQicaclones, as1 como instalar, operar y explotar el uso o aprovechamiento 
de lp comerdallzaclón de servicios de RPTs, entre otras actividades. 190 Asimismo, presta 
el STAR a través del nombre comercial de "Mega Cab/e."191 

La administradión' de SETilV está deposita_ da en un Con~ejo de Adminlstración.192 L<ji¡l, 
de Presldente193 del Consejo de Administración y Director Ge¡neral los ocupa • 

194 / ·- \ -... 

_La estructura accioríaria se muestra en la)siguiente tabla: / 

Como se puede observar 
-tiene 1 

~' P<;Jr Jo que, 

Conclusión d~l GIE MEGACABLE 

Tabla 14 

las acciones en c.·¡,,. -u:uc. 

1 control indirecto de SETilV. 

/ 

,pe la informa<i:lón anterior es posible concluir que existe un GIE encabezado por 
MEGACABLE HoLDINGS, toda vez que existe dirección económica y control de iure por 
parte de ésta en las diversas subsidiarias que conforman su grupo económico, y 
diferentes concesionar~as, dentro de las cuales se inctuyen: · 

\ 

/ 

"' Follo 38265. 
"' Folios 38371 038373. , 
192 Cláusula vigésima sexta de los Estatutos Sociales deSETllV, folio 38265. Alternatlvamellte, la administración puede estar 
depositada en un Administrador único. No obstante, conforme a la información presentada por MEGAG.~LE, actualrqente 
está conformado un Consejo de Administración. Follo 73.47 · ··-.. L 
~ 9J Confqrrne a la cláusula vigésima novena de los Estatutos Sociales de SETIN, follo 2972': el Presidente del Consejo d 
Admlnlstrdclón tiene voto de calidad en caso de empate. . \ 
194 Folios 38291 y 38295. · / 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción 11 del 
ai1iculo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Subsidiarias: 

q. MEGACABLE 
' b. MYCRED 

C. TELECAPITAL 

d. SETITV 

Conces/onarlqs: 

a. CIBER ENLACES 

b. TVI AMECAMECA 

C. CABLE SORO ·. 

d. VIDEOCABLE DEL CENTRO 

e;· T.V. DE URUAPAN 

f. José Guadalupe Manuel Trejo García 

g. Jesus Ernesto Soto Vega 

h. María del Carmen García Ángel.es 
i 

A su vez. las familias Bours. liÍrquijo, Mazon y Yamuni controlan a MEGACABLE HOLDINGS •. en 
función de su participación accionarla y su facultad de tomar las decisiones más 

1 
relevantes, dados los cargos directivos que ocupan ~n la mlsma.195 

· Por lo anteriormente expuesto., y considerando 'Jos diversos elementos jurídicos y 
económicos. se considera qf,le el control de Jure, así como los intereses afines y la 
coordinación de actividades pueden ser demostrados y, en consecuencia, esta 
autoridad considera que existe un GIE y una dirección económica unitaria cuando se 
actualizan cualquiera de los siguientes supuestos o una combinación de los mismos: 

• 

• 

Cuando una persona es tenedora o titular de acciones o partes sociales con 
derecho pleno a voto, de élqs o más personas morales,_ cuyo valor repjlflseota el 
mayor porcentaje del capital social de estas personas,. respecto a los demás 

- accionistas de las mismas. Este supuesto se actualiza, toda vez que MEGACABLE 
HoLDINGS tiene la mayoría absoluta de las acciones corf'derecho a voto. en las 
sociedades concesionarias del STAR que conforman su GIE. 

Cuando una o varias personas, directa o Indirectamente, te,ngan la facultad ~e 
dirigir o administrar a una o más personas morales en virtud de las facultades que le 
otorga su posición dentro de los órganos de dirección y/o administración de la 
sociedad o sociedades en cuestión. Este supuesto se los 
miembros de las familias Bours y las familias Mozón, así como 

- _ocupan diversos cargos directivos en MEGACABLE 
"S'l'ibssCCi a nas, 

\ 

195 REPORTE ANUAL ~EGACABLE HOLDINGS 201L'I, pógina 67, folio 257 88, 
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*Esta información es confidencial de confonuidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

• 

.. 

Cuando una persona tenga la capacidad o derecho de designar la mayoría de los 
miembros del consejo de administración u órgano equivalente de otra persóna. Este 
supuesto se actualiza. toda /vez que MEGACABLE HOLDINGS tiene la posibilidad de 
designar los Administradores Ünlcos o la mayoría de los iniembr,os de los Consejos de 
Administración, según corresponda, en las subsidiarias que conforman su GIE. 

/ 
Cuando úna persona, directa o indirectamente, tenga la capacidad o el derecho 
de designar al director, gerente o factor principal de otras pers_onas. Este supuesto 
se actualiza. toda.vez que MEGACABLE HOLDINGS puede designar a los Directores y 
Geréntes de las empresas que conforman su GIE, en función de su mayoría en la 
tenencia accionarla. · 1 \ 

En ese sentido, MEGACABLE HOLDINGS ejerce control sobre sus subsidiarlas y empresas que 
conforman su GIE, lo que también le permite coordinar sus actividades comerCiales 
lograr sus fines u objetos sociales. Asimismo, se advierte que 
detenta el cargo de Director General de las sul;:>sldlarlas de MEGA.CABLE 
anteriormente. · _. · 

Intereses comerciales y financieros afines 

Dentro del grupo analizado existen intereses comerciales y financieros afines, ya que;. 
como. se señaló: (l) el accionista mayoritario en dichas sociedades es MEGACABLE 
HOLDINGS, ya sea directa o indirectg:¡mente; (2) todas tienen como objeto social la. 

¡ e;<plotaclón de RPTs (entre otras actividades) o ac;tivldades que inciden dlrect~mente 
en la explotación de dichas redes, y (3) todas las sociedades señaladas se dedican a·Ja 
prestación del STAR. bajo el nombre comercial de "Mega Cable". 

TERCERO.- Hechos denunciados 

CLARO N Interpuso una denuncia ante la OFICIALfA CFC por la probable comisión de una 
práctica monopólica absoluta prevista en el artículo 9°, fracción 111 de la LFCE. Así, el 
DENUNCIANTE presentó varios escritos, 196 mediante los cuales formuló diversos argumentos 
y exhibió diversos elementos para sustentar la supuesta práctica anticompetitiva en el 
MERCADO INVESTIGADO. 

A continuación, se describen los hechos narrados por el DENUNCIANTE, que a su juicio 
constituyen ,Indicios sobre la existencia de una ¡3ráct!ca monopólica absoluta en 
términos dé' la fracción 111 del artículo 9° de la LFCE. 

'"··· 

3.1. Repartición regional de facto entre competidores en el mercado de televisión 
restringida 

196 Los es.crltos presentados por el QENUNCIANTE fueron los siguientes: (i) veintiocho de septiembre de dos mil doce (fallos l 
a 153):-·tii) quince de noviembre de dos mil doce, mediante el cual desahogó una prevención formulada por la Ct 
(fallos 370 a 540): Qli) primer escrito de alcance del primero de febrero de dos mil trece (folios 937 a 1119); Ov) segun 
escrito de alcance del veintisiete de febrero de dos rri1r-trece (fallos 1240 a 1274). 

/ 
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EI:DENUNCIANTE apuntó a que existe una amplia evidencia de una repartición geográfica 
de facto oe los mercados regionales actuales, 197 que de iure indica la existencia de 
acuerdos colusorlos. Para ello, el DENUNCIANTE exhibió diversas actas que contienen fe de 
hechos levantadas en la ciudad de Guádalajara, Jalisco, de las cuales señala que las 

_ _mismas demuestran que los supuestos empleados de MEGACABLE y TELECABLE reconocen 
la existencia-de dichos acuerdos colusorios. 

Por otro lado, el DENUNCIANTE señaló que existen coi>!" 6.64 (seiscientos sesenta y cuatro) 
concesionarios que ostentan títulos de concesión para la provisión deLSTAR cuya 
mayoría se enc;uentran concentradas por cuatro grupos ecOnómicos principales: 
"Megacable"; "Cab/ecom"; "Grupo Hevi (Telecab/e)" y "Grupo Televisa (Cablemás, 
Cablevisión v Cablevisión MonterrevX y que dichos agentes económicos se ostentan 
como miembrgs accionistas de PCN. 198 

Asimismo, presentó un análisis de: (a) la qistribución de los títulos de concesión de los 
DENUNCIADOS; 199 (b2. la operación de los "Grupos Principales" por entidad federativa; 200 

(e) la operación de los "Grupos Principales" por localidad,201 y (d) de la Intersección 
entre títulos de concesión y operación de proveedores.202 

3.2. División de los mercados regionales del STAR en México 

El DENUNGIANTE manifestó que el "Mercado Potencial" del STAR en México se encuentra 
dividido ysegmentado por porcione~ .. regionales y/o locales, mediante espacios 
geográficos determinados y determinables: por un subconjunto de proveedores que 
constituyen a los "Grupos Principales·. ···· 

En este tenor. considera que la división nacional constífuye un indicio flolndamentado en 
la existencia de arreglos, convenios o en sus combinaciones, entre ·agentes económicos 
competidores entre sí. cuyo objetoy efecto es el de dividil, distribuir, asignar o imponer 

197 El DENUNCIANTE consideró que existe una "segmentación fáctrca" del MERCADO INVESTIGADO y_ al respecto Identificó Jos 
siguientes indicios: "( ... ) (L)a distribución geográfica o la que obedece la operación de fact6 de los Grupos Prfnc/pales 

,,,__ (Megacable. Cab!ecom, Telecable, y Grupo Televisa) demuestra uno repartición clara y sistemática a nivel de fas distintas 
localidades en las que )os mismos operadores dicen tener cobertura: --- De 471 focofidodes en fas que existe oferto 
comercial por parte de los Grupos Principales, éstos soto concurren y compiten directamente por fas preferencias de loS 
consumidores en Blocolidodes. --Del 100% de los localidades referidas, los Grupos Principales sólo concurren en 7-.70% 
de· Jos mismas. ~- Cuando los Grupos Principales efectivamente concurren, fa-/Competencia dlrf}_cto ocurre 
exclusivamente en'tre dos de los cuatro Grupos Principales. Esto esF en las localidades en los que concurre más de uno 
de los Grupos Principales, en ninguna ocasión compiten más de dos de los mismos: --- Megacable compite contra 
Coblecom en 1.06% de los rocalldodes referidos.--- Cabfemás comPite contra Megacable en 0.27% de !as localidades 
referidas. -- Cablevisión compite contra Telecqble en 0,21% de fas localidades referidas. - Cablevisión compite contra 
CableciJm en 0.27% de los localidades referidas. --Grupo Televiso no enfrenta competencia actual o de tacto por parte 
de los demós Grupos Principales en 97.78% de las localidades en las que opera, -- MEGACABLE no enfrenta competencia 
actual o de tacto por parte de los demás Grupos Principales en 97.74% de las localidades en las que opera. --- Tefecable 
no enfrento competencia actual o de facto por parte de los demás Grupos Príncipales en 98,55% de las localidades en , 
los que opero. --- Cab/ecom no enfrenta competencia actual o de tacto por parle de los demós Grupos Principales en 
94.55% de las /ocolldodes en las que opera", Folios 6 y 7. t 
198 El DENUNCIANTE señaló que dichos ag···entes econór¡;1icos fueron sancionados anteriormerite por la comisión de práctlc s· 
monopóllcas absolutas, conforme a lo dispuesto en el artículo 9°, fracción 111 de la LFCE. _. ,~ 
199 Folles 65 a 71. -- , 
""'Folios 71 a 77. 
201 Folios 77 a 95. 
aJ2 Fol!os 95 a 108. 
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. porciones o segmentos de un mercado actual o potencial de bienes y serviCIOs, 
mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados o determinables, así 
como para el Intercambio de informaGión. / · -

'· 
Adicionalmente, apuntó que no existen razopes económicas legítimas para explicar la 

J división regional que refiere y que, aún y cuando el otorgamiento d~ concesiones por 
parte de la autoridad no propicia dicha división, se repiten los patrones analizados por 
la autoridad en procedimientos pasagos.203 / 

1 
Por otro lado, señalé que los supuestos normativos de la práctica monopóllca absoluta 
que denuncia, se colmón tomando er; consideración la dlftlnción entre "Mercados 
Actuales" y "Mercados Potenciales".204 \Así las cosas, para el DENUNCIANTE, todos los 
proveedores del STAR participan como competidores en el "Mercado Potencial" de 
dlstrib~clón y comercialización de paque,tes eJe canales al usuario final, a través de las 
distintas modalidades de televisión restringida. 205 

Aunado a lo anterior, el DENUNCIANTE señaló que resulta fundamental la presencia de 
indicios económicos, como lps presentados en la forma de una división de n:_ercados 
region'\;lles dé servicios de televisión por cable en México, y que éon base en dichos 
indicios y la falta de explicaciones alternativas que brinda la doctrina económica para i 
justificar una c:llvislón geog¡áfica, la ahora extinta CFC sancionó en otros procedimientos 
de prácticas 'monopólicas absolutas a los proveedores de dichos servicios, los cuales 
constituían. a decir del DENUNCIANTE, una prueba indirecta. · 

Asimismo, el DENUNCIANTE manifestó que la segmentación de tacto en los mercados 
rEigionales por parte de los "Grupos Principales" se postula como un Indicativo directo 
de la existencia de un mecanismo (explícito o implícito) para lograr dicha 
segmentación, y concluye en el sentido de que "(s]f./a inexistencia de un mecanis[Tlo para 
repartir el mercado geográficamente Implica la concurrencia de los agentes involucrados, 
entonces la falta, de concurrencia entre los mismos implica la existencia del mecanismo 

J referido'?[)/, 

En este sentido, CLARO TV denuncia la posible comisión de la práctica monopóllca 
absoluta prevista en la fracción 111, del artículo 9° de la lFCE, Id-cual réfiere como una 
e~ partición geográfica de tacto de los mercados regionales actuales, que a su juicio, 
Indica la existencia de acuerdos colusorlos entre los ~ENUNCIADOS. Con la finalidad ·a[ 
203 A\ respecto, el DENUNCIANTE hace referencia a un artfculo de la Gaceta de Competencia Econ<~)mlca de la CFC en 
relación al expediente CNT-090-2011, póglna 75. / 
?J4 El DENUNCIANTE señala que dicha distinción Implica que para .que un conjunto de proveedores de televisión de paga 
en general, y de televisión por cable en pafticular, sean considerados como competidores entre sí, no es necesario que 
se disputen la clientela en un mercado específico de forma simultánea. pues aún y cuando los distintos proveedores 
presten el-s6rvlclo..en plazas espe.gfficOs que pueden no coincidif entre sí en los "Mercados Actuales", .y .. no concurren -" 
entre sf en los mercados geogróflcos correspondientes a las cOncesiones; éstos sí constituyen amenazas reales de 
competencia efectiva entre sf; en virtud de la relativa facilldqd Cbn la que pueden modificar y expandir sus tíñ.~los de 
concesión y expandir sus redes ffslcas a otras localidades en el nl'edianoy largo plciios, asociados al "Mercado Pot8ncial", 
Folio 11'1. '· ( 
2Js Respecto de dicha manifest6ción, el DENUNCIANTE refiere la pógina 21 de la resolución del expedlente número DE-001-
2006-1, del índice de la CFC. 
206 Folio 118. 

/ 
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acreditar los supuestos hechos denunciados, el DE!'IUNCIANTE presentó una serie de 

elementos que serán analizados en el apartado '' 7.1 Elementos aportados por el 
Denunciante" del considerando SÉPTIMO de la presente resolución. 

CUARTo.:cHechos investigados 

Durante la investigación la AUTORIDAD INVESTIGADORA llevó ci cabo diversas actuaciones 
encaminadas a encontrar algún mecanismo de, coordinación entre las empresas 
DENUNCIADAS, con la finalidad de obtener mayores lndlci'os sobre las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en las que se llevó a cabo el supuesto acuerdo colusorio 
aenunciando por CLARO TV. 

,.En este sentido, las actuaciones realizadas durqnte lá investigación tuvieron como 
finalidac:t indagar la participación de .los DENUNCIADOS en asociaciones, cámaras de 

' representación, sociedades u otras formas de partiCipación que les permitieran la 
comunicación y coordinación entre éstos, de las cuales se pudiera derivar un acu~rdo, 
corwenio, contrató, arreglqo combinación para la asignación de las ACG en las que 
ofrecen el STAR. · · 

Dichas actuaciones se detallan a continuación:. 

Actuación 

ÜFICIO TVI NACIONAL 
006207 

1 

OFICIO TELECABLE 
007208 

OFICIO CABLECOM 
046209 

OFICIO MEGACABLE 
HOLDNGS 025210 

207 Folios 914 a 924. 
208 Folios ,925 a 936, 
''"Folios 6971 a 6980. 
21° Folios 7630 a76LI4. 

Descripción 
Requerimiento de información dirigido a TVI NACIONAL mediante el cual se obtuvo 
Información relativa a su constitución, estructura del capital social. accionistas, 
Estatutos Sociales, administración, inmuebltls, concesiones. estados financieros. su 
organigrama corporativo, sus filiales y subsidiarias, concesiones, organigrama 
Interno, Zona. precios. modalidad y tecnología para la prestación del STAR. 
políticas de operación. competidores. suscriptores. proveedores y planes de 
expans!ón, 
Requerimiento de información dirigido a TmcABLCmedlante el cual se obtuvo 
información. relativa a su constitución. estructura del capital social. accionistas, 
Estatutos Sociales. administración, inmuebles. concesiones, estados financieros, su 
organigrama corporativo. sus filiales y subsidiarias, concesiones, organigrama 
interno. ;:ona. precios. modalidad y tecnología para la prestación del STAR. 
políficas· de operación, competidores, suscriptores, proveeddres y planes de 
expansión. 
Requerimiento de ihformaclón dirigido a CABLEcOM, mediante el cual se obtuvo 
Información relativa a su constitución, estructura del capital social. accionistas. 
Estatutos Sociales, administración, Inmuebles, concesiones, estados financieros, su 
organigrama corporativo, sus filiales y subsidiarlas, concesiones. organigrama 
Interno, zona, precios, modalidad y tecnología para la prestación del STAR. 
políticas de operación. cornpetidores, suscriptores, proveedores y planes de 
expansión, , " 
Requerimiento de lnfo'rmaclón dirigido a MEGACABLE HOLDINGS mediante el cual se 
obtuvo Información . relativa a su ~onstltuclón, estructura del capital social. 
accionistas, Estatutos Sociales;' administración. inmuebles, concesiones, estados lt 
financieros. su organigrama corporativo, sus filiales y subsidiarlas, concesiones, 
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OFICIO ATIM 002211 

/ 

ÜFICIO PCTV 009212 

/ 

OFICIO 1YCSA 018213 

0RCIO CADI 019214 

OFICIO CANITEC 
032215 

OFICIO MEGACABLE 
HOLDINGS 035216 

( 

211 Folios 8777 a 8787. 
212 Folios 98811 a 9899, 
213 Folios 10381 a 10390, 
214 Folios 10391 a 10400, 
216 F01ios 248.64)a 24874. 
'

1
' Folios 25922 a 25941. 

i''{f:,¡3 

~ ¡o]] '~ 

INSlllUTO FEDEPAL DE 
fi::LECOíVIUN!CAt-:';IONC':l 

\ 

\ 

organig¡aQ1a Interno, zona, precios, modólidad y tecnología para la prestación del 
STAR, polítiéas de operación. competidores, suscriptores, proveedores y planes de 
expansión. .., , 
Requerimiento de información dirigido a la ATIM mediante el cual se obtuvo ., 
información relativa a su constitución, estructura del capital social, administración, 
accionistas, Estatutos Sociales, objeto social, Instrumentos normativos internos, 
participación con otros agentes económicos y la relación con CANITEC, PCTV y la 
ARTM. 1 

Requerimiento de Información dirigido a PCTV, mediante el cual_ se obtuvo 
información relativa a su constitución. estados financiero~ estructura del capital 
sociaL estructura éicclonaria. requl~tos, beneficios .. y obligaciones de los 
accionistas. supuestos de cancelación de membresía. Estatutos Sociales. 
administración, servicios que brinda. estados financieros, objeto social, su 
organigrama corporativo, normativa interna, proveedores, oferta, clientes y 
procesos de auditoría. 
Requerimiento de Información dirigido a 1YCSA, mediante el cual se obtuvo 
información relativa a su constitución. estados financieros, clientes, estructura del 
capital social, actividad que desempeña relacionada con el STAR, qué contratos 
ha celeqrado con PCTV. proceso. objeto; metodología. características y 
resultados de las auditorías que realiza para PCTV, auclltorías realizadas 
efectivamente especificando concesionario, fecha de inicio y termino de la 
auditoría_'{_ zona geQgráfica. -
Requerimiento de información dirigido a CADI, mediante el cual se¡ obtuvo 
Información relativa a su constitución, estados financieros, clientes, estructura del 
capital sociaL actividad que desempeña relacionada con el STAR. qué contratos 
ha celebrado con iPCTV, proceso, objeto, metodología. características y 
resultados de las auditorías que realiza para PCTV, auditorfas realizadas 
efectivamente especificando concesionario, fecha de inicio y término de la 
audltorlci; así como la zona aeooráfica. 
Requerimiento de Información dirigido a la CANITEC, mediante el cual se obtuvo 
Información relativa a su constitución, Estatutos Sociales, objeto social, miembros 
del Consejo Directivo, estados flrióncleros, socios con datos de Identificación, 
funciones y obligaciones de la CAI'!ITEC para con los mismos. requisitos y criterios 
de evaluación para afiliarse a la CANITEC, nümero de solicitudes presentadas 

·durante deférmlnado periodo definido en el oficio correspondiente y con la 
finalidad de pertenecer a la CANITEC, convenios cel.ebrados con concesionarios y 
organismos públicos y prlvpd<Ds relacionados con el STAR, relación'con "Unión de V 
Compras Can/lec, S.A. 'de C. V.", reuniones, y/o conferencias que realiza, 
Información que posee de sus socios y/o afiliados y cuál es la relación que guarda( 
con PCTV. V 
Requerimiento de Información dirigido a MEGACABLE HOLDINGS, mediante el cual se 
obtuvo Información de sus subsidiarias, respecto a su constitución, Estatutos 

'Sociales, organigrama corporativo, Consejos de Administración, Directores 
Generales y sus funciones. relacioQes accionarlas verticales y horizontales, respecto 
de sus sociedades, nacionalidad objeto sociaL datos de contacto. actividades 
relacionadas cGri el STAR, estructura del capital social y tenencia accionaria, 
infraestructura. si es que existen opciones de compra/Venta. títulos de concesión, 
expansión aeoaráflca y luaares donde se presta efectivamente el STAR, ubicación 

1 
\ 
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de sus CRC' S o CTC' S, proveedores, costos de señal, contratos celebrados con sus 
proveedores, descripción de paquetes que ofrece, tarifas, facturaCión anuál, 
UAFIDA, CAPEX, gastos de operación y mantenimiento, cobertura geográfica de 

.... · sus redes troncales, de distribución y acceso, su relación con la CANITEC, Club de 
Compras CANITEC y PCTV. 

1 

OFICIO GTV 038217 

OFICIO PCTV 045218 

Acuerdo de 
integración de 
07.11.2013219 

Acuerdo de 
integrdción de 
o4.oi.2o14"" 

Acuerdo de 
integración de 

22.08.2014221 

Ac;;uerdode 
Integración de 

17.09.2014222 

,./ 

2
17 Folios 29825 a 29900. 

218 Folios 38225 a 38234, 
219 Folios 7350 a 7626 ,_ 
22<l Folios 8037 a 8208:\ 
221 Folios 8212 a 8505. 
n~ Folios 8506 a 8776. 

Requerimiento de Información dirigido a GTV, mediante el cual se obtuvo 
información relativa a GTV y sus s~bsldlarlas respecto a su constitución, estatutos. 
organigrama corporativo, consejos de administración, directores generales y sus 
funciones, relaciones accionarlas verticales y horizontales, respecto de sus 
sociedades, nacionalidad, objeto social. datos de contacto, áctividades 
relacionadas con el STAR. estructura del capital social y tenencia accionarla, 
Infraestructura, si es que existen opciones de compra/venta, títulos de concesión, 
expansión geográfica y lugares'aonde se presta efecti(,amente el STAR, ubicación 
de sus CRC's o CTC's, proveedores, costos de señaL contratos celebrados con sus 
proveedores, descripción de paquetes que ofrece, tarifas, factu¡ación anual, 
UAFIDA, CAPEX, Gastos de operación y mantenimiento, cobertura geográfica de 
sy.s redes troncales, de distribución y acceso, su relación con la CANITEC, Club de 
Compras CANITEC y PCTV. 
Requerimiento de Información dirigido a PCTV, mediante _el cual se obtuvo 
información relativa a estatutos históricos, Libro. de Registro de AcciONisrAS UsuARIOS, 
información de las cláusulas referentes a la riítransmisión de señales, Información 
respecto de sus empresas auditoras, miembros auditados y documentación que lo 
acredita, y la integración durante el periodo definido en el oficio del "Comité de 
Auditorías" de PCTV. ---
Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, relativa a disponibilidad y .. uso de tecnolOgías de Información i>n los 
hooares, durante el dos mil doce. 
Información públicá contenida en diversa dirección electrónica ubicada en 
Internet, respecto el REPORTE ANUAL ME<:;ACABLE HOLDINt;S 2014 presentado de 
conformidad con las disposiciones de cárácter general aplicables a las emisoras 
de valores, para el año terminado al treinta y uno de diciembre de dos rrí\1 trece. 
Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicada en 
Internet, respecto el REPORTE ANUAL GTV 2014 presentado de conformidad con las 
disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores, para el año 
terminado a treinta y uno de diciembre de dos mil trece. Asimismo, diversa 
Información sobre EMPRESAS CABLEVISIÓN, CABLEMÁS y lVI como lo es SU aviso de 
privaddad, dorÍ'licilio y paquetes que ofrecen el STAR. 
Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, re.lativa al REPORTE ANUAL CABLEVISióN 2014 presentado de·e:onformidad con 
las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores, para el 
año terminado al treinta y uno de diciembre de dos mil tre'ce. Así como diversa 
informaclón·sobre distintos agentes, tales como: CABLEMAs: se refiere un domicilio: 
la CANITEC: naturaleza jurídica. objetivo, antecedentes, capacidad para la 
celebración de actos y contratos, circunscripción territorial, consejo directivo, 
datos de contacto; PCTV: servicios que presta, requisitos para contratación; la ,_ · 
1\ TI M: constitución, aaremlados, circunscripción, objetivo de la asociación, datos( 
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de contacto, domicilio; y diversas notas periodísticas respecto de cableras 
Independientes, concesionarios que dejaron la CANITEC. 
Información pública contenida en la dirección electrónica ubicada en Internet de 
la CANITEC donde se muestra directorio, domicilio, mapa, así como datos de 
contacto. Asimismo en la dirección electrónica de PClV 'se obtuvo el aviso de 
privacidad y datos de contacto en caso de preountas respecto al aviso. 
Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas\ en 
Internet, en la cuales se obtuvo el Código de prácticas comerciales para brindar 
el STAR de CABLECOM, y diverso documento que contiene información referente al 
anuncio hecho por GlV, relacionada con la adquisición directa e indirecta del 
cien por ciento (l 00%) del capital social de C.MLECOM. .--
Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet relacionadas con las áreas de cobertura de MEGACABLE, CABLECOM, 

' ' 
CABLEMÁS y TELECABLE en el estado de Jalisco, 
lnforrnaclón pública· contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, relacionadas con las áreas de cobertura de MEGACABLE y CABLEMÁS en el 
estado de \'ucatán. \ 

lnforf'(laclón pública. contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
/ ~ ' -Internet, relacionadas con las oreas de cobertura de MEGACABLE y CABLEMAS en el 

-- estado de Morelos, 
Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
lnterne,t,...relacionadas con las áreas de cobertura de MEGACABLE y CABLECOM en el 
estado de Puebla. 
lnforrnación pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, relacionadas con las áreas de cobertura de MEGACABLE, CABLEMÁS, en el 
estado de Chihuahua.'-
Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, relacionadas cor1• las áreas de cobertura de MEGACABLE, CABLECOM y 
TELECABLE, en el estado de Querétaro, 
Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, relacionadas con las áreas de cobertura de MEGACABLE y CABLECOM, (en el 
estado de Tabasco, . 
Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, relacionadas con laj. áreas de cobertura de TELECABLE, CASLEMÁS y 
CABLECOM. en-el estado de Tamaullpas. 
Información pública contenida en diversas direcclor;¡es electrónicas ubicadas en ---

Internet, relacionadas con las áreas de cobertura de MEGACABLE, CABLEMÁS y 
CABLECOM, en el estado de Campeche. 
Información pública contenid.a en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, relaclonadás- con las áreas de cobertura qe MEGACABLE, en el es\_ado de v 
Chiapas. 

\ L.--

\ 
~- ... 

! 
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-Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, relacionadas con las áreas de cobertura de MEGACABLE y CABLEMÁS, en el 
estad.o de Oaxaca. 
Información pública contenida en diversas direcc¡ones electrónicas ubicadas en 
Internet, relacionas con las áreas de cobertura de MEGACABLE, CABLECOM y CABLEMÁS, 
en el estado de Guerrero. -

Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadcls en 
Internet relacionadas con las áreas de cobertura de MEGACABLE, CABLECOM y 
GABLEMAs, en el estado de Hidalao. 1 

Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, relacioncidas con las áreas de cobertura de MEGACABLE, CABLECOM y 
/ELECABLE, en el estado de Michoacán. 
'Información pública contenida 'iJn diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, relacionadas con las áreas de cobertura de MEGACABL~ y CABLECOM, en el 
estado de Coahuila. 
Información pública contenida en la dirección electrónica ubicada en Internet de 
P<;;N, mediante la cudl se obtuvo documentación referente a la cuota para 
adquirir la calidad de miembro en PCN: Manual de configuración de receptores 
de señal con las que se desempen6 PCN; Ordenamiento al Proc_(3so de Auditoría; 
Reglamento de Miembros de PCN; Requisitos para la contratación de señales de 
PCN y tarifas de las mismas. 
Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, relacionadas con NCSA: perfil laboral en "lnfojobs", "Linkedln" y 
"Google+" de una persona que se ostenta como Director General de la empresa, 
quien supuestamente se encarga de coordinar operadones con clientes como 
PCN; CADI: perfil laboral de quien se ostenta como sociD·de la empresa; y VÉRTIZ 
CoNSULTOREs: Directorio de empresas de México, en el cual aparecen los datos de 
contacto de la empresa, tal como domicilio y números telefónicos, página web 
de "Whoiso/ogy" que contiene supuestos datos de contacto de la empresa, perfil 
laboral de "Linkedln" de una persona que se ostenta comc:i' socio de dicho 
empresa y el resultado que arroja el buscador de la sección amarilla en el cual se 
aprecia el domicilio y número telefónico de VtRTIZ CONSULTORES. 
Información pública contenida en diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet, respecto a . ._los Reportes Anuales de MEGACABLE HOLDINGS, GN y EMPRESAS 
CABLEVISION, presentados de conformidad ,con las disposiciones de carácter 
general aplicables a las emisoras de valores, para el año terminado al treinta y uno 
de diciembre de dos mil catorce. 
Información pública ubicada en Internet respecto al aviso mediante el cual se da 
a conocer el acuerdo de veintinueve de mayo de dos mil quince, por el cual las 
Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas acordaron fusionar a CVQ, 
con el carácter de sociedad fusiónante y que subsiste con Editora Fgctum. S.A. de 1 
C.V., con el carácter de sociedad fusionada y que se extingue. ( 
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Información pública ubicada diversa dirección electrónica ubicada en Internet 
respecto a la tecnología y características técnicas que utilizan los satélites para la 
provisión del STAR, en la que se Identifica la cobertura del Satélite Astro 1 N, sobre .. 
el continente europeo, que permite suministrar servicios de telecomunicaciones. 
Información pública contenida en. diversas direcciones electrónicas ubicadas en 
Internet referente a las estadísticas del índice de producción del sect<Ór de 
telecomunicaciones de los años dos mil cinco, dos mil seis, dos mil siete, dos mil 
hueve, dos mil diez, dos mil once, dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce, 
para identificar actividades de agentes económicos participantes y/o 
relacionados con el MERCADO INVESTIGADO, a través del tiempo. 
Información pública contenida en diversa dirección electrónica ubicada en 
lnt.ernet referente a las estadísticas del índice de producción del sector de 

· telecomunicaciones del año dos mil ocho, para Identificar actividades de agentes 
económicos participantes y jo relacionados con el MERCADO INVESTIGADO, a través 
del tiempo, 
Estructura del capital social, estados financieros, títulos de concesión, consejos de 
administración y directores generales, ACG, fact·uración anual total respecto de 
los servicios del STAR. ubicación de los CRC's o CTC's, Indicadores UAFIDA. CAPEX, 
gastos de operación respecto al STAR e Información de los servicios. 
empaquetados que ofrece TVI, así como modificaciones a los estatutos sociales y 
estructura del capital social dé TELECABLE, Información proporcionada a la AUTORIDAD 
INVESTIGADORA dentro del procedimiento seguido en el expediente número AI/DC.• 
001-2014. 
Oficio por el que se comunica a T.V. CABLE DE ORIENJE;·aprobación de la tarifa para 
el servicio de televisión por cable en T~co, Guerrero, publicado en el DOF el 
veiQtitrés de noviembre de mil novecientos ochenta y dos. • 

QuiNTO,- Mercado investigado 

La investigación seguida en el EXPEDIENTE se Inició por iO posible cbmisión de prácticqs 
monopólicas absolutas en el mercado de la prod.ucción, distribución y comercialización 
de sElrvicios de televisión restringida a consumidores finales en el territorio nacional. 

A fin de analizar las principales cardcterísticas del MERCADO INVESTIGADO, a continuación 
se el(ponen brevemente diversos aspectos del marco regulatorlo relacionado con lo 
prestación .del STAR. 

' 
5,1, MarcoRegulatorio del STAR 

Dada la vigencia de diversa§ disposiciones legales que regularon y definieron ei'STAR 
durar']te el PERIODO INVESTIGADO, resulto relevante advertir la manera en que dicho servicio 
fue d~finido en la LFT y en la LFTyR, así como las diferencias en el marco regulatorio paro 
la obtención __ de una concesión para prestar el STf\R. --·' 

S, 1.1 Definición del STAR ¡ 

Anterior o la publicación de la LFTyR, la LfT era lo normativa reglamentaria de la CPEUM[ 
en mot~ria de televisión y audio restringidos. Durante la vige[lcia de esta normativa; s · · 

' -
! ' . 

24d Folios 38236 a 38239, 
245 Folios 39198 a 39426. 
246 Folios 39701 a 39724. 
247 Felios 43621 a 43626. 
"' Folios43677 a 43681. 
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emitió el RSTC, ordenamiento que fue abrogado por el RSTAR. Este último definía al STAR 
de la siguiente forma: ' ··· 

"Artículo 7. Para efectos del presente Reglamento, se entiende por: (., ,) ,. . 

X/IX Servicio de televisión restringida: aquel por el que, mediante contrato i?.:el pago 
periódico de una cantidad preestablecida y revisable el concesionario o permisionario 
distribuye de manera continua programación de audio y video asociado", (Énfasis 
añadido). 

Posteriormente, con la entrada en vigor de la Ü:TyR se abrogó la LFT, definiendo el STAR 
en su artículo 3°, fracción LXIV, en el siguiente sentido:249 

"Servicio de televisión y audio restringidos: Servicio de telecomunicaciones de audio o de 
audio y video asociados que se presta a suscriptores, a través de redes públicas de 
telecomunicaciones, mediante contrato y el pago periódico de una cantidad 
preestablecida·:· (ÉnfGBis anadido). 

De las definiciones anteriores, se desprenden algunas de las principales características 
del STARentre las que se encuentran las siguientes: 

• Es un servicio de telecomunicaciones, por lo que su prestación está sujeta al 
otorgamiento de concesiones de conformidad con la normdtividad aplicable. 

• El servicio consiste en la transmisión de audio o de audio y vldéo asociado. 

• Es un servicio que se distribuye a 'través de una RPT. \ 
• Es uri servicio final que se presta mediante una relación contractual entre los 

oferentes del STAR (concesionarios) y los usuarios fingles (suscriptores). · 

• Es un servicio de_gcceso restringido, por el cual los suscriptores pagan una tarifa 
preestablecida de !llanera periódica. 

5.1 .2. Conceslones·para ofrecer el STAR ". 

·· 5. 1 .2. 1 Arites de la expedición de la LFTyR 

De conformidad con la LFT, esta normativa tenía ·por objeto regular el uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro 'radioeléctrico, de ·las RPTs y de la 
comunicación vía satelitdt. 

Además, establecía que era el Estado el rector en mdterla de telecomunicaciones,250 

quien a través de la SCT debía promover el desarrollo eficiente de éstas, garantizar su 
soberanía ni:Jcional, f0menta(una sana competencia entre los diferentes prestadores 
de servicios de telecomunicaciones y promover una adecuada cobertura social.251 

Para el logro de estos objetivos, cdrrespondía a la_ SCI entre otras funciones, otorg' 
concesiones para cualquiera de las siguientes actrvidades: [ 

·•¡, Usac aprovechar o explotar una banda de frecuencias en el territorio nacional, salvo el 
espectro de uso libre V el de uso oficiat · 

. 1 
/ 

249 Lo anterior, sin menoscabo de que el resto del RSTAR sea ap!lcable en aquello que no se contraponga a r6 LFTyR. 
""Artículo 2" de la LFT. 
251 Artículo JO de la LFT. 
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11. Instalar. operar o explotar redes públicas de telecómunlcaciones; 

II\ISTITUTO FEDI:JU\L DE 
li:IJ?.(;Oi\flUf\liCi\CION\'::y; 

\ 111. Ocupar posiciones orbitales geoestacíonor/as y órbitas sotelltoles asignadas al pais, y 
explotar sus respectivas bandas de frecuencias, y 

IV. Explotar los derechos de emisión y.recepción de señales de bandas de' frecuencias 
asociada~ a sistemas sote/ita/e~ extranjeros que cubran y puedan prestar seNicios en el territorio 
nacional".252 (Énfasis añadido). · 

\ 
De igual manera, la LFT facultaba a la COFETEL para opinar respecto de las solicitudes 
de otorgamiento, modificación, prórroga y cesión de concesiones y permisos en materia 
de telecomunicaciones, así como de su revocación.253 ( 

Las concesiones para la insraiación, operación y explotación de RPTs son las que 
permitían explotar comercialmente servicios de telecomunicaciones, incluyendo los 
servicios ,de acceso a Internet. telefonía fija y televisión y ,audio restringidos, Dichas 
concesiones sólo se otorgaban a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, 
con un máximo de participación de la inversión extrajera que, en ningún caso, podía 
exceder el 49% (cuarenta y nueve por cie-hto), a excepción del servicio de telefonía 
móvil (tetefonfa celular).254 . · ·· 1 

Por otro lado, el artículo 24 de la LFT establecía los requisitos que debía c0ntener la 
solicitud para instalar, q]erar o '?XPiotar una RPl 255 así como los procedimientos 
mediante los cuales los Interesados podían solicitar antejo SCT un título de concesión 
para explotar una RPT. ' 

Este procedimiento se modlfJcó con la entrada en vigor del "Acuerdo por el que se 
establece el procedimiento para obtener concesión para ./a instalación, operación o 
explotación de redes públicas de telecomunicaciones al amparo de la Ley Federal de 
Telecomunicacíones", 256 en virtud del cual el procedimiento se iniciaba directamente 
ante la COFETEL y una vez que este órgano emitía la opinión establecida en la LFT.257 

notificaba a la SCT para que realizara el análisis correspondiente/a la solicitud de "· 
· concesión y la resolviera en définitiva. \ 

5.1.2.2. Régimen con .la LFTyR 
\ __ / 

Con la reforma al artículo 27 de la CPEUM, se estableció. respecto de los bienes públicos 
pertenecientes al sector de telecomunicaciones y radiodifusión, que: "(,. ,) el dominio de 
la Nación es Inalienable e Imprescriptible y la explot9ción, el uso o el aprovechamiento de 1~ 
recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las ley ; 

·.. \ 1 ..... ,, ,/ •. 1, -, 

"'' Artí9tllo 11 de la LFT. 
253 Artículo 9-A. fracción IV, de la LFT. 
254 Artfculo 12 de la LFf. / -
255 El artículo 24 de la LFT establece lo siguiente; "Los Interesados en obtener uno concesión para Instalar, operar o explotai 
redes públicas de telecomunicaciones, deberón presentar, a satisfacción de la Secretaria, so/Jc/tud que cófitenga como··
mínimo: 1. Nombre y domícllío del solfcltant~: 11. Los servicios que desea prestar: 1//, Los especificaciones técnicas del 
proyecto: IV. Los programas y compromisos de inversión, de cobertura y calidad de Jos servicios que se pretenden prestar,
V. El plan de negocios, y VI. La documentación que acredite su capacidad financiero, técnica, jur(dica y administrativa. 
Lo anterior, sin perjuicio de obtener, en su caso, conces\ón para explotar bandas de frecuencias en los términos del 
art{cuio 14." 
25t." Publicado en el DOF el veintinueve de noviembre de dos mil doce, 
257 Artículo 9-A, fracción IV, de la LFT. 
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. mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y 
telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de Telecomunlcociones".25

' 

/ (Énfasis añadido). i 

Además, -el artículo 1 de la LFTyR señala que 'tiene por objeto regular el uso, 
aprovechomierrfo i)i explotación del espectro rpdloeléctrlco, las redes públicas de 
telecomuni=clones, el acceso a la Infraestructura activo y pasiva, los recursos orbitales, la 
comunicación vía satélite, la prestación de los servicios públicos de interés general de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergencia entre éstos, los derechos de los usuarios y 
las audiencias, y el proceso de competencia y libre concurrencia en estos sectores, para que 
contribuya{) a los fines y al ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 6o., lo., 27 y 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.· (tnfasls añadido]. 

En este sentido, es la LFTyR en su artículo 3, fracción LVIII, la que define la RPT como "(r) ed 
de telecomunicaciones a través de la cual se explotan comercialmente servicios de 
telecomunicaciones. La red no com{]rende los equipos terminales de telecomunicaciones de los 
usuarios, ni las redes de telecomunicaciones que se encuentren más allá del punto de conexión 
terminal." (tnfasis añadido). 

En consecuencia, se concluye que las concesiones para el uso, aprovechamiento y 
explotación de RPTs son las _que permiten explotar comercialmente servicios de 
telecomunicaclones. - · 

A su veZ, la LFTyR259 establece que para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones se requerirá de concesión única, y que el INSTITUTO deberá 
establecer el tipo de concesión de c{ue' se trate, dependiendo de su uso: comerciaL 
público, social o privado.260 Dichas concesiones son otorgadas a personas físicas y 
morales de nacionalidad mexicana/61 con la posibilidad de participación extranjera de 
conformidad con los términos establecidos en la CPEUM y la Ley de Inversión 
Extranjera.26' • 

El plazo de estas concesiones será por treinta años, mismo que podrá ser prorrogado por 
plazos Iguales, siempre y cuando los concesionarios cumplan con los requisitos 
establecidos en la LFTyR.263 

5.2. Conc.Íusiones del MERCADO INVESTIGADO 

Dada la similitud de las definiciones del STAR contenidas en la LFTyR y el R.$TAR, se 
considera procedénte utiliza{, para efectos del análisis del MERCADO INVESTIGADO, lcl 
términos establecidos en la LFTyR. / .. / ¿, 

2.'ia Párrafo sexto del Artículo 27 de la CPEUM, reformado mediante DECRETO. 
269 Artículo 66 de la LFTYI'f ····- i, 
261:1 Artículo 67 de la LFTvR. 
2~1 Artículo 71 de la LFTYR. ' 
262 El artículo quinto transitorio del DECRETO establece que a partir de la entrada en vigor del mismo, se permite la Inversión 
extranjera directa hasta el ciento por ciento en te.lecomunlcaciones y comunicaciones vía satélite. j 
26' Artículos 72 y 113 de la LFiyR. ·· 
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Debido a la naturaleza jurídica de los servicios de telecomunicaciones, el STAR debe ser 
garantizado y regulado por el Estado, por lo que su prestación está sujeta al 
otorgamiento de una concesión por parte del INSTITUTO. 

Por tal motivo, para participar en el MERCADO INVESTIGADO, es necesario el otorgamiento 
de una concesión que ampare la prestación del STAR, y que permita a los conceslonaros 
-la- explotación de recursos federales a través de_ . actividades económicas, 
determinando obligaciones y <¡Jerech9s. 

Dicha conce.sión es otorgad<;'! para la Instalación, operación y explotación de una o 
varias RPTs, en la cual se especifican los servicios de telecomunicaciones y el ACG en la 
que el concesionario puede ofrecer éstos en virtud de la misma. 

En este sentido, se observa que una éoncesión es un requisito sine qua non que confiere 
el derecho d personas físic_as o morales para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones, como el STAR con fines <c~e lucro a través de una RPT, en formar 
regular y continua, poUiempo determinado, dentro de los límites y condiciones que 
señale la ley, y que de ninguna manera otorgo o asigna ACG en¡exclusiva-o situación 
de privilegio. 

Los oferen.tes del STAR son concesionarios de RPT que distribuyen audio o audio y video 
' -· asociados, que conforman señales de televisión y/o audio, mediante una relación 

contractual con los usuarios finales, a cambio de realizar un ---pago periódico 
preestablecido y revisable . 

. Los concesionarios. del STAR obtienen sus ingresos tanto de la tarifa cobrada a sus 
suscriptores por acceder a dicho servlc;io como de la_ venta-de espacios publicitarios en 
las señales de televisión del STAR que ofrecen, siendo su principal fuente de ingresos el 
primero de los señalados. ', 

SEXTO.- Análisis g.e la conduct9 
El artículo 9°, en su primer párrafo y enJa fracción 111, de la)LFCE establece lo siguiente: 

/ 

"Artículo 9°,· Son prácticas monop61/cas absolutas los contratos, conventos, arreglos o 
comblnac/anes entre agentes económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea 
cualquiera de tos siguientes: 

"( ... ) 
i/1) Dividir, distribuir, asignar o Imponer porciones o segmentos de un mercado actual o 
potencial-- de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios 
determinados o determinables (., .) '. 

Para determinar si se actualiza el supuesto normativo Indicado en la fracción 111, es 
necesario se colmen los sigyientes elementos: 

(i) Que existo un contrato, convenio, -arreglo o combinación entre agellles 
económicos; ) 

[11) Que dichos agentes económicos sean competidores 4ntre sí; y 

(líi) Que ~1 contrato, convenio, arreglo o combinación tenga por objeto o efectt 
lo distribución, asignación o imposición de porciones o segmentos de un mercad 

\ 
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actual o po.tencial mediante clientela, proveedores, tlerlnpos o espacios 
determinados o determinables. _,. 

( 

En este sentido, de conformidad con el primer párrafo del artículo 9o de ia LFCE, previo 
a analizar si se colr;na el supuesto previsto en lo fracción 111 de dicho dispositivo, se 
analizará: i) si los agentE¡s económicos denunciados son competidores entre sí, y ii) la 
existencia de "(. ,) contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos 
competidp_res entre sí(,.)", 

Carácter de competidor 

En e'ste aspecto, y derivado del análisis realizado de los GIE GN y GIE MEGACA~LE en el 
considerando SEGUNDO de la presente resoluc;lón, denominado "Identificación de los 
agentés económicos involucrados", se advierte que CABLEMÁS, NI, EMPRESAS CABLEVISIÓN, 
CABLECOM y TELECABLE son competidores de MEGACABLE, MYC RED, TELECAPITAL y SETIN, toda 
vez qúe tienen objetos sociales similares y su actividad económica principal consiste en 
la prestación del STAR. 

Contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes .. económicos 
competidores entre sí 

Ahora bien, como se mencionó en el considerando TERCERO de la presente resolución, . 
relativo a los "Hechos denunciados", el DENUNCIANTE hizo referencia a los efectos de unci 
posible práctica monopóllca absoluta, derivados de un supuesto acuerdo entre los 
agentes económicos DENUNCIADOS, para dividirse el territorio en el que ofrecen el STAR, 
a nivel· nacional. Sin embargo, se adylerte que, ni de los elementos aportados por el 
DENUNCIANTE, ni d~ los elementos recabados durante la investigación, existe prueba 
directo de la existencia de un contrato, convenio, arreglo o combinación entre los 
agentes económicos-referidos e identificados como competidores entre sí que pudiera 
actualizar el supuesto normativo previsto en el proemio del artículo 9° de la LFCE. 

En materia de competencia económica es diñcil establecer con pr,ecisión cómo se ha 
concertado un acuerdo anticompetitivo, ya que por su natufc:¡leza, los,.ogentes 
económicos tienen incentivos para ocultar cualquier vestigio o evidencia de ellos. En 
este tenor, el PJF ha establecido que o falta de pruebo directa de lo existencia de una 
práctico monopólica absoluta, son necesarias pruebas Indirectas que, en otras 
palabras, implican "una labor de enloce o adminiculaclón de diversos hechos conocidos para 
extraer una presunción o hipótesis a partir de un Indicio, y derivar Inferencias basadas en la 
experiencia que lleven al conocimiento del hecho pr/nclpa/" 264 (énfasis a~adldo). 

1 

En ese orden de ideas, es de esperarse que los actos cjüe, en su caso hubieron realizado 
los DENl)NCIADOS para conseguir un fin contrario o la ley, fueran disfrazados, ocultados, 
seccionados y/o diseminados con la finalidad de hacerlos imperceptibles y difíciles de 
establecer mediante prueba directa, lo.· cual explica la dificultad e imposibilidad q~o/ 
tiene el INSTITUTO para allegarse de pruE>bas directas respecto de la existencia de V 

···-· 
2M Registro: 168495, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Semanario Judicial de lo 
FederaCión·y su Gaceta Tomo XXVIII, Noviembre de 2008, Materla(s): Administrativa, Tesis: 1.4o.A. J/74, página 1228, 
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contrato, convenio, arreglo 'o--combinación de dicha naturaleza ~ntre agente~ 
económicos competidores entre sí. 

Por lo anterior, ~n cumplimiento a lo dispuesto en la LFCE y en el RLFCE, a continuación 
se presentan las actuaciones del INSTITÚTO, mismas que estuvieron encaminadas a la 
oúsqueda de pruebas indirectas que aportaran los indicios sufiCientes para determinar 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar relacionadas_ con la actuación de los 
DENUNCIADos. y con ello ,determinar si dichas conductas_ actualizan o no el supuesto 
normativo previsto en el artículo 9, fracción 111 de la LFCE. 

___ En primer lugar, derivado de los hechos denunciados y de las constancias que obran en 
el EXPEDIENTE, el indicio que podría demostrar a nivel presuntivo la existencia de una 
práctica monopólica .absoluta en el MERCADO lNVESTIGADO, sería la presencia de un 
mecanismo de coordinación entre los DENUNCIADOS/ que les hubiera permitido llevar a 
cabo un acuerdo, convenio o combinación para segmentar las ACG en las qUE')_ ofrecen 
el STAR, en términos del artículo 9, fracción 111 de la LFCE. 

Lo anterior cobra relevancia, toda vez que sin un me,canismo de coordlración. la 
probabilidad para que un~ acuerdo. convenio o combinaci61Y entre' agentes 
ecol(ómicos competidores entre sí se mantenga en el tiempo es complicado. ya que 
bajo diferentes clrcunstanc::Las, los ageotes económlco_s tienen incentivos para desviarse 
de éste, si al hacerlo obtienen mayo(és beneficios económicos, al ser la principal lógica 
y rázón de ser de la comisión de prác::ticas monopóllcas absolutas. 

} - ' ·- ·---.... 

En específico, se buscaron indicios que fueran suficientes p'ara identificar dicho 
mecanismo de coordinación entre los DENUNCIADOS y. con ello, determinar la posible 
existencia de un acuerdo, convenio o combinación entre los DENUNCIADOS y que pudiera 
tener como objeto o efecto la segmentación geográfica en la provisión del STAR. 

Así. las_actuaciones durante la lnvestigación,estuvieron encaminadas a identificar el 
mecanismo de coordinación referido. que revelaran indicios!de algum:rpe los siguientes 
elemenfós: / . ¡ \. 

1 ' 1 
1) Que los agentes económicos investigados Intercambiaron informaciót)_.sobre las 

ACG, de tal manera que pudieron repartirlas o aslgnarl'(s;• 

2) Que los agemtes económicos investigados vigilaron que todos los involucrados en 
el acuerdo, convenio o combinación. ofrecieron el STAR en las ACG previame'nte 
aplgnadas, sin ofrecerlo en las ACG en las que sus competld?res (participantes 
eh el acuerc:jp) están establecidos; y .- ' 

3) Que los agentes económicos investigadqs sancionaron a los concesionarios que 
ofrecen Ejll STAR, que se desviaroiJ del acuerdo, convenio o combinación en el 
que se asignó la ACG, o bien, existió una posible sanción lo suficientemente 
efectiva, que obligara a dichos concesionarios a no desviarse del acuerdo en 
comento. 

--- -- ' \ 
Por lo anterior, las actuaciones del INSTITUTO tendieron a recabar elementos que 
permitieran comprobar la existencia de un mecanismo de'coordinación que eJ<plicar[ 
la distribución actual de las ACG, a través de un contrato, convenio. arreglo 

\ 
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combinación entre los DEI\JUNCIADOS, con el objeto o efecto de distribuir o segmentar el 
MERCADO INVESTIGADO y con ello actualizar el supuesto normativo previstoén la fracción 
111 del artículo 9 de la LFCE. ' 

Atendiendo a lo anterior, en la presente resolucjón -se describen y analizan cada una de 
las actuacionés realizadas a efecto de identiflcÓr la posible existencia de un mecanismo 
de coordinación entre los DENUNCIADOS. En principio serán analizados los argumentos y 
elementos aportados por los DENUNCI!i\NTES, ya que éstos constituyen el primer contacto 
a través del cual la autoridad encargÓda de tramitar la investigación tuyo conocimiento · / 
de una posible vi~) ación a la LFCE. ·· 

Posteriormente, serán analizadas las actuaciones realizadas du-rante la investigación, a 
efecto de determinar la posible ex'1stencia de un mecanismo de coordinación dentro 
de asociaciones y/o cámaras empresariales en los que habitualmente participan o 
concurren legítimamente los agentes económicos competidores entre sí en el MERCADO 
INVESTIGADO. 

De acuerdo con los elementos que obran /Em el EXPEDIENTE, existen dos grandes 
asociaciones y cámaras empresariales que aglutinan a los participantes en el MERCADO 
INVESTIGADo: la CANITEC265 y PC1V. 266 

/ 

El primero de ellos--constituye una cámara industrial que procllra la defensa de los 
intereses de sus agremiados; mientras que la segunda es un club de compra de señales, 
en el cuaL sus asociados o afiliados tienen la posibilidad de adquirir deredhos de 
retransmisión de diversas señales de televisión restringida. -· 

Como se analizará a lo largo de este considerando, los elementos aportados po¡.los 
DENUNCIANTES no resultaron idóneos para ac:redltar la existencia de un mecanismo de 
coordinación, ni tampoco arrojaron alguna'línea de investigación que apuntara sobre 
la existencia de /un c;¡cuerdo que pudiera ser investigado, esto debido a que dichos 
elementos estuvieron abocados a demostTOr una supuestp segmentación del MERCADO 
INVESTIGADO. 

En cuanto a las actuaciones realizadas sobre la CANITEC y PCW, este INSTITUTO tampoco! 
encontró elementos que apuntaran a la existenCia de un mecanismo de coordinación. 
En los siguientes apartados (6. l a 6.3) se presentan los elementos de convicción _que 
permiten a este INSTITUTO S()Stener dichas conclusiones. 

6. l. Elementos aportados en la DENUNCIA 

CLARO N interpuso una denuncia ante la OFICIALÍA CFC por la probable comisión de una 
práctica mónopólica absoluta prevista en el artículo 9", fracción 111 de la LFCE. 

De acuerdo con los hechos relatados en la DENUNCIA, CLARO 1V considera que existen 
indicios sobre la supuesta existencia de una práctica monopólica absoluta, toda vez 

\ i 

que bajo su percepc-Ión, 1as ACG en las que ·los DENUNCIADOS ofrecen el STAR s[e; 
encuentran divididas y segmentadas. 

í i 
"' Folios 30009 y 30010. -
266 De conformidad con el acuerdo de diecisiete de septiembre de dos mil catorce, mediante el cual se o'rdenó integrar 
información pública al EXPEDIENTE. Folíós 8741 y-8742. 
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" Al respecto. CLARO W presentó junto con su DENUNCIA diversos elementos para demostrar 
la supuesta existencia de una práctica monopóllca absoluta, los cuales pueden ser 

'agrupados en dos tipos. a saber: l) división geográfica de las ACG de los DENUNCIADOS 
y 2) negativa por parte de algunos d~, los DENUNCIADOS a ofrecer el STAR en''.diversas 

/ localidades. --· 
\ . 

En específico, para acreditar que Jos DENUNCIADOS no ofrecen el STAR·én las mismas ACG, 
CLARO 1V presentó los siguientes testimonios: -... ./ · 

Contenido de la página de Internet 
"www.megacable.com.mx" '''! 

\ 
' 1 

Contenido de la página de Internet 
"ww~.cablemas.com,mx" 268 

' -

Contenido de la 'página de Internet 
"www.telecable.net.mx"269 

~\ 
/ 

' ! 

i 

Contenido d<p la página de Internet 
"www.cablemas.com.mx" 270 

1 
' 

Conte~ldo de la página/de Internet 
"www.telecable.net.mx"271 -

.. 

"'7 Folios 200 al 241 , 
265 Folibs 243 al 251 . 
'lM Folios 253 al270. 
vo Follas 243 al251. 
271 Folios 253 al270. 

_¡_ 
. .---

Muestra, que: 
i. El desplegado Inicial de lq página de Internet 

citada; 
'· 

11. El resultado de la búsqueda de "Estado de México" 
en el apartado "Paquetes"; y 

111. El resultado de la búsqueda, en el apartado 
"Paquetes", de diversas entidades federativas. 

Muestra, que: 
l. El desplegado inicial de la página de Internet 

citada:, y' 
ii. El contenido inicial del apartado "Cobertura". 

Muestr~. que: 
L El desple_g(]do Inicial \Je la página de Internet· 

citada; 
ii. El coñfenido del desplegOdo de la opción "Estado" 

en el desplegado inicial referido en el numeral 
anterior; '---

lii. El desplegado del apartado de "Seleccionar 
Ciudad" en la selección en el apartado de 
"Estado" del "Estado de Aguascalientes", marcado 
con el número tres del b~€mdice del acta en cita; y 

lv. El contenido_¡_espectivo·ae li'l-ventana "Seleccionar 
Ciudad" con los estados "Colima, Guanajuato, 
Jalisco, Michoacán, Nayarit. Querétaro, Tamaulipas 
y Zacatecas", 

Muestra, que: 
.. ---

¡ 
' i. El desplegado /inicial de la págin6 de Internet 

citada; y ---· 

ii. El contenido inicial del apartado "Cobertura", 

Muestra. qué: 
; ) ' 

i. 

ii. 

El desplegado inicial de la pag1na de Internet 
citada; 
El contenido del desplegado de la opción "Estado~¿ 
\ 1 

1 

·---.. 

' \ 

. ' 

1} 

-
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Contenido de la página de Internet 
"www.coblecom.éom.mx"272 

Contenido dEl lo página-de Internet 
"www.cablevision.com.mx"'" ' 

. 

-.. , __ 

J 

Contenido 'c:Je lo página de Internet 
"www.cablevision.net.mx-"274 

! 

--

Contenido de lo págiria de Internet 
"www.megacable.com.mx"275 

--·· 

272 Folios 272 al 297. 
27~ Folios 299 al 313. 
vA Folios 315 al324. 
275 Folios 1249 a 1265. 

\ 

\ 
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en el desplegado inicial referido en el numeral 
anterior; 

iii. El desplegado del aportado de 'Seleccionar 
Ciudad" en lo selección en el aportado de 
"Estado" del "Estado de Aguoscolientes", morcado 
con el número tres.<]el apéndice del acto en cito; y 

)v. El contenido respectivo de lo ventano "Seleccionar 
Ciudad" con los estados "Colimo, GuonoJu?to, 
Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro, Tamoulipas 

.--Y Zacatecas". 
! 

Muestra. que: 
/ 

i. El desplegado inicial de 'Jo página de Internet 
-- cltodd; 

11. El contel)ido del desplegado del aportado 
"Cobertura; y \, 

iii. El contenido respectivo de lo selección de los 
estados de •. "Campeche, Coa huila, Estado de 
México, Guanajuoto, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
Mlchoacán, Puebla.. Querétoro, s..an Luis Potosí, / 

Tabasco, Tomoulipos, Tloxcola, Verocru~-- y 
Zacatecos" dentro del aportado de "Cobertura". 

Muestro, que: 
l. El desplegado de '¡a página de l[lternet citado con 

el texto "Monterrey, NL" en la port<;¡ superior; 
ii. El contenido del desplegado del aportado 

"Selecciona tu Ciudad"; y 1 --' 

iii. Ercontenido respectivo desplegado al seleccionar 
"Aitomira, Linares, Motehuola, Monclova, Reynosa, 
Saltlllo y Victoria" en el apartado "Selecciono tu 

-

ciudad". 
Muestra, que: 
l. El desplegado inicial de la página de Internet 

citada; y 
-

ii. El contenido del aparfi:lao "lnformac;:ión 
_~Corporativa". i 

Muestro, que: 
i. El desplegado inicial del sitio web citado; 
11. El apartado "verifica tu cobertura"; y 
iii. La selección de la ciudad en el apartado "Consulto 

tu ciudad aquí mismo" con el mensaje "Lo sentimos, ~ 
actualmente no contamos con cobertura en su -

Página 62 de 193 



·\ 

li'l~~iTriJTO FEDE\~AL DE 
lE! .. E(.::OIVl U I\JICI\C}OI\1 !::~) 

domicilio", ' ~--------------------------~--~~~~~------------------~----------~ 
Contenido de la página de Internet 
"www.cablecorn.corn.rnx" 276 

Diversos solicitudes del STAR y ofertas 
comerciales realizadas a MEGACABLE 
y TELECABLE, en los"·lnunicipios de 
Guadalajara, Zopopan y 
Tlaoueoooue. '· 

Visita a las poglaciones de Poncitlán, 
Ocotlán, Jamay, La Barca y 
Atotonilco el Alto, todas 
pertenecientes al estado de Jalisco. 

\(isita a las poblaciones de 
~hihuahua, Cuauhtémoc y Juan 
Aldama, ·todas en el estado de 
Chihuahua. 

\ 

Muestra, que: 
l. El desplegado inicial del sitio vieb citado; y 
ii. El aoartado "Cobertura Cablecom". 

Muestra, que: / 
i. MEGACABLE no ofrece el STAR en el municipio de 

Zapopan, Jalisco, y 
ii. TELECABLE no ofrece el STAR en los municipios de 

Guadalalara v Tlaaueoaaue, Jalisco. 

Con la finalidad de: 
i. Certificar lo existencia "'-o evidencia de las 

operaciones comerciales de los conceslonaric/s que 
aparecen en la lista de c.onceslonarios autorizados. 
para prestar el STAR a través de redes cableadas'y 
publicadas en la página de Internet de la SCT; y · · 

ii. Cerylficar las direcciones contenidas en el directorio 
conocido cómo "Sección Amarilla", que se 
encuentran bajo el rubro "Telecomunicaciones" 
y/o "Televisión por Cable", en aquellos municipios 
antes señalados. 

cdn la finalidad¡ de: 
i. Certificar lo existencia o evidencia de las 

operaciones comerciales de los concesionarios que 
aparecen en la lista de concesionarios autorizados 
para prestar el servicio de televisión restringida a 
través de redes cableadas, publicada en [q página 

' - ' ·· ·ae la scp;-277 y 
ii. Certificar la 'vista a las direcciones que se 

..... encuentren en la "Sección Amarilla" de los 
cbnceslonarlos que pertenecen· a las localidades 
de Cuauhtémoc y Chihuahua bajo el rubro 
"Telecoml!nicaciones" y /o "Televisión oor Cable". 

De lo anterio¡; se desprende que, los hechos denunciados y los elementos aportad9s por 
el DENUNCIANTE, principalmente hacen referencia a la segmentación de las ACG en que 
los DENUNCIADOS ofrecen el STAR, que presuntamente son resultado de un acuerdo entre 
éstos; sin emoorgo, no refieren Indicios sobre las circunstancias de t¡empo, modo y lugar 
en que los DENUNCIADOS pudieron haber llevado a cabo los contratos, convenios, 
arreglos o combinaciones que configuran la práctica antlcompetitiva que se denuncia. 
Sin embargo, tal y como se analizará en el considerando SEXTO de la presente resolución, 
tanto los hechos denunciados como la falta.de indicios .r7specto a. las circunstancias die 
tiempo, modo y lugar del acuerdo colusorlo, fueron materia _de la investigació 
tramitada en el EXPEDIENTE. '> ; ' 

276 Folios 1267 a 1274. 
277 fdem. ( 

\ 

·····-
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción ll del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Eo_ este sentido, los elementos presentados por el DENUN<:;IANTE no son idóneos o 
suficientes para acreditar los hechos denunciados o constituir un indicio de los mismos, 
sino que son elementos accesorios, que sólo reflejan la teoría del DENUNCIANTE sobre las 
ACG de los DENUNCIADOS. / 

Incluso, como se mencionó en el considerando QUINTO de la presente resolución, relativo . 
al "Mercado Investigado", es decisión de cada persona ñslca o! moral. solicitar un título -
de concesión o una ampliaCión a sus ACGs. que permita la instalación, operación o 
explotación de una RPT, que le permita ofrecer el STAR. · --.. 

Asimismo. los títulos_ de concesión no otorgan o asignan ACG en exclusiva o situación de 
privilegio, por lo que no conforman una barrera-administrativa o legal para ofrecer el 
STAR en un~-ACG en la qL,Je ya existe un concesionario. Sin embargo, la entrada también 
depende de otros factores, como son los costos de Instalación y ac;lquislción de. insumos. 
del tamaño de mercado, de la presencia de empresas ya establecidas, y de las 
gananCias económicas esperadas por ofrecer el STAR en cada ACG. 

Por tal motivo, por sí mismo la distribución de las ACGs de los DENUNCIADOS no es suficiente 
para demostrar la existencia de una práctica monopólica absoluta sin la existencia de 
evidencia, directa o indirecta, de un acuerdo colusoriq entre competidores con el 
objeto o efecto de distribuir dichas ACGs. 

A falta de evidencia, directa o indirecta, de un acuerdo colusorio, es razonable esperar 
que las personas. físicas o morales, soliciten una concesión o una ampliación de su ACG 
para ofrecer el' STAR. que mejor representen sus intereses para efectos de garantizar sus 
respectivos beneficios económicos. 

Toda vez que la instalación de una RPTes costosa, podría existir racionalidad económica 
en esperar que los concesionarios se instalen en las ACGs que les permita tener acceso 
al mayor número de suscriptores posibles, ya sea por la ausencia de otros 
concesionarios, o bien, por considerar que pueden representar una oferta comercial 
atractiva en comparación a la oferta comercial de los concesionarios ya instalados, 
siempre y cuando dicha instalación no s.ea el resultado de un acuerdo cólusorio entre 
los DENUNCIADOS. 

Al respecto, GTV realizó las siguientes manifestaciones que revelan su racionalidad en 11a 
selección de la ACGs. al responder sobre los criterios técnicos. económicos, jurídicos o 
de otra índole. que impiden o han impedido ofrecer: el STAR/ en el municipio de 
Guadalajara, Jalisco: \ · \ 

Página 611 de 193 

/ 



/ 

( 

*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción 11 del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Es decir, para un concesionario como GTV Jos planes nAinAI-nlc>< 

basado~ 

Por lo anterio( para justificar que las ACG de los DENUNCIADOS i . una práctica 
monopólica absoluta. es necesaria la existencia de evidencia sobre un posible acuerdo, 
convenio o combinación, entre ellos, que permita concluir que las ACG en las que 
ofrecen el STAR fueron asignadas entre ellos y no es el resultado de una decislqp racional 
con base\ en sus expectativas económicas. \ 

6.2. Elementos aportados por la CANITEC 

Considerando que los elemet')tos aportados por los :DENUNCIANTES no tuvieron como 
finalidad aportar pruebas sobre 'Jo existencia de un acuerdo o uri: mecanismo de 
coordinación entre agentes económicos competidores entre sí, ni mucho menos 
arrojaron indicios que permitieran derivar una línea de investigación definida, este 
INS1lTUTO consideró necesario buscar elementos sobre la existencia de mecanismos de 
coordinación dentro de las cámaras empresariales existentes. 

Toda vez que las asoclaéiones gremiales, cámarqs empresariales y ~pnfederiaciones 
implican una colaboración natural y legítimo entre agentes económicos competidores 
entre sí. con fines de representación de sus agremiados, en la prestación de seNicios 
_gue contribuyen a la modernización de la estructura productiva,Se consideró necesario 1 
investigar la interacción entre los DENUNCIADOS en estds agrupaciones y verificar la 
existencia de ·conductas que pudieran dañar al proceso de competencia y libre 
concurrencia, vlolatorlas de la LFCE¡ -- -- i 

En este sentido, la AUTORIDAD INVESTIGADORA recabó infckmación de fuentes públicas y 
emitió eí OFICIO CANITEC 032, a efecto de obtener información sobre su quehacer diario 
e identificar en dichas actividades un posible mecanismo de coordinación o la 
existencia de una práctica I'T)Onopólica absoluta. / 

De diversa información pública que obra en el EXFEDIENTE, se advierte que Jq CANITEC es 
una cámara empresarial qu-e agrupa de forma directa o indirecta a cond:sionarios d~ 
RPTs que proveen el SllAR."' Por tal motlvo

1 
el catorce de mayo de dos mil quince 1 

1 . 
------------~--

278 Follo 42846, , 
279 Mediante acuerd0 de diecisiete de septiembre de dos mil catorce se ordenó Integrar al EXPEDIENTE copia ·certlffCada 
de esta Información. Folios 8506 a 8776. \. 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
artimlo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

AUTORIDAD INVESTIGADORA emitiÓ el OFICIO CANITEC 032, mediante el cual se le requirió a 
dicha Cámara diversa Información, que a continuación se expone:/ 

La CANITEC tiene como objeto social, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

·:capffulo 11 

De/Objeto. 

Artículo 5".- 0/3.]/;TO. La Camara Nacional de la Industrio de Te/ecomunicociones por Cable 
tendrá por objeto: 

l. Repre;f!ntor, promover y defender Jos interéses generales de lo Industrio de 
Telecomunicaciones por Cable. de los Sistemas de Televisión por Cable v de los Redes Públicos 
de Telecomunicaciones como actividades generales de lo economía nocional anteponiendo 
el fntf}rés público sobre el privado; ... 

11. Fomentar la participación gremial de los off/iodos en el árnbito de su circunscrlpcf9n y giro; 

111. Defender los int~iesés particulares de los afiliados. a solicitud expreso de éstos, en los 
términos de los presentes Estatutos;( ... ) 

VIII. Prestar los servicios que determinen los presentes Estatutos. os( como los servicios públicos 
destinados a satisfacer necesidades de interés general relacionados con esta industria; ( ... ) 

Colaborar con aquellas empresas cuya actividad principal esté dedicada al servicio de fa 
Industria de Telecomunicaciones por Cable, de los Sistemas de-Televisión por Cable y de fas 
Redes Públicas de Telecomunicaciones; 

XIII. Prestar IOB. servicios que determinen Jos presentes Estatutos en beneficio de los afiliados, 
dentro de los niveles de calidad que se determinen c;:onjuntamente con lo Confederación; ( ... ) . 

XV. Promover, orientar e lmpartircapacitación sobre fa realización de toda clase de trámites 
\ administrativos obligatorios ante toda clase de autoridades administrativas con fas que se .. -

pueda tener Injerencia por virtud de fa actividad empresarial y comercial de los afiliados, con 
fa finalidad de generm.una cultura social de responsabilidad y observancia de fa legislación 
que regula fas actividades como sector productivo ( ... ).""lO · 

i 
La Asamblea General de afiliados es el órgano supremo de la CANITEC. quien designa 
en su Asamblea General Ordinaria a los miembros del Consejo Directivo de la Cámara 
y sus delegaciones.281 En respuesta al OFICIO CANITEC 032; manifestó que su Consejo 
Directivo· estuvo conformado durante el PERIODO INVESTIGADO de la siguiente manera: 

a) Del año dos mil siete al dos mil trece: 

Tabla 15 1 
1 

.. -·-

28° Folios 30009 y 3001 O, 
281 De conformidad con el artículo 16 de los Estatutos Sociales vigentes de la CANITEC. Folio 30013. 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción 11 del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

i'fot 
II,ISTITUTO HDER1\L DE 
H.:Lr:COIV1Uí\JIC/\CIONCS 

\ 

\ 

/ 

1 

\ FU8nte: Elaboración dellFT con Información presentada por la CANITEC. 262 

b) Del año dos mil catorce al dos mil quince: 
Tabla 16 . 

Consejo Direc¡tivo de la CANITEC. 

· Elaboración deiiFT con Información presentada por la CANITEC. 283 

' / r 
Ahora bien, de conformidad con la información que fue proporcionada por los propios, 
DENUNCIADOS en respuesta al ÜFICIO,MEGACABLE HOLDINGS 035 y al ÜFICIO GJV 038,:1 
advierte que diversas pe

1

rsonas qwe pettenecen
1 
o pertenecieron bl Con~ejo Directivo'[ 

--------------------~·-- 1 
282 Folios 39678 a 39679. 
283 Follo 30025. 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
ai1iculo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

1 1 
la CANITEC, se encuentran relacionadas, directa o indirectamente, con los DENUNCIADOS, 
tal y como se descr.lbe a continuación: · 

Tabla 17 
Relación de denunciados con la CANITEC. Julio dos mil quince. 

Información Respuesta 
solicitada 

Respuesta al 
numeral 25 del 
OfiCIO MEGACABLE 

HOLDINGS 035 

numeral 24 de los 
Anexos 8,285 C,286 

0 281 y E2BB de! 
OFICIO GTV 038 

"' Folio 39029. 
2B5 Folios 42387 a 42388. 
2M Folios 42826 a 42827. 
'"Folios 43158 a 43159. 
1Ba Folios 43583 a 43584. 

\ 

de este numeral. .manifiesto que 
Director General Adjunto de MEGACABLE 

Co.ose,io lJ.•pr-:Nv.-. de la CAN/TE C. por virtud de lo cual 

con número tel<9fé•nic:ol·ll'i·· 

c. El Interés que tenemos en formar parte del Consejo Directivo de la 
CANITEC es el de participar activamente dentro de esta organización. ya que 
es quien representa, promueve. y defiende los Intereses pertenecientes a la 
Industria en que nos desempeñamos; y es de suma importancia para nosotros 
estar actualizados y poder opinar s0bre /as diversas problemáticas, avance, 
actualizaciones. de carácter legal, regu/atorio. técnico o de cualquier otra 
índole que estén sucediendo y que puedan afectar o beneficiar a la industria 
en general en la que nos desarrollamos. 
d. Cada vez que la CANITEC emite una convocatoria para la reunión 
del Comité Directivo. 
e. Asistiendo a las juntas de Consejo directivo en la que se convoca a 

"'" 
"( ... ) (s)e Informa a ese 
formando parte del rnn,~ln riined'ivn 
es del conocimiento de 
también formaron parte 
s/n embargo, ya no participan en el mismo. Cabe señalar que dichos 
funcionarios desconocen si su renuncia esté registrada o no en los registros de 
Canitec. 
A continuación se présenta la información solicitada en cada uno de los 
incisos de los Individuos mencionados: 
• 
a) 
b) 
e) Las razones por cuales participa: cumplir y hacer cumplir los 
Estatutos de la propia Cámara. dar seguimiento al objeto para lo cual fue 
creada, es decir, representac promover y defender los intereses genera,fes 
que tenemos en común los concesionarios de redes públicas 1de 
telecomunicaciones y que conforman nuestra industria. 
d) [emporcrlidad y frecuencia de asistencia a las reuniones de la 
Canlteé.· indeterminada. 
e) Forma de dar cuenta de su participación: control de asistencia 

\ 
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*Esta información e$ confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción TI del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

-~'t.?~.'" ... 1 el ~;t~ 
INSIIHITO FEDEIU\L DE 
TELECOtVl!Jt,\IC/\(:101'\ES 

b) 
e) Los rozones cuales participo: cumplir y hacer cumplir Jos 
Estatutos de la propio Cámara. dar seguimiento al objeto para lo cual fue 
creado, es decir, representar. promover y defender los intereses genera/es 
que tenemos en común los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones y que conforman nuestro Jndustrlo. 
d) Temporalidad y frecuencia de asistenCia a /as/reuniones de la 
Conltec: indeterminada. 

Forma de dar cuenta de su participación: c;ontro/ de asist/ncia 

• 
a) 
b) 

cabo la Canitec . 

/ 

e) Las rozones por cuales participa: cumplir y hacer cumplir los 
Estatutos de lo propia Cámara. dar sebuimiento al objeto para lo cual fue 
rrA,rtd'a. es dec;/r, representar. profnover y defender los intereses generales 
que tenemos en común Jos concesionarios de redes públicos de 
telecomunicaciones yque conforman nuestro industria. · 
d) T emporolir¡lad y frecuencia de asistencia o los reuniones de lo 
Con/lec: Indeterminado. • 
e) Formo de dar cuenta de su port/clpáclóri: control de asistencia 

1 

Fuente: Elaboración del 1FT con información proporcionada por los DENUNCIADOS. 

Ahora bien, conforme a lo señalado en los Estatufos Sociales vlge¡ntes de la CAN\TEC, el 
Consejo Directivo es el órgano responsable de la operación y funcionamiento de la 
CANITEC, y sus principales facultades son las siguientes: 

"( ... ) Artículo 33'.- FACULTADES DEL CONSEJO DIRECTIVO. El Cbnsejo Directivo tendrá los 
siguierytes atribuciones: / 

/. Acfuor como representante de lo Cámara; 

1/. Cumplir con el objeto y obligaciones de la Cámara; 

111. Convocar o Jo Asamblea General y ejecutor los acuerdos tomados poi ésto; 

IV, Presentc5r anualmente o la Asamblea GeneraL el presupuesto de ingresos y egresos. y el 
programo de trabajo poro el ejercicio,_ y una vez aprobado por ésta. remitirlos a la Secretaría 
de Economía; ( ... ) 

1 ~ ,i 

IX. Elegir en la pnmera sesión de cada añO, al Presidente, Vicepresidentes, Secretor/o, Tesorero 
y Auditor Externo; ( ... ) · 

XII. Obtener y proporcionar datos referentes a la calidad y cotización de productos y 
mercancías en /os mercot:j,bs nacionales. por medio de /os demás Cámaras. y en los mercados 
extron}erosp·or conducto de los cónsules mexicanos;( ... ) 

XIV. prgonizor exposiciones temporales o permanentes, ferias y concursos comerciales e 
Industriales, así como cooperar con la Secretaría de Economía poro estos fines. y formar 
memorias de estos servicios; · 

/ 

XV. Formar de acuerdo con la S'écretorío de Economía, estadísticas anuales del movimlent 
comercial o industrial en su jurisdicción, y remitir oportunamente un tonfÓa la Confedera ció 
y otro o la Secretaría de Economía; (..J.. 

/ 
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XXVII. Las demás que señalen la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, su 
Reglamento, asf como los presentes Estatutos(,,,), ' 289 

Para ser afiliado-de la CANITEC, se requierecontar con título de concesión de una RPT, 
que permita ofrecer el STAR solicitar-ser afili<;Jdo y realizar el pago de una cuotd anual.090 

1 La CANITEC-exhibió una base de datos de los afiliados al trece de noviembre de dos mil 
catorce,que estuvo conformada por 349 (trescientos cuarenta y nueve ),personas físicas 
o morales, de los que destacan aquellos concesionarios de RPI a troves de los cuales 
los DENUNCIADOS ofrecen el STAR en diversas entidades- federativas. Mismos que se 
en listan a continuación: 

Tabla 18 
1 catorce. 

CABLEMAS 

NI 

\ 

Fuente: Elaboración deiiFT con información presentada por la CANITEC.)m 

Por otro lado, se le cuestioiJÓ a la CANITECsobre su reldción con los concesionarios del 
STAR; sobre su relación con otros organismos públicos o privados, entre ellos, la "Unión 
de CompraSCAN/TEC S.A. de C.\/." y PCN, así como sobre las conferencias, reuniones 
o exposiciones que realizaba con los concesionarios del STAR. Las respuestas relevantes 
se transcriben a continuación: ! 

Tabla 19 
Diversas manifestaciones de la """'"t'--· 

contratos que la CANITEC ha 'cE>Iet,rado 
durante el PERIODO con concesionarios del 
servicio de televisión v audio restringidos. 
Asimismo, describa brevemente el propósito y 
las funciones de cada uno de éstos. Presente 
copia simple de dichos convenios, contratos y/o 

' 

13. Explique si la CANITEC representa a sus 
miembros y/o afiliados, o cualquier otro 

2a9 Folios30015 a/30017. 

Canltec no celebra· y/o 
contratos con concesionarios del servicio de televisión y 
audio restringidos(. .. ) .'293 

"( ... ) Canitec no representa a ningún en 
negociaciones comerciales con proveedores de bienes 

290 Respuesta al numeral9 del OFICIO CANITEC 032. Folio 26029. 
291 Folios 30027 al30033. 
292 Folios 248M a 24874. 
29' Follo 26031 , 
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sociales, en negociaciones comerciales con 
proveedores de bienes y jo servicios, v con 
organismos públicos v 1 o privados. De ser el 
caso, Identifique la razón social de estos 
proveedores,, el nombre de /os organismos, y 
describa brevemente la finalidad de cada una 
de estas neqociaclones ( ... )." , 
"( ... ) 14. Describa cual es Ja· relación de su 
representada con la "Unión de Compras 
Canitec, S.A. de C. V."(..,)," 

/ 

/ 

\ 
/ 

' 
"( ... ) 15. Sena/e si su representc¡da tiene algún 
convenio, contrato y/o acuerdo con "Unión de 
Compras Canitec, S.A. de c. V.", De ser el caso, 
presente copia simple de cada uno de és~os 
que hayan sido celebrados durante! el PERIODO 
( .. ,), " . 

"( ... ) 16. Señale si su representada, de formd 
directa o indirecta, comercializa algún bien y/o 
seNício con concesionarios del · SBNicio de 
televisión y audio restringidos. De ser el caso, 
presente una lista de estos bienes o servicios 
(_ .. ). " -. 

. 

"( ... ) 17. Synale si su representada provee 
insumas, directa o indirectamente para la 
ptestación del servicio de televisión restringida. 
De ser el caso.r Indique cada uno de los insumas~ 
que provee, los términos en que /os provee, y las 
tarifas vigentes que cobra por éstos( ... )." \ 

"( ... ) 18. Sena/e si su representada realiza 
reuniones, encuentros,/ conferencias, 
convenciones y(o expo-convencioF/es con 
concesionarios del servicio de televisión y audio 
restringidos, o sus representantes. De ser el caso, 
presente una lista que contenga la fecha, 
asisTentes, temas y ponentes de cada una de 

:m Foli6 26032. 
"" Follo 30046. 
296 Follo 26032. 
"'' idem. 
'" Follo 26033, 

/ 

\ 

\ 
11\ISTlHJ\0 FEDI::I<Iü-DI: 
n:: u=: e o lVI u NI e A ero 1\1 L~ :::, 

/ 

y/o servicios 
( ... ). "'" 

r:_i con organismos públicos o privados 

"( ... ,) Manifiesto que Canitec es socio de Unión de 
Compras Canitec S.A de C. V., respecto del Centro de 
Investigación e Innovación en Telecomunicaciones A.C 
en adelante CINIT, se maM/esta qae él mismo es brazo 
as/stenc(al de fa CANIIEC contando con-personalidad 
)uridfca y patrimonio propio. 
Por otra parte se me requiere de presentar uno lista de 
convenios, acuerdos o contratos celebrados entre 
Can/lec y Unión de Compras, de Igual forma entre 
·canitec v Clnft. ·--, 
Al. particular, manifiesto que no existen convenios, 
acuerdos, "a contratos celebradas entre CAN/TEC y 
Unión de Compras S. A de C. V:, ni entie CANITEC y 
CINIT.'295 

"(., .) CANITEC no cuenta con ningún convenio, contrato 
y/o acuerdo con UNION DE COMPRAS CANITEC, S.A DE 
c. V. ( ... ) , "296 

"( ... ) CANITEC no comercializa ningún bien y/o servicio 
con concesionarios del- servició de televisión y audito '-
restringidos (. .. ) . ""' , 

/ 
'···· 

"(._..) CANITEC no provee Insumas de- ninguna forma 
para la prestación del servicio de televisión restringida 
( ... ),"'" ' 

"( ... ) La Canltec celebra de forma anual su Expo 
Canitec, la cual fue celebrada en fechas pasadas y 

--respecto del periodo solicitado en las siguientes fechas: 
EXPO CANITEC 2008 23 AL 25 DE ABRIL 
EXPO CAN!TEC 2009_ 25 AL 27 DE MAYO 
EXPO CANITEC20 1 O 28 AL 30 DE ABRIL 
EXPO CANITEC 201 1 25 AL 27 DE MAYO ( 

1 
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estas reuniones, encuentros, confereneias, EXPO CANITEC 2012 
-·· 

DEL 30 DE MAYO AL OÍDE JUNIO 
convenciones y/o .. expo-convenC/ones para el EXPO CAN/TEC 2013 DEL29AL31 DE MAYO 
PERIODO (:- ,.,) ." EXPO CANITEC 2014 DEL 28 AL 30 DE MAYO 

EXPO!~ANITEC 2015 DEL 25 AL 27 DE MARZO 
Asimismo, mi representada, celebra su seminario de 
Te/<;>comun/caclones en las mismas fechas ( ... ) ."299 

1 ... 

"( .. ,) 19, Señale si su representada tiene "( ... ) Asimismo, respecto del procedimiento por medio 
conocimiento del número de suscriptores y área def. cual mi representada tiene acceso al número de 
geográfica de coberturfl de concesionarios de suscriptores, manifiesto que diversos olí/lados a la 
televisión y audio restringidos que sean socios, Canltec cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), 
miembros y/o atíflados, o cualquier otro término es ahí de donde tomamos dicha información/y en 
análogo que refieran los estatutos sociales de cuanto a quiénes no cotizan en dicha institución y con 
CANITEC. De ser el caso, describa cuál es el el fin de que m!Jepresentada tenga control sobre el 
procedirplento paro que su representada número de suscriptores y por ende el cálculo para el 
acceda 'a dicha información, y quién y cómo cobro de sus cuotas, Canitec cuenta con información 
resguardan· o almacenan dicha Información estadística de suscriptores que los propios 
( ... ),:' ' concesionarios nos proporcionan (., :) . "~00 
"( ... ) 20. Señale si su representada mantiene "( ... )Actualmente CANITEC no mantiene comunicación 
relación y 1 o comunicación con Productora y con- PCTV, respecto de la demás Información es 
Comercíalizadora de T e/evls/ón, S.A. de C. V. (en trptalmente desconocida por mi representada ( ... ). "301 

adelante, PCTV) o con cualquiera de sus socios 
o accionistas, directos e Indirectos; miembros; 
no miembros; asociados; no asociados; 
afiliados; no afiliados, o cualquier otro término 
análogo de PCTV. De ser el caso, explique en 
qué consiste dicha relación y/o comunicación 1 

y presente el nombre, teléfono y correo 
electrónico de las personas que mantienen 

.. / ( dicha relación v/o comunicación( ... )." 
. Fuente. Eloboraclon del 1FT con lnformoclon presentada por ls:J CANITEC . L 

Conclusión 

De conformidad'con lo señalado al inicio del presente apartado, el INSTITUTO llevó a cabo 
una serie de actuaciones tendientes a buscar indicios sobre la existencia de_ un acuerdo 
colusorio entre los DENUNCIADOS, que pudiera darse a través de un posible mecanismo 
de coordinación entre los mismos. 

En este sentido. de la información que fue propórclonada en respuesta al OFICIO 
CANITEC 032, así como de la información del EXPEDIENT¡: y la proporcionada por los 
DENUNCIADOS, no se advierten indicios suficientes para ·considerar que la CANITEC 

_ fungiera como un mecanismo de coordinación entre los DENUNCIADOS, con la finaildad 
'· de segmentar la provisión del STAR eh términos del artículo 9, fracción 111 de la LFCE, en 
razón de-jas siguientes consideraciones: 1 

1) De acuerdo con la Información presentada, se observa que diversas personas 
relacionadas. directa o Indirectamente con los DENUNCIADOS, forman o han 
formado parte del Consejo Directivo de la CANITEC, con la finalidad de tener una 

~9 fdem. 
300 Folio 39ll34. 
301 Folio 26034. 
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participación activa dentro de dicha Cámara, situación que resulta congruente 
con la finalidad y-el objeto soclqi que persigue la CANIJEC, que es precisamente 
fungir como un organismo de representación, que defienda y promueva lo~ 
intereses generales de la Industria de las telecomunicaciones por cable y de s6s 
afiliados. \ · · 

( 
2) La CANITEC manifiesta no haber celebrado convenios, acuerdos y/o contratos 

con concesionarios del STAR ni representar a sus afiliados en negociaciones 
comerciáles con proveedores de bienes y/o servicios ni organismos públicos o 
privados, por¡lo que no se encuentran indicios de que dicha ~ámara hubiera 
servido para que los DENUNCIADOS realizaran acuerdos, convenios o 
co~binaciones para la segmentación geográfica en la provisiÓn del STAR. 

3) La CANITEC manifestó que no cc;>mercializa ningún bien o servicio relacionado 
con la provisión del STAR por lo que no se advierte que ésta tenga la capacidad 
de intervenir o ejercer control sobre las características de las ofertas comerciales 
de sus afiliados, much6 menos en las ACG en que los DENUNCIADOS deciden 
proveer el STAR. 

/ 

4) A pesar de que la CANITEC solicita a sus afiliados información relacionada con el 
número de suscriptores, se·advlerte que dicha circunstancia tampoco le permite 
l)evar a cabo actividades de vigilancia y/o control sobre las AcG en las que los 
DENUNCIADOS d~Ciden proveer el STAR, sino que la información es solicitada con 
la finalidad de hacer el cobro de las cuótas anuales ordinarias y extraordfñarlas 
previstas en sus Estatutos Sociales vigentes. --~ ', 

De lo anterior, se desprende que no exis'ten indicios suficientes que permitan suponer 
que la CANITEC funcione como. un mecanismo de coordinación entre los DENUNCIADOS, 
ni que pueda influir de alguna man17ra eri las ACG en que cada concesionario decide 
ofrecer ei·!?TAR. •. 1 

; Asimismo, no 
1
se encontraron Indicios de que la CANITEC permitiera el Intercambio de 

información entre los DENUNCIADos; que llevara a cabo funciones de vigilancia y/o 
control sobre las ACG en que los DENUNCIADOS deciden brinda(el STAR; ni tampoco se 
advle(fen indicios de quil( lq_CANITEC tuviera.la capdcidad para sdnclonar a los 
concesióharlos que ofrecen el STAR, por desviarse de un supuesto acuerdo, convenio o 

·.combinación en el que se haya asignado un ACG. 

6.3. Elementos aportados por PCW 
/ ! \ 

' Otra sociedad que aglutina a los competidores del MERCADO INVESTIGADO· es PClV,cuya 
principal actividad económica consiste en la distribución y compraventa de derechos ·, 
de transmisión de señales d_e. televisión nacionales e intE?h'iacionales de: forma mayorista 
para, posteriormente, comercializarlos a diversos concesionarios que ofrecen el STAR en 
México. ... 

En atención a ello, la AUTORIDAD INVESTIGADORA recabó información de diversas fuentt 
públicas y emit[ó el OFICIO PClV 009 y el OFICIO PClV 045, con la finalidad de conocer , 

1 . 
) \ _ _; ,.. i 
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dentro de sus actividades diarias, era posible identificar la existencia de un ac.uereJo o 
mecanismo de coordinación entre agentes económicos competidores entre sí. 

De conformidad con la información pública contenida en la página de Internet de 
PCN, http:!/www.pctv.com.mx/pctv, cuya copia certificada de la impresión de 
pantalla obra en el EXPEDIENTE, se advierte que PCN, es una sociedad que tiene relación 

' •' con el MERCADO INVESTIGADO, toda vez que distribuye y produce señales que son 
transmitidas por concesionarios que ofrecen el STAR, como se observa de la siguiente 
transcripción: 

"¿QuéesPClV? ·-· 
/ 

Como la compañfa líder en dlsfr/buc/ón y producción de televisión por cable en México, PCN 
(Productora y Comerc/allzadora de Televisión) representa a cientos de concesionarios de 
televisión por cable, Con presencia '¡,n más de 1,000 poblaciones, PCTV da serviCio a 3.5 
milloneSde suscriptores, cifra que equivale a más de 17.5 millones de televidentes. ' ' 

Adicionalmente, PCTv distribuye 60 señales Internacionales de los programadores más 
importantes y reconocidos en la industria de la televisión de paga como Discovery, Disney 
ESPN, MTV, Chello/MGM etc. Así como señales nocionales como las de TVC Networks, 
Teleformula, Cadena 3 y KW. ( ... )", 302 (Énfasis añadido). 

Asimismo, en respuesta al OFICIO PCN 009, PCN presentó sus Estatutos Sociales vigentes 
durante el PERIODO-INVESTIGADO, de los cuales s~ desprende que dicha sociedad tiene\ 
dentro de su objeto social, entre otras, las siguientes actividades: 303 

1) Rentar dk la SCT las instalaciones requeridas (transponder), a efecto de transmitir / 
las señales televisivas vía satélite que PCN, comercializa a sus CLIENTES, para que 
sean ofrecidas pc;>r éstos a sus suscriptores. · 

2) La comercialización de las señales de PCN mediante: a) venta de anuncios o 
espacios publicitarios a empresas interesadas en dar a conocer sus productos o 
servicios, a través del STAR ofrecido por sus CUENTES y b) venta de programas 
televisivos elaborados-por PCN a sus CUENTES. 

/ 

3) Contratar, en el país CO!l[lO en el extranjero, la comRraventa o alquiler de -
contenidos audiovisuales, como películas y videos, para formar una señal propia 
que será transmitida a los CLIENTES. · 

4) Producción de cortos de-audiovisuales, ya sea en forma de noticieros o 
conteniendo. eventos locales, nacio.nales o internacionales: así co.mo la venta de 
Jos mismos. 

-····· 

S) Comprar o rentar programas de "Televisa", "Te/erey" o cualquier otro, \en el 
territorio nacional o en el extranjero, para después revenderlos total o 
parcialmente. 

302 De conformidad con el acuerdo de diecisiete de septiembre de dos mil catorce, mediante el cual se ordenó Integrar 
· informgclón pública al ÉXPEDIENTE. Folios 8741 y 8742. . 

303 Confo.rme al artículo terc. e. ro de los Estatutos Sociales de PCTV, vigentes a partir del primero de octubre de dos mil slett 
reforrnactos el diecisiete de_ diciembre de dos mil nueve y el veintisiete de mayo de dos mil catorce. FoJ!os del25199 1 
25330. 
- -·--
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

"ift 
11\JSTITUTO FE DEl"~ AL DE 
Ti=:i_ECONIUí\liCi\CIONE~) 

· - 6) La compraventa, adquisición y arrendamiento de todo tipo de bienes muebles o 
inmuebles, así como la celebración de toda clase de actos y contratos 
relacionados con su obj61to y todo aquello que le sea anexo. conexo e incidental, 
incluyendo la Importación o exportación de bienes o servicios y la realización de 
ediciones y publicaciores sobre el medio y televisivo, espectác61os, deportes, 
programación, publicidad y otros temas de interés general. 

7) Solicitar, de manera directa o indirecta, permiso y/o concesiones para poder 
transmitir señales de audio, video y/o datos, a sus CUENTES vía satélite· o por medios 
cableados, para que éstos las incluyan en su oferta comercial. 

8) La generación y comercialización de c'anales de televisión propios o de terceros, 
la producción de señales de televisión y la distribución de éstos a sus CLIENTES. 

9) La transmisión o retransmisión, por sí o a través de terceros, de señales de voz, 
datos audib y/o video, así como la prestación de servicios de valbr agregado. 

1 -

lO)Promover, constituir. organizar y tomar participación en el patrimonio de ,todo 
género de sociedades mercantiles, civiles, asociaciones o empresas industriales, 
comerciales, de servicios o de- cualquier otra Í{ldole, tanto nacional como 
extranjera, así como participar en su administración y liquidación. -· 

Estructura accionaría de PCTV 
/ -

Conforme al segundo punto del artículo 7 de los Estatutos Sociales de 1>cTV. los\ 
accionistas que la confotman deben ser concesionarios que ofrecen el STAR en México, 

nh'""""r1 en la transcripción de dicho artículo: 

1 Qe conformidad con los CONTExros ACCIONARlOS DE PCN, ésta estuvo por 
\ 212 (doscientos:doce) accionistas diferentes du~ante el PERIODO INVESTIGADO, los cuales, 

de conformidad con la Información del EXPEDIENTE, pueden agruparse cwn base en el 
GIE al que pértenecen. ' - ' ' 

En· este sentido, toda vez que CABLECOM, CABLEMÁS, TVI, TELECABLE y ME?ACABLE forman 
parte de los DENUNCIADOS, sé' analizó la coincidencia en el tiempo en' el que fueron 
--------------------~/~ -· (:_ 
304 Folios 25199 a 25222, que contienen e! Instrumento público número ciento setenta y uno, de fecha dl~z de octubre e 
dos mil siete, emitido por el Not~uio Público número 250 del DF. 

-- \ -

\ 
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accionistas de PCN. A continuación se muestran (marcados con una X) los 
concesionarios que tuvieron participación accionaría en PCN, en algún momento del 
PERIODO INVESTIGADO: 

Tabla 20 
Concesionarios que forman parte de los DENUNCIADOS y que fueron accionistas de PCTV durante el PERIODO 

INVES~<¡l!IDO. \ 

Fuente: Elaboración deiiFT con Información proporcionada por PCN.306 

1 '. 
Fechas que corresponden a los CoNTEXTOS AccreNARros DE PCTV: 
1- Del veintinueve de agosto de dos mil siete al doce de diciembre de dos mil ocho. 
2- Del doce de diciembre de dos mil ocho al diecinueve de marzo de dos mil nueve. 
3- Del diecinueve de marzo de dos mil nueve al once de noviembre de dos mil nueve. 
4- Del on<¡Oe de noviembre de dos mil nueve al veintitrés de noviembre de dos mil nueve. 
5- Del veintitrés' de noviembre de dos mil nueve ol tres de junio de dos mil diez. 
6- Del trEls de junio de dos mil diez al quince de lebrero de dos mil trece. 
7- Del quince de lebrero de dos mil trece al veintiuno de noviembre de dos mil trece, 
8- Del veintiuno de noviembre de dos mil trece al dieciséis de marzo de dos mil quince. 
9- Del dieciséis de marzo de dos mil quince al veinticinco de marzo de dos mil quince. 
l 0- A partir del veinticinco de marzo de dos mil quince. 

' ) ' 

"'Información proporcionada por PCN, en respuesta al OFICIO PCN009, folios 10133 al10148; y 26101 a¡ 26141. 

',, __ --
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo e~tablecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

'1!> ''"' ¡¡:o 
c1 .... ~ rp;<.r._:··.'.·,zi. ~.'.·,·iti¡' .. 't'.'.' 1~ c;1 [11 

Wt ~1 ~~il 
1[\ISTirU-10 FEDEr~AL DE 
TELECO'to.!lUNIC!\CIOI\Ir.::,; 

De lo anterior, se obseNa que CABLECOM, CABLEMÁS, TVI, TELECABLE y MEGACABLE, a través 
de sus concesionarios, fueron accionistas de PCTVen diferentes l))Omentos del PERIODO 
INVESTIGADO, coincidiendo todos de enero del dos mil ocho a-junio de dos mil diez. 

/ 

· Asimismo, se obseNa que CABLEMÁS dejó de ser accionista de PCTV en junio de dos mil 
diez; TVI en febrero de dos mil trece, y CABLEéOM en marzo de aos mil quince; mientras 
MEGACABLE y TELECABLE siguen'ostent6ndo acciones de PCTV, de conforr;oidad con la 
siguiente gráfica: 

Gráfica 7 
\ -

Coincidencia en PCTV. de CABLECOM. CABLEMÁS, lYI. TELECABLE y MEGACABLE durante el 
/ PERIODO lNVE511§'ADO. 

Fuente: Elab_?raclón del 1FT con )nformaclón proporcionada por PClV.Jo6 

· De los CoNTEXTOS ACCIONARlOS DE PCl'{ se desprende la slguiehte Jobla, en la que s~ 
describen las acciones que CABLECOM. CABLEMÁS, TVI, TELECABLE. MEGACABLE e 
'INDEPENDIENTES. han tendido durall_te el PERIODO INVESTIGADO: . 

Tabla 21 
• - . -. •• o o • • o • • - - . • •• . .. 

Contexto Serie A SerieG 
}\cc_ionqrlo CAaLEMP,s TElECABL~ MEGACABLE INDEPENDIENTES CADLECOM CAOlEMÁS TELECABLE MEGACAeLE INDEPENDIENTES TOTAL 

• 

* * ,.-*~ 

1 
'·1 ¡: 

11 1!1 

11 

1 (1 

1 1 1'1 

1 11 1~1 
1 11 

1 
• • ••• • ·- • • • . - - ••••• ' ' •• 

Fechas que cqr¡esponden a los CONTEXTOS ACCIONARlOS DE PC1V: 
1- Del veintinueve de pgosto de dos mll siete al doce de diciembre d? d~/~ mil ocho, 

3o6 (dem. 
307 Información que se encuentra en los CONTEXTOS AcciONARlOS DE PCN, presentado por éste en repuesta al OFICio PCTV 
009. Fallos dell0132 all0148 y 26101 al2614l. 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

2- Del doce de diciembre de dos mil ocho al diecfnuéve de marzo de dos mil nueve. 
3- D8J·diecinueve de marzo de dos mil nueve ol once de noviembre de dos mil nueve. 
4- Del once de noviembre de dos mil nueve al veintitrés de noviembre de dos mil nUeve. 
5- Del veintitréS 'de noviembre de dos mil nueve al tres de junio de dos mil diez. 
6- Del tres de junio de dos mil diez al quince de febrero de dos mil trece. 
7- Del quince de febrero de dos mil trece al veintiuno de noviembre de dos mil trece. 
8- Del veintiuno de noviembre de dos m!l trece al dieciséis de marzo "de dos mil quince. 
9- Del dieciséis dé marzo de dos mil quince al velntlclnco de marzo de dos mil quince. 
10- A partir del veintisinco de marzo de dos mil .~ulnce, 

·- • • • • n"'""'nt.,.,rl.-. se observa que MEGACABLE ha tenido control accionarlo ·- • 1! •• e:: . - ; ·- ... • ·- •• •• • • •• • • • ·- * 
* 

* • • =· • - - • * ·- • • ·- • • 
de PCN. 

los INDEPENDIENTES en conjunto alcanzaron 
de las accion'es de PCN. mcmtP.niAr,rln 

al dieciséis de marzo de dos mil quince, arriba del 
las acci~nes de PCN. Lo anterior se observa con mayor 

claridad en la siguiente tabla: 

Fuente: Elaboración deiiFT con información presentada PCTV.308 

Sobresale que MEGACABLE y sus concesionarias, son los que mayor porcentaje de 
acciones han tenido durante casi todo el PERIODO INVESTIGADO, a excepción del periodo 
comprendido del diecinueve de marzo al veintitrés de r¡ovierribre de dos mil nueve 
(CONTEXTOS y sus concesionarias, 
tuvieron 1 total de lgs acciones 
de 

INDEPENDIENTEs que conformaron PCN ha variado de 
accionistas, durante el PERIODO INVESTIGADO y, como se nh.sArvn 

.ma [dem. 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

/ 

'i''f;t 
ll\l:lfiTUTO I~EDEIV-\L DE 
Tf:LE(:OMUI\JICACI0i'Ji~:.l 

tabla anterior, tuvieron su 
veintinueve de agosto de 
contextq.accíonario), con 

máxima participación 
i 

Consejo de Administración de PCTV 

accionaría, en conjunto, i:Jel 
1 

La adm'ínístración . .de PCTV está depositada en un Consejo de Administración, 
compuesto por el número de miembros que determine· la Asamblea General de 
Accionistas.309 

Dicha designación se realiza con base a los siguientes supuestos: i) la participación 
accionarla de PCTV, donde cada accionista o grupo de accionistas que represente un 
25% (veintlcinc~ por ciento) o más' del capital social de PCTV tendrá derecho de 
nombrar a un consejero, íí) si algún grupo de accionistas que represente por lo menos el 
25% del capital social de PCTV, no hace uso del derecho establecido en el numeral 1). / 
los consejeros serán nombrados a mayoría de votos de la~ acciones representadas en 
la asamblea; y iii) sí algún grupo de accionistas que represente por lo menos el. 25% del 
capital social de PCTV, hace uso del derecho establecido en el numeral i). el resto de 
los miembros que falten para integrar el Consejo serán nombrados por mayoría de votp:s 
de los accionistas representados en la Asamblea'10 ·... ·- \ ··. 

Asimismo, para que se pueda realizar una reunión de la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas, e~ necesario que se encuentre reunido' al menos la mitad del capital social, 
y las resoluciones de.ésta sólo son válidas cuando se tomen por la mayoría de los votos 
pre~entes.311 El Consejo de Administración de PCTV, durante el PERIODO INVESTIGADO, 
estovo conformado de la siguiente mane'ra: 

l. Del veintiocho de junio de dos mil siete al doce de noviembre de dos mil nue"\e.312 

Consejo de Administración de PCTV, del v~lntiocho de junio de dos mil >iete al doce de novlemb 
1 1 

fu~~ t 
/ 

( 

1 

/ 
309 De acuerdo al artículo 17 de los Estatutos Soclales de PCTV, vigentes durante el PERIODO INVESTIGADO. Folios 24888 y 
25331. i . . j . 
~ 10 De acu8rdo al artículo 19 de los Estatutos Sociales de PCTV, vigentes durante el PERIODO INVESTIGADO. Folio 25309. 
311 De acuerdo al artículo 16 de los Estatutos Sociales dé PeN, vigentes durante el PERIODO INVESUGADO. Folios-.24888 y 
25331. . ) 
312 "Consejo dE!. Administración de PCN designado mediante Asamb/(;la General Ordinaria de Accionistas de fecha 
veintiocho de junto de dos mil siete, misma que consta en fe de hechos rBQistrada bajo la Escritura Púbflca número 19,554 
de fecha veintiocho de junio de dos mil siete, pasada anteJo fe del notario público número 760_( .. .)". Folio 26075, .-- -,, 

/ 
/ 

/ ,, 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
a1ticulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

* Vocal 

1 1 Vocal 

1 . 1 1 
Vocal 

Fuente: Baboración deiiFT con Información presentada por PCTV. (. 

• 

2. Del doce de noviembre de dos mil nueve al veintisiete de mayo de dos mil 
catorce.313 

Tabla 24 
Consejo de Administración de PCTV. del doce de noviembre de dos mil nueve al veintiséis de mayo de 

dos mil catorce. 

( Tesorero 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Fuente: Elaboración deiiFT con Información Ptesentada por PCN. 

3. Actuales desde el veintisiete de mayo de dos-mil catorce.314 

Tabla 25 
1 

Fuente: Elaboraclóii deiiFT con Información presentada por PCN. 

'·, 

313 "Consejo de Administración de PCTV designado mediante Asamblea General Ordinaria y EXfrOordiharia de Accionistas 
de techa d6C8 de noviembre de dos mil nueve, protocoflzada mediante la Escritura Pública número 3, 934 de fecha 
veinte ocho de enero de dos mil diez pasodq'ante la fe del notarfo público número 250( ... )",Folio 260711. 
314 "Consejo de Administración Actual de PCTV designado mediante Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas de techa 27 de mayo de 2074, protocolizada mediante lo Escritura Pública número 9279~, de fecho 5 de 
junio de 2014, posada ante lo fe del notarlo público número 217 ( ... )",follo 26073. 1 

\ j 
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t *Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. lhiSTillJTO fEDERi\L DE 

n::u~COMU!,IlC!\(;I!X!i"-:S 

\ 

De los tres Consejos de Administración mencionados, se identificó que algunos de sus 
Consejeros están relacionados, directa o Indirectamente. con CABLEMÁS, TELECABLE, 
.__,,.,oL''"'-"~'· TVI y MEGACABLE. En específico se Identificaron las siguientes relaciones: 

• 

a través cjel cual se 
obligaciones nominativas, convertibles en acciones de ALVAFIG, 316 sociedad 

una RPT perteneciente a CABLEMÁS. 

• Fue Presidente del Consejo de Administración de 
CABLE Y COMUNICACIÓN DE CAMPECHE;317 así como Presidente del Consejo de 
Administración de TELECABLE· DE CHIHUAHUA (antes de convertirse en CABLEMÁS 
TELECOMUNICACIONES)318 y de CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES,319 sociedades 
conéésiÓnarlas de RPTs, pertenecientes a CABLEMÁS. 

) 

• Perteneció al Consejo de Administración, 320 fue Presidente. 
accicmii~;ta·"' y Director General322 de Grupo Cable T.V., S.A. de C.V .. sociedad 
controladora y' concesionaria de RPTs. pertenecientes a CABLECOM. 

', 
• Fungió como representante lega(cje T.V:'CABLE DE ORIENTE. 323 

sociedad concesionaria de una RPT, perteneciente a CABLECOM. 

• Fueron 
1 de 

denominación social a "Cablevisión Red, S.A. de C.V.", deJ.año mil novecientof 
noventa y nueve324 al dos mil cuatro,325 y pertenecieron al Consejo d[; 

\ 

\ \ 
\ ' 1 

315 En razón de \a identidad de-apellidos, se presume que existen razones de parentesco consangufneo entre ellos, 
. 316 De conformidad con la escritura número setenta y siete mil cuatrocientos setenta y ocho, de fecha doce de abril de 
· dos mil ocho, pasada ante la fe del Notario PúbliCo número 55 9e1 DF, contenida en el CD con follo 401 80, 

317 De conformidad con la escritura número cuarenta y cinco rrlll doscientos nueve, de fecha veintiséis de agosto de dos 
mll ocho; Pasada anta la fe del Notario Público nú_r:nero 174 del DF, contenida en el CD con follo 401 80. -~ 
318 De conformidad con la escritura número cuareñ.ta y tres mil doscientos trece, de fecha dieciocho de mayo de dos mil 
siete, pasada ante la fe del Notario Público número -174 del DF, contenida en el CD con follo 40180. 
319 De Conformidad con la escrituro número cuarenta y cuatro mil ochocientos veintisiete, de fecha veintiséis de mayo 
de dos mil ocho, pasada ante la fe del Notarlo Público número 174 del DF, contenida en el CD con..follo '-10180. 
320 De conformidad con la escritura núr;nero sesenta y dos mil treinta '(cUatro, d9 fecha veintisiete cle mayo de dos mil 
trece, pasada ante la fe del Notario Público número 11 del DF, contenida en el CD con follo 401 80. 
321 Ídem. \ 
322 De conformidad con la escritura número veintitrés mil doscientos cuarenta y uno, de fecha veintiún de julio de dos mil 
diez, pasada ante la fe del Notario Público número 21 del Estado de México, contenida en el CD con follo 40180. 
'" Follo 43679. \ . 
3211 De conformidad con la e·Scrttura número veintidós mil ciento cincuenta, de fecha dos de febre"ro de rfÍil novecientos 
noventa y nueve, pasada ante la fe del Not.9rio Público Suplente y Asociado por Convenio de Asociación Notarial 
celebrado con el Titular de la notaría pública número 58 de Guadalajara, Jalisco, contenida en el CD con folio 40180, 
325 De conformidad con la escritura número veintiséis mil quinientos cuatro, de fecha nueve de junio de dos mil catorce,· 
pasada ante la fe del Notarlo Público 35 de Zapopan, Jalisco, contenida en el co con folio 40180. 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción JI del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

\. .. 

Admlnlstraclón.326 "Cablevisión Red, S.A. de C.V." es una concesionaria de RPT, 
perteneciente a TELECABLE. 

nL,LL'I"<o~. 

Es accionista, Consejero Propietario y Director Genera/327 

328 

Es Director General Adjunto de MEGACABLE 

Es Gerente de Megacanales de MEGACABLE 

Es Director de Administración y Finanzas en 

Es Director de Mercadotecnia en MEGACABLE 

En este sentido, se obseNa que de Jos veinticinco Consejeros que han conformado el 
Consejo de Administración de PCTV, durante el PERIODO INVESTIGADO/veintiún Consejeros 
han pertenecido a CABLEMAS, \TELECABLE, CABLECOM, TV/ o MEGACABLE, y só/p cuatro 
Con~ejeros no han estado vinculados con éstos,\ Dicha situación se muestra en la 
siguiente tabla: 

Tabla 26 

.. ~uente: ElaboraCión deiiFT con información presentada por PCN, ME.GACABLE HOLOINGS y PCTV. 
NV- C6nsejeros que no son vinculados con CABLEMAS, TELECABLE, CABLECOM. TVI O MEGACABLE, 

ND, - Consejero sin designación. 

Por lo anterior, se concluye que existen Indicios de que algunas subsidiarias 
relacionadas, directa o Indirectamente, con los /)ENUNCIADOS forman o formaron parte 
de los accionistas ge PCTV y, presumiblemente, también pertenecieron al Consejo de 

326 De conformidad con la escritura número mil seiscientos noventa 1¡ dos, de fecha ocho de mayo de dos mil doce, 
pasada on~e la fe del Notario Público número 9 del Estado de Jalisco, contenidO. en el CD con folio 40180. · 
:m El cargo de Director General en MEGACABLE HOLDINGs lo ejerce desde el primero de )unJo-de mil novecientos ochenta y 
siete, de acuerdo a lo manifestado por MEGACABLE HOLDINGS, folio 39033. 
328 En respuesta al OFICIO MEGACASLE HOLDINGS 035, folios 38280 al 38283 y 38291. 
329 Ejercé dicho cargo en MEGACABLE HoLDINGS desde el primero de mayo de dos mil tres, de acuerdo a lo manifestado 
por MEGACABLE HOlDINGS, folio 39033. . -·. 
330 Ejerce dicho cargo en MEGACABLE HOLDINGS desde 'el nueve de jÚiio de dos mil siete, de acuerdo a lo mantfestado por 
MEGACABLE HOLDINGS, folio 39033. / - -
331 Ejerce dicho carQo en-MEGACABL.E HolDINGs desde el veTilte cuatro de mayo de dos mil diez. de acuerdo a lo 
manifestado por MEGACABLE HOLDINGS, folio __ 39033, ·- · í 
~32 Ejerce dicho cargo en MEGACABLE HOLÓÍNGS de.sde el cinc.o de julío de mil novecientos. noventa .. y nueve, de acuerdo 
lo manlf~stado por MEGACABLE HOLDINGS, folio 39033. _ .. -

/ / .... • ! 
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Administración deéste. Sin embargo, de las consta~cias que obr~m en· el EXPEDIENTE no 
se observan elementos que permitan confirmar que lá relación me~cionada prevaleció 
durante los periodos completos descritos en la tabla 26 y, por lo tanto, existe la 
posibilidad de que algunos de los consejeros mencionados hayan dejado de 
representar los Intereses de los DENUNCIADOS en PClV. / 

No obstante, se analizó si dicha participación en PClV--jes permitió a los DENUNCIADOS 
utilizar a PClV como un mecanismo c:Je coordinación, que les permitiera asignai las ACG 
paro~ provisión del STAR·en el territorio nacional. · 1 
En específico, se analiza si los DENUNCIADos, a través de PClV, tienen la capacidad de 
asignar las ACG en las que los concesionarios ofrecen el STAR a través de establecer 
"zonas de influencia", "reglones exclusivas" o términos simliare~ mediante un contrato, 
convenio, arreglo o combinación en términos del artículo 9 de la LFCE. 1 

' 
En este sentido, toda vez que PClV comercializa derechos de transmisión de señales de, 
televisión en el MERCADO INVESTIGADO, durante la Investigación se solicitó Información· 
para determinar quiénes suscribieron contratos con PClV en cal[dad de CUENTES, para 
con ello conocer cuáie_s eran los }érmlnos y condici9~es de dichos instrumentos jurídicos. 

CLIENTES de PClV 

PClV es una sociedad que distribuye señales a los concesionários del STAR, para que 
éstos a su vez las incluyan en su oferta comercial y las ofrezcan a sus suscriptores. En este 
sentido, todo concesionario que desea las señblesde PClV puede convertirse en CUENTE 
de PClV, sin importar si es o no, accionista de ésta. 

En específico, a raíz del procedimiento seguido en el expediente número DE-001-2006-1 
y acumulados, del índice de la CFC, mediante Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de PClV,'33 celebrada el diecisiete de diciembre de dos mil ocho, dicha 

. \ 
333 Derivado del expediente número DE-001-2006--1 y acumulódos del fnd)ce de la extinta CFC cuya resolución de catorce 
de enero de dos· mil diez se encuentra disponible- E;~n el Sltto de lntefnet de la COFECE, en el siguiente hlpervínculo: 
b1Jp:l/www.cofece mx:8080/cfcresoluclones/Docs/INVESTIGACIONÉS/Vl24/l8/l287701 .pdf. rtljsmo que oqra en los 
archivos de este INSTITUTO, en las cuales, se incluy~ron también la obligación de emitir un reglamento de miembros, emitir 
lineamientos para adquisición de señales, cu6tas y tarifas, que se publicaron en el sitio web de PCN, crear un 
procedimiento de quejas, facultad de la CFC (conforme a laRetorma Constitucional de once de Junio de dos mil tfece, -~ .. 
la autoridad S!Jstltuta es el INsTITUTO) de decidir sobre la procedencia de las modificaciones a los Estatutos Sociales, 
composición accionarla y de no discriminación, obligación de PG{V de coadyuvar con la CFC (INSTITUTO) en cualquier 
procedimiento futuro en que se vea Involucrado, entre otras. mismas que se consideran un hecho notorio para este 
INS111UTo. Al respecto. resultan aplicables los siguientes criterios d~l PJF: "HECHOS NOTORIOS. LOS MAGIS171ADOS 
INrEGRANrES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE CARACIER lAS EJECUTORIAS 
QUE EMmERON Y LOS DIFERENTES DATOS E INFORMACIÓN CONrENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES Y EN LOS ASUNTOS 
QUE SE SIGAN ANTE LOS PROPIOS ÓRGANOS. Los hechos notarlos se encuentran previstos en el artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de apllcaclóh supletoria o fa LeY\ de Amparo, y pueden ser traídos a juicio 
ofh;:fosamente por la autoridad jurisdiccional, aun sin su fnvocaclón por las portes, Por otro lado;·· considerando el 
c6ntenldo y los alcances de la jurisprudencia 2a.(J. 27197 de la Segunda Sala de la Supreni'á Cort,._de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fe·derac/ón y.su Gaceta, Novena Época, Tamo VI, julio de 1997; página 
117, de rubro: "HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEf'l INVOCAR COMO TAL, lAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR El-· 
TRIBUNAL PLENO O POR lAS SALAS DE lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. •: resulta Inconcuso que, en aplicación de este 
crfter/o, los. Magistrados integrdntes de los Tribunales Colegiados de Circuito pueden invocar como notorios en los términt 
descritos, tanto las ejecutorias que emftferon como los diferentes datos e lnforfT).aclón contenidos en dichas resolyclon 
y en tos asuntos que se sigan ante los prop~9s órganos y, en esa virtud, se trata de aspectos que pueden valorarse 

\, . 

/ Página 83 .de 19:-J / 

\ 



• • 

*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

asociación reformó sus Estatutos Sociales para crear la figura de "miembro", y de esta 
manera ofrecer sus señales a concesionarios que no son y/o no quieren ser accionistas 
de PCN.334 

a. Accionista de PClV 

De conformidad con los Estatutos Sociqles de PCN vigentes durante el PERIODO 
INVESTIGADO, poro ser accionista y; por lo tanto, CUENTE de PCN,: se tiene que cumplir con 
lo estipulado e,n su artículo 7, que a continuación se transcribe: 

b .. Miembros de PClV 

.por su parte, de conformidad con el artículo 36 de los referidos estatutos: PCN transmitirá 
sus señales de forma no discriminatoria a los CUENTES que no deseen ser accionistas y, por 
lota el carácter de "miembros" como se describe a continuación: 

forma oficiosa e incluso sin su Invocación por Jos partes, con independencia de los beneficios procesales o los sustantivos 
que su valoración pudiera reportar en el acto en que se Invoquen". Novena tpoca, RSgisho: 164049, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicfal de. la Federación y su Gaceta XXXII, Agosto de 20lt0 
Materia(s): Común, Tesis: XIX.lo.P.T. J/4, Página: 2023. 
3J 4 De conformidad con la escritura púb!ica numero dos mil ciento ciñcuenta y cuatro otorgada ante la fe del titular e 
la notaría pública número 250 del DF, folios 25223 al 25279, 
335 {dem, folio 25262. _ " __ -·--
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción ll del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

ii~'l: 
INSYITUTO FI::DERA_L DE 
Tt LtC:-Oi\llU i\JI Cf\CIO f\l E~~ 

Adicionalmente. en respuesta al OFiCIO PSN 009; PCN manifestó que los requisitos a los 
que hace referencia el artículo 36 de sus Estatutos ~oeiales. y que están publicados en 
su página de Internet son: 

/ 
"Tratárdose de Personqiísfca: ~-

\ 
l. Título de concesión vigente para operar una Red Pública de Telecomunicaciones para 

-prestar el Servicio de Televisión y Audio Restringido. 

11. Presentar en 3 tantos orig/na/es __ !'JI formato de carta de solicitud de Miembro 
debidamente firmada por el Concesionario o su Representante Legal,- dirigida al 
Presidente o Secretario del Consejo\ de Administración manifestandó su deseo de 
adquirir fa calidad de Miembro. 

111. Formato de sujeción al Reglamento de Miembros (Capítulo 11/) debidamente firmado 
en tres tantos originales. , 

-' 
IV. Acta de nacimiento. : 

V. Registro Federal de Contribuyentes. 

VI. Formato R2 (Cambios en el SAl), en caso de aplicar. 

VI/. Alta de Hacienda. 

VIII. Poder del Representante Legal, en su caso. \ 
' IX_ Comprobante de domlc/Íto Flscaf(de máximo tres meses de antiguedad). 

X 

·.XI. 

Comprobante de- domicilio Notificaclone~ (de máximo tres meses de antiguedad). { 

Comprobante de domicilio del Centro df' Recepción y Control (CRC) (de máximo tre 
meses de antlgOf!dad). '- -. 

"' {dem, folios 25274 y 25275. 

\ \ 
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XII. Identificación del Concesionario o de su Representante Legal, en su caso. 

XIII. Comprobante de pago de la Cuota de Miembro establecida. 

Tratándose de Persona Moral: 

l. Titulo de concesión vigente para operar una Red Pública de Telecomunicaciones para 
prestar el Servicio de Televisión y Audio Restringido. 

JI. Presentar en 3 tantos originales el formato de carta de solicitud de Miembro 
debidamente firmada por el Representante Legal, dirigida al Presidente o Secretario 
del-_ Consejo de Administración, manifestando su deseo de adquirir la calidad de 
Miembro. 

111. Formato de su}eción-alf?eglamento de Miembros (CapitulÓ 111) debidamente firmado 
en tres lpntos originales por el Representante Legal. 

IV. Acta Constitutiva. Inscrita en el Registro Público deja Propiedad y el Comercio que 
corresponda. 

V. Poder del Representante Legal. 

I¡L Registro Federal de Contribuyentes. 

Vil. Alta de Hacienda. 

VIII. Formato R2 (Cambios en el SA T), en caso de aplicar. 

IX. Comprobantilde domicilio Fiscal (de máximo tres meses de antigüedad). 

X. 

1'· 
Comprobante de domicilio Notificaciones (de máximo tres meses de antigüedad). 

\ 
Comprobante de domicilio CRC (de máximo tres meses de antigüedad). 

XII. ldentlticación del Representante Legal. 

XIII. Comprobante de pago de la Cuota de Miembro establecida. 

En caso de que la concesión sea operada a través de una persona distinta al concesionario. 
se deberá proporcionar el Contrato de Comisión Mercantil y la validación oficial de la 
autoridad competente de dicha Comisión Mercantil o bien en su caso la autorización de la 
Cesión de Derechos de la concesión, presentando además la documentación que 
corcesponda. "337 

En este sentido. se concluye que cualquier concesionario que ofrezca el STAR puede 
• 1 

solicitar a PCTV ser CUENTE, ya sea en la modalidad de accionista o miembro, sin Importar 
1 

qu'lénes sean los accionistas de PCTV y cómo esté conformado su-Consejo de 
.Administración, Por lo tanto, de las constancias del EXPEDIENTE. no se deprende indicio 
.(Jiguno de que PCTV evite u obstaculice a los DENUNCIADOS, ni a cualquier otro 
concesionario, para ofrecer el STAR con las señales que dicha asociación comercializa. 

Adicionalmente, se observa que PCTV no tiene la capacidad de influir en la oferta 
comercial de los DENUNCIADOS, toda vez que éstos, como cualquier otro conceslonarit 
pueden ofrecer sus servicios adquiriendo directamente las señales de televisión de l_s 
agentes económicos propietarios en un Inicio de los derechos de transmisión de éstas 

·"' 

'"Respuesta al OFICIO PCN 009, folios 9917 a/991_8. 
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Por otra parte, PCN manifestó que sus funciones y obligaciones ante sus CLIENTES, están 
señalados en los artículos 3, 9, ll, 12, 32 y 36 de sus Estatutos Sociales vigentes, los cuales 
son sintetizados en la siguiente tabla: -, 

Tabla 27 
Funciones y obligaciones vigentes de PCN ante sus CUENTES. 

Accionistas Miembros 

1 
Producción de programas de televisión para ser distribuidos de forma no discriminatoria. 

(Artículo 3, fracción VIII) .. \ 
Llevar un Libro de Registro de Acciones. Proporcionar señot9s de audio y/o 

2 (Artículo 9! segundo párrafo) audiovisuales de forma no discriminatoria. 
(Artículo 36, inciso "a") 

Llevar un Libro de Registro de ACCIONISTAS Entr.,gar el certificado emitido por PCN en 

3 
USUARIOS. el que se hace constar la calidad de 
(Artículo 9, segundo párrafo) "Miembro". 

(Artfculo 36, Inciso 'a") 
Llevar un libro de variaciones de capital. Entregar un ejemplar del reglamento de 

4 
(Artículo 9, segundo párrafo) miembros que el Consejo de Administración 

hubiere aprobado . 
. 

(Artículo 36, Inciso "a") .... 

Ofrecer las señales de audio o audiovisual e~ Llevar un Libro de Registro de Miembros. 
5 condiciones no discriminatorias. (Artículo 36, Inciso "a") 

(Artículo 11) \ 
Convocar a Asambleas Generales de Inscribir los certificados en el Libro de Registro 

6 Accionistas Ordinarias y Extraordinarias. ; de Miembros. (Artfculo 36, inciso "a") 
(Artículo 12) 
Distribuir las utilidades conforme a lo ·-. ''·· 

7 señalado en los estatutos sociales. -' •. 
(Artículo 32) 

Fuente: Elaboración del 1FT con Información proporcionada por PCTV.~8 

Los CUENTES de PCN tienen varios be.neficlos relacionados con la prestación del STAR 
de los cuales destacan tarifas más bajas en lo adquisición de derechos de"transmi~ión 
·de se·ñales de televisión, en comparación con las tarifas que cada CUENTE tendría que 
pagar si las adquirierÓ directamente de los propietarios de los derechos de transmisión 

1 de éstas. Los beQeficios por ser CUENTE de PCN son los siguientes: 
' ', ' 

\ -,, ' ' 
"a. La obtención de mejores tarifas de ciertas señales dentro d~J servicio de televisión y a(Jdlo 
restringidos, comparadas ca~ las tarifas contratadqs directamente con los programadÓres 

• correspondientes. -- · / 
/ 

b, Acceso a equipos de decodificación bajo el esquema de comddato para las señales de 
PCTV y algunas de /as sefia/SS"representadas por ésta; 

c. Primicia en los nuevos lanzamientos de señales. 
) 

d. Entrega de Promociones para la difusión de·/as señales. 

e. /nformaclóii" oportuna ·. acerca de los cambios tecnológicos en materia de 
Te/ecomun/cacíones. 

f. Efectividad de soluciones para los afiliados a través del Centra de Atención a Sistemas ,y t 
Te/epuerto de PCTV. "'" (Enfasis añadido). , 

' 
JJH Respuesta al OFICIO PCN 009, folloN9ll. 
3~ 9 Ibídem, folio 9919. ' 

·····-

' 1 

Página 87 de 193 

/ 

\ 

1-
1 



• 

*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracciónll del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

PCTV exhibió una base de datos, ··en la cual se observa que durante el PERIODO 
INVESTIGADO, tuvo 437 (cuatrocientos treinta y siete) CUENTES, de los cuales' 286 (doscientos 
ochenta y seis) fueron "miembros" y 151 (ciento cincuenta y uno) accionistas.""0 

De los CUENTES que tuvieron el carócter de accionistas, se observa que varios son 
concesionarios pertenecientes a los DENUNCiADOs. en específico los siguientes: 

Tabla 28 
Concesionarios de los dos mil quince. 

\ 

Fuente: Elaboración deiiFT con Información proporcionada por PCJV. 

Toda vez que algunos dE) los CUENTES de PCN son concesionarios que pertenecen a los 
DENUNCIADOS, es relevante analizar los términos y condiciones establecidos entre PCN y 
sus CUENTES, con la finalidad de verificar la existencia de acuerdos que configuren los 
HECHOS INVESTIGADOs' ' 

Lo anterior, sin considerar que de las constancias que óbran en el EXPEDIENTE, no todos 
los DENUNCIADOS fueron CUENTES, lo cual es relevante para el presente procedimiento, 
toda vez que los .supuestos hechos denunciados por CLARO N refieren un acuerdo 
colusorio entre todos los DENUNCIADOS, con la finalidad de segmentar las ACGs de éstos 
en el t(:lrritorio nacional.··. \ 

Términos y condiciones de la transmisión de señales de PCN 

En respuesta al OFICIO PCN 009, PCTV presentó los términos y condiciones bajo los cuales 
PCN comercializa sus señales a sus CUENTES, los cuales están establecidos en el 
"Contrato de licencia para la transmisión simultánea y obras aud/ov. isua/es a trav .. és dt 
servicio de televisión restringida" 341 o CONTRATO, que celebra PCN cqntcada uno de s 

\.. / ,," ,•' ·-

340 fbídem, folios 11060 ai11L143. 
341 Folios 10093 a 10113, 
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CLIENTES. Dicho CONTRATO está 
describeh en la siguiente tabla: 

compuesto por veintisiete cláusulas, las cuales se 

1 

1' 

/ 

Tabla29, 
::::!!::!~~del CONTRATO entre PCTV r' .. nrrco 

Fulnte: El6boraclón deiiFT con Información presentada por PCTV:'~~2 

i 

( 

En dicho CONTRATO, PClv declara por medio de su repr,esentante legal, que es una 
sociedad mercántll constituida de conformidad con las' leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, que "ha celebrado diversos contratos con varios titulares de derechos de 
explotación de señales televisivas, para efectos de recibir y transmitir las Señales", 343 que cuenta 
con "los permisos necesarios para transmitir las Señales y Obras Audiovisuales", 344 y que puede 
"sublicenciar el uso, la explotación, la producción sólo para el proceso de la comun/caciót 
ejecución pública, la comunicación, exh. ibición, ejecución e interpretación, de forma públic , 
así como la transmisión y refransmisión de)a .totalidad de los Catálogos, .. " .345 

' \ .' u 
342 Ídem. 
34~ {dem. 
a-~~4 {dem .. ·· / 

•, 

Ms De conformidad con la cláusula primera del CoNTRAlO, el término "Catálogos" es definido de la siguiente manera: 
"Significan todas y cada una de /ds ·irfterpretaciones arf(st/cas, presente y futuras, contenidas en cualquier formato, 
soporte material, incluyendo su recepción vía satélite o por cualquier otro medio tecnológico conocido o por conocer, 
que se encuentra incluido en los catálogos, tal como,)o define la Ley Federal de Derechos de Autor, que son 
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Por su parte, el concesionario que desee susc;Íblr el CoNTRA~o, declara por su proplq 
derecho, lo siguiente:'46 

· · 

a) Si se trata de una persona ñsica, ciudadano mexicano, o moral, que se encuentra 
al corriente de sus obligaciones fiscales y civiles. _/ \ 

b) Si- cuenta con las facultades necesarias y suficientes, con plena capacidad de 
ejerclcic:J para la celebración del CONTRATO. 

e) Si cuenta con título de concesión del Gobierno Federal, a través de la SCT o del 
INSTITUTO para inst;:;lar, operar y explotar una RPT, para prestar los servicios de 
telecomunicaciones y las poblaciones autorizadas en la concesión, que deben 
ser presentadas como anexo '2 del CONTRATO. · 

d) Sil~ RPT cu~~le con todos y cada uno de los requerimientos técok:os, legales y/o 
administrativos relativos al títulode concesión, y si la concesión se encuentra 
plenamente vigente y no existen actos u omisiones que pudieran derivar en la 
revocación y/o caducidad de dicha concesión. 

e) SI acepta cumplir con el pago de la garantía mínima de suscriptores que se 
menciona en el documento adjunto como anexo 1 del CONTRATO. 

···-
1) En caso de ser accionista, que cuenta con acciones de la serie "G" que acredita 

su calidad de accionista de PClV. 

g) Si solicitó al Consejo de Administración de PCTV adquirir la calidad de accionista. 

- . h) Si las acciones de su propiedad se encuentron libres de cualquier gravamen, 
prenda, caución o limitación de dominio alguna. 

i) Si cumple con los requisitos necesarios para ser reconocida como accionista de 
PCTV, de conformidad cor} los artículos 7' 9' y l 0' de los Estatutos Sociales de esta 
última, manifestando con6cer los demás artículos que los conforman, aceptando 
expYesamE\nte en ese acto someterse al cumplimiento ¡J~c.ada uno de ellos. 

'Í) El reconocimiento de los derechos de la Asociación Nacional <;:le Intérpretes, 
S.G.C. de l. P. y lasSociedad,es de Gestión sobre los catálogos. · 

k) El reconocimiento de los derechos de las Sociedades de Gestión sobre los 
Repertorios. 

1) Si es su deseo obligarse en los términos y condiciones que se señalan en el 
CONTRATO. / 

Una v_e_z realizadas las declaraciones mencio_n_ ddas, las partes se sujetan a los tér_ minosi, 
condiciones que se establecen en el CONTRATO, las cuales se enuncian en la slguieAt 
tabla. 

./ ., 
administrados por fa Asociadói1Naclonal de Intérpretes, S.G;C de /.P., así como con aquellas sociedades extranjeras con 
las que tenga celebrados convenios de reciprocidad." 
'"Folios 10094 y 10095. ·· 
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Tabla 30 
Términos y condiciones del CoNrnATO con PCTV durante el PERJODO INVESTIGADO. 

PCTV CUENTES 

Otorgar una licencia no exclusiva a 
favor del CUENJE con respecto de las 
señales, y transmitir éstas al CUENJE. 

Retransmitir )as señales de forma simultánea. ó través de la 
RPT. única y exclusivamente a sus suscriptores: ---· 
a) Dentro de( territorio en el que su título de concesión lo 

permite, 1/ 
b) Con el pa'quete básico de señales de PCTV. y previo 

acuerdo por escrito entre PCTV y los CUENTES. 

Fuente: Elabordeión del JFT con lnfÜ~mación presentada por PCTV.347 

PCTV empaqueta sus señales en el "Paquete Básico de la Industria" o PBI. el cual ha estado 
compuesto por un máximo de treinta señales y un mínimo de veintidós señales, durante 
el PERIODO INVESTIGADO. Las señales que conform_an el PBI a partir del primero de enero de 
dos mil catorce se presentan en la siguiente tabla: 

Tabla 31 
Señales del PBI. primero de enero de dos mil catorce. 

Comedy Central 1 MTV Nickelodeon VHl 
••-. Dlsnev·charinel i ¡ ,,. bisnevxo -· '' ·• -- ··•·•i·EsP.N'2 •;< 

Home & Health i ID \ TLC Cine Mexicano 
T7S'S'i'tini2ó:"T'0·T~Yiiííi62í'%:\T2E7EF>Idtiiío\ZB?iBF- y;::TJ:wc?""'TF 

TVC De[)ortes - 1 Aprende TV CadenaTres 10/11'-'s=~ 
'\dfv.lll~~lci;L;cLUiJLTV-Gui<'!"'.iiJ~.:::l#L:s~gc ·--- •_- _ ~/·:: 

Fuente: Elaboración del 1FT con informaclón presentada en respuesta al OFICIO PCTV 009, folio 10080. / . 

A cambio del PBL el CUENTE se obliga q pagar una tarifa preestablecida mensualmente 
q PCTV. detallada en el anexo l del CONTRATO, multiplicdda por él número de 

/suscriptores de cada CUENTE. 

Adicionalmente. PCN también ofrece señales a la carta. que cada CUENTE puede incluir 
en su oferta comercial y por las que se debe pagar una tarifa adicionaL también en 
función del número de suscriptores de cada CUENTE. 

- ! .. 

En este sentido. las tarifas de PCTV incluyen el derecho de cada CUENTE de una RPT a 
transmitir las senales que PCTV le distribuye a cada uno de sus suscriptores. 

Toda vez<:]ue ei número de suscriptores puede variar en el tiempo, los CUENTES reportan 
mensualmente a PCN el número de suscriptores actualizados, y con base en este 
reporte pagan por las/señales, confratadas. Asimismo, de conformidad c0_n lo 
esl¡Jblecido en los Incisos e) y d) de la cláusula sexta del CONTRATO, PCN establece 
como "Garantía Mínima" un número de suscriptores por ros que deberá pagar cada 

'', CUENTE mensualmente en casO de que reporte menos suscriptores. 

Por ejemplo. el CUENTE rlonn1mlrvvin 

PCN un "''''t\p,mf>rA !'1A,ncls 

347 [dem. 

\. 
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señdl "MGM", y una tarifa de 

~o". Lo'"II'T\F>ntA 

."Garantía Mínima" 
septiembre de dos 
caso de que el 
édte debería pa¡;:¡ar • 

• • • • ••• ~r; • ••• 

* 
* 

Sobresale la cláusula quinta del CONTRATO, denominada "Limitaciones en la transmisión de 

las señales", misma que establece el ACG en la que cada CUENTE puede transmitir las 
señales de PCTV. Dicha área está basada en la definición de territorio, establecida 
también en el CONTRATO como las poblaciones amparadas en el título de concesión del 
CUENTE. 

\ 
Por su parte, la cláusula vigésima tercera, establece veintiocho causas de rescisión del 
CONTRATO, que representan obligaciones para el CUENTE, las cuales se transcriben a 
continuación: 

"VIGt!SIMA TERCERA.- RESCISIÓN 

Las Part'Ets convienen en que serán causas de rescisión del presente Contrato, sin ninguna 
responsabilidad para PCTV, las siguientes: 

a) La falta de pago oportuno por parte del CONCESIONARIO a PCTV de cualquiera de las 
contraprestaciones que por virtud del presente Contrato se encuentra obligado a cubrir 
el CONCESIONARIO. 

b) La falta de entrega oportuna por parte del CONCESIONARIO a PCTV, del reporte mensual 
de Suscriptores. ·, 

e) La negativa por parte del CONCESIONARIO a recibir o permitir /a(s) auditoria(s), 
supetvíslón(es), revisión( es) y/o verificación( es) a la Red a practlcarse por parte de PCTV, 
de conformidad con la cláusula Séptima del presente Contrato. 

d) La falta de pago oportuno por parte del CONCES!ONARfO de cualesquiera de los 
cantidades que como diferencia hubiese determinado PCTV, derivadas de la(s) 
auditoria(s), revisión( es), supetvísión(es) y/o verlficac/ón(es), de donde se desprenda que 
no se reportó ei'número correcto de Suscriptores. de conformidad con lo previsto enJa 
cláusula Séptima del presente Contrato. · 

e) La falsedad de cualquiera de las Declaraciones hechas por parte del CONCESIONARIO, 
en el presente Contrato. 

f) La retransmisión por parte del CONCESIONARIO de uno o más Señales a cualquier Jugar, 
área o población distinta del Territorio, sin la previa autorización y por escrito de PCTV. 

g) La retransmisión por porte del CONCESIONARIO de una o más Señales a cualquier lugar 
que tenga por objeto el cobro por su acceso. / 

h) La retransmisión por parte del CONCESIONARIO de las Señales en Lugares Públicos. ~¡ 
contar previamente y por escrito con la autorización de PCTV, conforme a lo estab/ec/G 

346 Folios 21211 a 21228, que contienen el CONTRATO entre "Cable del Valle de Toluca, S.A de C. V y PCN, 

\ __ _ 
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en la cláusula Segur¡da del presente Contrato. o distribuirlas en distintos términos y 
condiciones a lo aut6rizado en su momento, por PCTV. 

/) La retransmisión por palfe del CONCESIONARIO de· señales en forma distinta o en ofrb 
Servicio al denominado Paquete Básico de la Industria, sin la previa autorización por 

1 --- . 
'escrito de PC.(V. ' 1 

)) La cancelación unilateral o falta dé-pago, por palfe del CONCESIONARIO de cualquiera 
de fas Señales contratadas conforme a lo establecido. en el presente Contrato, sin el 
consentimiento previo y por escrito de PCTV. 

k) La Interrupción sin =usa justificada, por palfe del CONCESIONARIO de la retransmisión 
de una o más Señales, pues éstas deberán retransmitirse ininterrumpidamente los 365 
(trescientos sesenta ydnco) días del año, las 24 (veinticuatro)horas del día. 

1) iLa retransmisión por palfe del CONCESIONARIO de una o más Señales en forma distinta a 
lo acordado en el presente Contrato. ·· 

m) La autorización por parte del CONCESIONARIO, para que cualquier tercero distribuya, 
transmita, retransmita y¡o use en cua¡guler forma y/o.por cualquier medio o tecnologia 
una o varias Señales objeto del presente Contrato. ··.. 1 '· 

n) .. El incumplimiento por parte del CONCESIONARIO de cualquiera de)as obligaciones 
adquMdas con los titulares de los derechos patrimoniales de las bbras audiovisuales Í 
respecto a las Señales y que Involucren o competan a la Red en términq¡¡.de lo dispuesto 
en la cláusula novena del presentfi' c¿ontrato. 

;y. 

p) 

q) 

r) 

s) 

t) 

U) 

v) 

w) 

El incúmplimiento, por parte del CONCESIONARIO a las disposiciones emitidas por el 
Consejo de Admihlstración y/o el Comité de Programación correspondiente. · 
' Él uso por parte del CONCESIONARIO de nombres. marcas, logotipos y en general de 
cualquier distintivo de PCTV o de /as Señales sin el expreso y previo consentimiento por 
escrito que otorgue PCTV o de los titulares de los derechos patrimoniales de fas Señales. 

La alteración por parte del CONCESIONARIO de las Señales, Incluyendo fa inclusión de 
publicidad en las Señales sin la autorización de PCTV, según lo acordado en el presente 
Contrato. 

La omisión por palfe del CJONCESIONARIO .. de> combatir la piratería Y7o el robo de fas 
Señales y si!! contenido que· pudiera llegar a existir en la Red. 

La omisión o negativa por parte del CONCESIONARIO de ·sacar en paz y salvo a PCTV de 
cualquiera reclamación, queja o demanda proveniente de terceros, respecto de la 
transmisión y/o distribución de una o varias Señales en la Red. 

La divulgación, difusión, y(o transmisión por parte del CONCESIO~ARIO de digún dato, 
término, concepto, pre,eio, política, negociación y(o Información relacionada directa o 
Indirectamente con el presente Contrato. \ ··· .... 

\ 
La insofvendb, suspensión de pagos o concurso mercantil por parte del CONCESIONARIO. 

Que el CONCESIONARIO ceda total o parcibtmente los derechos derivados del presente 
Contrato. 

Que el CONCESIONARIO, deje de tener el carácter de Accionista de PCTV, debido a una 
transmisión total de las acciones mencionadas en la Declaración 11 f) anterior, o bien que 
laspcclones de su propiedad se encuentren gravadas en cualquier forma. sin contar con 
la autorización expre!Ja del ConseJo de Administración de PCTV y de/INSTITUTO. conforme 
a sus Estdtutos Sociales, según corresponda, para los casos que resulten opllcab/es. 

x) Que el CONCESIONARIO incum~la cub!quiera de Jos artículos que conforman /~ 
Estatutos Sociales de PCTV. G 
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. V) Que el CONCESIONARIO dejara de tener tal carácter por cualquier causa, motivo o razón •.. 
así como el que la SCT y/o el INSTITUTO. vio cualquier· otra autoridad judicial o 
administrativa emita resolución qué declare la revocaclón ... caducidad o terminación de 
la concesión de la Red materia del presente Contrato. 

z) Que el CONCESIONARIO enajene los derechos de la Concesión sin la autorización previa 
v por escrito de las autoridades correspondientes v la conformidad de PCTV. 

'·, / 

aa) Cualquier otra violación vio Incumplimiento a los términos, condiciones y obligaciones 
establecidas en el presente Coriíiato. a cargo del CONCESIONARIO. "34

g (Énfasis añadido). 

En consecuencia, del análisis de los términos y condiciones de la transmisión de señales 
de PCTV a sus GllENTES, entre los que se encuentran algunos de los DENUNCIADOS, se 
observa que no existen cláusulas en las que se establezcan "zonas de influencia", 
"reglones exclusivas" o términos similares a través de un contrato. convenlo,..arreglo o 
combinación que pudiera configurar una práctica monopólica absoluta. 

Si bien. la cláusula quinta de¡l CONTRATO entre PCTV y ~us CUENTES, define el territorio en el 
que el CUENTE podrá ofrecer el STAR con las señales de PCTV, dicho territorio es el 
establecido en los títulos de concesión de cada CLIENTE y puede ser modificado a 
solicitud de éste. -

En respuesta al OFICIO PCTV 009, PCTV entregó un total de 517 (quinientos diecisiete) 
CoNTRATOS, de los cuales 229 (doscientos veintinueve) estaban vigentes al cuatro de 
marzo de dos mil quince y 288 (doscientos ochenta y ocho) no estaban vigentes a esa 
fech6. 

Los 229 (doscientos veintinueve) CONTRATOS vigentes corresponden a 109 (ciento nueve) 
CUENTES diferentes, que ofrecen el STAR en 150 (ciento cincuenta) localidades en las 
entidades federativas de Aguascallentes, Baja California, Baja California Sur.· 
Campeche. Chiapas, Chihuahua, Coahulla, Colima, Durango, Estado de México, 

/ 

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo,- Jalisco, Mlchoacán, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo. San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, 
Yucatán y Zacatecas. 350 

Los CUENTES correspondjElntés a los CONTRATOS vigentes son los siguientes: 
Tabla 32 

349 Follos .. l 0107 ~ ·, 0109 que contlen~:-~~sPUesta al OFICIO PCN009 en el que presenta un contrato muestra qu_§_~irve como 
"esquema básico ut/llza'do para elaborar la forma/lzacíón de los actos ctifebrados" entre PCTV y sus CLIENTES. 
'"Folios 21551 al22323 y 23067 al23788. 

\ 
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\ 

Fuente: Elaboración deliFT con info.IJJ.1adón. proporcionada por PCTV/~51 

'i ,¡1: 
INSTITUTO FWERAL DE 
Tf[-E CO IVl LJ i\J 1 CAC 1 () i\11:: t~; 

1 

Los 288 (doscientos ochenta y ocho) CoN¡:~TOS no vigentes corresponden a 175 (ciento 
setenta y dnco) CLIENTES diferentes. que ofrecen sus servicios- en 71 (setenta y uno) 
localidades diferentes, en las entldacjes federativas de Agua~callentes. Chiapas, 
Chlhuahua;Coahuila, Colima, DF. Durango, Estado de México, Guana)uato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, More los. Nuevo León, Oaxaca. Puebla( Querétaro, Quintana Roo, San 
Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcqla, Vera cruz y Yucatán."'' 

Los CUENTES correspondientes a los Co~TRATOS no. vigentes son: 
,_ f · i[abla 33 1 

ssl (dem. 
'"Contratos novlgáotes de PClV, folios 11445 al 17401. 

1 

/ 

"· .. 
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fELt::COIVIIJf\JIC/\CIOf'-11=.;:; 
.... , 

Fuente: Elaboración deiiFT con Información presentada por PCTV.353 

Del análisis de todos los CoNTRATOS presentados por PCN, se observa que ninguno de 
ellos _presenta cláusulas en las que se establezcan ''zonas de Influencia", "reglones 
exclusivas" o términos similares q través de un contrato, convenio, 'arreglo o 
combinación que pudiera configurar una práctica monopóllca absoluta. Asimismo;se 
obseNa que los CONTRATOS fueron .¡::)'lebradas entre PCN y c;.cída uno de los CUENTES y/ 
por lo tanto, no se trata de un acuerdo que deba ser sancionado en té;r:ninos del artículo 
9°, fracción 111 de la LFCE. 

Adicionalmente, todos los CONTRATO$, vigentes y no vigentes, fueron firmados entre las 
partes por un periodo de vigencia de tres años, y contienen la estructura presentada en 
esta sección, incluyendo la cláusula vigésima que señala lo siguiente: 

"VIGÉSIMA.- COFECO. --

Adicionalmente, se advierte que los CONTRATOS no vigentes Incluyen un Inciso adicional 
en la sección de "Declaraciones.,, en la cual PCN declara, por medio de su 
representante, que "(p)resentó para análisis y aprobación de la/COFECO ( .. ,) los términos y 

condiciones previstos en el presente Contrato", 355 

No ot¡stante, se advierte que, como parte de la verificación del.y:urnpllmiento de los 
compromisos Impuestos por la CFC a PCN en el expediente número DE-001-2006 y 
acumulados, del índice de la CFC,356 dicha autoridad analizó los contratos pelebrados 

--~ 353 {dem. 
354 Oáusula presente en todos los contratos presentados por PCTV, folios 17 401 fJI 20796, 21551 al22323 y 23067 al23788. 
355 c;ontratos no vigentes de PCN, folios 11.!1.:15 all7401. / 
au.--tada vez que el expediente DE-001-2006 y acumulados, del fndlce de la CFC fue recibido por este INSTITUTO mediante 
acta administrativa de entrega recepción celebrada entre fa COFECE y el INSTITUTO el ocho de abril de dos mil catorce, 
resulta aplicable, por analogía, la jurisprudencia constttudonal número 43/2009, con número de registro 1'67,593 emitida 
por el Pleno de la SCJN y publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Abril de 2009, 
página ll 02 con rubro: "ACCIÓN Df INCONSITTUCIONALIDAD. LOS MINISTI<OS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSnCIA DE LA 
NACIÓN PUEDEN INVOCAR COMO HECHOS NOTORIOS LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS DICTADAS POR ELLOS EN EL 
TRIBUNAL EN PLENO EN ESE PROCEDIMIENTO. Conforme al artículo 88 del Códlqo Federal de Procedimientos Clvües, de 
aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria de las Fracc{ones 1 y 11 del Artfculo 7 05 d~ fa Constitucfón Pofff/ca de (os 
Estq_do. s Unidos Mexlcailos, según su artículo ]Q_, resurta válida la invocación por el tribunal de hechos notorios, al 
cuando no hayan sido alegados ni demostrados por las partes. En ese sentido, es indudable que los Ministros de a 

.. ·· .... \, . 
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entre PCTV con diversos productores de señales y proveedores de dicha asociación, 
con la finalidad de determinar si subsistían las cláusulas de exclusividad, las cuales fueron\ 
objé'to de Investigación 'en el expediente referido, En la resolución emitida el treinta y 
uno de marzo de dos mil nueve por el Pleno de la CFC .en el expediente referido, se 
estableció en el resolutivo Segundo, inciso A) el siguient~ compromiso: __ 

"PCTV deber6 abstenerse de Incluir en su po/rtica de comercialización /as exclusividades, así 
como suprimir y corregir las ventajas exclusivas que de tal política se derivan ( ... ) Asimismo, a 
más tardar dentro de los·dos primeros meses de dos mil die" PCTV deberá exhibir 9 esta CFC 
un reporte sobre el cumplimiento total de la supresión o corrección de la P,olftlca de 
comercialización por la que fue emplazada con relación a las exclusividades, señalando la 
manera en la cual ha dado cumplimiento a este compromiso". '57 

Por otro lado, en el resolutivo Segundo, inciso B) de la resolución referida, el Pleno de la 
CFC impuso-el siguiente compromiso: 

"Exhibir un reporte anual dentro de los dos primeros meses de los años dos mil diez y dos mil 
once/ en el que se señale de manera enunciativa más ntYiímitativa: 

1, La lista de concesionarios que hayan solicitado el acceso a sus señales, en la que se deberá 
indicar el nombre de la persona física o denominación de la persona moral que lo solicitó, el 
área de cobertura de su título de concesión su domicilio, teléfono y demás dolos de 
Identificación 

2. La fecha en que se presentó la solicitud. 

:3·. La fecha y el sentido de la contestación por parte de PCTV. 

4. En caso de existir una negativa a la solicitud de un OSTVR para la retransmisión de las señales 
que PCTV distribuy<;J, 7os razones y circunstancias que expliquen esa decisión 

5. La lista de las quejas presentadas ante PCTV por concesionarios, miembros y accionistas de 
dicha empresa durante el año anterior, la fecha de recepción, y et sentido y fecha de 
respuesta. 

Lo anterior, s/n perjuicio'de qúe esta CFC pueda requerir en cualquier momento, ya sea a PCTV 
o a los concesionarios solicitantes, información relevante respecto del cumplimiento total de 
este compromb:;; Incluyendo los-. mecanismos y las acciones llevadas a cabo para su 
ejeof;:!J::.Ión". ;.¡se 

Dicha obligación debe 'leerse en consonancia con la el escrito presentado por PCN el 
trece de marzo de dos mil nueve, mediante el cual manifestó su intención de que la 

Suprema Corte de Justicia de fa Nación, en su calidad de Integrantes del Trit?unal en Pleno, al resorver /as acciones de 
lnconstitucionalidad que les han sido planteadas pueden válfdamente7nvocar Oficiosamente, comoh-echqs notorios, Jos 
expedientes V las ejecutorias dictadas en aquéllas, como medíos de prueba aptos para fundar una sentencia, s/n que 
sea necesaría la certJncación de sus datos o el anexo de tales efementos al expediente. bastando con tenerlos a la vísta 
pues se trata de una facultad emanada de la ley que puede ejercerse para resolver la contienda )udfcia/, RECURSO DE -· 
RECLAMACIÓN 42/20011-CA DERIVADO DE lA ACCIÓN DE JNCONSTTfUC/ONAL/DAD 100/2008. Comité Ejecutivo del Estado 
de Nuevo León dei Partido Verde Ecologista de México 23 de octubre de 2008. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Guiflermo /. Ortíz Mayagolf{a y José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Ponente: José Ramón Cossío O(az. Secretaria: Laura Patricia 
Rojas Zamudio. El Tribunal Pleno, el velntis"éis de marzo en curso. aprobó, con el número 43/2009. la tesis jurisprudencia/ 
que antecede. México, Distrito Federo/, -o veintiséis de marzo de dos mil nueve", ·· í 
357 Página 49 de la resolución emitida el treinta y uno de marzo de dos mil nueve por el Pleno de la CFC en el expedlen 
DEoÓOl-2006 y acumulados, del índice de la CFC. ..• · 
35e {dem. --·· 

-······ 1 

' 

i 
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CFC diera por concluida de manera anticipada el procedimiento- de investigación 
tramitado bajo el expediente referido. 

PClV prese]1tó en ~1 expediente referido. la protocolización del acta de asamblea 
general extrao7dinarla de acelonistos de diecisiete de diciembre de dos mil ocho, 
pasada ante la fe del Notario Público 250 del DF, mediante la cugl se reformaron los 
estatutos sociales de PClV. El Pleno de la\CFC. en la resolución de treinta y uno de marzo 
de dos mil nueve, manifestó que " 

dichos compromisos incluían 
ridas a los Estatutos Sociales de PGlV. / 

En cumplimiento a la obligación establecida en el resollitivo Segundo. inciso B) de la 
resolución de treinta y uno de marzo de dos mil nueve, PClV presentó divérsos es_crltos 
a los que adjuntó la información correspondiente y, el Pleno de la CFCJuvo por 
cumplidas las obligaciones establecidas en la obligación señala9a en el resolutivo 
Segundo, inciso B) de la resolución referida. "únicamente respecto a la presentación de los 
reportes anuales que PC7V debía presentar en los dos primeros meses de los años dos mil diez y 
dos mil once", 361 mediante acuerdo que emitió el veintinueve de agosto de dos mil trece. 

Ahora bien, dentro del exp\dlente referido. PClV h,izo diversas manifestaciones 
relacionadas con el acceso no discriminatorio de cualquier concesionario. ya fuera 

\ miembro 0¡ accionista de PClV, así como la eliminación de barreras a la entrada pard 
los concesionarios que quisieran <bdquirir dicho carácter y en específico se refirió a una 
cláusula de "garantía mínima de suscriptores" contenida en los contratos de PClV con 
sus CUENTES, pero decidió no .entregar a la CFC la documentación correspondiente. 
como se advierte de la sigl!iente relación de hechos: 

• Mkdiante escrito presentado ante 1~ OFICIALfA 
1 PClV mnlni'f,,_,tfl 

y _§olicitó la opinión de la CFC con respecto a 
/ _________ _ 

"'Folio 9463 del expediente DE-001~2006y acumuladciS, del índice de la CFC. t 
Mo Pág\nÓ· 48 de la resolución emltlda el treinta y uno de m. a. rzo de dos mil nueve por el Pleno de la CFC en ·el e. xpedie · 
DE-001-2006 y acumulados, del índice de la CFC. -- \. ( 
361 Folio 11728 del expediente OE..()Ol-2006 y acumulados, Qel índice de la CFC. 
362 Folio 9672 del expediente DE-001-2006 y acumulados, del fndice de la CFC. _ · 

\ 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 

1 articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica . 

• 

, 
365 propuso 

esquemas de de la garantía mínimo de suscriptores 
paro efectos de que lo CFC manifestara cuál de ellos satisface sus inquietudes, y 
manifestó que no podría remitir un listado de poblaciones considerados como 
pequeño, mediano o grande, así como los concesionarios que operpn en cado 
uno de esas poblaciones todo vez que los esquemas de determinación de lo 
garantía fueron puestos a consideración de la CFC. 

• Posteriormente, mediante estrlto presentado ante la 
marzo de dos mil 

• Finalmente, i escrito presentado ante la OFICIALíA CFC el siete de junio de 
dos mil once, PCN manifestó lo siguiente: 

363 Folio 9672 del expediente DE-001-2006 y acumulados, del índice de la CFC. 
M<l Follb"9698 del expediente DE-001-2006 y acumulados, del índiC8 de la CFC. 
365 Folio 9699 del expediente DE~.ODl-2006 y acumulados, del índice de la CFC. 
366 Foliq 9917 d61 expediente DE-ÓOl-2006 y acumu/Gdos, del índice de la CFC. 
~67 Folio·l 0127 del expediente DE-001-2006 y acumulados, del in dice de la CFC. 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia E~onómica. 

, __ 

r~"Tn"r'o rr'rm.ifAdA mediante escrito de siete de junio de dos mil once, 

•. \ 
Por lo anterior, se advierte que si bien es cierto que PC1V realizó diversas manifestaciones 
relacionadas 1 con sus OLIENTES, ro el análisis de la 
CFC, esto fue fu<9 
materia de la Investigación seguida en el expediente númer0' DE-001-2006 y 
acumulados. deiíndlce de la CFC. y posteriormente retiró su solicitud de opinión al 
manifestar que yci no, era necesaria, toda vez que modificó la cláusula objeto de la 
consulta. Al respecto, el Pleno de la CFC, mediante acuerdo emitido el veintinueve de 
\agosto de dos mil trece manifestó lo siguiente: · 

\ 

Adicionalmente, se advierte que diversas cláusulas contenidas en los CoNTRATOS 
púdleran estar relacionadas con la verificación de los compromisos Impuestos a PC1V 
por el Pleno de la CFC en la resolución emitida el treinta y uno de marzo de dos mil 
nueve en el expediente DE-001-2006 y acumulados, del Íf\dlce de la CFC. Por lo anterior. 
se estima conveniente dar vista a la Unidad de Competencia Econórrilca de este ' . . INSTITUTO para los efectos legales a que hqya lugar. i 

'"Página 6 del acuerdo em_it¡do el veintinueve de ago~to de d~s mil trece por el Pleno de la dFC en el expediente t 
001-2006 y acumulados, del1ni:J1ce qe la CFC. · -.. 

·-· ··., 

/ 

\ 
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En esre sentido, se concluye que de los CoNTRATOs vigentes y no vigentes dé PCN, no se 
advierte la existencia de alguna cláusula que tenga el objeto o efecto de dividir, 
segmentar o asignar las ACG en la que··los concesionarios del STAR proveen dicho 
servicio, y con ello actualizar la hipótesis normativa prevista en la fracción 111 del artículo 
9 de la LFCE. En específico, cada CLIENTE solicita motu proprlo a PCN sus señales para 
su transmisión en las ACG autorizadas por los títulos de concesión de cada uno de los 
CLIENTES. Por lo tanto, PCN no influye en la determinación de las ACG en la que los 
concesionarios proveer1 el STAR, incluyendo los Ol~NUNCIADOS que son o fueron CUENTES 
de PCN. '¡ 

Auditorías de PCN 
\ 

De acuerdo con la cláusula séptima del CONTRATO, los CLIENTES deben entregar a PCN 
un informe mensual del número de suscriptores. para que, con base en éste, paguen la 
tarifa correspondiente a la licencia para la transmisión de las señales de PCN a través 
de su STAR. 

En esta misma cláusula, los CLIENTES acuerdan que PCN tendrá la facultad de realizar 
en cualquier momento, una· o varias auditorías y/O ·inspecc_iones, de cualquier 
naturaleza, según sea necesario, sobre la RPT del CLIENTE, así cómo sobre la 
documentación e info¡mación con la retransmisión de las señales de PCN a sus 
suscriptores. . .. 

En este sentido, se analiza a cbntlnuación el proceso de auditorías y las auditorías 
presentadas por PCN. con la finalidad de verificar si dichas auditorías pretendían vigilar 
una posible división, distribución, asignación o Imposición de ACG entre los DENUNCIADos. 

De conformidad con el documento denominado "Ordenamiento al Proceso de 
Audítoría''/69 PCN realiza auditorías administrativas, ñsicas y técnicas, con el "objeto de 
manera enunciativa mas no 1/mítatíva, (de) verificar los informes referentes _al número de 
suscriptores reportados por los Concesionarí,os y corroborar que las características técnicas de la 
Red "mencionadas en el tftulo de concesión sean las correctas", 370 así como "recuperar Ingresos 
mensuales no obtenidos por suscriptores no reportados y regularización administrativa del 
(CLIENTE) audítado"371

• Lo anterior. de conformidad con el "OrdenarT)Jento al Proceso de 
Auditoría", el CONTRATO y/o las políticas comerciales existentes entre el CLIENTE y PCN. 

: 
El proceso de auditorías está conformado por cuatro fases descritas en el "Ordenamiento 
al Proceso de Auditoría", las cuales se describen a continuación: 

1.- Planeación 

El Comit¡§de Auditorías de PCN está integrado 'por el Director General y los Directores' 
(ocargos equivalentes) de Administración y Finanza_ s, Atención a Sistemas y Jurídico !de 
dicha asociación, y determinan a los CLIENTES a quie_nes se les practicarán las auditorí , 
las poblaciones y las fechas en donde se realizarán.372 

369 Folios 10296 a l 0299. 
37° Folio 1 0296. 
:m Folio 10300. 
372 Respuesta de PClV al OFICIO 009 PClV, folio 9923. 

Págin(] 102 de 193 



/ 

! 

*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción rr del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

'i'f'fc 
lf,IS'flHITO FI::DEIV\l DE 
TEI,f.::COMJ)NJCACIONE:3 

·, 

' Es importante mencionar, que en respuesta al OFICIO PClV 045, PClV manifestó que "los 
integrantes del "Comité de Auditorías" de PCJV durante .el PERIODO, no son o han sido titulaies 
de C:.?ncesión alguna para ofrecer el servicio de televisióflregistrada en el territorio nacional". 373 

Asf, las personas que participaron en el Comité de\Auditorías de PClV durante el PERIODO 
INVESTIGADO fueron las siguientes: 

Tabla 34 

i 
Director de Atención a Sistemas 

i. 

Fuente: Elabon;Jción deiiFr con Información presentada por PC1V.n5 ---..._ 
' 

, Para determinar qué auditoría debe o puede realizar, PClV utiliza los siguientes 
'parámetros: -~ 

a) La existencia de auqitoñas previas .. 

b) . El incumplimiento en la entrega del reporte mensual de suscriptores por parte del 
CUENTE. 

1 ) 

e) Estancamiento o decremento extraordinprlo del reporte níénsual de suscriptores 
con base en el histórico del CLIENTE. · 

/ 

d) Crecimiento del CLIENTE por debajo del promedio anual del mercado. 

'. e) La solicitud expresa de reducción de ga~ntías sin exponer motivos-contundentt 
por parte del CLIENTE. 

. / ·. 

"' Follo 39736. 
374 Fecha en que PCTV presentó en la OFICIALIA la Información referida. 
375 Folio 26084, 

/ 

/ 
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f) La variación de la densidad de población registrada en el territorio donde se 
practicará la auditoría y su concordancia en proporción al histórico de los 
reportes de suscriptores. 

2.- Inicio de la auditqría 
\ 1 . 

PCN contrata los servicios de unO empresa externa-para ejecutar las auditorías, "/q cual 

por ningún motivo tendrá acceso a la lntormación"376 del CUENTE. La auditoría se realiza -por 
personal de· dicha empresa externa, supervisada por personal de PCN, y consta en la 
inspección física de la RPT del CUENTE, de conformidad con lo siguiente: 

' 
"7. Constituidos en el domicilio del (CLIENTE). e/ persono/ designado por PCTV se Identificará 
mediante credencial expedida por esta y en-ese mismo acto hará del conocimiento del 
(CLIENTE) que se le practicarq una auditoría ffsica,técnlca y/o administrativa. así como el objeto 
de lo misma. es Importante mencionar que PCTV no se obliga a notificar previamente la 
ejecución de /as auditorías. toda vez que las mismas tienen por objeto primordial detectar 
errare~> irregularidades y/o sub-reportajes par pai;te de los (CUENTES). 

2. Una vez nottfícada la auditorfa a realizar. se solicita entrevista con el (CLIENTE), representante 
legal. admínístrodor, personó autorizada por alguno de éstos, el responsable del sistema o 
quien se encuentre en ese momerito, con la finalidad de elaborare/ Acta de Inicio de Aud/torfa 
mediante la cual formalmente Inicia la ejecución de la misma, requiriendo en su caso 
ínforrraclón de carácter administratiVo y jo operativo al (CUENTE), una lista que contenga la 
descripción de /as cortesías que el (CLIENTE).·tenga registradas la cual no podrá ser mayor-a un 
2% (dos por ciento) del número total de suscriptores reportados por este./ así como 
documentación legal pendiente que actual/ce el expediente de este último. 

3. El pemond/ asignado por PCTV para la supervisión de la auditoría elaborará en conjunto con 
el pemonal del (CUENTE). e/ Acta de Inicio de Auditoríá én la que se asentarán las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar en las que dan Inicio tos trabajos de la misma, las poblaciones a ser 
auditadas, en su caso. la designación de técnicos por parte del (CUENTE) para supervisar los 
trabajos de quditoría y las características técnicas del Sistema por audit'(r. Se informará al 
(CLIENTE) e/ derecho que se le confiere de manera optativa para designar personal que 
acampane al Equipo de Auditorios de PCTVy en su caso realizar observaciones en el transcurso · 
de los trabajos de auditoría. tomando datos respecto de los mismos y asentándose en el Acto 
de !nielo de Auditorio. 

4. El (CUENTE) puede formular comentar/os antes del cierre del Acta de Inicio, sobre cualquier 
duda o inquietud, dejando asentada dicha observación dentro del documento. 

' 
5. Lo negativa del (CUENTE), del representante legal. del administrador. de la persona 
autorizada por alguno de éstos. del responsable del Sistema o quien se encuentre en ese 
momento, para ñrmar el Acta de Inicio de Auditoría, de ninguna manera detendrás/ proceso 
de audltorfa, por parte del personal autorizado y designado por PCTV. sin embargo representa 
un Incumplimiento a la relación comercial existente. además de presuinir su mala fe en la 
ejecucióh de éste proceso, por lo que PCTV podrá proceder con/a baja Inmediata del servicio 
y la ejecución de las acciones comercio/es y legales que correspondan. 

6. Está terminantemente prohibido al (Cnente) Auditado ejecutar procesos de desconexión o 
corte de acometidas y cable durante el proceso de desarrollo de la auditoría por parte i 
PCTV. en virtud de que esto desvirtuaría la realidad física de la-Red al momento de ser visita 
espontáneamente por el personal designado por la empresa a~ditora.·m (Énfasis añadido) 

:376 Folio 1 0297. ----
377 Folios 10297 y 10298. 
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3.- Inspección física de la red 

La inspección física en_el proceso de auditoría consiste en el conteo de "suscriptores, 
poste por poste y calle por calle a lo largo de toda la extenslón"378 de la RPT .del CUENTE. 

l. 

4.- Análisis, dictaminaclón y notific_aclón de los resultados. 

Una vez 'concluida/ lq auditoría, PCN reali;ca una evaluación de la lnforn-laclón 
recopilada por la empresa auditora, así como de los resultados obtenidos. 

En caso.de que la auditoría practicada arrojara una diferencia det5% (cinco por ciento) 
o más, en el número de suscriptores sub-reportados por el CUENTE, éste deberá pagar a _ 
PCT\( dentro de los die,z días hábiles siguientes a que sea requerido para ello, lo siguiente: 

"1, La. cantidad &ue resulte de multiplicar el número de suscriptores sub-reportados 
determinado PO[ PCTV,por 12 (doce) veces. \ 

\ 2, Los gastos y honorarios que se hayan generaaó con motivo de /o(s) auditoría(s) que se 
haya(n) practicado a la Red.""' (Énfasis añadido) 

Para determinar la existencia de sub-reportaje detectado, se toma como referencia el 
reporte y las tarifas de las señales correspondientes al mes Inmediato anterior al del 
desarrollo de-la auditoría. 

En caso de existir sub-reportaje de suscriptores, PCTV envía a su CUENTE, un comunicado 
en el que se1informan los resultados oi:Jtenidos de la auditoría. así como el co,mparativo 
de éstos con la Información proporcionada por el CLIENTE y el monto que deberá pagar 
por concepto d(? multa por sub-reportaje de suscriptores. · 

· En respuesta al OFICIO PCN 009, PCN manifestó haber celebrado, durante el periodo 
comprendido entre el veinte de diciembre de dos mil ocho y el veinte de marzo de dos / 
mil"-quince, contratos con tres empresas auditoras externas: TYCSA; CAD!; y VÉRTIZ 
CONSULTORES.380 

•, 
. . . 

De los contratos c~n dichas empresas auditoras pre~E¡ntados por PCTV, 381 se observa que 
el-objeto c;Jel con'trato consis·te en realizar "servicios de auditaría, supervisión asesoría; 

/' 

/ 

__ ,consultoría, 'identificación-de cable ffslco que conduzca señales de los servicios ofr(iicldos por 
diversos (C~IENTES) en la República Mexicana, la identificación y señalamiento de acometidas '" 
instaladas punto por punto, identificación e insta/apianes no autorizadas (piratas), Identificación 
de acometidas reales en cada domicilio por TAP, por poste y por calle, según el diseño, contrato, 
o información proporcionada al PRESTADOR por PCTV, así como administración y manejo de 
ir:Jformacíón relacionada con el objeto del presente instrumento (en lo sucesivo los "SERVIC/05')
de conformidad con sus necesídades".382 (Énfasis añadido). 

'¡ / 

"' 
En respuesta al OFICIO PCN 009, PCTV manifestó haber realizado ochenta y seis 
auditorías durante el PERIODO INVESTIGADO, en las siguientes entidades federativ~h 
Veracruz, Michoacán, ~~erétaro, DF, Gua~'~juato, Jalisco, Est~-do de México, Nayar.¡L 

'"Follo 10298. 
'"Follo 10299. 
38° Folio 10123. / 
" 1 Folios 10307 all0327. , 
3B2 De conformidad con la cláusula segunda de cada contrato entre PC1V y las empresas auditorios, folios 10308, 10315 
y 10322. 
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Tamaulipas, de las cuales tambiéh presentó las actas de inicio y término de las 
auditorías, así como las sanciones impuestas a los CUENITS. · 

De las auditorías -en dichas entidades federativas, se encontró sólo una auditoría 
realizada a un DENUNCIADO, en específico a TV CABLE DE PROVINCIA, quien perter\ece a 
'CABLECOM, y le fue realizada una auditoría en el estado de Veracruz el tres de septiembre 
de dos mil doce. ., 
Adicionalmente, en respuesta al OFICIO PCTV 045, sobre si los concesionarios_ 
pertenecientes a los DENUNCIADOS, fueron \auditados por PCTV o mediante alguna 
empresa auditora en el PERIODO INVESTIGADO, en las siguientes entidades federativas: 
Aguascalientes, Baja -~alifornia, Baja California-Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, 
Coahulla, Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Quintana Roo, San Luis Pófosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcalo, Yucatán y Zacatecas; 
PCTV presentó la sigul~rlfe tabla: \; 

--' Tabla35 
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Fuente: Elaboración del tFf con Información presentada por PCN.a~ 

Por lo tanto, de la Información e¡ue obra en el EXPEDIENTE se ·ob~erva que durante el 
PERIODO INVESTIGADO los DENUNCIADOS que estuvieron s~o~jetos al proceso de auditoría por 
parte de PCTV ltueron los concesionarios pertenecientes a MEGACABLE HoLDINGS: 
MEGACABLE, y Maria del Carlnen Garcia Ángeles en las entidades federativqs' de 
Michoacán, Chiapas y Puebla; el concesionario perteneciente a TELECABLE en Colima y 
Zacatecas; y -el concesionario perteneciente a CABLECOM: N CABLE DE PROVINCIA en 
Veracruz. 

Adicionalmente, PCTV presentó la~ actas de Inicio y término, así como las cartas de 
resultados que obran en su poder de diversas_ auditorías, las cuales ejemplifican el 
proceso de auditorías, así como los resultados de éstas.384 Se observa que el proceso de 
auditoría inicia con el ·acta de inicio de auditoría", en la que se establece lo siguiente: 

-1) La fecha y hora en que los representantes de PCTV se apersonan en el domicilio 
del CLIENTE que será auditado; 

2) El nombre de las personas que realizarán la auditoría y la documentación/ 
mediante la cual se' identifican; 

3) Las poblaciones que auditarán; 
1 
4) 

/ 
' Cuestionarlo sobre la relación comercial co[l PCT¡V, los servicios adicionales al 

STAR·'que el CLIENTE ofrece, Y\ las caracterís,tlcas ñsicas de la RPT; y 

\5) La firma del CUENTE, auditores de PeW y testigos. 

1Por su parte, la auditoría termina con las 'actas de t'érmln-o de auditoría", en la que se 
establece lo siguiente: " \ 

\ 

1) La fecha y hora en que los representdntes de PCTV notlflcciñ el término de la 
auditoría; 

2) Se Indica si\EJI CLIENTE entregó a los representantes de PCTV el reporte del número 
\ de suscriptores; y \ 

3) La firma del CUENTE, auditores de PCTV y testigos. \ 1 ·, 

En este sentido, de la información qu'e obra-·en el EXPEDIENTE se concluye que'Jas 
auditorías realizadas por pCTV385 tuvieron la finalidad de contabilizar el número dE 
suscriptores de los CLIENTES auditados, co_ n la finalidad de verificar si los rep. ortes de V s 
suscriptores entregados por éstos contenían el número real dé'·los mismos. 

- -

38~ Follo 39838. 
'" Folios 23789 al24702. 
365 Tdem. 

-- -
/ 
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Dicho/procedimiento de audltorÍd, es congruente con la-finalidad comercial de PCN, 
que consta en obtener beneficios económicos por la comercialización de dere<¡;hos de 
transmisión de diversas señales a concesionarios del STAR.ln específico, de la re\/islón al 
proceso de auditorías y a las auditorías presentadas por PCN, no SE;> observa que éstas 
tengan o tuvieran la finalidad de vl~ilar una posible división, distribución, asi9nación o 
imposición de ACG entre los DENUNCIADOS, ya que el número de auditorías realizadas a 
éstos fueron limitadas y en ningún sentido fueron diferentes a las realizadas a lós demás 
CLIENTES. .. 

Conclusión 

De conformidad con lo señalado al inicio·del presente considerando, el INSTITUTO llevó a 
cabo una serie de actuaciones tendientes a buscar Indicios sobre la existencia de un 
acuerdo entre los DENUNCIADOS, que pudiera darse a través de un posible mecanismo 
de coordinación entre los mismos. 

En este sentido, de la información que fue proporcionada en respuesta al OFICIO PCN 
009 y OFICIO PCN 045, así como \)e la Información que obra en el EXPEDIENTE y la 
proporcionada por los DENUNCIADOS, nó se advierten Indicios suficientes de que PCN 
funcionara como un mecanismo de coordinación, a través del cuaLios DENUNCIADOS 
realizaran un(Jcuerdo con la finqlidad de segmentar la provisión del STAR en el territorio 
nacionaL en razón de las siguientes consideraciones: : 

-, . 

1) Se observa que, diversas subsidiarias relacionadas, directa o indirectamente, con 
los DENUNCIADOS forman o han formado parte de la estructura accionaría de 
PCN, COII'lpldler)dO en difereFJtes momentos del PERIODO INVESTIGADO, como se 
mostró en la tabla 20-y la gráfica 7. De éstos, MEGACABLE es el único accionista 
que durante el PERIODO INVESTIGADO ha ejercido control accionarlo de PCN, a 
partir del dieciséis de marzo de dos mil quince. con el equivalente al 82% 
(ochenta y dos por ciento) de las acciones de PC'fY. 

2) Existen indicios de que el Consejo de Administración de PCNoérgano máximo de 
decisión de dicha asociación, ha estado conformado por personas relacionadas, 
directa o indirectómente, con algunos de los DENUNCIADOS. 

3) La parti_<:;ipaclón por parte de los DENUNCIADOS dentro de·PCN resulta congruente 
con la finalidad y el objeto social que ésta pérsigue, que es precisamente, entre . 
otras, la adquisición de señales para su posterior comercialización con diversos 
concesionarios del STAR. 

4) Los concesionarios Interesados en adquirir las señales de PCN, en cualquiera de 
las dos modalidades, puede convertirse en CLIENTE, sin Importar la conformación 
del Consejo de Administración. Por lo tanto, no se encontraron Indicios que 
apuntaran a que PCNtuviera la capacidad de influir en las provisión del STAR, ni 
en las ACG de los concesionarios, a través de condicionar o negar el uso cte sus 
señales para ofrecer el STAR. 

5) No existen elementos en el EXPEDIENTE para considerar que PCN coadyu~ 
propicia, induce o parti~ipa en la división, distribución, a:ignación o imposici t 
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d.e las ACG a sus CLIENTES, en las que proveen el STAR. Las ACGde cada uno Q.e 
t6s CUENTES de PCTV, que incluye alguno-de los DENUNCIADOS, son determinadas 
por sus títulos de concesión. ·· 

6) SÍ bien· es cierto que existe un mecanismo para que PCTV pueda verificar el. 
númer6 de suscriptores de sus CUENTES, dicho mecanismo tiene como finalidad 
0erlflcar que los concesionarios no estén sub-reportando suscriptores a PCTV, en 
su perjuicio. 

\ 
7) Algunos de los DENUNCIADQS son o han sido CLIEI'JTES de PCTV; no obstante, éstos 

I)O han estado sujetos a auditorios exhaustivas o distintas a las que PCTV realiza a 
cualquiera de sus CLIENTES, acorde con la finalidad comercial de PCTV, que 
consta en pbtener beneficios económicos por la comerciallza2:ión de derechos 
de transmisión de diversas señales a concesionarios del STAR. 

\ 8) No se encontraron indicios de que PCTV haya sido utilizado y control~do por los 
r DENUNCIADOS con la finalidad de-llegar a un acuerdo que les permita segmehtar 
~ la provisión del STAR en t~mitorlo nacional y, en consecuencia, tampoco es 

factible corroborar que las auditorías realizadas por PCTV durante el PERIODO 
INVESTIGADO, se hayan practicado derivado de la existencia de una próctlca 
monopólica absoluta. \ · 

" '-...,......_ 

9) Finalmente, no existen indicios de que PCTV pueda Imponer sanción alguna a los 
DENUNCIADOS, en caso de que éstos decidieran ofrecer el STAR en cualquier ACG, 
ajena o distinta a la que actualmente ofrecen dicho seNicio, como 
consec.uencla de un supuesto acuerdo colusorio. 

De lo anterior, se advierte que no/ existe prueba indirecta o indicios suficientes que 
permitan suponer que PCTV fungiera como un mecanismo de coordlr\'i::ición entre los 
DENUNCIADOS, ya que del . anólisis de -los constancias· del EXPEDIENTE no puede 
desprenderse que PCTV tiene la capacidad de influir de alguna manera sobre la 
asignación de las AC'G en 'las que los DENUNCIADOS deciden ofrecer el STA R. 

6.4. PERIODO INVESTIGADO \ 

En consideración de los hechos denunCiados, el PERIODO INVESTIG!\DO comprende de~ 
veihte de diciembre de dos mil ocho a la fecha de emisión del ACUERDO DE ~ONCLUSIÓN. 

6.5. Conclusión 

Como s~·ha expuesto en les numerales 6.1 a 6.3 de la presente1resolución, este INSTITUTO 
considero que no obran en el EXPEDIENTE elementos suficio¡mtes, recabados durante la 
investigación, que per_rnitan prrsumir la existencia de una pióctica monopóliéá absoluta 
a la luz de los hechos denunciados por CLARO TV, en virtud de lo siguiente: 

l) De la información recabada durante la investigación, no se encontraron indicios 
sobre la existencia d~ contratos, convenios, arreglos ocombina::lones entre 1'} 
DENUNCIADos, con la finalidad de segmentar las ACG en las que estos ofrecen 'f,' 
STAR en el territorio nacional. ··.. / U 
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2) Adicionalmente, tampocó se encontraron pruebas Indirectas que permitieran 
swponer la exlstencia.de un contrato, convenio, arreglo o combinación entre los 
DENUNCIADOS, que cqnfigure una práctica monopólica absoluta conforme a lo 
dispuesto en la ·fracción 111 del artículo 9° de la LFCE. Es decir, no existen los 
elementos suficientes que permitan suponer la existencia de un mecanismo de 
coordinación, que permita a los DENUNCIADOS asignar entre ellos los territorios en 
los que ofrecen y/o han ofrecido el STAR durante el PERIODO INVESTIGADO . 

. En consecuen~ia, no se tienen indicios suficientes quéadminicuíaCfé:Js permitan a estq 
autoridad Inferir la exlste(lcid·de un acuerdo entre agentes económicos competidores' . 
entresí, con la finalidad de dividir, distribuir, asigndr o imponer lás ACG en las que los. 
DENUNCIADOS ofrecen el STAR en el territorio nacional. ·· 

StPTIMO.- Valoración de pruebas 

En el presente considerando se analizan las pruebas existentes en las constancias del 
EXPEDIENTE y que sustentan el cierre del mismo, 386 por falta de elementos para determinar 
la probable existencia de una práctica monopóllca absoluta en el MERCADO INVESTIGADO 
y, en consecuencia, determinar la probable responsabilidad de agente económico 
alguno. 1 

7. 1 Elementos aportados por el DENUNCIANTE 

El DENUNCIANTE presentó diversos elementos probatorios tanto en la DENUNCIA, como en· el 
escrito de respuesta a la prevención formulada por la C,FC mediante acuerdo de 
diecisiete de oct\Jbre de dos mil doce367 y los dos .escritos que presentó en alcance.3

" 

En el presente numeral se valorarán dichos elementos: 

• Do~umentales privadas 

CLARO N presentó la DENUNCIA y dos escritos adicionales relacionados a la mismd, 
mediante los cuales formulÓ diversos argumentos y exhibió elementos que, a su 
consideración, sustentaban los hechos denunciados. 

Dichos escritos se describen brevemente a continuacjón: 
1 

Denunc/a.389 Escrito presentado por CLARO N el veintiocho de septiembre de dos mil 
doce ante la OFICIALÍA CFC, ·mediante el cual el DENUNCJANTE formuló los argumentos / 

3s6 Sirve de apoyo la siguiente te~is emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito: 
"PRUEBAS, OBLIGADA REIACION CON lA LITIS. El órgano jurisdiccional sólo puede legalmente va/orar las pruebas que 
tengan relación con la 1/tis. según el prlncíoio establecido oor el artrculo 79 del Códiao Federal de Procedimientos 
C/vlfes. supletorio del procedimiento contencioso en términos del ort(cufo 7 97 del Código Fiscal de la Federación, 
Esto es, el juzgador no incurre en Ilegal falta de valoración, cuando fas pruebas invocadas no tienen relación con los 
hechos controvertidos". Séptima Época. Registro: 248,051. Tesis Aislada·:-SJF. Volumen: 205-216 Sexta Parte. Pógina: 
397. Genealogía: Informe 1986, Tercera Parte, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis 311, página 63. Amparo t 
revisión 1755/85. Motores Fracdon9les, S. A. _23 de enero d. e·l986. Unanimidad de votos. Ponente: J. S. Eduardo Agui r 
Cota. SeCretario: Maximillano Toral Pérez.. (Enfasls añadido). . /~ 
387 Presentado el quince de noviembre de dos mil doce an.te la oftciALTA CFC. 
300 Presentados ante la OFICIALÍA CFC el primero y velntlsieté de febrero de dos mil trece, respectivamente. 
369 FÓ!Ios 1 a 153 _, ' ' 
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principales y exhibió elementos que consideró sustento_ba una supuesta práctica 
monopólica absoluta en el MERCADO INVESTIGADO. 

Respuesta a la prevenc/ón:390 Escrito presentado por CLARO TV el quince de noviembre 
de dos mil doce ante la OFICIÁLfA CFC, mediante el cual respondió la prevención 
formulada por la CFC el diecisiete de octubre de dos mil doce.391 Mediante dicho 
escrito, el DENUNCIANTE respondió a la prevención referida y formuló diversos argumentos 
y exhibió _elementos adicionales que, a su consideración, sustentaban los hechos 
denunciados. \ 

' Escrito en alcance 7:392 Escrito presentado por CLARO TV el primero de febrero de dos mil 
trece, mediante el cual formuló diversos argumentos y exhibió diversos elementos 
adiciorlales-que, a su consideración, sustentaban los hechos denunciados. 

Escrito en alcance 2:393 Escrito presentado por CLARO TV el veintisiete de febrero de dos 
mil trece, medi(Ú¡te el cual formuló diversos argumentos y exbibió elementos probatorios 
adicionales que, a su consideración, sustentaban los hechos denunCiados. 

/ 

Todos losescrltos referidos fueron presentados i)or el DENUNCIANTE con el objeto de '· · 
demostrar la probable comisión de prácticas monopólicas absolutas en términos de 19 
fracción 111 del artículo 9 de la LFCE por diversos agentes económicos competidores enfre 
sí en los mercados regionales <;:le servicios de televisión por cable en territorio mexicano. 
No obstante, en dichos escritos el DENUNCIANTE no señala los hechos por los cuales 
considera que existe un acuerdo colusorio entre competidores, sino que únicamé'nte se 
ab~ca a demostrar la existencia de ur;¡a segmentación en el MERCADO INVESTIGADO. Se 
advierte que no se aportaron elementos adicionales que sustenten un acuerdo colusorlo 

.. entre competidores y los\ elementos recabado~ durante la investigación que se 
valorarán en el presente apartado no apoyan la hipótesis~dei_DENUNCIANTE. 

Dichos escritos se valoran comQ documentos privados·én términos de los artículos 93, 
fracción 111, 133, 136, 197, 203 y 204 del CFPC. 

Ahora bien, el DENUNCIANTE presentó diversos elementos como parte de su ESCRITO DE 
DENUNCIA, mismos que serán valorados a continuación: 

• Documentales públicas 

Fe de hecl]os de diversas visitas a centros de atención a clientes de concesionarios: El 
DENUNCIANTE presentó tres diferentes actas.emitidas por fooatarios públicos, mediante las 
cuales dieron fe de diversos hechos\ relacionados con las visitas realizadas en los 
dom!cilios _pe ciertos concesionarios. Las actas referidas· s. e describen y yaloran J! 
cont1nuac1bn: ' ... ) L 

··. a. Actas levantadas en Guadalajara, Zapopan y Tiaquepaque. __ 

39{)Fo\los370a414/ 
391 Folios 362 a 367. 
392 Folios 937 a 943. 
393 Folios 1240 a 1247. 

/ 

_ .. -· 

/ 
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El DENUNCIANTE exhibió el acta de certificación de hechos número veinticinco mil ciento ' 
setenta y uno de cuatro de junio de dos mil doce, emitida por el Notario Público número 
133 de Guadalajáia, Jalisco.394 

Mediante dicho Instrumento, el DENUNCIANTE pretende acreditar "la división geográfica de 
tacto entre tos competidores denunciados", 395 es decir, TELECABLE y MEGACABLE, dando fe de: 
i) la solicitud 'de servicios de televisión por cable en dichas lo6alidades; y ii) las 
condiciones comerciales que ofrecen en los municipios de Guadalajara, Zapopan y 
Tlaquepaque, todos del est6do de Jalisco. 

En dicho instrumento se da fe de lo siguiente: 

Se realizó una visita a los centros de atención a clientes de MEGACABLE, ubicados en: i) 
el Centro Comercial Plaza Patria, que se encuentra en Avenida Américas 1950, local·-. 
doce, zona C, letra C, Colonia Jacaiandas, en Zapopan, Jalisco; y en 11) Centro 
Comercial Centro Sur, con domicilio en Avenida Periférico Sur 7835, Colonia Nueva \ 

1 Santa Margarita, en Tlaquepaque, Jalisco. 

/ 

•,En primer t~rmino, se hace constar la conversación sostenida en el primer centro de 
_ atención á' clientes con una persona, quien "dijo ser empleado de la empresa MEGACABLE 

' [ ... y ... ) dicha persona no se identificó por no c~ntar con documento idóneo al respecto". 
Asimismo, se le preguntó sobre la prestación del STAR en dos domicilios diversos pero 
cercanos entre sí, a lo cual contestó "que MEGA CABLE solo [sic) podría atender la solicitud 
de servicio correspondiente a la primera por estar dentro del Municipio de Guadalajara [ ... ) que 

-en la segunda dirección que le fue proporcionada y que se encuentra en el Municipio de 
Zapopan, Jalisco, esta zona no es parte de su cobertura autorizada y que quien prestaba los 
servicios en dicho Municipio era la diversa empresa (TELECABLE)." Al continuar con el 
cuestionario, manifestó "que existe un convenio entre amb9s empresas, para dividirse los 
Municipios y de esa forma, no competir entre sí por lo cuál solamente resulta factible las 
instalación del servicio de televisión por cable de la empresa MEGACAáLE en el domicilio que se 
ubica dentro del Municipio de Guadalajara, Jalisco".396 

/( 

E'n el segundo domicilio referido, se hizo constar el cuestionario con otra persona, "( ... ) 
quien dijo ser empleada de la empresa MEGA CABLE" y "[ ... ) dicha persona no se identificó por 
no contar con documento idóneo al respecto c. .. r·';. Posteriormente, se le preguntó sobre la 
prestación del STAR en dos domicilios diversos pero cercanos entre sí y cercanos a dicho 
centro de atención, a lo cual manifestó que "MEGA CABLE presta servicios en los domicilios 
ubicados dentro del Municipio de T/aquepaque y que únicamente la empresa [TELECABLE) presta 
sus servicios en domlcíliÓs ubicados en el Municipio de Zapopan, Jalisco, por lo cual MEGACABLE 
tiene prohibido prestar el servicio en el domicilio del Municipio de Zapopan solicitado, aunqu<;> se 
encuentre cercano a este centro de atenció[J". 397 ./ 

Por otra parte, se desprende de dicho instrumento que se acudió a lo_s_ centros de 
a_t __ ención a cliente_ $de TELECA-BLE, ubicados en: i) Aveñlda Naciones Unidas número 552l, 
Colonia Valiarta Universidad; y ii) el Centro Comerclcillas Fuentes, ubicado en Avenid 

394 Folios 325 a 354. · ... 
395 Página 64 de la QENUNCIA. 
396 Folios 330 y 331. · 
397 Folios 333 a 334. 
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LÓpez Matees nbmero 6061, Local D-15, Colonia Las Fuentes, 
Zapopan, Jalisco. 

..·· 

ambas direcciones/en 

En el primer centro de atención a clientes, en dicho Instrumento se hizo cqns,tar el 
cuestionario con una persona "( ... ) quien dijo ser empleado de la empresa [TELECABLE}" y "( ... ) 
dicha persono no se identificó por no cortar con doc_umento Idóneo al respecto", 
Posteriormente, se le preguntó sobre la prestación del STAR en dos domicilios diversos 

.,_ pero cercanos entre sí y cercanos a dicho centro de a_tención, a lo cual manifestó que 
"esa empresa ú(licai,nente podría prestar servicios en el don;ici/io ubicado dentro del domicilio 
de Zapopan, Jalisco y que habrfa qúe acudir a centro de atención de la empresa M/OGACABI::É 
para solicitar el servicio en el domicilio ubicado en el Municipio de Guada/ajara, Ja/isc6". 
Posteriormente, manifestó qué ambas empresas no pertenecen al mismo grupo o son 
filiales, pero prosiguió a manifestar que "tienen prácticamente los mismos paquetes y 
programación y que así habían acGrdado operar dividiéndose a los clientes por Municipios" .'98 

' / 

En el segundo domicilio referido, se hizo constar la conversación sostenida con una 
persona, "( .. :)'quien dijo ser empleado de la empresa [TELECABLE)" y"( ... ) dicha persona no se 
identificó por no contar c9n documento idóneo al respecto ( ... )",-Posteriormente, se le 
preguntó sobre la prestación del STAR en dos domicilios diversos pero cercanos entre sí 
y cercanos a dicHo centro de atención, a lo cual manifestó que "esa empresa únicamente 
presta! servicios en domicilios ubicados dentro del Municipio de Zapopan, Jalisco y qUe la 
empresa MEGI)CABLE presta sus seryicios en los domicilios ubicados dentro del Municipios cJ.e 
Guadalajara y T/aquepaque, pero que ambas empresas son hermanas y para no entrar én 
conflicto, se dividieron /ds zonas de esa forma, por lo cual para el domicilio ubicado en el 
Municipio de T/aquepgque, llene que solicitar el servicio en la empresa MEGACABLE". 399 

b. Actas levantadas en Poncittán, Ocottán, Jamay, La Barca y Atotonllco el Alto. 

Como parte de su respuesta al acuerdo de prevención formulada por la CFC, el 
· DENUNCIANTE presentó un acta de certificación de hechos coq número mil novecientos 
ochenta y uno de v~intltrés de octubre de dos mil dOce, emitida por el Corredor Público 
número cuarenta y tres del estado de Jalisco.400 

MeGJiante dicho Instrumentó se hizo constar una visita a las poblaciones de Poncitlán, 
Ocotlán, Jamay, La Barca y Atotonilco el Alto, todas del estado de Jalisco u fin de: i) 
certificar la existencia o evidencia de las operaciones comerciales de los concesionarios 
que aparecen en la lista de concesionarios autorizados para prestar el servicjo de 
televisión restringidO a través de redes cableadas, y publicadas en la página de Internet 
de la SCT;401 y 11) acudir a las direcciones contenidas, en el directorio conocido como 
"Sección Amarillo", que se encu¡;ntran bajo el rubro "Telecomunicaci~nes" y/0 "Televisión 
por Cable", en los municipios antes señalados. 

Por lo anterior, en dlcho instrumento se dio fe de lo siguiente: 

Se realizó un~ consulta en la página de Internet de la SCT, ubicada en la direcclt 

398 Folios 331 a 332. 
""Folios 332 a 333 ... 
""'Folios 7 42 a 904. 
401 htto://dgpt.sct.gob.mx/index.php?id-464 
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http:l/dgpt.sct.gob.mx/index.php?id-464. En dicha pag1na se desplegó un llstádo 
titulaao "Concesidnes otorgadas al 72 de octubre de 2072". Y se realizó la búsqueda en "[ ... ) 
CONCESIONES OTORGADAS PARA LO$ SERVICIOS DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y/0 TRANSMISIÓN 
BIDIRECCIONAL DE DATOS Y/0 TRANSPORTE DE SEÑALES DEL SERVICIO LOCAL Y/0 TELEFONIA 
LOCAL FIJA A TRAVES DE Rlif)ES CABLEADAS". En este apartado, se realizó una búsqueda de 
los concesionarios en cuyos títulos se incluyera cobertura en las poblaciones de 
Poncitlán. Ocotlán, Jamay, La Barca y Atotonllco el Alto. 

De dicho ll~tado se desprendiÓ lo siguiente: 

Tabla 36 

Concesiones en las poblaciones de Poncitlán, Ocotlán, Jamay. La Barca y Atotonilco el Alto, 
< octubre dos mil doce.'" ' 

Población Concesionario Follo del título de 
concesión 

Poncltlán José Guadal u pe Aouilar Martinez •· 805 
Poncltlán 

" 
TELECABLE 808 

Ocotlán CABLEMAs 232/ 
Ocotlán TVJAL, S.A. de C.V. 979 
Jamoy TELE CABLE DE LA BARCA 194 
Jamay TVJAL, S.A. de C.V. 979 

La Barca ./ TELE CABLEDE LA BARCA 194 
·ca Barca Televisión de Afotonilco el Alto, S.A. de C.V. 213 
La Barca TV Rey de Occidente, S .A de C.V. 411 
La Barca . TVJAL, S.A. de C.V. '·, 979 

Atotonilco el Alto Televisión de Atotonllco el Alto, S.A. de C. V, 213 
., 

' ' Posteriormente, de la "Sección Amar/1/a" se extrajeron las direcciones de los 
establecimientos comerciales.que prestan el STAR en lqs poblaciones señaladas en la 
tabla anterior, y las cuales se muestran a continuación: 

Tóbla 37 
Direcciones de la ·Sección Amarilla' de establecimientos comerciales que prestan el STAR en Poncitlán, 

<~a 2 Follo 74.~. 
403 Folios .7 42 a 904, 
"'' Follo.74s. 
405 Ídem. ·\, 

Occotllán. 1 11 doce403 

1 CABLE DE lA 
BARCA, Vicente Guerrero 64-1, CP 

47900. 

al domicilio no se encoor,tró 
lde 1 

En esta 1 "se encuentra un local 
comercial que opera con el nombre de 
"Cab/ecom" que es atendida por una 
mujer (,, ,) /a cual no se Identifica por no 
contar con el documento idóneo al 
respecto y no proporciona su n9mbre 
( .. ,)"'" Posteriormente manifestó "( .. ,) 
Cab/ecom era solo su nombre comercial 
pero que la concesionaria se llama 

¡(.¡os 
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"'6 Follo 749. 
407 Folio 747. <08 Folio 746. 

1 

.. ,,_ 

por CABLE DE LA 
BARcA, VIcente Guerrero 689, CP- ---

47910. 

NJAL- Clll6 de septiembre, 47, CP 
- 47910. 

Televisión por cable- CABLEMÁS, Pedro 
Moreno 365, CP 47400. 

\ 

í 

/ 

1 1 por cable- N 
Leandro Valle, 367, CP 47800. 

. ··-.. 

NJAL, Delgadillo Arauja 21 
. 47840. 

Niños Héroes 223, CP 47800, 

í 

/ 

\ 

se una 
oficina de "Cablecom" en el cual se 
atendió una mujer "la cual no se identifica 
por no cdiÍ!ar con el documento idóneo al 
respecto y no proporc/pno su nombre(" ,)"y 
manifestó "es la única em¡bresa de cable 
que presta dicho servicio y que no tienen 

•" "406 

Al acudir al domicilio se encontraba un 
letrero d"' _ _"_se renta" y el local se ve 
abandonado. 

Sq encontró _el centro de atención en una 
dirección diversa a la establecida en la 
Sección Amarilla, en la calle de Delgadlllo 
Arauja número ochenta y tres. Al llegar al 
local, los atendió una mujer "/a cual no se 
identifica por no contar con e/ documento 
Idóneo al respecto y no proporciona su 
nombre (. .. )", y la cuaL tras pregunta\le, 
manifestó qU<\ es la única -empresa que 
presta el servicio de televisión por cable en 
dicha población y "que la otra empresa se 

· llamaba IVJal cerró operaciones ew2071 
( ... ) toda vez --que por disposición ofiCial 
tenía que llevar a cabo inversiones para 
digitalizar su red y no contaron con /os 

~ 4D7 

se menciona 

Se acudió al domicilio señalado; ; 
embargo, en la puerta principal había un 
letrero de "cerrado" y el Inmueble se veía 
abandonado. Al preguntar se Informó "que 
hace aproximadaí"ente un año que 
cerraron fas ofiCinas y que IVJa/ 
deSapareció, ya que dicho negocio 
comprado por Televisa hace seis meses. 
A efecto de continuar la búsqueda se 
marcaron a los números de teléfono
encontrados en la Sección Amarilla, mismos 
que se encontrab_an fuera de servicio. 
Sé-acudió a la dirección en Niños Héroes ) 
doscientos veintitrés, el cual también, según 
la Sección Amarilla pertenece a -¡y Jal; sin 

dicho domicilio se encontró 

1 
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· : Poncitlári. •· Telecomunicaciones de Poncitlán, 
Álvoro Obregón 91, CP 45950 

Calle Porfirio Díaz, 100.410 

Se acudió a la dirección y se encontró el 
nombre comercial de TmcABL9( En dicha 
dirección se le pregunto a una mujer "la 
cual no se Identifica por no contar con 
documento Idóneo al respecto y no 
proporciona su nombre", si TELECABLE es la 
única empresa que presta el servicio, a lo 
que se certifica que contesto "que 
efectivamente [TELECABLE) .. es la única 
empresa que•presta dicho servicio en lo 
población( ... )"."' 
Respecto al concesionario llamado José 
Guodalupe AguiJar Martinez no se.encontró 
domlt':lllo. 
Al acudir al domicilio at.,ndló una mujer "lo 
CL!al no se identifica por no contar con el 
.do'C:umento idóneo al respecto y no 
proporciono su nombre ( ... )", y manifestó 
que "es la única empresa de cable que 
presta dicho servicio en Atotonilco".411 ·· 

Asimismo, como parte del instrumento referido se certificó copia de la lista de 
concesiones de televisión restrlngida·publicada por la SCT en su página de Internet al 
doce de octubre de dos mil doce.412 Dicho elemento fu~ presentado tanto en CD (en 
PDF) como en su versión impres6. El DENUNCIANTE manifestó que dicho elemento fue 
obtenido de la página de Internet de laSCT.4

" 

.c. Actas levarÍtas en Chihuahua, Cuauhtémoc y Juan Aldama. 

Como parte de un escrito de alcance, el DENUNCIANTE exhibió el acta .de ceFtificación de 
he.chos con número cuatrocientos setenta y siete de seis de noviembre de dos mil doce, 
emitida por el Corredor Público número once del estado de Chihuahua.414 

Mediante dicho instrumento se hizo constar una fe de hechos en lqs poblaciones de 
Chihuahua, Cuauhtémoc y Juan Aldama. todas en el estado de Chihuahua, con el fin 
de: i) certificar la existencia o evidencia de las operaciones come,rciales de Jos 
concesionarios que aparecen en la lista de concesionarios autorizados para prestar el 
servicio de televisión restringida a través de redes cableadas, publicada en la página 
de la SCT;415 y ii) constituirse en las direcciones que se encuentren en .. la "Sección 
Amarilla" de los concesionarios que pertenecen a las localidades de Cuauhtémoc y 
Chihuahua, bajo el rubro "Te"íecomunicaciones" y/o "Televisión por Cable", para obtener 

400 Ídem. 
410 Dicho domlcHio se proporciona al marcar al número 917-0552, obtenido de la"página de Internet del mismo directorio 
de la "Sección Amarilla": http://www.seccionamari!la.com .mx/resultados/televisiónpotcqble/lal!sco/atotonilco-el a!to/1 

-'1 11 Fol'lo 760. 
~1-:2 Follas 779 a 904. 
41 ~ Diclia información fue presentada también en copla simple y en versión electrónica (PDF en un CD) como anexo al 
escrito mediante ¡¡1 cual el DENUNCIANTE desahogó la prevención formulada por la CFC. En dicho escrito manifestó que la 
pógina de Internet en la que se encuentra la Información presentada es la siguien¿e 
http://dgot.sct.qob.mx/lndex.php?id-464. la cual se encontra?.a disponible a la fecha del escr.ito referido, Folios 415 
~. ' 
414 Folios 9115 a 1119. 
415 cuyo hipervínculo es: http://dgpt.sct.gob.mx/index.php?id-A64. , / 
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.·· información que permitiera relaciona( dichas direcciones con los concesionarios 
identificados en la lista ant·es señaldda. 

Por lo anterior, en dicho instrumento se/dio fe de lo siguiente: 
Se realizó una consulta en la página de Internet de la SCT, ubicada en la dirección: 
http://dgpt.sct.gob.mx/index.php?id=464. De dicJ:¡a página se desprendió un ;listado 
titulado "Concesiones otorgadas al 72 de octubre de 2072". Y se realizó la búsqueda en '( ... ] ' . -CONCESIONES OTORGADAS PARA LOS SERVICIOS DE TELEVISION RESTRINGIDA Y/0 TRANSMISIÓN 
BIDIRECCIONAL DE DATOS Y/0 TRASPORTE DE SEÑALES DEL SERVICIO LOCAL Y!O TELEFONIA 
LOCAL FIJA A TRAVÉS DE REDES CABLEADAS". Una Vez desplegada esta lista. se realizó una 
búsqueda de los concesionarios en cuyos títulos se Incluyera bobertura en las 
poblaciones de Cuauhtémoc. Chihuahua y Juan Aldama, todos en el estado ·re 
Chihuahua. ,___ --

De dicho listado se desprendió lo siguiente: 

Tabla38 _ 
<::_oncesiones para bri{ldar el STAR en las poblacion'es de Cuauhtémoc. Chihuahua y Juan 

Alrlnmn_ todos en el estado de octubre dos mil doce.416 

Posteriormente. de la "Sección Amarílla" s~ extrajeron las direcciones de lls 
establecimientos comerciales que prestan el STAR en las poblaciones señalad. as en 1 
tabld·anterlor, y lq~ cuales se muestran a continuación: __ . 

·. 
/ 

1 
\ 

/ 

416 Folios 947 a 948. 
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Tabla 39 

Direcciones de la ·Sección Amarilla' de establecimientos comerciales que prestan el STAR en 
las poblaciones de Cuauhtémoc, Chihuahua y Juan Aldama, todos en el estado de 

1 dos mil doce. 417 

417 Fofios9L15 a 1119. 
m Follo950. 
419 {dem, '··.._ 
420 {d(;lm. 
421 fdem. 

piso. CP 31020. 
Futura ComunicaCión, Cuauhtémoc 

2000, tercer piso, CP 31020. 

Cable S.A. de C.V .. 
Calle Hidalgo 1 205b-1. zona Centro. 

CP 32910. 4
" 

'm Siendo ésta en. Avenida Teófilo Borunda número 3200, local8. 
423 Follo 952. 

que 1 
lugar se encontraba vado se preguntó en el 
local contiguo, y una mujer "( ... ) que no se 
íden1íficó y no proporciono su nombre ( ... ) "418 

indicó "que·- ese focal ya tenía más de dos 
anos-cerrado o que, por lo menos, ya tenía 
mucho tiempo cerrado y nos rBfirló al focal de 
"Cablemás' ( ... ) "."'Al acudir al local referido 
los atendió una mujer "( ... ) quien no se 
Identificó y no proporciono su nombre( .. _.)"420 

y además manifestó "No hay otro. Entre 
cableros no nos hacemos competencia, 
donde está Cabfemás no hay nadie más y 
donde está Megacable nosotros no 

un 
~quien no dijo su nombre y no se identificó y 
( ... ) Indicó que precisamente ah! eran fas 
oficinas • de LoboTV y Futura 
ComunicaCiones", Asimismo, aclaró ·que 
"Lobo TVera (sic) un canal que se transmffía 
por "Internet" y por sistemas de televisión de 
paga, asimismo, nos Indicó que no conocía 
otro proveedor de televisión por cable en fa 
ciudad de Chihuahua en adicí0f1 a 

1 424 

Al llegar al domicilio se ldenmlcó un local 
comercial con el nombre de "Cosmocable", 
donde atendió una mujer que al .'ier 

respecto a sus 

'"Follo 951 
425 Para efe~tos de esta población la búsqueda se realizó a travéi de un buscador en Interne{ 
426 Follo 952. 
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Con dichos documentos el DENUNCIANTE pretendió demostrar la existencia de una 
segmentación en el MERCADO INVESTIGADO; sin embargo, estas pruebas )10 resultan 
suficientes para tal efecto, toda vez que las visitas realizadas por-los diversos fedatarios 
públicos·a los domicilios de-los DENLJNCIADOS no son confirmadas con otros elementos del 
EXPEDIENTE, ni acreditan un acuerdo colusorlo entre TELECABLE y MEGACABLE en dichas 
regiones. / '· 

Por lo que hace a las manifestaciones de los supuestos empleados de los DE:NUNCIADOS, 
mediante las cuales el DENUNCIANTEpretendé hace¡ constar (a existencia de un acuerdo 
colusprio entre competidores, se advierte que dichas declaraciones fueron realizadas 
por émpleados de TELECABLE y MEGACABLE, de los cuales no hay forma de constatar que 
efectivamente -sean empleados de dichos agentes económicos y, en consecuencia, 
tampoco se puede constatar qué cargos ocuparon y si éstos fueron, en su caso, cargos 
directivos o de relevancia en la toma de decisiones de TELECABLE y MEGACABLE. Lo anterior 
cobra relevancia, ya que no existe certeza para esta autoridqd g~e dichas personas, 
dado las funciones que deser¡npeñaron, pudieran contar con intórmación sensible de 
las empresas y tampoco el DENUNCIANTE argumentó las razones por Jos' que consideró que 
la información fuera fldedign;:t \. 

Adicionalmente, las declardcipn$s vertidas por los supuestos empleados devienen 
gratuitas, ya que como se analizó eo el considerando S<6cro de la presente resolución, 

·no hay evidencia en el ExPEDIENTE, ni siquiera a nivel Indiciario, que permita inferir la 
propable existencia de un acuerdo colusorio entre agentes económicos competidores, 
sltÚÓción que imposibilita a esta autoridad determinar q-ue la distribución territorial-de los 

/ concesionarios que ofrecen el STAR se justifica porJa existencia de una conducta " -.. -

. anticompetitiva. 1 

· ! ' En··· otras ·palabras, con dichos documentos el DENUNCIANTE pretende demostrar la 
existencia de un acuerdo colusorlo entre los DENUNCIADOS; sin embargo, dichas 
documentales públicas únicamente prueban."plenamente que ante los fedatarios 
públicos en cuestión se realizaron tales declaraciones o manifestaciones, pero no 

/ prueban la verdad de lo manifest0do o declarado.427 
,_ 

\ 

D,e \la investigación realizada por la AUTORIDAD INVESTIGADOR!\_ se advierte que existE;ln 
elémentos que desacreditan lo manifestado por algunos de los~upuestos empleados 
de TELECABLE y MEGACABLE. En específico, en el acta de certlficdclón de hechos número 
veinticinco mil ciento setenta y uno de cuatro de.junbde dos mil doce, emitida por-el 
Notario Público número 133 de Guadalajara, Jalisco428 se hace constar que el Notario 

"'Sirve para sustentar lo,anterlor la siguiente tesis del PJF: "DECLARACION HECHA EN UN INSTRUf'1ENTO PÚBLICO. SU VALOR 
EN JUICIO. Lq.'clrcunstahcia de que la declaración de una persona se asfente en un lnstrumetlfo público, no atríbuye al 
contenlc;J? de aquélla e!·carócter de pru.eba plena, ya que lo único ?Ue hace te es qu~, ante el funcio_nc;_rlo que ln~ervlno, 
se asenfo la dec/aracfon, po()9 que dicha dedarac/ón no constituye una prueba documental, s1n-o una test1monfa/ 
rendida sin las formalidades de ley,- por haberse recibido por funcionario público, que no es arJtorldad judicial y s/n 
audiencia de la parte contraria". PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO. Tesis aislada (clvll)í 

\Época. Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis XXI.lo.l7 C, núniero de registro 213,445, S.J.F. y su Gaceta, TdQlO L 
Febrero de 1994. 1 ; 
~ 2B Folios 325 a 354 ' 

! ) 
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público realizó uná visita a dos centros de atención a clientes de MEGACABLE, y que en 
ambos la persona que le atendió manlfEistó medularmente que no le podía prestar 
servicios en el municipio de Zápopan, Jalisco, ya que existe un acuerdo entre MEGACABLE 
y TELECABLE ppra dividirse lqs municipios. No obstante. de la respuesta al numeral 34 del 
OFICIO MEGACABLE HOLDINGS035.A29 dicho concesionario manifestó que sí ha prestado el 
STAR en ciertas colonias de Zapopan, Jalisco, a saber: Jardiqes de San Ignacio; 
Chapalita; Chapalita Oriente; Chapallta Sur; Ciudad del Sol; y Fraccionamiento Santa 
Isabel. 

A las Actas levantadas en: 1) Guadalajara, Zapopan y Tlaquepaque; ii) Poncitlán, 
Ocotlán, Jamay, La Barca y Atotonilco el Alto; y lli) Chihuahua. Cuauhtémoc y Juan 
Aldama se les otorga el valor que establecen los artículos 93, fracción 11, 129, 197 y 202 
del CFPC, por lo que constituyen prueba plena respecto de los hechos asentados en 
acta por parte del fedatario público; es decir, que efectivamente se realizaron dichas 
visitas, mas no son sufic[~ntes para probar la verdad de lo declarado o manifestado ni 
·para constatar que las personas entrevistadas de hecho formen parte o laboren para la 
empresa supuestamente visitada, ni se tiene la certeza de que la Información 
presentada y/o manifestada ante el Notario Público sea fidedigna. real e indubitable. 

d. Fe de hechos d~ diversas páginas de Internet. 

En la DENUNCIA se exhibieron los siguientes anexos: 

l. Anexo 2.-- Primer testimonio del acta de la fe de hechos contenida en el 
instrumento cuarenta y seis mil quinientos noventa y seis, volumen mil doscientos i 

tres, realizada el seis de marzo de dos mil doce por el Notario Público número 18 
del DF, donde se dio fe de diverso /contenido de la ·página de Internet 
"www.megacable.com.mx" cuyo contenido es: i) el desplegado inicial de la 
página de Internet citada, marcada con el número' uno del apéndice del ac'fd 

--en cita; ii) el resultado de la búsqueda de "Estado de México" en/el apartado 
"Paquetes" marcada con el .!Júmero dos del apéndice del aCta en cita; y, iii) el 
resultado de la búsqueda, en el apartado "Paquetes", de diversos estados de la 
república mexicana, marcadas con los números del tres al treinta y uno del 
apéndice del acta en cita.4J0 

ii. Anexo 3. Primer testimonio -del acta de la fe de hechos contenida en el 
, instrumento cuarenta y seis mil quinientos noventa y siete, volumen mil doscientos 
'tres, realizada el seis de marzo de dos mil doce por el Notario Público número 18 
del DF, donde se dio fe _ de diverso contenido de la página de Internet 
"www.cablemas.com.mx" cuyo contenido es: i) el desplegado inicial de la 
página de Internet citada, marcada con el número uno del apéndice del actt. 
en cita; y ii) eF contenido inicial del apprtado "Cobertura", marcada con 
número dos del apéndice del acta en cita.431 --

J129. Por medio de dl~ho oficio, en_su numeral tr81ñta y cuatro se solicitó a MEGACABLE HOLDINGS que señalará, en caso de 
no prestar el STAR en Zapopan, Jalisco, los criterios técnico, económicos o jurfdlcOs que Impiden o han impedido a 
MEGACABLE HOLDINGS ofrecer e] STAR en dicha localidad. 
"''Folios 200 al24l. 
'"Pollos 243 al25l. 
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111. Anexo 4. Primer testimonio del acta de la fe de hechos contenida en el 
-lnstrwmento cuarenta y seis mil quinientos n9venta y ocho, volumen mil doscientos 

\ tres, realizada el seis de marzo de dos mil doce por el Notario Público número 18 
del DF, donde se dio fe de diverso contenido de la página de Internet 
"www.teiecable.net.mx" cuyo contenido es: i) el desplegado inicial de la página 

\de Internet cit,ada, marcada con el número uno del apéndice del acta en cita; 
11) el contenldb del desplegado de la opción "Estado"en el desplegado Inicial 
referido en el numeral anterior, marcado con el número dos del apéndice del 
acta en cita; iil) el desplegado del apartado de "Seleccionar Ciuqad" en la 
selección en el apartado de "Estado" del "Estado de Aguascalientes", marcad~ 
con el número tres del apéndice del acta en cita; y iv) el contenido respectivo 
de seleccionar eh la ventana "Seleccionar Ciudad" a los estados de "Colima. 
Guana}uato, Jalisco, Mlchoacán. Ndyarit. Querétaro, Tamaulipas y Zacatecas", 
marcados, respectivamente, con los números del cuatro al once,432 

lv. Anexo 5. Primer testimonio del acta de la fe de hechos contenida en el 
Instrumento cuqrenta y seis mil quinientos noventa y nueve, yolumen- mil·· 
doscientos tres, ieallzada el seis de marzo de dos mil doce por el Notario Público 
número 18 del DF, donde se dio fe de diverso contenido de la página de Internet 
"www.cablecom.com.mx" cuyo contenido es: 1) el desplegado inicial de la 
página de Internet citada, marcada con el número uno del apéndice del acta 
en cita; ii) el contenido del desplegado del apartado "Cobertura", marcada con 
el número dos del apéndice del acta en cita; y 111) el contenJdo respectivo de la 
selección de los estados de ,. Campeche, Coahulla, Estado de México, 
Guanajuato. Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Puebla, Querétaro, Sal] Luis 
Potosí, Tabasco, Tqmaulipas, Tlqxcalá; Veracruz y Zacatecas" dentro del 
apartado de "Cobértura'', los cuales están marcadas, respec;;tivamente, con lds 
números del tres al dieciocho del apéndice del acta en cita. 433 

\ 

v. Anexo 6. Primer testimonio del acta de la fe de hechos contenida en el 
instrumento cuarenta y seis mil ielscientos, volumen mil doscientos tres, realizada 
el seis de marzo de dos mil doce por el Notarlo !Público número 18 del DF, donde 
se --. dio fe de diverso contenido de la página de Internet 
"www.cablevlslon.com.mx" cuyo contenido es: i) el desplegado de la página de 
Internet citada con el texto'" Monterrey, NL" en la parte superior, marcada con el 
número uno del apéndice del acta en cita; il) el contenido del desplegado del 
apartado "Selecciona tu Ciudad", marcada con el número dos del apéndice del 
acta en cita; y ili) el contenido respectivo desplegado al seleccionar "Aitamira, 
Linares, Matehuaia, Moncfova, Reynosa, S(lltiflo y Victoria" en el apartado 
"Selecciona tu ciudad", marcadas respec11vamente con los números del tres al 
nueve del apéndice del acta en cita. 4,14_ ' · . 

vi. Anem 7. e<me1 toclimocl¿ ~) a61u .de o fe 00 hechoo cm,rOoldo eo t 
"'Folios 253 al270, 
4~~ Folios 272 al297. 
1134 Folios 299 al313 . . / 
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instrumento cuarenta y seis -mil seiscientos uno, volumeh mil doscientos cuatro, 
realizada el seis de marzo de dos mil doce por el Notarlo Público número 18 del 
DF, donde se dio fe de diverso ... contenido de la página de Internet 
"www.cablevision.net.mx" cuyo contenido es: 1) el desplegado inicial de la 
página de Internet citada, marcada con el número uno del apéndice del oda 
en cita; y ii) el contenido del apartado "JntQrmación Corporativa·, marcada con 
el número dos del apéndice del acta en cita. 435 

En el Escrito en alcance 2"'6 se exhibieron los siguieotes anexos: 

i. Anexo L ·Primer testimonio deT acta de la fe de hechos contenida en el 
Instrumento cuarenta y ocho mil setecientos diez, volumen mil doscientos setenta ' 
y dos, realizada el veintidós de enero de/dos mil trece por el Notario. Público 
número 18 del DF, donde se dio fe de diverso contenido de la página de Internet 
"www.megacable.com.mx" cuyo contenido es: i) el desplegado inicial del sitio 
web citado; ii) el apartado "verifica tu cobertura", iii) la selección de la ciudad 
en el aportado "Consulta tu ciudad aquí mismo" y, éste último con lii) el mensaje 

( "Lo sentimos, actualmente no contamos con cobertura en su domicilio". 437 

ii. Anexo 2, Primer testimonio del acta de la fe de hechos contenida en el 
instrumento cuarenta y ocho mil setecientos once, volumen mil doscientos 
setenta idos, realizada el veintidó~ de enero de dos mil trece por el Notorio 
Público número 18 del DF, donde se dio fe de diverso contenido de la página de 
Internet "www.cablecom.com.mx" cuyo contenido es: i) el desplegado Inicial 
del sitio web citado; y 11) el apartado "Cobertura Cablecom".438 

Los documentos referidos fueron presentádos por el DENUNCIANTE con el objeto de 
demostrar las entidades y municipios en los qL.ie cada empresa presta el STAR. 

\ Con dichos instrumentos, el DENUNCIANTE pretende demostrar la intencionalidad de 
diversos agentes económicos DENUNCIADOS para ocultar la información que permitiera a 
la autoridad competente llevar a cabo sus labores investigativas, toda vez que 
modificaron sus respectivas páginas de Internet con fecha posterior a la publié'ación en 
el DOF del acuerdo de inicio de la investigación seguida bajo el EXPEDIENTE. El DENUNCIANTE 
lo manifestó en el siguiente sentido: ' 

· "Como resultado de los hechqs _constantes en los actos de fe de hechos practicadas, se 
observa __ que tanto la página· en Internet de Cab/ecom como lo de Megocoble, fueron 
modificados o partir de los hechos constantes en los anexos de k1 fDENUNCIA) .""" "En efecto, 
tates hechos prueban que, o partir del Inicio de fa investigación en curso v su publicación en 
el DOF en el que se Indica lo práctica denunciada y el mercado relevante paro efectos de lo 

'Investigación, dichos agentes económicos han modificado fa Información contenida en sus 
res ec vm( ó /nas de Internet a efectouie dificultar a esta Comisión fa identificación de la 
cobertura total de ciudades localidades en tos ue restan sus servicios o de /ano ocultar/ 

"" Folios 315 al324, 
"' Fofios -Í 240 a 1247, 
437 Folios 1249 a 1265. 
"'Folios 1267 a 1274. 
439 Fono 1243. 
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( ... )".44ll -~{'sto permite concluir no sólo que la Información previamente dlsponlbl¡> demuestra la 
existencia de elementos e Indicios de Jo comisión de las prácticas monopólicas absolutas 
denunciadas, sino que además Inclusive ahora algunos .. de Jos agentes denunciados al 
conocer la materia de la práctica y el mercado relevan!(' por la publicación de extracto del 
acuerdo de Inicio en el DOF, han decidido complicar o de plano 1 ocultar lnformoclón 
relevante. Jo que por sí mismo ha de constituir un indicio de su responsabilidad""' (énfasis 
anadido). 

/ 
Ahora bien, dichos anexos, tanto del escrito de DENUNCIA como del Escrito en Alcance 
2, con apoyo de las manifestaciones del DENUNCIANTE, no demuestran la existencia de 
un acuérdo colusolj_o entre competidores, SI bien es cierto. la Información presentada 
fue apreciada, constatada y asentada por un feootark:> público, también lo es q~¡~e 
dicha Información corresponde a la manera en -la que está configurado 
geográficamente el MERCADO INVESTIGADO en el momento en ique se realizaron los 
instrumentospúbllcos; por lo que no es posible verificar la veracidad de los hechos 
descritos en dicho instrumento público con otros elementos del EXPf;DIENTE442 y, en 
consecuencia, dichas pruebas no resultan Idóneas para. demostrar los hechos 
manifestados en la DENUNCIA. 

Ahora bien, por lo que hace a las actbs de fe de hechos presentadas por el DENUNCIANTE 
para acreditar que hubo una modificación en las páginas de Internet con las cuales 
p_re,tende demostrar la intencionalldad de los DENUNCIADOS .. de ocultar diversa 
Información para dificultar la labor de la AUTORIDAD INVESTIGADORA y, en consecuer:cia, 
demostrar la existencia de elementos probatorios sobre la existencia de prácticas 
anticompetitlvas, las pr~ebas presentadas no resultan suficientes para probar Jos hechos 
manifestados,. toda vez que no es posible admlnlculorlos con otros elementos del 
EXPEDIENTE y con ellq> acreditar las manifestaciones del DENUNCIANTE, ni inferir la existencia 
de un probable acuerdo anticompetltivo. 

\ 
A los anexos 2, 3, 4. 5, 6 y 7 de la DENUNCIA y 1 y 2 del Escrito en alcance 2, se les otorga 
Éil vqlor que establecen los artículos193, fracción 11, 129, (97, y 202 del CFPC, por lo que 
constituyen prueba plena respecto de los hechos narrados, asentados y contenidos en 
el acta por parte Uel fedatario público; es decir, que efectivamente en las páginas de 
Internet referidas se mostraron, al momento de lev<;mtar los actas c(e fe de hechos' 
correspondientes, Jos diversos contenidos de dichos sitios, mas no prueban la veracidad 
de lo asentado en el acta. 443 

\ / 

• Elementos aportados por la ciencia -., 

a. Estudio denominado 'Esfrateglas Tarifar/as de Servicios Empaquetados, América 
Latina". -

COf110 parte de su respuesta al acue(do de prevención formulado por Id; CFC. el 
DENUNCIANTE presentó un elemento consistente en un estudio dE¡nomlnado "Estrategias 

44° Follo 1246. 
"''Folio 1247. t 
"''Sirve para sustentar lo anterior la siguiente tesis con rubro·"DECIÁRACION HECHA E.N UN INSTRUMENfO p0BLJCO. 
VALOR EN JUICIO", citada anteriormente. 1 
443 létem. · 
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Tarifar/as de Servicios Empaquetados, América Latina", elaborado por una consultora en el 
año dos mil dlez.444 

\ 
Con dicho estudio, el DENUNCIANTE pretende demostrar tres hechos, a saber: i) "el nivel de 
penetración mexicana de la N de Paga por hogar se encuentra muy por debajo de otros países 
de la región":MS ii) "dentro de ./os paquetes que ofrecen estos tres agentes (Cablevisión, 
Cablevisión Monterrey y . Cablemás) existen algunas opciones asociadas a paquetes 
relativamente económicos, 'aunque preponderantemente ofrecen paquetes más completos 
enfocados a segmentos poblacionales de mayor poder adquisitivo ";446 y lil) "a/ igual que 
Maxcom, Megacable ofrece servicios en la modalidad de cuádruple play a través de un 
acuerdo con Telefónica Movistar" :"" 

El elemento probatorio ofrecido por el DENUNCIANTE fue presentado a solicitud de la CFC 
y con dicho elemento se pretende demostrar los seNicios que prestan lgs DENUNCIADOS 
en el MERCADO INVESTIGADO. Sin embargo, se advierte que dicho estudio carece de 
subscripción que permita reputar la autoría del mismo por lo cual no es posible constatar 
quién o quiénes elaboraron dicho documento. , 

b. Base de datos electrónica. 

El DENurkiANTE presentó como parte de su. respuest; a la pre~enclón formulada por la 
CFC :•un CD mediante el cual exhibió un archivo en formato de Microsoft Excel que 
contiene la siguiente informaclón:448 

1 

i. División G~bgráfica: Contiene Id lista de localidades en las que los DENUNCIAD~S 
ofc¡:¡cen sus servicios. 

11. División Estatal ·eh Opéraclón: Contiene un cuadro que agrupa el número de 
localidades 0peradas en cada Entidad Federativa para los principales grupos de 
Interés económico. 

iil. Ligas: Contiene diversas imágenes de documentos y/6 páginas de Internet. 

Jv. Lista de Concesiones: Contiene una tianscrlpción en formato electrónico de la 
lista de concesiones del SJAR publicada por la SCT en su página de Internet, al 
doce de octubre de dos mil doce. Dicho documento fue presentado por el 
DENUNCIANTE -en copla certificada por fedatario público, mismo que fue 
previamente yalorado en est¡e apartado . 

.. v. Número de Localidades: Contiene el número de concesionarios del STAR por 
éada localidad. 

vi. Número de Localidades Cable y Microondas: Cont'1ene el número de 
concesionarios del STAR por cada localidad para las tecnologías de cable y 
microondas. 

vil. Número de Lo~alidades 6abl~: C·. ontiene una tabla dinámica con el número t 
444 Folios541 a741. ·-·-· ·-... ' 
445 Folio <'107. · 
446 Folio 408. / 
MJ Ídem.-/ 
MB Fo!lo415. 
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concesionarios de televisión restringida por localidad para la , tecnología 
exclusivamente de cable. 

Número de Municipios: Contiene una tabla-con el número de concesionarios de 
televisión restringida por municipio. 

ix. Tecnología: Contiene una tabla que presenta la proporción del número de ·, 

--•' X. 

xl. 

xii. 

xlií. 

concesionarios por cada una ae las distintas tecnologías. \ 
' 

Número de Concesionarios: Contiene una tabla con el número de títulos de 
concesión que tiene cada concesionario. 

Número de Concesioharios (2): Contiene una tabla con el número dé~ títulos de 
concesión por grupo de interés et:onómlco. " ' 

Grupo por Estado: Contiene una tabla con el número de títulos de concesión por 
Entidad Federativa para los principales grupos de Interés económico. 

Empalme de Grupos pocEstado: Contiene una tabla dinámica mediante lq cual 
se ilustrarlos lugares en los que los principales grupos de interés económico tienen 
concesiones. 

\ Mediante dicho elemento, el DENUNCIANTE pretendió desahogar el acuerdo/ de 
prevención formulado por la CFC.y demostrar la existencia de una segmentación eryel 
MERCADO INVESTIGADO en términos de la fracción 111 del artículo 9° de la LFCE; sin embargo, 
dicha prueba no resulta idónea para demostrar los hechos denunciados, ni resulta 
suficiente para admlnicularlo con otros diversos que le permita a esta autoridad inferir la '· 
probable existencia de un acuerdo colusorlo. > 

1 
. ' 

Como se señaló anteriormente, la distribución de l~s ACGs de los DENÚ,NciADos, por sí 
misma. no es sufiCiente para demostrar la existencia 

1
de una práctica monopólica -

absoluta sin la existencia de evidencia, dlrecfu o indirecta. de un acuerdo co¡usorlo 
entre competidores con el objeto o efecto de distribuir dichas ACGs. J 1 

A falta de evidencia •. directa o indirecta, de un acuerdo colusorlo, es razonable esp<;lrar 
que las personas, físicas o morales, soliciten una concesión o una ampliación de su ACG 
para ofrecer el STAR que mejor representen sus intereses para efectos de garantizar sus 
respectivos beneficios económicos. 

Toda vs>zque la instalación de una RPT es costosa. podría existir racionalidad económica 
en esperar que los concesionarios se ·Instalen en las ACGs que les permita tener acceso 
al mayor núm~o de suscriptores posibles,.· ya sea por la ausencia de otros 
concesionarios. o ~ien, por considerar que pyeden representar una oferta comercial 
atmctiva en comparación a la oferta comérclal de los concesionarios ya Instalados. 
siempre y cuando dicha instalación no sea el resultado de un acuerdo colusbrio ehtre 
los DENUNCIADOS. 

Este elemento se valora como ejemerít.o aportado por. la ciencia en ~términos de los 
artículos 93, fracción Vil, 197 y 21Ó A (inciso b) y 217 (inciso .. a) del CFPC. Por lo anterl~~ 

1 
,en términos de las ~isposiciones referidas. para valorar l?flderza probatoria de-~a prueb[; 

\ 

--~· 
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en cuestión, se-deberá estimar primordialmente la fiabilidad del método en que haya 
sido generada; comunicada, recibida o archivada. 

• Presuncionaliegal y humana e Instrumental de actuaciones 

El DENUNCIANTE ofreció lo prueba denominada "instrumental de actuaciones", 
.... consistente en todas las actuaciones que deriven del presente procedimientd49 y "en 

todo lo que favorezca a la procedencia de esta denuncia, los intereses de Claro TV y que 
relaciono con todas y cada una de las consideraciones expuestas". Asimismo, ofreció la 
prueba presuncional en su doble aspecto (legal y humano) "en todo laque beneficie a la 
procedencia de la denuncia, los intereses de Claro TV y que relaciono con todas las 
consideraciones expuestas en este escrito", A las pruebas referidas se les da el valor que 
otorgan los artículos 93, fracciones 11, 111 y VIL 129,', 1 ,'?3, 188 y 197 del C.FPC y el otorgado , 
por los artículos 93, fracción VIII, 190 y-197 del mismo ordenamiento, respectivamente. 

' 
Así, se Indica que dichas pruebas no 'tienen entidad propia, sino que dep_E;mden de las 
demás pruebas del EXPEDIENTE. 450 En ese tenor, como se advierte del análisis de los 
elementos qi_je obran en el EXPEDIENTE, mismos qué se valoran en el prElsente apartado, 
las pruebo$ presuncional (legal y humana) e instrumental de oGtuaciones no les 
benefician, en virtud de los argumentos vertidos a lo largo de la presente resolución. 

7.2 Desahogos de información requerida durante la Investigación 

a) Desahogo de la Información requerida a la CANITEC 
..._,, ... 

""'Sirven de apoyo a lo anterior las siguientes tesis: 1) "PRUEBA INSTRUMENrAL DE ACTUACIONES, QUE SE ENTIENDE POR. La 
prueba "instrumental de actuaciones 11 propiamente no existe, pues no es más que el nombre que en la práctica se ha 
dado a la totalidad de /as pruebas recabadas en un determinado negocio; por tanto, si una de-tos partes del juicio . · 
laboral que ocurre al amparo funda sus conceptos de violación en-que fa prueba instrumental de actuaciones demuestra 
un determinado hecho, sin precisar a qué prueba en particular se refiere de las recabados en el juicio, sus conceptos de 
violación, por deficientes. son infundados;. Registro 244 101, [TA): 7a. Época; 4a. Sala; S.J.F.; 52 Quinta Pa~e; Pág. 58, y 11) 
"PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUAC/ONtS Y PRESUNCIONALLEGAL Y HUMANA NO TIENEN VIDA PROPIA LAS. Las pruebas 
instrumental de actuaciones y la presuncionql legal y humano, prácticamE?,nte no tienen desahogo, es decir que no 
tienen v/da propia pues no es mós que el nomb'te que en lo práctica se ha dado a fa totalfdad de las pruebas recabadas 
en .. ~/ juicio, por lo que respecta a la primera y por lo que corresponde a lo segunda, ésta se deriva de /as mismas pruebas 
que existen en /as constancias de autos". Registro: 209 572. [TA); 8a. Época; T. C. C.: S.J.F,: X:V. Enero de 1995; Pág. 291. XX. 
305 K. 
450AI respecto, reSUrta aplicable la tt'{sls f:Lfo.C70 e del cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito: 
''PRESUNC/ONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFÍIECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTfCULO 297 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se 
constituve con los constqncias que obran en el sumarlo.' mie.ntras aue la de presunciOñes es la consecuencia lógica y 
natural de hechos conocidos. orobados o! momento de hacer la d8ducci6rf resoectivo. de lo que se advierte que toles 
pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente: .no es factible que desde la demanda, la contestación o 
en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos 
. que con ellos va a probar y tos razones por los que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello serfa tanto como 
obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que 
adivinar cuáles pruebas va o ofrecer sJ contrario, paro con ~ase en eflos precisar la instrumental y tendría que: hacer lo 
mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con el/o, sobre ba:Ses aún no dadas, señalar las presunciones legales 
y humanos que se actualicen. De ah( que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad orooía, vdebído 
a tan ésoecla/ naturaleza. su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, 
incluso, aun cuando no se ofrecieron como pruebas, lÍO podría Impedirse al Juez que tome en cuenta fas actuaciones 
ex¡stentes y que aplique el <;Jnáltsls inductivo y deductivo que resulte de los pruebas, para resolver la litis p/anteadq, pt 
én elfo radico la esencia de la actividad JUrisdiccional". Registro: 179818, Tesis Aislada, Materla(s)· Civll, Novena Epo , 
SJF y su Gaceta, Tomo: XX, Diciembre de 2004, Página: 1406. 
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II~STITIJTO FEDUI/\L DE 
r;,Li;CCJIIJIUNICACIONiéS 

Mediante el OFICIO CANITEC032, emitrdo por el titular de la DGPMCI el catorce de mayo \ 
de dos mil quince, se formuló un requerimiento de información al representante legal de 
la CANITEC, en sú carácter de tercero coady!)vante en la investigación.451 

• Documentales privadas ' 
1 

/ 

Con la tlnalidad' de desahogar dicho requerimiento, la CANITEC presentó diversos 
escritos, mismos que se describen a continuación: 

\ 

, Escrito de veintisiete de mayo de dos mil quince: La CANITEC exhibió diversa Información 

\ 

para dar respuesta al requerimiento de Información formulado por eT INSTITUTO, entre la 
que destaca la respuesta aLnumeral 9,452 por medio de la cual indicó lo siguiente: i) 
cuáles son los requisitos para afiliarse a la CANITEC, entre los cuales destacan: A) contar 
con concesión del Gobierno Federal, ya sea para la instalación, operación y 
explotación de sistemas de televisión por cable, o para la instalación, operación y 
explotación de una RPT; B) llenar el formato correspondiente y C) hacer el pago de la / 
cuota cmual respectiva; 11) cuáles son los criterios de evaluación para aceptar a un 
miembro, y; iii)ouna_ breve descripción de los beneficios que tienen sus afiliados, entre los 
cuales se encuentran ser representado ante toda clase de autóridades, tener un ,,_ 
mediador, árbitro y perito, nacional e Internacional, y tener un órgano de consulta ;
colaboración en los tres niveles de gobierno en México. 

En este mismo escrito, la CANITEC manifestó que diversa información requerida 
mediante el OFICIO CANITEC 032 había sido presentada en el expediente número AI/DC-
001,2014.--Por ello, medianteacuerdo de ocho de junio de do:l'mil qulnce,453 el tltu~ar de 
id DGPMCI ordenó girar oficio a la Dirección Ger,1eral de Procedimientos de 
Competenc~a del INSTITUTO, a efecto de solicitar copia/ certificada de dicha 
información. 54 

·-
-

. Escrito de veintiséis de junio de dos mil quince: La CANITEC presentó escrito en 
1 cumplimiento al acuerdo de diez de junio de dos mil quince, 455 mediante el cual el titular· 

( de la DGPMCI reiteró ehequerimiento de información formulado en el OFICIO CANITEC 
032. / 

1 

; ¡ : . 

En dicho escrito, la CANITEC manifestó'56 y describió la forma en la' que obtiene'
información sobre el número de suscriptores de sus socios y/o afiliados, a fin de tener un 
control y estar en posibilidad de calcular el cobro de sus cuotc:ls.457 

i 
' 1 

451 Folios 24864 a 2487.:1. Dicho requerimiento de información .ftle notificado personqlmeQte el quince de mayo dé dos mil 
-.quince. " · 

452 Follo 26029. En dichO-numeral se solicitó a' la CANITEC que describiera los requisitos que deben de cumplir los Interesados 
en volverse afiliados de la CANITEC, los criterios de evaluación y los beneflciÜS de ser aceptados. 
453 Folios 29978 a 29980. '- ( 
" 4 Follo 29982. . \ 
455 FoUos 30066 a 30074. Dicho acuerdo fUe notificado personálmente el doce de junio de

1
··dos mil quince. 

4
5

6 Por medio del numeral19 se solicitó a la CANITEC que manifestara si tenía conocimiento d·. el número de suscript_g __ '-"t 
ACG de concesionarios del STAR de sus miembros o afiliados, y describiera el procedimiento por el que accede a die 
Información. 

1 
-

'" Follo 39434. , 
. 1 

) 
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Aslml~mo, en respuesta al numeral? del ANEXO ÚNICO del requerlmlento,458 la CANITEC 
presentó una tabla459 en la que señaló los nombres y cargos de las personas que 
conformaron el Consejo Directivo de la CANITEC durante el periodo de dos mil siete a 
dos mil trece. Dicha Información fue utilizada en lq presente resolución para explicar y 

. demostrar la relación de la CANITEC con los DENUNCIADOS. 

El nueve de junio del mismo año, el Director General de Procedimientos de 
Competencia del INSTITUTO rémitió copia certificada de diversa información y 
documentos solicitada en el OFICIO CANITEC 032, la cual se describe a continuación: 

Escrito de nueve de enero de dos mil quince presentado en el expediente número 
AI!DC-()07-2074: 46° Con base a lo señalado por la CANITEC en este escrito, se 
identificaron sus actividades comerciales y sú relación con la Unión de Compras 
CANITEC, S.A. de C.V. 

Tan),o al esCrito de veintisiete de mayo; al escrito de veintis~is de junio, así como al de 
nueve de enero, todos ellos de dos mil quince, se les da el valor probatorio que le 
otorgan los artículos 93, fraGción 111, 133, 197, 203, 204 y 208 del CFPC, toda vez que su 
autoría se confirma por el hecho de que el escrito original fue presentado por la 
CANITEC, a través de su representante legal, en desahogo al oficio referido. 

• Elementos aportad9s por la ciencia 

Estatutos Sociales vigentes de la CANITEC:461 Dicho documento corhiene la impresión de 
los Estatutos Sociales de la CANITEC.462 Con el mismo se determinó el objeto social de la 
CANITEC, así como las facultades otorgadas a los miembros que conforman su Con~EO)jO 
Directivo. 

Consejo Directivo de la CANITEC: Relación de los miembros del Consejo Directivo de la 
CANITEC, incluyendo el cargo que ocupan dichas personas.463 Con lo anterior. se obtuvo 

\ la relación, ya sea directa o indirecta, que tienen· los miembros del Consejo Directivo de 
la CANITEC con los DENUNCIADOS. 

Base afiliados a la CANITEC.464 Dicho documento contiene una lista en la que se 
desprende el número de afiliación, el nombre comercial y el1 domicilio de afiliados a la 
CANITEC. Con la base de datos referida se identificaron a los socios y/o afiliados de la 
CANITEC. a través de los cuales los DENUNCIADOS ofrecen el STAR en el territorio nacional. 
Dicha información se analizó para verificar los medios por los cuales se ofrece el STAR en 
el MERCADO INVESTIGADO. 

La .información referida fue presentada en copia certificada por el Director. General de'-. "•,, 

45a En dicho numeral se solicitó a la CANlTEC, que lndlcaró su objetO social, asf cOmo los miembros del su consejo directivo, 
describiendo las func!ones para con sus socios. 
45'l Anexo 3 del escrito de referenc!a. Folios 39678 a 39679. 
"" Folios 30039 a 300~7. 
"' Folios 30007 a 30022. -t·· 
l\t.2 be acuerdo a lo. establecido por la CANITEC en su escrito de desahogo de veintisiete de mayo de dos mil quin . 
'" Follo 30025. , 
464 Folios 30026 a·-3~p33. \ 

( -~ - ~ 
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Procedimientos de Competencia del INSTITUTO y, toda vez que en el expediente número 
AI/DC-001-2014 constan en original y copias, 465 esta autoridad estima que dichos 
elementos probatorios se valorarán de la siguiente forma: 

A los siguientes elementos: i) Estatutos Sociales vigentes de la CANITEC; ii) Consejo 
Directivo qe la CANITEC; yiiO Bo~e afiliados o la CANITEC, se les otorga el valor probatorio 
establecido en los artículos 93; fracción VIl, 197 y 217 del CFPC. Dichos medios de/ 
convicción carecen de une\ certificación en la que consten las circunstancias bajo las 
cuales se generaron los mismos y. por lo tonto, su valor probatorio queda al prudente 
arbitrio del juzgador. · 

b) Desab_ogo de la información requerida a PCTV 

• Documentales privadas. 

i. Desahogo de.l OFICIO PCTV 009 

'. . . 

Mediante él OFICIO PCTV 009 emitido por el titular de la DGPMCI el tres de marzo de dos 
mil quinéé, se formuló un requerimiento de información ,al representante legO! de PCW. 
en su carácter de tercero coadyuvante en la investigcición.466 Como respuesto a dicho 
oficio, PCTV presentó diversos escritos mediante los cuales desahogó el requerimiento. 

Escrito de c:jjeclslete de marzo de dos mil qulnce:46' PCTV presentó diversa Información y 
documentos e.n atención al OFICIO PCTV 009, entre la cual destaca lo siguiente: 

¡ -~-

Como respi',Jesto al numeral 14 del OFICIO PCN 009, 468 PCTV manifestó',que los requisitos 
para ser socio de PCTV se encuentran establecidos en el artículo 7 de sus Estatutos 
Sociales; mientras que los requisitos para ser miembro de PCTV se establécen en el 
artículo 36 del mismo lnstrumento.469 De dicha información se desprende que cualquier 
concesionario del STAR puede adquirir las señales de PCTV, toda vez que los requisitos 
inclUyen únicamente la documentación básica que todo concesionario debe tener 
para operar una RPT, por lo que se considera que los requisitos\establecidos no son 
excesivos ni arbitrarios. 

--, '¡ --

Como respuesto al numerol'16 del OFICioPCTV 009,470 PCTV describió los causales por las 
\ cuales puede cancelar lo membresía o sus miembros.'" De dlc~o respuesta se advierte 

que los causales poro cancelar dicha membresía devienen de acciones u qmisiones por 
porte de los concesionarios que constituyan violaciones o los términos contractuales y 

41'i5 De acuerdo ·crla certificadón-reallzada por el Director Ge;;·eral de Procedlfn!entos de Competencia deiiNSTTTUT6 ... \· 
"' Folios 9884 a 9897. \ ) 
467 Folios 9900 a 9927. · \ 
468 En dicho numeral se requirió a P~N que "(e)x¡)ttque cuáles son los requisitos que .. deben r¡Je cumplir tos lnteresádos 
para ser socios o accionistas, direCtos e indirectos; miembros,· no mief!lbros; asociados; nb asociados,' afiliados; no 
afiliados,· o cualquier otro término análogo que refieran los estatutos soCiales de PCN, así como los criterios para ser 
aceptado. Asimismo. describa /as condiciones o requisitos que deben cumplirse para mantenér dicho perfil". 
'"Folios 9916 a 991 B. 
~70 En dicho numeral se requlrló a ~CTV que "(s)eña/e fas motivos, acciones y/o violaciones que se deben actualizar para 
que Pc;.TV cancele la membresío a un socio o accionista, directo e Indirecto,' miembro: no m/fmbro; asociado: no 

.__ asociado,· affllado; no afiliado,· o C/.dOiqufer otro término análogo que--refieran los estatutos sociales de PCJV. · 
471 Follo 9919. Entre dichas causalés se .encuentran: i) no adquirir señai8S; li) dejar de ser concesionario; lii) dejar de opet 
la red pública de telecomunicaciones por un lapso mayor a 30 días; iv) violar el Reglamento de Miembro::{-- ) 
Incumplimiento de contrato; VI) fallecimiento d¡§ia persona ñslca o liquidación o disolución de fd persona moral. 

- ~ / -
. ' --1 

Página 129 de 193 

\ 



\ 

,/ 

' • 

de comercialización de las señales de PClV. 

Las re:¡puestas a Jos numera/esJ 4 y 16 del OFICIO PClV 009 se adminiculan con las copias 
certificadas del expediente número A//DC-001-2015, remitidas por el Titular de la 
AUTORIDAD.:INVESTIGADORA el quince de mayo de dos mil quince, entre las cuales se 
encuentran diversos documentos, que como se muestra. siNen para sustentar Jo 
manifestado por PClV: i) escritura pública número dos mil ciento cincuenta y cuatro, de 
quince de enero de dos mil nueve, pasada ante la fe del Notario Público número 250 
del DF; y 11) escritura pública número noventa y dos mil setecientos noventa y ocho, de 
cincQde junio d~ dos mil catorce. pasada ante la fe del Notario Público número 217 del 
DF. De dichos Instrumentos se desprende que Jos artículos citados en dichas 
manifestaciones. efectivamente se encuentran en los Estatutos Sociales de PClV. 

Como respuesta al numeral 20 del OFICio PCTV 009,472 PClV manifestó que suministra 
señales a concesionarios que prestan el STAR en las modalidades de: i) accionistas de 
PClV;_y ii) miembros de PClV, y ofreció la Impresión de un modelo de contrato de 
licencia, la cual será valorada más adelante en este apartado.473 De dicha información 
únicamente se,advierten las dos modalidades en que PClV suministra señales a lgs 
concesionarios del STAR. así como los términos y condiciones. 

Como respuesta al numeral 24 del OFICIO PClV 009,474 PClV señaló los nombres de las 
personas que han ocupado los cargos directivos de PClV, en particular en el Comité de 
Auditoría.475 

Como respuesta al numeral 25 del OFICIO PClV 009, 476 PClV manifestó que el Comité de / 
Auditorías es "el encargado de determinar a los Concesionarios a quienes se les practicarán las 
auditorías y las pob!áciones donde se realizarán las mismas" y que "fa categoría mediante la 
cual adquieren las señales de PCTV. no es óbice para ser objeto de. auditorías, por lo que 
Indiscriminadamente PCTV ha reálizado de manera aleatoria auditorías a socios, miembros y 
otros concesionarios Afiliados a PCTV. a los cuales ha preporcionado el servlcío".477 Asimismo, 
en dicha respuesta pcTV enunció algunos de los parámetros para elegir a los 

472 En dicho numeral se requirió a PCN que "(d) escriba los términos y condiciones bajo los cuales PCN distribuye su oferta 
de canales a: i) sus socios y/o off/iodos y/o miembros, y ii) los concesionarios del servicio de televisión y audio restringidos.·· 
que no son miembros de PCN. Señale los organismos, 6reas y/o órganos internos encargados de revisar que se.,.cumplan 
los términos y condiciones mencionados. Asimismo, describa la evaluación realizada para determinar el número de 
canales que se ofrece a cada uno de sus clientes". 
4

7
3 Folios 9921 y 9922. ·-· ·· 

474 En dicho numeral se requirió a PCTV que "(s)eña/e quiénes son y han sido las Personas quE! han conformado el Comité 
de Auditoría, y quiénes son y han ocupado los cargos de Director Genera{. Director de Firfánzas, Director de Atención a 
Sistemas y Director Jurídico de PCTV'. ..--
475 Folio 9923.-. 
"
76 En dicho ñUmeral se requirió a PCTV que "(dJescriba el procedim/enfoifnedlante el cual el Comité de Auditoría 
determinó a quiénes de los socios o accionistas, dire_ctos e indirectos,' mfénbros: no miembros,- asociados; no asoclados,
afiliodos,- no afiliados, o cualquier otro terminología que refieran los estatutos soctoles de PCTV; se fes practicarán las 
auditorías. Asimismo, exhíbo la docum$ntación que lo acredite en original o copla certificada, tqles como actas de 
asamblea, minutas, circulares, o cUalquier documento en el que conste y acredite la discusión y aprobación det 
totalidad de dOditorías realizados durante el PERIODO en los estados de VerdCruz, Mit:hoocán, Q.uerétaro, Distrito Feder 1, 
Guanojuato, Jalisco. Estado de-México, Noyorit y T amaulipas". 
477 Folio 9923. ,/ / 

\ 
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/ / 

concesionarios que serán auditados.''' 

Como respuesta al numeral 26 del OFICIO PCN 009,479 PCrv manifestó que "(l)a Dirección 
de Atención a Sistemas Afiliados determina la elección de la empresa externa que provea los 
servicios de de Auditoría " tomando en cuenta ciertas consideraciones tales 
como: 

Como respuesta al rí'umeral27 del OFICIO PCN 009,481 PCN presentó un listado en el que 
se incluyó información relacionada con las auditorías que ha llevado ci cabo PCN en 

\el periodo de dos mil diez a dos mil catorce. La información presentada Incluyó: i) el 
nombre de los CLIENTES de PCN sujetos; ii) auditor externo que llevó a cabo la auditoría: 
111) fecha; y iv) lugar de realización. 412 

De las respuestas proporcionadas a los numerales 24, 25, 26 y 27 se desprende que PCN 
tiene un mecanismo para verificar cómo y dónde ofrecen ei!~TAR sus CLIENTES, eh:;ual es 
encabezado y dirigido por un Comité de Auditorías; sin embargo, éste tiene como 
finalidad la de verificar que los clientes de PCN no estén sub-reportando suscr~tores, 
en perjuicio del bienestar económico de esta última. . __ \ 

Escrito de veinte de marzo de dos mil quince:''" PCN presentó diversa Información y 
documentos en atención al OFICIO PCTv 009, entre la cual'destoca la respuesta al 
numeral 22 del oficio referido.''"' en donde PCN señaló que se presentaría un anexo con 

.. la lnformaclónJE)ferente al de del entidad federativa y 
municipio, y puntualizó que 

AlB Folios 9923 y 9924. , 
479 En dicho numeral se requirió a PCTV que "(r)efiera puntualmente el proc~dimlento para elegir a-la empresa externa 
que lleva a cabo el Procedimiento de Auditoría, y presente original o cOpla peitmcada de !09, contratos c'efebrados con 
éstos durante el PERIODO así como sus modifícacíones y anexos". ', -
'""Folios 9924 y 9925, · .• 
481 En dicho numero! se requirió a PCN que "(d)eta/le en una lista que contenga el nombre de los socios accionistas, 
directos e Indirectos;. miembros, no miembros; asociados; no asociados: afiliados,· no afíliados, o cualquier otro término 
análogo que refleran los estatutos sociales de PÓN. que hayan estado sujetos a auditorías por parte de PCn/ o mediante 
la empresa externa referida en e{_ numeral anterior, dentro del PERIODO, señalando la fecha en que Inició y finalizó cada 
una de las auditorías, y sólo respecto de las siguientes entidades federativas: Veracru.z.. Mlchoacán, Querétaro, Distrito 
Federa/, Guanajuato, Jalisco, Estado de Mexico, NayantyTamauffpas. ( ... )". 
"'Folios 9925 y 10114 a 10117. 
"'Folios 10118 a 10.125. 

\ 

~ 64 En dicho numeral se re~lrló a PC1V que··_''(d)e acuerdo con el "Ordenamiento Proceso de Avf{iftoría," disponible en su 
página de Internet( ... ) /os sbc;_;ios y/o afiliados de fCN deben entregar un repOrte mensual dB suscriptores, Asimismo, 
para realizar las auditorfas, los ordenamientos menCionan que se cuentan los suscriptores " ... poste por poste y calle por 
cal/e ... ". Dado lo anterior, proporcione,. para cadO, uno de los socios o accionistas, directos e Indirectos,· miembros; np 
mlem~ros: asociados; no asocjados; afiliados; no CJfífiados. o cualquier otro término análogo que refieran los estatut 
sociales de PCTV, el número de ·suscriptores del serv/ct:lo de televisión y audio restringidos por entídad federativa, munlci · 
y código postal, por cada año del PERIODO( ... )", 

. 1 V 
í\ /) 
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De dicha respuesta se desprende ue PCN tiene conocimiento del número de 
suscriptores y las ACG de sus miembros o accionistas; no obstqnte, el hecho de que PCN 
requiera y cuente con dicha informaci<:Jn, se· encuentra' relacionada con el objeto 
comercial de PCN. que es precisamente vender señales a los concesionarios del STAR 
y cobrqr las tarifas pactadas por el número de suscriptores. 

Escrito de diecisiete de abril de dos mil quince.Aa5 PCTY presentó diversa Información y 
documentos en atención al OFICIO PCTV 009, de la cual destaca la respuesta al numeral 
28.''6 en la que PCTV manifestó, entre otras cosas, que "para los casos de incumplimiento 
derivado de dichos procesos de óuditoría, PCTV ejerció las accíor¡es jud/cióles correspondientes, 
para hacer valer tos términos apliéables, conforme a los contratos que tiene celebrados con 
cada uno de ¡os Concesionarios Afiliados que hayan incurric[o en dichas violaciones o 
incumplimientos". 

De lo anterior. se desprende que las auditorías realizadas por PCTV tienen c;omo 
finalidad verificar que los concesionarios no estén sub-reportando suscriptores a PCTV, 
en perjuicio del bienestar económico de esta sociedad, y no así_la de asignar y vigilar 
las ACG en que s~s miembros o accionistas ofrecen el STAR en el territorio nacional. / 

Escrito de veintinueve de_ mayo de dos mil quince.Aa7 PcN presentó diversa Información 
y -documentos en atencion al OFICIO PCN 009 y en respuesta al acuerdo emitido por el 

/ Titular de la DGPMCI el siete de mayo de dos mil quince.'" mediante el cual riiteró 
diversas órdenes formuladas en el OFICIO PCTV 009. De dicho escrito, destacán_ las 
respuestas que PCTV dio a los siguientes incisos: 

• • - • • e • . ·- • - •• • ·- 11 • • ·- •• 11 • • - o;• • ~ 

* • • • 
* • • • 

1 1 • • • - •• • ·- • • " • • • • • • • 
de PCTV durante el PERIODO INVESTIGADO. 

/ 
4~5 Folios 10446 a 10.157. -.. ... 
ds6 En dicho numeral se requirió a PCTY que "(p) resente en copla cerfificadd.las acfaS-._de inicio y término <de las Oud/tor{as 
referidas en el numeral anterior, así como los resultados de las mismas. Adicionalmente, detalfe en una' lista la relación 
que contenga la Información solicitada en el numeral anterior, Indicando. en su caso, fas sanciones Impuestas, montos y 
si éstos fueron cumplimentad9s cabalmente. En caso de incumplimiento de las mismos, informe qué medidas tomó PCTV 
( .. .)". 
487 Folios 26065 a 26091. : 
488 Folios 24843 a 24857. ':. L 
4a9 Media~!.!? dicho inciso se solicltó de PCTV "oclara.r el tér.mino ''qtlentes de PCTV" toda vez que es del interés de est 
autoridad conocer si los "Clientes de PCTV" son socios o no socios de su representada(.,.)", 
49° Follo 26070~ · . 
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Como respuesta al inciso M del acuerdo de siete de mayo d~ dos mil quince,491 PCW 
manifestó lo siguiente: 1 

/ 

"(E}s importante aclarar que los documentos exhibidos mediante el escrito de techa 20 de 
marzo de 2015 como Anexo 5 denominados "Ordenamiento al Proceso de Auditoría" ·v 
"Po/IT/cas de Auditoría' del arlo 2012, al d(a de hoy se encuentran vigentes por lo que mi 
representada no cuenta con mayor documentación que exhibir a esta H. Autoridad; ahora 
bien, respecto a la rúbrlcah que se em::uentrah plasmadas en <¡/ documento denominado 
'"Ordenamiento al Proceso de Auditoría", es Importante mencionar que las mismas 
corresponden a (quien elaboró el documento; el representánte legal de PCTV como 
supervisor del proyecto), plasmadas en <e_l_mes c;ie diciembre de 2012 v las personas que se dan 
por enteradas de la existencia pe dicho documento siendo estas(,,,) la persona encargada 
del Áreá de Atención a Sistemas a partir del mes de Agosto de 2014 y ( .. ,) el encargado por 
parte del Área legal de participar en la ejecución de dichas audltorlas,a partir del mes de Abril 1 
de,2013. - ~ 

Finalmente v en relación a la solicitud de esta H. Autoridad referenfe a presentar los 
documentos denominados "Po/it/cas para Auditar /os Sistemas de Cable" para /os anos 2008 
y 2009, es menester aclarar a este H. Instituto que mi representada llevaba a cabo la ejecución 
de las auditorías a los concesionarios afiliados en los años 2008 v 2009 de conformidad con los 
contratos celebrados entre PCTV y sus afiliados v a lo señalado en /as Po/iTicas exhibidas 
mediante escrito de veinte de marzo de dos mil quince, formalizando dichas prácticas en el '· 
documento denominado "Políticas para auditar a ios'sistemas de Cable" del año 2010 v sus 
posteriores versiones; consecuentemente en Jos archivos de PCTÍ! no existen Políticas para los 
años 2008 v 2009, aplicando al día de hoy las Políticas elaboradas en el año 2012". 492 

Como respuesta al inciso N del acuerdo de ·Siete de mayci de dos mil quince, PCTV 
exhibió una tabla'93 en la que presentó la estructura del Comité de Auditorías de PCTV, 
entre dos mil ocho y dos mil quince, en la que señaló el nombre de la persona, el cargo 
que ocupaba dicha persona y el periodo en el que ocupó el cargo referido. Dicha 
información se presentó en alcance al escrito de diecisiete de marzo de dos mil 
qulnce.494 '·-

./ 

Como respuesta al inciso O,del,?cuerdo de siete de mayo de dos mil quince,495 PCTV 
manifestó lo siguiente: \ 

"( ... ) PCTV no cuenta con ninguna clase de docu,'i;~ntos que consten v acrediten la discusión 
y aprobación de la totalidad de audlt(Jfías realizadas, obedeciendo a que justamente los 

---- i .\ / 

' --
491 Mediante dicho inCiso se solicitó 'a PCN Jo siguiente: "que manifieste la fecha de firma, así como el periodo de vigencfa 
del documento titulado "Ordenamiento al Proceso de Auditoría" y, en su caso, presente la totalidad de los 
ordenamientos vigentes- dur?nte el PERIODO, o, en su caso, ac/pre si las po/11/cas de dos mil doce son fas que aplican 
actualmente. fl,simismb; se advierte que en cjlcho docw:nento 'está rubricado."(sln embargo, no se especifica quién o 
quiénes son loS personas que rubrlcari>porlfo que se fe solicita que especifique las personas que rubricaron dicho 
documento. Finalmente, se le reitera para que presente el documento titulado: "Polrt!cas para Auditar fas Sistemas de 
Cable", para los años dos mil ocho, dos mi! nueve, dos mil trece y dos mil Catorce." . / 
492. Folios 26083 y 26084. Se requirió a PCTV para que presentara la totalidad de la Información solicitdcta en el nuni9ra124 
del OFICIO PCN 009, en donde se solicitó que señaTO.fa "quienes son y hOn sido las personas que han conformado el 
Comité de Audítor(a, y quiénes son v han ocupado los cargos de Director General, Director de Finanzas, Director de 
Atención a Sistemas y Director )urídlco de PCTV'. \... · . \ 
"' Follo 26084. .. , 
494 Folio 9923, 
495 Mediante dicho Inciso se so\icitó a PCTV .. - que presentara la documentaciór que acredite la discusión y Oprobag;!órd 
la totalidad de audítorfas, realizadas entre dos mil ocho y dos mil quince en los estados de Veracruz, Michoa - , 
Querétaro, DF, Guanajuato, Jallsco, Esta,do de México, Nayarity Tamaulipas, "-. 

\ 
1 
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• 

procesos de ésta actMdad de la empresa se encuentran mecanizacJÓs para su ~ecución v 
las reuniones de trabajo celebradas por /os Directores General, (sic) de Finanzas. Atención a 
Sistemas y Jurídico de mi Representada para dichos efectos. han sido en todo momento de 

·, forma económica y ·6ajo una óptica de efectividad ejecutiva que impida el atraso del 
proceso que nos ocupa, por lo que las Administraciones de PCTV en ningún momento han 
considerado necesario institucionalizar al Comité de Auditoría como un órgano Interno de· 
funcionamiento. sino más bien como un colegio de decisiones y determinaciones a desarrolldf 
que le permita sei ágil y efectivo. C .. ) los propios Afiliados son notificados formalmente al 
momento de ejecutarles una auditoría. sin que resulte legalmente obligatorio explicar las 
motivaciones por las que un Afiliado pudiese ser eventualmente elegido por PCTV para ser 
supervisado mediante una audliqrío de campo a sú Red de Transmisión del (STAR ... )". 496 

Como respuesta al inciso Q del acuerdo de siete de mayo de dos mil qulnce.498 PCTV 
m<¡Jnifestó que la información presentada relacionada con los sistemas auditados· por 
PCTV "corresponde a socios y no socios de PCTV' . 499 Asimismo, manifestó que: 
de febrero de dos mil ,...,.,,fnrr-ro 
cabo auditorías, "( ... ) 
--·. 

500 y i1 1 a la información 1 a las auditorías 
~s entidades federativas solicitadas entre los años dos mil ocho-y dos mil 
nueve, dada su antigüedad, dicha Información se encontraba en su archivo muerto. 

Como respuesta al inciso R del acuerdo de siete de·mayo de dos mil quince,501 PCTV 
realizó diversas precisiones respecto de la Información proporcionada como respuesta 
al numeral 28 del OFICIO PCTV 009. en el anexo 9ciel escrito de diecisiete de abril de dos 
mil quince, referente a las actas de inicio y término de las auditorías y manifestó que no 
cuenta con la documentación correspondiente a las acta de inicio y término que se 
encuentran "en'demanda", "toda vez que la misma ha sido exhibida ante fas autoridades 
judiciales competentes( ... )" .502 

A los escritos de diecisiete y veinte de-marzo, diecisiete de abril y veintinueve de mayo. 
todos de dos mil quince y referidos anteriormente, presentados cada uno en desahogo \_ 

'" Folios 26085 y 26086. 
497 Follo 26086. 
498 Mediante dicho inciso se ~o/lcitó a PCN que presentara la lista ds los concesionarios Q:Judltados por PClV en dos mil 
oche, dos mil nueve y dos mih:;uince, así como que .. aclarara la fecha de conclusión de ia's auditorías celebradas de dos 
mil diez a dos mil catorce y que aclarara el término "Sistema". 
'" Follo 26087, 

:~ ~=~~nte dich~···i·nclso se solfcltó a PClV que hiciera diversos precisiones respecto de las r~~ones por J:~ que no ex'ih' e 
diversa información relacionada con las auditorías realizadas por PCTV, 
""Folios 26088 y 26089. - .· · 
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parcial del OFICIO PCN 009, se les da el valor de documentales privadas en términos de 
lo establecido en los artículos 93, fracción IIL 133, 136, 197, 203, y 204 del CFPC. 

Ahora bien, como parte del desahogo al OFICIO PCN 009, PCN presentó como parte 
de sus escritos de desahogo, diversos elementos probat'orios, dentro de los cuales se 
analizan los siguientes: 

Aqexo 6 al escrito de diecisiete de marzo de dos mil quince."'J3 PCN presentó 
documentos consistentes en diversas circulares y comunicados que fueron emitidos en 
los años dos mil diez a dos mil catorce, en los cuales consta la supuesta firma autógrafa 
del Director de Señales de N y Atención a Sistemas de Cable de PCN, o bien, del 
encargado de Atención a Sistemas de PC1V. Dichos documentos se presentaróri en 
contestación al numeral13 del OFICIO PCJY 009,[Tledifnte el cual la autoridad le requirió 
a PCN que presentara su normativa Interna. · 

Anexo 5 al escrito de veintinueve de mayo\de dos mil quince.~04 PCN presenté diversas 
circulares de los años dos mil ocho, dos mil nueve y dos mil catorce. 

/ ' 
'(v1edlante dicha documentación, PCN Informo a sus clientes los precios y contenidos 
de los paquetes que comercializaba, sus políticas comerciales, los datos de la mesa de 
atención pbra sus clientes, entre otras cue~tlones. · , 

1 
\ 

' ,. ,. 

De estos documentos se desprende que-si bien existía comunicación entre PCN y sus 
clientes, ésta tenía como finalidad dar a conocer a sus CLIENTES )os térniinos y 
condiciones cqmerciales respecto de las señales, entre otras cuesti9nes, y no así, la de 
servir como un medio de comunicación que permitiera a PCN la asignación de las ACG 
en que los DENUNCIADOS prestaran el STAR en territorio nacional.\ 

Aqexo 5 al escrito· de veinte de marzo de dos mil qulnce:'05 PCN presentó "/os 
documentos originales que contienen las políticas internas y el ordenamiento que regulan los - ~ 
Procedimientos de Auditorías seguidos por PCTV".506 Dichos documentos consisten, entre 
otros, en: i) las "Políticas pr;;raAuditarlosSistemas de Cable" del once de agosto de dos mil 
once; y ii) las "Políticas para Auditarlos Sistemas de 'Cable" del doce de agosto de dos mil 
diez. Ambos documentos se encJJentran firmados supuestamente por dos auditores 
internos/abogados de campo, el Director Jurídico, el Director de Comercialización de 
Señales y Atención a Sistemas, y el Director GeneraL todos~lbs de PCN. ' 

Mediante dicha documentación se describe el proceso a seguir dentro de las auditorías 
de PCN, de las cuales no se presentan indicios que permitan-a esta autoridad suponer 
que las auditorías tuvieran la finalidad de servir como un meqanlsmo de .vigilancia, e.n 
caso de existir el supuesto acuerdo colusorio entre los DENUNCIADOS para segmentar las 
ACG en que ofrece'] el STAR en-territorio nacional. , / 

Anexo 1 al escrito de diecisiete éte abril de dos mU qulnce.807 PCN presentó clens 
cincuenta y seis contmtos celebrados entre PCN y diversos con<;:eslonarios. Dich S 

1 . ' 
' . ' ' \ 

003 Folios 1 0030 a 1 Q087. · 
004 Folios 26553 a 26566. 
"" Folios 10296 a 10305 . 
.'>M Folio 10123. 
""Folios 17401 a 20796. 
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documentos fueron presentados en copia certificada por fedatario público. A 
continuación se hace una rE:Jiación de los contratos contenidos en dicho anexo y que 
constan en el ExPEDIENTE: 

008 Las fechas referidas se presentan en formato cort~, empézando por los dos dfgltos correspondientes al día, IQ~ 
siguientes dos al mes y los restantes cuatro al año. / 
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/ 

,,¡ ;~¿; ''" ~· ~~ í rr{~ 
II\I0TirlJlO FEDU<AL DE 
TI~IXCOIVIUNICACIONe-J 

_/ 

Página 139 de 193 

1 \ 
/ 

\ 



• • 

*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
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Anexo 8 al escrito de dleclsfete de abril de dos mil quince: se" PC1V presentó setenta y 
tres contratos que celebró con diversos concesionarios. Dichos documentos fueron 
presentados en original y. posteriormente, mediante acuerdo de diecisiete de julio de 
dos mil quince510 se ordenó la devolución de los documentos originales. previo cotejo 
de las copias presentadas para t_al efecto por PCM 511 

A continuación se hace una relación de los contratos cotejados que se encuentran en 
el EXPEDIENTE: 

1 

""Fallos 20797 o 2378B. 
"' Folios 43601 o 43611. 

Tabla 41 

ATS-012-12 

"ATS-019-12-"" 

ATS-026-12 

ATS-028-12 

ATS-029-12 

ATS-D30-12 

ATS-D3H2 

ATS-033-12 

ATS-D34-12 

ATS-037-12 

l. ATS-038-12 

l. ATS-040-12 

l. ATS-043-12 

l. ATS-044-12 

ATS-045-12 

/06/2012 

01/07/2012 

01/05/2012 

01/06/2012 

01/06/2012 

01/06/2012 
··-, 

01/06/2012 

01/06/2012 

/ 02/06/2012 

01/06/2012 

Of/06/2012 

01/06/2012 

• 01/08/2012 

•• 01/08/2012 

•• 01/11/2012 

•• 01/06/2012 

•• 01/08/2012 

•• 01/09/2012 M 

511 La devolución de los documentos originales se llevó a Cabo mediante constancia el diecinueve de agosto de dos. mi! 
quince. Folios 45345-a 45353. , 
512 Las fechas referidas se presentan en formato corto, empezando por los dos dígitos correspondientes al díci los 
siguientes dos al mes y Jos res_tantes cuatro al año. 

\ 
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articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. INSTITUTO FfDEilAI. DE 

rr::U::COíVIUi\!ICP,CIONI::~ 
1 --

01(09(2012 

01(09(2012 

01(09(2012 / 

ATS-059-12 \ 01 (09(2012 

ATS-060-12 01(09(2012 

ATS-061-12 01(10/2012 
\ 

ATS-065-12 01(10/2012 

ATS-066-12 01(1 

ATS-067-12 01(10/2012 

AiS-068-12 01/10/2012 

ATS-069-12 01 (10/2012 

ATS-070-12 01/11 (2012 

ATS-071-12 01(11(2012 ' ' 
ATS-072-12 01(12(2012 

ATS-074-12 01/01/2013 

ATS-075-12 01/11/2012 

ATS-180-12 01 /12{2012 ,' 

.-~·· 

ATS-182-12 01(11(2012 

ATS-004-13 01 (02(2013 

ATS-007-13 01 (02(2013 

ATS-009-13 01/04/2013 

ATS-012-13 01/04/2013 

ATS-015-j13 - 01/04/2013 

1\TS-0 16-13 3 

ATS-017-13 01/05/2013 --

ATS-018-13 01)05/2013 

ATS-020-13 01/0512013 

ATS-022-13 01/07/2013 

ATS.028-13 01/06/2013 

ATS-042-13 01/08/2013 
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~lS-rMC-13 01/l0/2013 

ATS-0~6-13 01/07/2013 

ATS-05&- 13 01/07/2013 

ATS-059-13 01/07/2013 

01/07/2013 

-13 01/08/2013 

01/07/2013 

ATS-064-13 01/10/2013 

ATS-066-13 01/08/2013 

ATS-071-13 01/10/2013 

ATS-072-13 01/10/2013 

ATS-073-13 01/10/2013 

ATS-074-13 01/02/2014 

¡ATS-075-13 01/03/2014 

·- ATS-076-13. 01/10/2013 

ATS-077-13 01/05/201 Ll 

ATS-082-13 01/12/2013 

ATS-086-13 01/03/2014 

ATS-088- 01/05/2014 

ATS-089-13 01/02/2014 

ATS-094-13 01/05/2014 

ATS-095-13 01/05(2014 

,./ ATS-096-13 QJ /05/2014 

ATS-100-13 01/12/2013 

Anexo 9 al escrito de diecisiete de abrí/ de dos mil quince: 513 PCN presentó diversas 
actas de inicio y término de auditorías realizadas a los sistemas. Dichos documentos 
fueron presentados en original y pos\eriormente, r:nediante acuerdo de diecisiete d;¡> 
julio de dosmll quince514 se ~rdenó la de~oiución/ ~e los ~ocumentos originales, prevL 

; 
513 Folios 23789 a 24702, 
514 Folios 43601 a 43611. 
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articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

'i''Í~,,; 
INSHfLITO FWE\11\l DE 
TELECON'II.J ~.IICi\UONI:S 

/ 
. 1 

cotejo de·· las coplas presentadas para tal efecto por PCN.515 Se adviert/ que PCN 

únicamente auditó a determinados DENUNCIADOS y no se celebraron CONTRATOS entre 
PCN y dichos DENUNCIÁDOS .. 

A continuación se hace una relación de las a¿tas de inicio y término de las auditorías 
.. ·cotejadas que se enc;\jentran en .el EXPEDIENTE: · 

· Tabla42 

07/06/2010 

01/07/2010 

01/07/2010 

27/10/2010 

25/10/201 o 

25/10/2010 

23/11/2010 

24/11/2010 

1 

Jalisco 

Veracruz 

/ 20/09/2011 

21/09/2011 

22/09/2011 

26/10/2011 

Jalisco 30/10/2011 

Jalisco 30/10/2011 

Mlchoacán 03/11/2011 

Mlchoacán 07/03/2012 

· Mlchoacán )2/03/2012 

Mlchoacán 14/03/2012 

Mlchoacán OB/1 0/2012 

Mlchoacán OB/10/2012 

Mlchoacán 11/10/2012 

615 La devolución de los documentos originales se llevó a cabo mediante constancia el diecinueve de agosto de dos mil 
quince. Follas 453L15 a 45353. ·... ~ . 
516 Las fechaq, referidas se. presentan en formato corto, empezando por los dos dfgltos correspondientes al día, 1 s 
sigule\ltes dos al mes y los restantes cuatro al año. . .. 

. · ' \ 
··. ' 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Michoacán 15/10/2012 

17/10/2012 

21/01/2013 

22/01/2013 

Estado de México . 28/01/2013 

Estado de México 29/01/2013 

Estado de México 31/01/2013 

01/02/2013 

02/02/2013 

25/02/2013 

26/02/2013 

27/02/2013 

01/03/2013. 

3 

3 

06/03/2013 

30/l0/2013 

01/10/2013 

03/lD/2013 

07/lD/2013 

08/1 0/2013 . 

09/10/2013 

10/10/2013 

Guanajuato ll/l0/2013 

Guanajuato ll/l0/2013 

Veracruz 13/0l/2014 

Vera cruz 16/01/2014 

Veracruz 17/01/2014 

Veracruz 20/01/2014 

V,eracruz 21/01/2014 

Veracruz 22/01/2014 

Veracruz 23/01/2014 

Veracruz 24/01/2014 

Veracruz 27/01/2014 

Veracruz 28/01/2014 
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28/01/2014 

30/01/2014 

Veracruz 31/01/2014 

Jalisco o 
Jalisco 28/06/2010 

Tamoulipas 03/07/2012' 

Veracruz 08/08/2012 

08/08/2012 

Veracruz 09/08/2012 

Vera cruz 11 2 

Estado de 30/01/2013 

Del análisis de estos elementos se advierten los términos y condiciones comerciales bajo 
los cuales PCTV ofrece u ofreció sus señales a sus CLIENTES, durante el periodo de dos mil 
diez a dos mil catorce, de los cuales, no es posible advertir que dichos CONTRATOS 
funcionaran como instrumentos que tuvieran por objeto lograr y mantener una 
segmentación de las ACG en que los concesionarios ofrecen e( STAR. sino que los 
términos y condiciones plasmados en ellos, resultan congruentes con el objeto que 
persigue PCTV, que es precisamente la comercialización de señales a los concesionarios 
del STAR. 

· Anexo 8 al escrito de diecisiete de marzo de dos mil quince.517 PCTV presentó impresiones 
de un documento que manifestó consistía en "el esquema básico utilizado para elaborar la 
formalización de los actos celebrados entre PClV V sus socios y/o mlembros'y!ó afiliados, o 
cualquier otro t,;;rmlno análogo que refieran los estatutos sociales ( ... )", 518 Dicho elemento 
consiste en un modelo de contrato de licencia de transmisión simultánea de señales y 
obras audiovisuales a celebrarse entre PCTV y los1CLIENTES. 

De dicho elemento únicamente se advierten los términos y condiciones bajo los cuples 
PCTV ofrece sus señales a sus CLIENTES y del análisis deL mismo no se advierten indicios de 
que dicho esquema tenga por objeto la segmentación de las ACG en que los 
DENUNCIADOS ofrecen el STAR.; 

Anexo 2 al escrito de veinte de marzo de dos mil quince.519 PCTV presentó impresiones 
dE; diversos documentos que manifestó consistían en "la descripción de la estructura social 
de PCTV. del3 de junio del2070 a la fecha( ... ]" .520 Dichos documentos contienen el contexto 
accionarlo de PCTV para las siguientes fechas: i) tres de junio de dos mil diez a quin; 
de febrero de dos mil trece;521 ii) quince de febrero a veinte de noviembre de dos i 
617 Folios 10093 a 10113, 
516 Folio 9921. 
519 Folios 10133 a 10148. 

::, ~~:~s1 f6~~~ a 10136. 
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trece;522 lil) veintiuno de novlem.bre de dos mil trece a dieciséis de enero de dos mil 
catorce; 523 y lv) dieciséis de marzo de dos mil quince en adelante.524 

~ - . \ 
Anexo 1 al escrito de veintinueve de mayo de dos mí/ qulnce:'25 PCTV presentó 
impresiones de cjlversos documento-s que manifestó consistían en 'la Información relativa 
al capital social de PCTV en ~u ,constitución así como del 29 de julio del 2007 al 25 de mayo del 
207 5, haciendo la precisión de que por causas totalmente ajenas a la Administración actual de 
PCT'I mi representada no cuenta con los registros necesarios _para poder entregar a esta H. 
Autoridad la descripción de la estructura del capital social de PéTV posterior a su constitución y 

-hasta el año 2007 ( ... )":'16Jn este sentido, se advierte quePCTV presentó, en el anexo 
referido, documentos que contienen el contexto accioncirio de F'.C:TV para las siguientes 
fechas: i) dieciocho de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho;527 11) veintinueve 
de julio de dos mil siete;528 iii)ires de junio de dos mil diez a quince de febrero de dos mil 
trece;529 iv) veintitrés de novh;:mbre de dos mil nueve a tres de junio de dos mil dlez;530 v) 
veintiuno de noviembre de dos mil trece a dieciséis de enero de dos mil catorce;"' vi)_ _ 
veinticinco de mayo de dos mil quince;532 vli) diecinueve de marzo al once de 
noviembre de dos mil nueve;533 vlil) doce de diciembre de dos mil ocho a diecinueve de 
marzo de dos mil nueve;534 lx) once a veintitrés de noviembre de dos mil nueve;"' y; x) 
quince de febrero a veinte de noviembre de dos mU trece.536 

De esta información únicamente se advierte la descripción de la estructuró accionarla ... 
de PCTV, con la cual se llevó a cabo el cálculo de los porcentajes de participación, el 
periodo en el que los DENUNCIADos fueron acciooistas de PCTV, así como- los 
concesicJOarios relacionados con los DENUNCIADOS que fueron accionistas de PCTV. 

. . 1 . 

Anexo 3 a/. escrito de veinte de matzo de dos m/1 quínce.537 PCTV presentó impresiones 
de una tabla en las quePCTV describió "la razón social o nombre( ... ) de los Concesionarios 
Afiliados a PCTV en su carácter de Miembros, su correspondiente domicilio, el año a parjlr del 
cual se incorporaron a mi representada y en su caso la fecha a partir d. e la cual se canee/ala 
las membreslas correspondientes." 53

' Dicha documentación fue utiliza,da en ld'presen 
resolución para describir quiénes son o han sido los CUENTES de PON. " 

1 
"'Folios 10137 a 10140, 
523 Folios 10141 a 10144. 
524 Folios 10145 a 10148. 
"' Folios 26102 a 26141. 
"' Follo 26068. 
627 Follo 261 02. 
"' Folios 26103 a 26108. 
'"' Folios 26109 a 26112. 
'" Folios 26113 a 26116. 
"'' Folios 26 H7 a 26120. 
'"Folios 26121 a 26124, 
"' Folios 26125 a 26128. 
'" Folios 26129 a 26133. 
'"Folios 26134 a 26137. 
'" Follos26138 a 26141. 
'"Folios 10150 a 10156. 
538 Folío 10121. 

/ 

/ 
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>Anexo 3 al esc;ito de veintinueve de mayo de do$ mil qulñce."'9 PCTV presentó una 
modificación a la tabla referida en el párrafo anterior. realizada en atención al acuerdo 
emitido el siete de mayo de dos mil quincepor el Titular de la DGPMCI. 540 En razón de lo 

J anterior,, en el anexo referido se ene:uentran las impresiones de una tabla en la que se 
Incluyeron las siguientes columnas: i) estatus accionarlo; li) razón social del oferente del 
servicio; iil) nombre comercial del oferente del servicio; iv) concesionari.¡x v) población; 
vi) estado; vil) duración años; viii) vencimiento; ix) inicio; x) prórroga; y xi) otórgamlento. 
Dicha documentación fue utilizada en la presente resolución para describir quiénes 
fueron los miembros y accionistas de PCTV para cada año del periodo. 

··. Anexo 4 al escrito de veinte de marzo de dos mil quince:541 PCTV presentó Impresiones 
de divérsas tablas consistentes en los listados "por Estado, Población, Sistemas. Número de. 
Suscriptores" para: 1) enero dos mil quince;542ji) diciembre-dos mil catorce;543 iil) diciembre 
dos mil trece;544 1v) diciembre dos mil doce; 545 v) diciembre dos mil once;546 y vi) diciembre-
dos mil diez.s47 En dichos listados si¡¡ incluyeron los siguientes datos: i) entidad federativa; 
li) población: iii) CP; iv) sistema; y v) número de suscriptores. 

Anexo 5 
1

al escrito d~ veinte de marzo de do~ mil quince:1546 PCTV presentó "los 
documentos originales .. que contienen las pplíticas'lntemas y el ordenamiento que regulan los 
Ptoc'edimientos de AÚditorías seguidos por PCTV".549 Dichos documentos consisten, entre 
otros, en el "Ordenamiento al Proceso de Auditoría" del cual no se advierte la fecha de 
firma ni los nombres de las personas o cargos a quienes corresponden las cuatro rúbricas 

·- contenidas en cada página de dicho documento. Mediante respuesta al Inciso M del 
acuerdo de si.ete de mayo de dos mil quince, PCTV manifestó a quiénes corresponden 
las rúbricas referidas así como que dicho documento.Jue rubricado en el mes de 
diciembre de dqs mil doce.550 

• 

De esta documentación se advierte que existe un mecanismo para que PCTV pueda 
verificar cómo y dónde ofrecen s~s servicios los CUENTES de PCTV, y que el procedlmie~to 
para lleva~ o cabo los auditorías se encuentro descrito én un documento denominado 
"Ordenamiento al proceso de auditoría," sin embargo, dichos procedimientos funcionan 

\ \ 

\ 
/ 

M? Folios26147 a 26156, .. / 1 
640 MS'dionte lndso B de d\cho 'acuerdo se observó que PCTV "presenta uno tabla en donde se Incorpora el nombre o 

__.razón social del oferente del servicio, ( ... ) sin empargo, en dicha tabla no se fncfuye la fecha del otorgamiento del fl1ulo 
de concesión ni el periodo de vigencia del mismo, tal y como fUe solicitado en el OFICIO. Por fa} motivo, resulta 
procedente reiterar a PCN la orden contenida en el OFICIO a efecto de que proporcione dicha fnformáclón ( ... )". · 
541 Folios 10158 a 10294. 1 / 
642 Folios 10158 a 10178. 
'"Folios 10179 a 10198. 
64' Folios 10199o 1021(>. 
'" Folios 10217 o 10242. 
'" Folios 10243 o 10267. 
'" Folios 10268 a 10294. 
S<la Folios 10296 a 1 Ó305. 
'"Follo 10123. 

_r 

) 

650 PCN manifestó que dicho documento fue rubricado por· 1) qu1en elaboró el documento, ii) 'el representante legazd 
PCTV; líi) la persona encargada del Area de Atención a Sistemas a partir del mes de Agosto de 2074; yiv) el encarga o 
por parte del-Área )egaf de participar en fa ejecución de dichas auditorías a parf¡r del mes de Abril de 2073. 

' ', 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

como un mecanismo que tiene como finalidad la de verificar que los concesionarios no 
estén sub-reportando suscriptores a PCTV, en perjuicio de su bienestar económico. 

A pesar de que PCTV manifestara que los documentos corresponden a versiones 
originales y posteriormente haya manifestado a quiénes correspondían las rúbricas 
conténidas en el documento, dicho documento no reúne los requisitos para ser 

. valorado como una documentql privada, toda ve_¡ que no puede comprobarse quién 
es el autor del documento ya que éste no está suscrito en términos del segundó párrafo 
del artículo 204 del CFPC, el cual establece que la suscripción es "la colocacíón, al pie del 
escrito, de las palabras que, con respecto al destino del mismo, sepn idóneas para Identificar a 
la persona que suscribe". ( 

Anexo 6 al escrito de diecisiete de abril de dos mil qulnce.~51 PCTV presentó doscientos 
ochenta y ocioto CONTRATOS celebrados entre PCTV y diversos concesionarios. Dichos 
documentos fueron presentados en copia simple y se enlistan a continuación: 

Tabla 43 

/ 

"'Folios 11445 a 17400. 
~2 Las fechas referidas se presentan en formato corto, empezando por los dos dígitos correspondientes a! día, los 
siguientes dos al mes y los restantes cuatro al año. 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
3ltic.ulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

,/ 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Anexo 7 al escrito de veintinueve de mayo de dos mil quince.~53 PCN exhibió copias de 
los convenios modificatorios que celebró con Ultravislón, S.A. de C.V. 

' 
Con dichos elementos se demuestran los términos y condiciones bajo los cúales PClV 
ofrece u ofrecía sus señales a sus mier:nbros y accionistas. De una revisión de dichos 
términos y condiciones se advierte que los mismos se encuentran relacionados y resultan 
congruentes con el objeto que persigue PClV, que es preclsar:nente la comercialización 
de señales. __ \__ / 

Los elementos referidos en el anexo 6 del escrito de diecisiete de marzo de dos mil 
quince, anexo 5 del eScrito de veinte de marzo de dos mil quince, anexo 5 del escrito 
de veintinueve de mayo de dos mil quince y anexos 7, 8 y 9 del escrifo de diecisiete de 
abrfl, de dos mil, así como los anexos: 1) 8 del escrito de diecisiete de marzo de dos mil 
quince; ii) 2, 3, 4 y 5 del escrito de veinte 

1
de marzo de dos mil quince; lii) 1, 3 y 7 del¡ 

escrito de veintinueve de mayo de dos mil quince; y iv) 6 del escrito de diecisiete de 
abril de dos mil quince, se valorqn como documentales privadas, en términos de lo 
establecido en los artículos 93, fracción 1\1, 133, 136, 197, 203,y 204 del CFPC.554 

'" Folios 26586 a 26¿24. 
654 En este aspecto, las copias certificadas de documentos privados tienen la naturaleza de documentales privadis 
Sirven de apoyo .. a .. lo anterior, p·o .. r. analo. gfa, los criterios del PJF de rubros siguientes: i) la fe:sls XXI.l o.9 L del Primer tribun .· 1 
Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, misma que señala: "DOCUMENTOS PRIVADOS, CERTIFICAC/ONDE NO TIENE EL 
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• Documentales públicas 

Copias certificadas de constancias del expediente número AI/DC-001-2015: Mediante 
escrito de diecisiete de abril de dos mil quince, PCTV manifestó que "en cumplimiento á 
Jo requerido mediante Oficio No. IFT/110/AI/032/20 15, del Expediente AI/DC-001-2015, exhibió( ... ) 
coplas certificadds de las Escrituras Públicas que conforman las reformas a los estatutos sociales 
(de PCN]". En tal virtud, mediante acuerdo de slete.sJe mayo de_dos mil quince,555 el 
Titular de la DGPMCI ordenó "dar vista con el presente acuerdo a! Titular de la Autoridad 
Investigadora, a efecto de que proporcione copla certificada de los ¡jocumenfos referidos por 
PCN ( ... ) y una vez que ésta,s copias certificadas sean remiflcias a e~ta (DGPMCI), se 9rdena 
iategrarlas al EXPEDIENTE". . .. 

1 
En este sentido, el quince, de mayo de dos mil quince, el Titular de la AUTORIDAD 

. INVESTIGADORA emitió coplas certificadas de diversos documentos, entre Jos cuales se 
encuentran algunos que devienen relevantes en la emisión de la presente resolución: i) 
escritura pública número ciento setenta y uno, de diez de octubre de dbs mil siete, 
pasada ante la fe del Notario Público número 250.del DF; 556 1l) escritura pública número 
.dos mil ciento cincuenta y cuatro, de quince de enero de dos mil nuev~. pasada ante 
la fe del NotarioPúbllco número 250 del DF;557 y ill) escritura pública número noventa y 
dos mil setecientos noventa y ocho, de cinco de junio de dos mil catdrce, pasada ante 
la fe del Notario Público número 217 de(DF.558 

¡ 
Dichos documentos constituyen, em su conjunto, Jos Estatutos Sociales de PCTV, los 
cuales fueron utilizados en la presente resolución para describir su objeto social, 
estructura y facultades tanto del Consejo de Administración como del Presidente de 
dicho Consejo y se valoran c_amo documentales públicas en términos de los artículos 93, 
fracción 11, 129, 197 y 202 del CFPC. 

ii. Desahogo del OFICIO PCTV 045_ . 

• Documental privada 

Mediante OFICIO PCTV 045 emitido por el Titular de la DGPMCI el veintidós de junio de 
dos mil quince, se le formuló un requerimiento de información al representante legal de 

\ 

·, PCTV, en su carácter de tercero coadyuvante en la investlgaclón.559 

Escrito de seis de julio de dos mil qu/nce,.56° PCTV presentó escrito mediante el cual 
desahogó el-requerimiento y presentó documentación relevante para .la investigación, 

CARACTER DE PUBLICOS'; el-émitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de--:lustlcla de la Nación, en lq tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 16/2001, de rubro "COPIAS FOTOsrATICAS CERITFICADAS DIO OTRAS DIO IGUAL ÍNDOLCCUYO COTEJO 
O COMPULSA ORDENÓ lA JUNTA. HACEN FE EN EL JÚICIO LABORAL YA QUE PRODUCEN tERTEZA DE QUE SU, CONTENIDO' 
COINCIDE PLENAMENTE CON SU ORIGINAL PUES'I!SA CONFIABILIDAD SE lJ\ OTORGA LA CERTIFICACIÓN, SALVO PRUEBA 
EN CONIJ?ARIO.': y lii) la tesis de jurlsprudenc¡lo 28/99 de la Primera Sala de la SCJN, de rubro: "DOCUMENTOS PRIVADOS! 
COPIAS CERTIFICADAS DE LOS. DOCUMENTOS PRESENTADOS ANTE EL JUZGADOR (INTERPREfACIÓN DEL ARifCULO 136 Di 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES)'. \ 
"'Folios 24843 a 24857. , . 
""Folios 25199 \'1 2S222., \ ~ , .. ,. 
557 Folios25223·a 25279 .. 
558 Folios 25280 a 25331. 
"'Folios 38225 a 38234. 
""'Folios 39731 a 39738. / 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

entre la cual destaca lo siguiente: 

Como respuesta al numeral 5 del OFICIO PCN 045, 561 PCN manifestó que: 

De las manifestaciones de PCN se desprende que las cláusulas segunda y quinta de los 
CoNTRATOS fueron incorporadas desde el año dos mil y tienen como finalidad garantizar 
que el servicio de distribución y explotación del suministro de señales de televisión 
restringida se realice en apego a la~ relaciones contra<;:tuales entre los Programadores 
y PCN. con la finalidad de que los <!;UENTES no retransmitan las señales en áreas no 

. - \ 
autorizadas. en perjuicio de los Programadores. 

Como respuesta al numeral6.del OFICIO PCN 045, 563 PCN presentó una tabla mediante 
la cual señaló cuáles CLIENTES habían sido auditados en las siguientes entidades 
federativas: Aguascalientes, BajoCallfornia, Baja California Sur. Campeche, Chiapas, 
Chlhllahua, Coahuila, Colima. Durango. Gqerrero, Hidalgo. Morelos, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa. Sonora, Tabasco. Tlaxcai(J, 
Yucatán y Zacatecas. ·oe la tabla de referencia se advierte que únicamente fuerz 
auditados tres CL.IENTES en cuatro entidades federativas: Puebla, Chiapas. Colima 
Zacatecas.564 · ··. / 

( 

561 En dicho nuffierai-Se requirió a PCN que señalara desde qué fecha lncerporó en los CONIDATOS las cláusulas segunda/ 
y quinta referentes a la retransmisión de señales de manera exclusiva dentro de un territorio definido, 
562 Folios 3973LI y 39735. / 1 
563 En dicho numeral se requirió a PClV Que manifestara si determinados CLIENTES habían siddsujetos a auditorías por parte 
de PCN en determinadas entidades federativas. 
564 Folios 39734 y 39735, asi como 39837 y 39838. Por un error en la numeración del escrito de referencia de PCTV, la 
transcripción del numeral 6 del OFICIO PCN 045, asi como su respuesta. están marcados con un número l. Folio 38234. 
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Como respuesta al numeral 7 del OFICIO PCTV 045, 565 PCTV manifestó que en los casos 
en que los resultados de las auditorías ~ron consistentes con el reporte de los CLIENTES, nd 
se obseNaron Incumplimientos que debieran derivar en la imposición de sor:1ciones.566 

En ese sentido, los resultados de las auditorías realizadas a los CLIENTES y en las enijdades 
federativas señaladas en el numeral 6 del OFICIO PCTV 045, durante el periodo dé dos mil 
ocho a dos mil quince, fueron consistentes con los reportes de los CUENTES en comento 
por lo que no fue necesario imponer sanción alguna. 56' 

' ' ' \ 
De la información aquí descrita, relacionada con las auditorías realizadas por PCTV a 
diversos CLIENTES, no se acredita que las auditorías practicadas por PCTV hayan sido 
utilizadas como mecanismo de vigilancia en caso de existir el supuesto acuerdo entre 

· los DENUNCIADC?S con\la finalidad ,de segmentar el STAR. sino que, del análisis tanto del 
procedimiento de auditoría, de las actas de inicio y término de las mismas, así como los 
resultados obtenjdos, se desprende que IRúnica finalidad de tos auditorías es ld~ntificm 
sub-reportes de IÓs CLIENTES respecto de la retransmisión de señales, 

'· 
Al escrito de seis de julio de dos mil quince: presentado por PCTV en respuesta al OFICIO 
PCTV 045, se le do el valor de documental privada ~n térm.inos de lo establecido en los 
artículos 93, fracción 111, 133, 136, 197, 203, y 204 del 'CFPC. · 

• Elementos aportados por la ciencia 

Ahora.bien, como parte del escrito referido, PCTV presentó diversos elementos 
probatorios, dentro de los cuales devienen relevantes las copias simples de las actas de 
Inicio y término de las auditorías realizadas a los CLIENTES y en las entidades federativas 
señaladéÍs en el numeral6 del OFICIO PCTV.568 / 

Del an'álisis de estos elementos se advierte igualmente que las auditorías practicadas 
por PCN no han sido utilizadas como mecanismo de vigilancia en caso de existir .el 
supuesto acuerdo entre losDENUNCIADOS con la finalidad dy segmentar el STA R. sino que, 
del análisis tanto del procedimiento de auditoría, de las actas de inicio y término de las 
mismas, así como los resultados qbtenidos, se desprende que la única finalidad de las 
auditorías es identificar sub-reportes de los CLIENTES respec.to de la retransmisión de 
señales. 

Ó).. Dicho elemento-se valora como elemento aportado por la ciencia en términos de 
los artículos 93, fracción VIl, 197 y;217 del CFPC, toda vez que dicho medio dé 
convicción carece dé' una certificación en la que conster¡¡ las circunstancias bajo 
las cuales se generaron los mismos y no reúnen los requisitos establecid6s por el CFPC 
para ser considerados como documentales privadas. Sin embargo, resulta un indicio 
que constata lo se'ñalado en el párrafo anterior, sin que pueda adminicularse 'su 

60s ~n dicho numeral se requirió a PCN que enlls~ara.la relación de las sanciones impuestas a Jos CUENTES· y los montos de 
éstas, así como sr dichas sanciones fueron cumplimentadas a cabaUdad, y en caso de incumplimiento, qué medida~ 
habría tomado PCTY a ese respecto, t' 
566 Folio 39736. Por Jn error en la numeración del escrito de referencia de PCN, la transcripción del numeral? del OFI 

i PCTV 045, así como su respues~a, &stán marcados con un número 6. Follo 38234. 

'. \ 

M? Folio 39840. ·· 
'" Folios 39841 a 39855. 
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conteMido con otras constancias del EXPEDIENTE que le permita aesta autoridad Inferir 
la probable existencia de un acuerdo colusorio. Desahogo de la Información 
requerida a MEGACABLE HOLDINGS .. 

Mediante oficio número IFT/110/AI/DG-PMCI/035/2015 emitido por el titular de la 
DGPMCI el veintidós de mayo de dos mil quince, se formuló.. un requerimiento de 
información a MEGACABLE HoLDINGS, en su carácter de denunciado en la investigación.569 

Como respuesta a dicho oficio, MEGACABLE HOLDINGS presentó diversos escritos mediante 
los.cuales desahogó el requerimiento contenido en el OFICIO MEGACABLE HoLDINGS 035. 
Sin embargo, de dichos escritos, únicamente se describe a continuación aquél que 
contiene los elementos probatorios que se utilizaron para . sustentar la presente 
resolución. . . 

1 

Escrito de veintitrés de junio de dos mil quince:570 
· MEGACABLE HOLDINGS presentó diversa 

lnformacióf1 y documentos en _qtención al OFICIO MEGACABLE HOLDINGS 035. Resultan de 
particular relevancia para sustentar la presente resolución, las siguientes 
manifestaciones presentadas como anexos a dicho escrito: 

Anexo 1.Ldel escrito de veintitrés de junio de dos mil qulnce.M MEGACABLE HOLDINGS, 
presentó un diagrama corporativo que describe las reldclones accionarlas horizontales 
y verticales entre las empresas que forman parte del GIE de MEGACABLE HOLDINGS. 572 

Anexo 3 del escrito de veintitrés de junio de dos mii quinceP3 MEGACABLE HOLDINGS, 
presentó la descripción de la estructura de su capital social. En dicho documento, se 
presenta una relación dEf accionistas de MEGACABLE HoLDINGS, el r)Úmero de acciones 
pertenecientes a cada uno de los accionistas, su serie, valor nominal y porcentaje del 
capital social en dicha sociedad.574 

Anexo 7 de/ escrito de Veintitrés de junio de dos mil quínce.575 MEGACABLE HOLDINGS 
presentó como anexo 7, una relación de los miembros del Consejo de Administración o 
Administrador Onico, de cada una de las empresas que conforman en GIE de MEGACABlE 
HOLDINGS.'76 · •. 

Los anexos 1.1, 3 y 7 anteriores resultan relevantes para la descripción de MEGACABLE 
HOLDINGS, definir la estructura de su capital social, así como los miembros por los que se 
conforma su Consejo de' Administración, asimismo, resulta relevante, puesto que con 
dicha información se describe la forma en que se conforma su GIE. 

569 Folios 2,5922 a 25940. Dicho oticlo fue notificado personalmente el veinticinco de mayo de dos mil quince, 
57° Follas 38253 a 38258. 
571 En el numeral uno de dicho oficio, se solicitó a MEGACAB.LE HOLDINGS, presentará ~un diagrama que muestre las 
relaciones accionarlas horizontales y verticales entre dichas sociedades, los porcentajes de tenencia acclonaria respecto 
de cada entidad corporativa y, en su caso qe que alguna sociedad ( .. ,) haya sido creada, modificada o -extinguida 
(. .. )". '·· . 

"' Follo 38264. 
573 ~or medio de dicho oflclo, en su numeral tres, se solicitó a MEGACABLE HOLDINGS, presentaró una estructura de su capital 
sodal>identiflcando a cada uno de sus accionistas, Indicando su tenencia accionaria y el valor 1de dichas acciones, 

'"Folios 38278 a 38283. ' t 
575 Por medio de dlc.ho oficio, en su numeral siete, se solicító a MEGACABLE HOLDINGs, los miembros dE? los co.nsejos e 
administración, su cargo y duración en el mismo. · 
'" Folios 38290 a 38297. --
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
/ articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

1 \ 
Anexo 8 del escrito de veintitrés de de dos mil quince.~77 MEGACABLE HOlDINGS 

por medio de la existencia de tres contratos por los que MEGACABLE adquirió 
as acciones; estos contratos s'on de las siguientes fechas: 1) trece de agosto de dos 

mil catorce; 11) catorce de octubre de dos'mll catorce; y lii) dos de diciembre de dos'rnll 
catorce. Dicho anexo sirve para describir las operaciones que ha llevado a cabo 
MEGACABLE.HOLDINGS, sobre la adquisición de acciones de capital de PClV. 

Anexo 9 del escrito de veintitrés de junio de dos mil quince:"" MEGACABLE HOLDINGS 

manifestó .en su anexo 9 que "este supuesjQ no es aplicablep mi represen teda ni a alguna 
sociedad, filia( afiliada, subsidiaría. toda vez que no se han celebrado acuerdos, contratos o 

.·· convenios con otros agentes económicos que participen en /os sectores de telecomunicaciones 
y /o radiodifusión que representen montos anuales superiores al cinco por ciento de sus ventas 

· anpales. H 580 
_ '·-- j / 

Anexo 13.1 del escrito de veintitrés de junio .. de dos mil quince.~'' MEGA'cABLE HOLDINGS 

presentó corro anexo 13.1 582 una tabla que contiene una relación en la que señala: i) 
el nombre comercial; 11) la razón social del oferente del servicio; liü el ACG; y lv) en su 
caso, si presta los servicios del STAR telefonía fija o Internet de banda ancha. Esta 
inforlnación resulta relevante para describir las ACG en c;;londe las empresas 
concesionarias del GIE de MEGACABLE HOLDINGS prestan el STAR. 

j 

577 Por medio de dicho oftclo, en su numeral oc~o. se solicitó a MEGACABLE HOLDINGS, presentará, en caso, "de qu6 existan 
opciones de compra/venta. inteFCamb/o de acciones, deuda convertibfe en acciones o cualquier otra operación que 
Implique fa adquisición o que se ejerza, directa o lndirectameilte, el control de hec~o o de derecho,_ sobre (MEGACABLE 
HoLDINGS) sus empresas filiales, afiliadas, subsidiarlas o entidades relacionados, b se_ hayan adquirido, directa o 
Indirectamente, de hecho o de derecho activos, porticípáclón en fideicomisos, pcprtes sociales o cqcc/ones, sobre su 
representada, sus filiales, afí/fados, subsidiarlas o entidades refocionadas (., .) ". Es su caso, se solicitó se presentará copia 
de los contratos o acuerdos. 

·- ~. 

\. 

5
78 Folios 38298 a 383QO. ' 

579 Por medio de dicho oflciO;·,en sU numeral noveno, se solicitó a MEGACABLE HOLDINGS precisará si dicha sociedad o alguna 
de sus flliales, subsidiarias o entidades relacionadas "firmaron durante el PERIODO directa o indirectamente, \acuerdos, 
contratos o convenios con otros agentes f?Coriómicos que participen en los sectores de tetecomun/caclones y/o 
radfodífusfón que representen montos anuo tés superiores al cinco por ciento de sus ventas anuales." _ 
5eo Follos38317 a 38318. ·,, .,_ . 
581 Por cnedio de dicho oficio, en su numeral trece, se solicitó a MEGACABLE HOtDINGS que señalar,a el AtG en la que presta 
actualmente el STAR, telefonía ftja e Internet por-banda anchaf ya sea de manera Individual den paquete. 
582 Folios 38391 a 38394. 
MJ Por medio de dicho oflclo, en su numeral veintitréS, se solicitó a M. EGACABLE Ho. L.DINGS señalar si ha tenido o tiene algu¿ 
tipo de relación, ya sea comerciaL laboral, contractual, o cualquier otra fndole, ya sea directa o indirectamente con 
CANITEC. . ... ·, ·.. \ .. 
584 Folios 39024. 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción TI del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

/ 

Anexo 24 
manifestó 

·- - • ·=- ... 1- ·- •• ·- ••••• 

* 
ce.585 MEGACABLE HOLDINGS 
86 

Los anexos 23. 24 y 25 anteriores. resultan relevantes toda vez que con ellos se demuestra 
la relación de dicha sociedad y su GIE con la CANITEC. Asimismo. muestra el interés de 
MEGACABLE por participar en dicha Cámara y los beneficios que le traen la relación 
sostenida, de lo cual se advierte que la participación de MEGACABLE dentro de la 
CANITEC. tiene que¡ ver con la finalidad que persigue ésta última, que es precisamente 
funcionar como una cámara que represente los Intereses de sus afiliados. 

Anexo 26 del escrito de veintitrés de junio de dos mil quince:589 MEGACABLE HoLDINGS 
manifestó que "hasta el día de hoy (MEGACABLE HOLDINGS) no ha sido en ningún momento socio. 
accionista, af/líada, miembro o cualquier otra forma que se le denomine de (PCTV) ( ... ) (n) o 
obstante lo anterior, se hace mención (. .. ) que Mega Cable, S.A. de C. V .. empresa subsidiaria 
de (ME<;>ACABLE HoLDINGs) detenta acciones de PCTV:. Asimismo. en dicha manifestación 
MEGACABLE HOLDINGS realizó una relación que describe la participación accionarla de 
MEGACABLE, en PCTV de dos mil nueve a dos mil quince. '· 

Anexo 21 del ,escrito de veintitrés ,de junto de dos m/1 qu/nce.590 MEGACABLE HOLDINGS 
rl)anifestó que siete de sus funcioncirios son miem~ros del Consejo de Administración de 
PCTV. En dicha manifestación, MEGACABLE HOLDINGS, también presentó una relación que 
refleja el nombre. el cargo o posición en "Megacable" y la antigüedad. Dicho cuadro 

ses Por medio de dicho oficio, en su numeral veinticuatro se solicitó a MEGACABLE HOLDINGS señalar si ha,Jenido o tiene 
alguna relaclón comercial, laboral o contractual de otro tipo, directa o indirectamente con "Club de coriipras CANITEC'. 
sa6 Folio 39027, 1 
5B1 Por medio de dicho oficio, en su numeral veinticinco se solicitó a MEGACABLE HOLDINGS que señalara si algún accloniStd, 
empleado, representante o cualquier persona relacionada de manera directo o indirecta con MEGACABLE HoLDINGS, 
forma parte de algún Comité, Grupo de Trabajo, o análogo en CANITEC. En su caso, solicitaron se presentara diversa 
intormación·-de dicha persona, entre las cuales destacan su nombre, teléfono, correo electrónico, así como las razones 
por las cuales MEGACABLE HoLDINGs forma parte de dicho grupo de trabajo o análoQO y la temporalidad y frecuencia con 
que dicha pe.rs.ona asiste a las reuniones celebradas por CANITEC. 
588 Folio 39029, 
589 Por medio de dicho oficio, en su numeral veintiséis se solicitó a MEGACABLE HOLDINGS que señalcifa si es o ha sido socio, 
accionista. afiliada, miembro o análogo de PCTV. 
590 Por medio de dicho oficio, en su numera. Lve\ntislete se sollcltó a MEGACABLE HoLDINGS selialarasi algún socio o accionl~t· , 
empleado, mTémbro o análogo es o hm sido miembro o ha participado directa o indirectamente en el Consejo' 
Administración de PCN. · · 
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· siHranscribe a continuaCí6n791 

Nombre Cargo o posición en Antlgüedad592 

MEGACABLE 
( ... ) DIRECTOR GENERAL 01.06,1987 
( .. ,) DIRECTOR DE ~4.05.2010 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

( ... ) DIRECTOR GENERAL 01.05.2003 
ADJUNTO 

( .. ,) DIRECTOR DE 05.07.1999 
MERCADOTECNIA 

( ... ) GERENTE DE CONTENIDOS 01.05.2013 
(. .. ) CONTRALOR 01.05,2003 

1 

(. ',) GERENTE DE 09.07.2007 
MEGACANALES 1 / 

·Anexó 28 del escrito de veintitrés de junio de dos mil qu/nce.593 MEGACABLE HOLDINGS 
manifestó: '· 

"( ... ) que la persona relacionada con m/ representada que presta sus servicios profesionales 
en PCTI/, e!Yél señor(,,,), quien además de ocupar el puesto de Gerente de Megacahales de 

\ Megacab/e, ocupa desde julio de 2014 a la fecha el cargo Delegado del Consejo de 
Adrrílnlstraclón en funciones de Director General de PCTV [.: ,) ", 594 

Anexo 29 del escrito de veintitrés de junio de dos mil quince.m5 MEGACABLE HoLDINGS 
manifestó: 

"[ ... ) que la persona relacionada con mi representada que forma parte del Comité de 
Aup/toría de PCTV, es el señor(.;~). quien ocupa desde julio de 2014 a la fecha el cargo 
Délegado del Consejo de Administración ,en funciones de Director Geneial de PCTV- así como 
el puesto de Gerente de M"gacanales de MegaCab/e ". 596 

Medlanje los anexos 26, 27, 28 y 29 anteriores, se desprende la relación que existe entre 
MEGACABLE HOLDif\IGS y PCTV, de las cuales nose presentan indicios que permit6n suponer 
que la partlcipatlón de MEGACABLE dentro de PCTV le confiera un control sobre esta 
última, que le permitiera. en su caso, llevar a cabo el supuesto acuerdo, contrato, 
convenb o arreglo con los concesionarios que brindan el STAR con la finalidad de 
segmentar las ACG. '· 

Anexo 31 del escrito de veintlfrés de junio de dos mil quince.~'' MEGACABLE HOLDINGS / 
( 

"' Follo 39033. 
-- 592 las fechas referidas se presentan en formato corto, empezando por los dos dígitos correspondientes al día, los 

slgui?[ltes dos al rQes y los restCihtes cuatro a\ año. 
WJ Por medio de dicho afielo, en su numeral veintiocho se solicitó -Q_ MEGACABLE HOLDINGS que señalará si algún socio o 
acclonista, empleado, miembro o.análogo de MEGACABL..f'HoLDINGS ocupa o ha ocupado los Cargos de Director General, 
Director de Finanzas, Director de'Atenclón o Sistemas y Director Jurídico o similares en PCN. 
694 Folio 39035. 
595 Por medio de dicho oficio, en su numeral veintinueve s~ solicitó a MEGAFABLE HoLDINGS que señalará si algún socio o 
accionista, empleado, miembro o análogo de MEGACABlE lfoLDlNGS forma d ha formado parte del Comité de Auditorio 
de PCTV. 

"' Folio 39037. \ t 
597 Por medio de dicho oficio, en su numeral treinta y uno se solicitó a MEGACABLE HoLDINGs que señalará si alguna des s 
sodedades, filiales, afiliadas, subsidiarlas y/o entidade~ rela~onadas, ha sido auditada entre el d~s mil ocho; y la: a 
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manifestó lo§iQuiente:l 

"Con corta de fecha 13 de~febrero de 2012, MEGA CABLE, S.A. de C. V., fue notificado por PCTV 
que se realizaría una auditoría en la población de Villa Flores Chiapas, con la finalidad de llevar 
a cabo la comprobación de los informes proporcionados, respecto al número de suscriptores 
reportados por el Concesionario y que fueran correctas y verdaderas las características 

/ 

técnicas de la Red( .. .]". 598 

i 
Asimismo, en dicho elemento probatorio, .se relata ·una segunda carta que fue 
notificada por PCTV el diecisiete de marzo de dos mil doce, a MYC RED, para la práctica 
de una auditoría en SaMuayo, Michoacán. No 0bstante, señaló que "la auditoría no era 
procedente por no encontrarse sustento legal alguno para su realización al no existir una relación 
jurídiccrentre MYC Red, S.A. de C. V., y (PCN) ", 599 por lo que se advierte que la práctica de 
la auditoría fue ordenada pero no se llevó a cabo por no ser procedente. De 16 
manifestación anteriovno se desprenden Indicios que demuestren que las auditorías 
realizadas por PCTV funcionaran como yn mecanismo de vigilancia y control de la 
probable práctica monopóllca absoluta denunciada. .. 

Anexo 33 del escrito de veintitrés de junio de dos mil quince:'00 MEGACABLE HOLDINGS 
manifestó que presta el STAR en las siguientes colonias de Zapopan, Jalisco: i) Jardines 
de Sdn Ignacio; ii) Chapdita; ili) Chapa lita Oriente; iv) Chapalita Sur; v) Ciudad del Sol; 
y virFraccionamlento Santa Isabel. 

Anexo 34 .del escrito de veintitrés de junio de dos mil quince.h01 MEGACABLE HoLDINGS 
manifestó que el supuesto planteado no resulta aplicable, toda vei que manifestó 
p.restar el STAR en Zapopan, Jalisco. 

' De las manifestaciones presentadas como anexos 33 y 34 sé desprende que MEGACABLE 
.. HoLDINGS, sí presta el STAR en ciertas colonias del municipio de Zapopan en el estado de 
Jalisco, a saber: Jardines de San Ignacio; Chapalita; Chapalita Oriente; Chapallta Sur; 
Ciudad del Sol; y Fraccionamiento Santa Isabel 

A los anexos antes descritos. anexos l. 1, 3, 7. 8, 9, 13. L. 23. 24, 25, 26, 27, 28, 29, Ú~33 y 
~ ... 34 del escrito de veintitrés de junio de dos mil quince, presentados en desahogo al OFICIO 

· MEGACABLE HOLDINGS 035, se les aa el valor de documentales privadas en términos de lo 
establecido en los artículos 93, fracción IIL 133, 136, 197, 203, y 204 del CFPC. 

1 

de emisión del dicho Oficio MEGACABLE HotniNGS 035 por parte de PClV O alguno .. ·empresa auditora que actuara en 
nombre o por cuenta de PCN. 
598 Folio 39042. 
599 Folio 39042. 
600 Por medio de dicho oficio, en su numeral treinta Y-'tres se solicitó a MEGACABLE HOLDINGS que señalará si ofrece o ha 
ofrecido el servicio de S1AR en Zapopan, Jalisco. . ) 
601 Por medio de dicho oficio, en su numeral treinta y cuatro se solicitó a MEGACABLE HOLDINGS que señalaró, en casoz 
no prestar el STAR en Zapopan, Jalisco, los criterios técnico, económicos o jurídicos que Impiden o han Impedido 
MEGACABLE HOLDINGS ofrecer el STAR en dicha localidad. j ,/ ) 
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Anexo 1.2 del escrito de veíntítrés de junio de dos mil qulnce."0
' MEGACABLE i-ioLDINGS / 

presentó un CD que contiene las actas constitutivas y estatutos sociales vigentes de las 
empresas que conforman su GIE603 Dichos documentos( fueron utilizados en la presente 
resolución con la finalidad de sustentar la constitución del GIE de MEGACABLE HÓLDINGS. 

A continuación se realiza una relación de las escrituras contenidas en dicho anexo: 

Datos del instrumento Público Fecha6114 Acto 
1 Escrttura Pública número veinticinco m!l .. ·12.06.20 13 Actp·Constltuti~a.de Enlace 

cincuenta otorQGda ante la fe del Notarlo Administrativo Asgdrd, S.A. de C.V. 
Público número 26 con ejercicio en el Primer .. .... ' " ) 
Dlstnto Realstral del Estado de,Nuevo León. \ 

2 Escritura Pública número diecisiete mil 11.09.2014 Cambio de Administrador General 
trescientos, otorgada ante la fe del Notario Único y Comisario, así como Reforma a 
Público número 106 de Guadalajara Jalisco. Estatutos de Enlace Administrativo 

Asaard. S.A. de C.V. 
3 Escritura Pública número doce mil quinientos 04.122014 Acta Constitutiva de BM Administración 

siete, otorgada ante la fe del Notario Público TELECOM, S.A. de C.V. 
número 1 !\,de Zaoooan, Jalisco. ···--

4 Escritura fllúbllca número doce mil quinientos 04.12.2014· ~cta Constitutiva de BM 
ocho, otorgada ante la fe del Notario Pú_bii~C? Comercia!izaclones TELECOM, S.A. de 

número 18 de Zapopan, Jalisco. ··, c.v. 
5 Póliza número ocho mi! seiscientos sesenta y 14.12.2009 Acta Constitutiva de Corporativo de 

dos, otorgado ante la fe del Corredor Público Comunicación y Redes de GDL S.A. de 
número 23 con ejercido en el Estado de c.v. 

Jalisco. 
6 Es.~ritura Públlca número dieciséis mil quinientos 22.04.2014 Reformg.de los estatutos socidles de 

-- dos, otorgada ante la fe del Notarlo Público Corporativo q_~ Comunicación y Redes 
número 106 de Guadalajara, Jalisco. de GDL SA de C.V. 

7 Escritura Pública número siete mil doscientos 03.02.2000 Acta ConstitutiVO" de Entretenimi!~nto 
setenta y seis, otorgadq ante la fe del Notorio Satelital, S.A. de c.v. 

.! Público número 1 O de 'Guadalajara, Jalisco.; 
8 Escritura Pública número siete mil cln~uenta i.¡ 13,08.2010 Designación de miembros del Consejo 

\ tr~s. otorgada ante la fe del Notarlo Público de Administración de Entr~tenlmiento_ . 
) número 106 de Guadalajara, Jalisco. · Satelltal, S.A. de C.V. · 

9 Escritura Pública número seis rt;"lll quinientos 29,09.2008 Acta ConstltuHva de Fldellzar, S.A. de 
noventa y cinco. otorgada ante la fe del ' c.v. \ 

Notarlo Público número 19 de Tlaquepaque, 
' Jalisco. ' 

10 Escritura Pública número velntlc!,Jatro mil 05.11.2013 Reforma de Estatutos Sociales de 
seiscientos setenta y seis, otorgada ante la fe Fldelizar, SA de C.V. 
del Notario.Públlco número 35 de Zapopan, 

j/ 
/ Jalisco. 

11' Escritura Públ!ca número dieciséis mll 06.12.2010 Acta Constitutva de Uderazgo 
doscientos treinta y cúatro, otorgada ante la fe Empresarial en Tecnologías de la 

del Notarlo Público número 35 de Zapopan, lnformoción, S.AP.I. de C.V. 
Jalisco, 

12 Escritura Pública número veinticuatro mil ~- 05, 11.20) 3 ReformO de estatutos sociales. de 
selsclentqs setenta y cinco, otorgada áilte la fe Liderazgo Empresarial en TecnolOgías 

del NotOrio Públlco número 35 de Zapopan, de la Información, S.A.P.l. de c.v. 
Jalisco. \ 

13 Escritura Pública ~,l1mero tres mil doscientos 11.12.2001 Acta Constitutiva de MCM Holdln¡:¡, SA 

602 Por medio_ de dicho oficio, en su numerbl uno, se solicitó a MEGACABLE HoLDINGS~ presentaró "un li~tado actualizado de 
las sociedades, filiales, afilfadas •.. subsidiarlas, controladoras (directas o Indirectas) y/o. ent/dade_s relacionadas dr 
representada. así como copla simple de las actos constitutivas y los estatutos sociales v/gentes dé dichas sociedades' 
603 Folio 38265. ' · 
60~ La fecha se encuentra en formato día/mesjaño. 
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ochenta y tres, otorgada ante la fe del Notarlo de C.V. 
Público número 18 de Zapopan, Jalisco. 

14 Escritura Pública número seis mll cuatrocientos 11.09.2006 Reforma de Estatutos Sociales de MCM ', 

quince, otorgada ante la fe·del Notarlo Púb!lco Holding, S.A. de C.V. 
'•. número 18 de Zaoooan. Jallsco, 

15 Escritura Pública número cuarenta y cinco mil 22.09.1996 Acta Constitutiva de Megacable 
ciento dieciocho, otorgada ante la fe del Cdmunicaclones de México. S.A. de 

Notario Público número 37 del DF. c.v. _,.. 

16 Escritura Pública nQ.mero cincuenta mil cinco, 19.09.2001 Aumento de capital social de 
otorgada ante la te dal Notarlo Público Megacable Comunicaclones de 

núiiiero 37 del DF, México, S.•A. de-C.V. 
17 Escritura Pública número cuarenta y-cinco mil 11 .06,1997 Acta Constitutlva'de MCM Servicios, 

quinientos, otorgada ante la fe del Notario S.A. de C.V. 
Público número 37 del DF. ' --

18 Escritura Pública número ocho mil tresdentos 15.06.1993 Acta Constltuftva de Megacable, S.A. 
ochenta, otorgada ante la fe del Notario de C.V. 
Públ!co número 53 de Hermosillo, Sonora. 

19 Escritura Pública número siete mil trescientos 1~.12.2007 Reforma total de Estatutos Sociales de 
veinticinco, otorgada ante la fe del Notario Magacabla, S.A. de C.V. 

Público número 18 de Zaoooan, Jalisco. 
20 Escritura Pública número cincuenta y nueve mil 16.02.2010 Compulsa de Estafutos SocialeS· de 

dento ochenta y tres, otorgada ante la fe del Me~acable Comunicaciones de 
· ~Notario Público número 37 del DF. México, S.A. de C.V. 

21 iEscritura Pública número cuatro mil setecientos 09.09.2004 Acta Constitutiva de Teleholding, S.A. 
veintiséis, otorgada ante la fe deLf'{otario de C.V. 
Público número 18 de Zapopan, Jalisco. -

-22 Escritura Pública número seis mil novecientos 18.06.2007 Reforma de Estatutos Sociales de 
·--diecinueve, otorgada ante la fe del Notarlo Telaholding, S.A de C.V., en la que, 

Públ)co número 18 de Zapopan, Jalisco. entre otras cuestiones. se cambia la 
denominación social de la sociedad a 

Meqacable Holdinqs, S.A. de C.V. 
23 ~scrltura Pública número dos mil trescientos 31.10.2007 Reforma total da Estatutos Sociales da 

treinta y uno, otorgada ante la fe del Notario Megacable Holdings, S.A. de C.V., en la 
.--Público número 106 de Guadalajara, Jallsco. que, entre otras cuestiones se 

transforma la sociedad a MEGACABLE 

HOLDINGS, S.A.B. de C.V. 
24 Escritura Pública número once r)lil setecientos 31.05.1995 Acta Constitutiva de Maga-Ventas, S.A. 

rioventa y cuatro, otorgada ante la fe del de C.V. 
Notarlo Público número 17 de Ahorne, Slnaloa. 

25 Escritura Pública número seis mil setenta y uno, 20.04.2006 ' Renuncia y nombramiento·de nuevos 
otorgada ante la fe del Notario p.úblico administradores de Mega-Ventas, S.A. 

número 18 de Zapopan, Jalisco. de C.V. 
26 Escritura Pública número cuatro mil seiscientos 26.02.2009 Acta Constitutiva de MYC RED. 

sesenta y ocho, otorgada ante la fe de! -.. --

Notarlo Público número 106 de Guadalajara, ' Jalisco. 
27 Escritura Pública número cif!C.~ mil ochenta y 15.06.2009 Reforma de Estatutos Sociales de MYC 

nueve, otorgada ante la fe del Notarlo Públlc~-~ RED. 
··· número 106 de Guadalajara, Jalisco. -

28 Escritura Pública número nueve mil quinientos 21.06,2008 Acta Constitutiva de OMNI 
uno, otorgado ante la fe del Notarlo Público Telecomunlcaclones, S.A. de C.V. 

número 14 de Heroica Caborca, Sonora. 
29 Escritura Pública número diez mJI doscientos 23.02.2012 Reforma de Estatutos Sociales de OMNI 

treinta y uno, otorg-Óda ante la fe del Notario Telecomunicaciones, S,A.,de C.V. 
Público número 106 de Guadalajara, Jalisco. 

30 Escritura Pública número trece mil setecientos 18.11.1988 Acta Constitutiva de PCTV. 
die9iocho, otorgada ante la fe del Notarlo 

- Público número 150 del DF. 
31 Escritura Pública número noventa y dos mil 05.06.201d -Reforma de Estatutos Sociales de PCN. 

setecientos noventa y ocho, otorgada ante la --
{ te del Notarl@ Público número 217 del DF, 

' - L 
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32 Escritura Pública número doce mil quinientos/ 04.12.2014 Acta Constitutiva de Promotora M-V, 

nueve, otorgaQa ante la fe del Notario PúblicO S.A. de C.V. 
número'l8 de Zaoooan, Jalisco. -

' 33 Escritura Pública número siete mil doscientos 17.01.2000 Aéta Constitutiva de Servicios de 
cuarenta y uno. otorgada ante la fe del Administración y Operación, S.A. de 

/Notarlo Público número 1 O de Guadalajara, c.v . 
Jalisco. . " 

34 Escritura Pública núm8ro cuatro mil seiscientos 06.08.2004 Toma de nota de la transmisión de 
sesenta y seis, otorgada ante la fe del Notario acciones de Servicios de Administración 

Público número 18 de Zapopan, Jalisco. v Operación, S.A. de C.V. 
35 Escritura Pública número-doce rp!! quinlehtos 04,12.2014 Acta Constitutiva Promotora M-V, S.A. 

nueve, otorgada ante la fe del Notarlo Público de C.V. 
número 18 de Zaoooan, Jalisco. 

/ 36 .. ,Escritura Pública número once mil setecientos 29.11.2013 Acta Constitutiva por escisión de 
~-· 

Siete, otorgada ante la fe del Notarlo Público Servicios Especiales Turandor, S.A de 
número 18 de Zapopan, Jalisco. c.v. 

37 Escritura Públíca número doce mil quinientos 04.12.2014 Acta Constitutiva de Servicios 
dl<;¡z, otorgada ante la fe del Notarlo Público 
·"'" número 1 8 de Zapopan, Jalisco 

Operacionales MC, S.A. de C.V. 

38 Póliza número ocho mil seiscientos sesents:J, 14.12.2009 Acta Constitutiva de SETIN 
otorgada añte el Corredor Público número 23 

··- con ejerciCio en el estado de Jalisco. 
39 \ Escritura Pública número dieciséis mil quinientos 22.04.2014 Reforma de Estatutos Sociales de SETIN 

tres, otorgada ante la fe del Notarlo Público 
/ 

número 106 de Guadalajara. Jalisco. 
40 Escrttura Pública número nueve mil selsdentos 03.07.1990 Ada Consfrtutlva de Servicios Técnicos 

--sesenta y uno, otorgada ante Jafe del Notario de Visión por Cable, S.A. de C.V. 
Público número 17 de Ahome. Sinaloa. - -

41 Escritura Pública número seis mil setenta y dos, 20.04.2006 Renuncia y nombramiento del órgano 
otorgada ante la fe del Notarlo Público -~ de administración de Servicios Técnicos 

número 18 de Zapopan, Jalisco. de Visión por Cable, S.A. de C.V. 
42 Escritura Pública número siete mil trescientos 23.01.2008 Acta Constitu~va de TC'co 

setenta y cinco, otorgada ante la fe del Admlnlstra~va, S.A. de C.V. 
Notarlo Público número 18 de Zapopan, ' '··, ·~ 

Jalisco, :·:·_ 

43 Asamblea General Ordlnc;¡irla de Accionistas de 14.10.2013 Se toma nota de la transmisión de 
TCCO Administrativa, S.A. de C.V. 1 occlones de la sodedad. 

44 Escritura Pública número siete mjJ trescientos·· 23.01.2008 Acta Constitutiva de Tele Cable Centro 
setenta y cuatro, otorgada ante la fe del 1 / Occidente. S.A. de c.v. 1 ' / NQtarlo Público número 18 de Zapopan, 

! Jalisco. 
45 Asamblea General.prdlnarla de Accionistas de 14.10.2013 Se toma nota de la transmisión de 

TCGO Técnicos, S.A. de C.V. acciones de !a sociedqd. 
46 Escritura Pública número siete mil tresaentos 23.01.2008 Acta Constttut)va de TCCO Ventas, S.A. 

setenta y seis, otor~ada ante la fe del Notarlo de C.V. 
Público número 8 de Zapopan, Jalisco. 

47 Asamblea General Ordlnarlp de Accionistas de 14.10.2013 Se toma nota de la transmiSión de 
TCCO Ventas, S.A. de C.V. acciones de la sociedad. 

48 Escritura Pública número tres mil novecientos . ~20.03.2003 Acta Constitutiva de Tele Asesores, S.A. 
cuarenta y uñO: otorgCfaa ante la fe del de c,v. 
Notario Público número 18 de Zapopan. ' ' 49 Escrttura Pública número cuarenta y siete mil 22.11.2005 Acta Constitutiva de TELECAPITAL. 

quinientos treinta y uno, otorgada ante la fe 
/ 

del Notario Público número 12 del DF. 
50 Escritura Públlca número diez mil ciento tres:; 02.02.2012 Renuncia de los miembros del Consejo 

otorgada ante la fe del Notarlo Público de Administración de-TELECAPITAL y el ·,,_ 
número 106 de Guadalajara, Jalisco, nombramiento de un Administrador 

Onic6. 
51 Escritura Pública núf'nero ocho mil quinientos 06,07.2004 Acta Constitutiva de Telefonía por 

treinta y cuatro, otorgada ante la fe del Cable, S.A. de C.V. ( Notario Público número 106 de Guadala]ara, 
... 

' V 
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articulo 31 bis de la Ley Federal de Competen da Económica. 
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Jalisco. 
52 Escritura Pública número seis mil ciento 31.01.2010 Se hace constar el convenio de fusión 

cincuenta y cinco, otorgada ante la fe del celebrado entre Megocable 
Notario Público número 1 06 de Guadplajara, Comunicaciones, S.A. de C.V. y 

Jalisco. - Telefonfa por Cable. SA de C.V. 
53 Escritura Pública número veintiséis mil 20.01.2014 Acta constitutiva de Tenedora Visión 

quinientos setenta y cinco, otorgada ante el de México, S.A. de C.V. 
Notarlo Público número 26 de Monterrey, 

Nuevo León. 
54 Escrih.Jra Pública número diecisiete mil 01.09.2014 -Reforma de los estatutos sociales de 

trescientos doce, otorgada ante ·ª1 Notario Tenedora Visión de México, S.A. de C.V. 
Público númerQ_106 de Guadalgj_Ora, Jalisco. 

55 Escritura Pública número once mil setecientos 29.11.2013 Acta Constitutiva, por escisión de 
s1Eif6, otorgada ante el Notarlo Público número Servicios Es~~clales Turandot S.A. de 

1 B de Zapopan, Jalisco. c.v. 
56 Escrítura Pública número mil ochocientos 30.04.1996 Acta Constitutiva de T.V. Cable del· 

ochenta, otorgada ante la fe del Notarlo Golfo, S.A. de C.V. 
Público número 154 de La Heroica Puebla de 

Zaraqoza. ' 
57 Póliza número seiscientos ocho, otorgada ante 27.11.1997 Reforma de estatutos SOciales de T.V. 

la fe del Corredor Público rllirnero 21 del Cable del Golfo, S.A. de C.V. 
' estado de Jalisco. 

-

·-.-· -

58 Escritura Pública n.úmero siete mil quinientos 27.06.2000 Revocación y nombramiento de la 
noventa y ocho, otorgada ante la fe del administración de T.V. Cable del Golfo, 

Notarlo Público lO de Guadalajaro, Jalisco. S.A. de C.V. 
59 Escritura Pública número once mil setecientos 29.11.2013 Acta Constitutiva, por escisión de 

ocho, otorgada ante la fe del Notario Público Werther Administración lntegrai.S.A.P.I. 
nUmero 18 de Zapopan, Jalisco. de C.V. 

60 Escr!tuqJ Pública número cuarenta y tres mil 09.06.2010 Acta Constitu1iva de Grupo de 
setecientos tres, otorgada ante la fe del Telecomunicaciones de Alta 

Notario Público número 181 del DF. CQ29cidad, S.A.P.I. de C.V. 

Anexo 8. 7 del escrito de veintitrés de.junfo de dos mil qu/nce:''JS MEGACAilLE HOLDINGS\ 

presentó como anexo 8.1, diversos contratos de compraventa de acciones celebrados 
entre MEGACABLE y PCTV, los cuales se describen g continuación: 

a. Contrato de compraventa de de 
cual 

b. Contrato de compraventa de acciones de fecha 
1 1 

ros Por medio de dicho oficio, en su numeral ocho, .sesollcitó.a MEGACABLE HOLDINGS, presentará, "de que existan opciones 
de compra/venta, Intercambio de acciones, deuda convertible en acciones o cualquier ofra operación que implique la 
adquisición o que se ejerza, directa o indirectamente, el control de hecho o de de/echo, sobre (MEGACABLE HOLDINGS) sus 
empresas filiales, afiliadas, subsidiarlas o entidades relacionadas, o se hayan adquirido, directa o Indirectamente, de 
hecho o de.·derecho activos, participación en fideicomisos, partes sociales o occfones, sobre su representada, sus filiales, 
afiliadas, sUbsidiarias o entidades relacionados ( ... )", Es su caso, se solicitó se presentará copla de los contratos o 
acuerdos. · 
"'"Fallos 38301 a 38306. 
"" Fallos 38307 a 38311. 
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*Esta información es confidencial de conformidad con lo establecido en la fracción II del 
articulo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica. 

\ 
c. Contrato de compraventa de acciOnes· de fecha 

/ 

Dicho anexo sirve para describir las operaciones que ha llevado MEGACABLE HOLDINGS, 
sobre la adquisición de acciones de capital de PCN, as[como los términos y 
condiciones en que se realizaron, Jo cual resulta relevante para esclarecer la relación 
entre ambas sociedades. 
. \ 

Anexo 7 1 del escrito de¡ veintitrés de, junio de dos mil quince.~r~~ MEGA CABLE HOLDINGS 
presentó, en su anexo 1 L un CD que contiene una relación que muestra la 
denominación social y el nombre comercial de todas las sociedades que forman parte 
del GIE de MEGACABLE HOLDINGS a través de las cuales se ofreció o se ofrece :E<l servicio .. ,, ... / ' 

deSTARen el territorio nacionaL durante los años dosmil catorce y dos mil quince.610 

_Anexo 12 del escrltQ de veintitrés de junio de dos mil qulnce.~11 MEGACABLE HOLDINGS 
presentó, en CD, una relación que contiene las sociedad<:?s que forman parte del GIE 
de MEGACABLE HOLDINGS y que prestaQ el STAR, así como la descripción cronológica de 
la expansión geográfica,612 que ha experimentado cada una de estas sociedades, 
desde el inicio de sus operaciones, en todas las entidades federativaS. Lo anterior, resulta 
relevante para describir las ACG en las que el GIE de MEGACABLE HOLDINGS presta el STAR. 

Anexo 18.7 del escrito de veintitrés dé junio de dos mil quince.~" MEGACABLE HOLDINGS 
presentó CD614 que contie¡ne la relación de lo:l'.paquetes de servicios prestados por el 
GIE de MEGACABLE HoLDINGS. De dicha relación se desprenden los siguientes datos: i)/ 
fecha de lanzamiento del paquete; li) razón social y nombre comercial de la sociedad 
del GIE; c;:1ue presta el paquete: ill) la entidad federativa y el municipio en el que se 
ofrece; iv) nombre comercial del paquete; v) d?scripclón general del paquete; vi) tarifa 
del paquete; y vli) servicios incluidos-en el plan tarlfario. 

Los anexos 11, 12 y 18.1 anteriores resultan relevantes para determinar a través de qué 
concesionarias presta el STAR el GIE MEGACABLE, así como para describir sus ACG y la 

.../ 

"" Folios 3831 2 a 3831 6. . •. 
609 Por medio de dicho oficio. en su numeral once. ·st3 solicitó a MEGACABLE HoLDINGS, presentará para tos años de dos mil 

catorce y dos mil quince !a razórq9clal y nombre comercial de cada una de sus sub,sidiarias, ftllales, a través de las cuales 
ha prestado o presta el servicio de STAR, en el territorio nacional. · 
61° Folios 38363 a 38386. La misma Información, se presentó en forma (m presa por MEGACABLC HOLDINGS. 
611 Por medio de dicho oficio, en su numeral doce, se solicitó a MEGACABLE HoLDINGs desdribiera "(, ,,) cronológicamente 
la expansión geogr6flca, en términos de pÓblaclones, localidades y/o municipios, que ha experimentado cada una de 
estas sociedades, desde el inicio dfJ sus operaciones en todas las entidades federativas en fas que ofrece el (STAR)". 
612 En términos de poblaciones, !ocOIIdades y municipiOS: 
613 En el numerar 18 de dicho requerimiento de Información se solicitó a MEGACABLEHOLDINGS, que señalará. "Como está 
y han estado conformados /os paquetes por coda año del PERIODO, espeCificahdo las características de los servfc 
adicionales que se ofrecen en cada paquete ( . ) ~. 
614 Folio 38964. ' 

! 
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cronología en que se fueron expandiendo. 

Anexo 23. 7 del escrito de veintitrés de junio de dos mí/ qulnce:.615 MEGACABLE HoLDINGS 
presentó la Impresión de un formato que refleja el primer registro de afiliación de 
MEGACABLE a la CANITEC. Dicho formato, no consta de firma ni sello alguno, o cualquier 
otro elemeoto formal de la emisión del documento; sin embargo, muestra como fecha 
de registro el veintisiete de diciembre de mil novecientos noVenta y seis y la cobertura 

' en Guadalajara, Jalisco. · 

Este elemento probatorio resulta relevante, puesto que muestra la relación existente 
entre el GIE de MEGACABLE HOLDINGS, desde la fecha previamente señalada con la 
CANITEC. 1 

A dlchós elementos probatorios, anexos 1.2, 8.1, ll. 12, 18.1 y 23.1 del escrito de veintitrés 
de Junio de dos mil quince, se les da el carácter de elementos aportados por la ciencia 
en términos ·de los artículos 93, fracción Vil( 197 y 217 del CFPC. Dichos cnedlos de 
convicción carecen de una certificación en.Ja que consten las circunstancias bajo las 
cuales se genera ro~ los mismos y, por lo tanto, su valor probatorio queda ql prudente 
arbitrio del juzgador·. · .. · , 

d) D~sahogo de la Información requerida al GIE TELEVISA. 

Mediante el OFICIO GN 038616 emitido por el titular de la PGPMCI el primero de junio de 
dos mil quince, se requirió lnformádón a GN, en su carácter de denunciado en la 
investigación. En el mismo oficio se requirió información tanto de G1V como de diversos 
agentes económicos que conforman el GIE TELEVISA, a saber: CABLECOM, TELECABLE, 
CABLEMÁS, EMPRESAS CABLEVISIÓN y a NI. GN desahogó el requerimiento en SU totalidad, 
presentando información propia y d~ los demás agentes económicos a los que se·hace 
aquí referencia. · 

Pgra efectos del desahogo del OFICIO G1V ~38, GN presentó lo siguiente: 

• Documentales privadas 

Escrito de dieciocho de junio de dos mil quínce:617 Escrito presentado . por GN el 
dieciocho de junio de dos. mil quince en la 0FIC1ALÍA mediante el cual presentó diversa 
información y realizó diversas manifestaciones. 

Escrito de dieciséis de julio de dos mil quince.h18 E~crito presentado por G1V el dieciséis 
de julio de dos mil quince en la OFICIALíA, por medio del cual presentó diversa 
Información y realizó manifestaciones en-contestación al acuerdo emitido per el Titular 
de la DGPMCI el veintitrés de junio de dos mil quince,019. mediante el cual se reiteró el 
requerimiento de Información formulado en el OFICIO GN 038. 

En dicho escrito, G1V ma~ifestó que diversa información requerida mediante el OFic{o 

615 Follo 39025. ···- ··-- . G 
61-o?··Follos 29825 a 29900. ' 
m Folios 37859 a 37867. 
"" Folios ~0118 a ~0158. 
"' Folios 382~0 a 38252. 
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GN 038 había sido presentada previamente ante el INSTITUTO. En tal virtud, el Titular de la 
DGPMCI mediante acuerdo de tres de, agosto de dos mil quince,620 ordenó girar oficio 
a la Dirección General de Procedimientos de' Competencia del INsTrrUTO y dar vista al 
Titular de la AUTORIDAD INVESTIGADORA para efectos de solicitar copias certificadas de 
diversa información que obra en sus archivos. 

De la Información presentada por GTV, a continuación se detalla aquella relevante para 
sustentar la presenteresolución. No obstante que la información fue presentada por GTV 
úniccímente, para dar facilidad a la lectura del presente escrito, se dividirá el presente 
apartado por agente económico, tal y como fue formulado el requerimiento de· 
información en el OFICIO GTV 038. 

l. -GTV 

Escrito de dieciocho de junio de dos mil quince: Como parte de la respuesta al escrito 
referido, GTV hizo diversas manifestaciOnes relevantes relacionadas con su 
¿rganlgrama, subsidiaria~, estructura del capital social, entre otras. Devienen relevantes 
para estq resolución las manifestaciones de GTV que se describen a continuación: 

. J 
Como respuesta al numeral 11 del OFICIO GTV 038621 GTV presentó un listado de 252 
razones sociales de "fas sociedades, filiales, afiliadas, subsidiarias, controladoras (directas cT 
indirectas) y Jo entidades relacionadas de G7V ( ... )", 622 entre las cuales se encuentran 
CABLEMÁS, TE LE CABLE, CA~LECOM, EMPRESAS CABLEVISIÓN y TVI. Dicha información fUe utilizada 
enesta resolución para describir la estructura de GTV como controladora de los agentes 
·económicos referidos. · · 

Como re~puesta al númeral 19 del OFICIO GTV 038,6
, GTV manifestó qu~ "no.s_e tienen 

firmados, directa o Indirectamente, acuerdos, contratos o convenios con otros agentes 
económicos que participen en--los sectores de telecomunicaciones y/o radiodifusión que 
representen montos anuales superiores al cinco por ciento de sus ventar (sic) ánua/es" .624 

/ 

Escrito de dieciséis deJLIIIo de dos mil quince: Como respu~ta al numeral 13 del OFICIO 
/GN 038 del escrito de dieciséis de julio de dos mlilqulnce, GTV presentó Información 
sobre la estructura del capital social de GTV, consistente en una tabla mediante la cual 
señaló la· denominación, serie, número de acciones, monto, porcentaje, relación 
emisora y vínculo de inversión, de "fas personas físicas o moral e¡;, fideicomisos u otros vehículos 
de inversión, que son propietarios o beneficiarios, directos o indirectos del 5%- o má$ del capital 
social de (GNJ ".625 Dicha lnformaciór¡ fue utilizada en la presente resblución para describir 
cómo está conformado el GIE TELEVISA. 

620 Folios43612 a 43617. 
621 Folios 37892 a 37900. \ \ 
'"Así fue sollc~gcjo mediante ,ej_numeralll del OFICIO GN 038. \ . 
'~-" En dicho numeral se requirió a GN que pre_flsarq "si su representado, o en su caso, e! grupo empresarial y las 
sociedades que lo,componen, tienen ;firmadOs, directa o fndlrectamente, acuerdos, contratOs o convenios con oi 
agentes económicOs que participen en los sec~ores de telecomunicaciones y(o radiodifusión que representen mon s 

.-·-" anuales s{lperiores al cinco por ciento de sus ventas anuales. ( ... )" 
624 Folio 37917. ·: · --
625 Folios 40168 a 40169. 

\ 
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A.los escritos de referencia, de die,ciocho de junio y dieciséis de julio de d(ls mil quince, 
se les da el valor de documentales privadas en términos de 16 establecido en los artículos 
93, fracción 111. 133, 136, 197, 203, y 204 del CFPC .. 

r ~·~ . 

• Elementos aportados por la ciencia 

Acta constitutiva y Estatutos Sociales de GTV: Como anexo al escrito de dieciocho de __ 
junio de dos mil quince, 626 GN presentó copia simple del acta constitutiva registrada 
qnte el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como de los estatutos 
scjciales vigente.s de GN. Dicha información fue utilizada para identificar a GN y 
describir su razón social, estructur9 y participación accionarla. 

Respuesta al numeral 6 del OFICIO GTV 03B.D27 GN presentó en su escrito de dieciocho 
de junio c)e dos mil quince, un CD que contiene el organigrama corporativo de G1V, en 
el cw.al se identifica a dicho agente económico como controlador de CABLECOM, 
TELECABLE, CABLEMÁS, EMPRESAS CABLEVISIÓN y Ni, entre otras. Con dicha información se 
confirma que, a pesar de las manifestaciones vertidas por G1V en su escrito de 
dieciocho de junio de dos mil quince, los agentes econórr]icos referidos son controlados 
porGN. 

Respuesta al numeral 7 1 del OFICIO GTV 038.n,. GN presentó en su escrito de dieciséis de 
julio de dos mil quince, un cb que contiene el organigrama, actas constitutivas y 
estatutos sociales de G1V, CABLEMÁS, T~LECABLE, CABLECOM, EMPRESAS CABLEVISIÓN y NI, entre 
otros. 

Dichos elementos, acta constitutiva y estatutos sociales de GN, así como respuestas a 
los numerales 6 y 11 del Oficio GN 038, se valoran como elementos aportad9s por la 
ciencia en términos de los artícul6s 93, fracción Vil, 197 y 217 del CFPC. Dichos medios 
de convicción carecen de una certificación en la que consten i'as circunstancias bajo 
las cuaiE)s se generaron los mismos y, por lo tanto, su valor probatorio queda al prudente 
arbitrio del juzgador. 

- ii. CABLEMÁS 

Como anexo a su escrito de dieciséis de Julio-de dos mil quince, GN presentó diverso 
documentación e información sobre CABLE MÁS, 629 ia cual se describe a continuación: 

Respuesta al numera/22, inciso D del OFICIO GTV038: GN manifestó que "(CABLEMAs) ha 
sido y es afiliado de CANITEC con la finalidad de representar, promover y defender los intereses 
generales que tiene en común los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
[. .. )".630 ' ' -

La respuesta p~oporcionada a dicho numeral, resulta relevante para describir la relación 

{>
26 Folios 38090 a 38221. 

627 Folio 38089. 
628 Folio 40180, 
629 La cual fue requerida mediante OFICIO GN 038, en su .ANEXO ÜNICO, Inciso D. 
630 En dicho inciso o, numeral veintidós del 0RCIO GN 031t s~ solicitó a GlV que señalara "(,,.)si {CABLEMAs) ha tenidl 
tiene alguná te/ación comercial, labora/, contractual, o de 0tro tipo, directamente o indirectamente a través de fflia es, 
ofiliacf.?_s, subsfdlarlos o razones sociales relacionadas con lo CANTTEC." Folio 43154. 

1 
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q~¡~e existe entre CABLEMAs y lp CANITEC, de la cual se advierte que dicha relación resulta 
congruente con la finalidad y eL objeto social que persigue la CANITEC, que es 
precisamente fungir como un organismo de representación, que defienda y promueva 
lo~ intereses generales de la iRdUstria de telecomunicaciones por cable y de SUS aflllados, 

\ 

' Respuesta al numeral 23,¡ Inciso D_del OFICIO GTV 038.631 G1V manifestó que CABLE MAS "o 
sus subsidiarias, no (han tenido) o tienen relaciones comerciales, laborales, contractuales o de 
otro tipo, directa o indlreétamente, con lo que se presume es una sociedad denominada "Club 
de compras CANITEC". "632 De dicha manifestación únicamente se advierte que CABLEMÁS 
no tiene o ha tenido relación con el "Club de cbmpras CANITEC", por lo que, al no tener 
participación o relación. no es posible afirmar que dieRa sociedad tuviera la capacidad 
de intel'\{enir o ejercer control sobre las características de las ofertas comerc;iales de sus / 
afiliados, y mucho menos en las ACG en qúe los DENUNCIADos deciden provéer el STAR. 

Rf!spuesta a los numerales 2&33 y 21'34 del OFICIO GTV 038: GN manifestó que dos 
empleados de CABLEMÁS están relacionados1con PC1V. En la manifestación del numeral 
veintiséis, se desprende que "la única persona Indirectamente relacionada con (CABLEMÁS) 
que ha pa¡ticlpado y ha sido miembro del consejo de administración de PC7V es ( ... ) dicha 
persona no pcupa ningún cargo en (CABLEMÁS), sin embargo, está relacionado indirectamente 
con dichas sociedades toda vez que actualmente labora para una subsidiaria de mi 
representada." 635 Ahora bien, del numeral veintisiete, se desprende qué la"( ... ) \única 
persona Indirectamente relacionada con (CABLEMÁS) que ha ocupado los cargas de Director 
General, Director de Finanzas, Director de Atención a sistemas y Director Jurídico de PC7V es( ... ). 
Se hace del conocimiento de ese (INSTITUTO) que dicha persona no ocupa un cargo en (CABLEMÁS), 
s/n embargo, está re/Ócionado indirectamente con dichas sociedades toda vez que 
actualmente labora para una subsidiarla de iJlf representada."636 De lo anterior, únicamente 
se advierte que ciertas personas relacionadas directd o indire?tamente con CABLEMÁS 
ocupan o han ocupado ciertos cargos dentro de PC1V; no obstante, dicha relación no 
es suficiente para presumir quE! CABLEMÁS ha tenido cierto control respecto de las 
decisiones tomadas por el Consejo de Administración de PC1V. 

/ 

Respuesta al numeral 30 del OFICIO GTV 038.637 G1V manifestó que "se informa a ese 
..•. (Instituto) que hasta donde es el conocimiento de mi representaGia, (CABLEMÁS) no ha sido objeto 

de una auditoría por parte de PC7V o empresa auditora actuando en nombre y cuenta de PC7V: 

631 En dicho Inciso ó;"numeral Veintitrés, se sq!lcltó a GN señalará sl CABLEMÁS "ha tenido o tiene alguna relación comercial, 
labora/, contractUal, o de otro·tipo,·-Q/recfamente o Indirectamente a través de filiales, afl/iadaSrsubsld/arlas o razones 
sociales relacionadas con "Club de Compras CANITEC"". 
-~431M / 
633 En dicho numeral veintiséis, se solicitó a GlV señ.alac¿i "( ... ) algún sodo, acc/oo.!sta o empleado, miembro o cualquier 
persona que tenga relación q.on CABLEMAS. es o ha sido rhiembro o ha participado directa o indirectamente/en el Consejo 
de Administración de PCTC dUrante el PERIODo". En dicho caso, se solicitó a GTV. indicará el nombre completo de dicha 
persona, así como el cargo o posición q~_§l. ocupa en CABLEMAS, y la fecho de ocupoc;lón de dicho cargo. 
634 En dicho numeral, se solicitó a GN señalar si "(., .) algún socio, accionista o empleadO y jo persona reldcionada directa 
o indirectamente con CABLEMAs ocupa o ha ocupado los cargos de Director General, Director de Finanzas, Director de 
Atención a Sistemas y Director Jurídico de PCN o similares.", En dicho coso, se solicitó a GN, indicará el nombre completo 
de dicha persono. así cerno el cOrgo o posición que oct,.~pa en CABLfMÁS. 
""Follos43162a43163. ~~ ·" 

637 En dicho numeral, se solicitó a G1V, seña. lora si CABLEMÁS o alguna de sus so·.dedades, 1i!lales, afiliadas, subsldlrprla o 
controladoras, "han sido objeto auditada durante el PEI?IODO r;;or parte de PCTy o alguna empresa auditora que actu a 

'" Follos431ó4 a 4~165, [ 

en nombre o por cuenta y orden de PCTV". ~- \ :· 

/ 

-.. __ 
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(sic)". De estas manifestaclon~s se advierte qye si bien es cierto, algunos-de.Jos 
DENUNCIADOs,·son o han sido CLIENTEs de PCTV, algunos de ellos no han estado sujetos a 
auditorías exhaustivas o distintas a las que PCTV pudiera practicar a cualquiera de sus 

_ CLIENTES, lo cual resulta congruente con su finalidad comercial. 

Los documentos referidos en este apartado, respuestas a los numerales z¡, 23, ;16, 27 y 
30 del inciso D del OFICIO GTV 038, se valoran como documentales privados en términos 
de los artículos 93, fracción \1\, 133, 197, 203 y 208 del CFPC, toda vez que se presentan 
como parte de un escrito original y firmado por el representante legal de GTV. 

Ahora bien, como parte del desahogo al OFICIO GTV 038, GN presentó como parte de 
sus diversos escritos e1¡1 desahogo, diversos elementos probatorios,. dentro _c;:Je los cuales 
devienen relevantes los siguientes: -· · 

• Elementos aportados por la ciencia 

Anexo 31 al escrito de dieciséis de julio de dos mil quince: Como desahogo a diversos 
numerales del inciso D del OFICIO GTV 038, GTV presentó como anexo··31 al escrito de 
dieciséis ele julios de dos mil quince, un CD con diversos archivos en formato de Microsoft 
Excel, Microsoft Word y PDF. En dicho CÓ se encuentra-e\ desahogo de GTV a los 
numerales 1 O y 11 del inciso D del OFICIOGTV 038, mism.ós que se analizan a continuación. 
Estos elementos próbatorios se consideran relevantes para establec:er la estructura 
accionarla, corporativa y comercial de CABLEMÁS y, de esta. forma, describir a dicho 
agente económlcó; por lo que a continuación se referirá a cada uno de los archivos 
relevantes presentados: · 

i. Respuesta 10 CABLEMÁS.~38 contiene en formato de Microsoft Excel, una relacióh 
de la fecha de otorgamiento de los títulos de concesión de CABLEMÁS, así como 
vigencia y localidades abarcadas. 

11. Respuesta 11 CABLEMAS 1: contiene en formato de Microsoft Excel, una relación 
de las ACG de1os títulos de concesión de CABLEMÁS. 

111. Respuesta 11 CABLEMÁS·-.2."'9 contiene en formato· ·de Microsoft Excel, la 
descripción croliólógica de la expansión geográfica, en términos de 
poblaciones, localidades y/o municipios que ha exper_i,mentado CABLEMÁs desde 
el inicio de sus operaciones EO)n todas las entidades federativas en las que ofrece 
el STAR.. . 

Esta información resulta relevante toda vez que permite establecer la estructura 
accionar! á, éorporativa y comercial de CABLEMÁS y, de esta forma, describir a dicho 

í 

6.11! En el numeral décimo de dicho requerimiento, se solicitó a GTV que proporcionará información "sobre la razón social 
y nombre corrlerclol de todas y cada una de fas sociedades, ti/Jales, afiliadas, subsidiarias o iazones sociales relacionadas, 
a través de lás cuales CABLEMAs ofrece u ofreció el servicio el servicio de televisión y audio restringidos en el territorio 
nac/ona/. 11 Asimismo, se solicitó que seña!prá las personas físicas o morales que detenten el título de concesión, así comO 
la fecha de otorgamiento y e! periodo de vigencia. 
~9 En el numeral décimo primero de dicho requerimiento, se solicitó a GW que descrjbiera ''cronológicamente la 
expansión geográ,tlca, en términos de poblaciones, localidades y/o municipios, que ha experimentado cada unat 
estas socied9des, ·desde el Inicio de sus operaciones en todas las entidades federativas en las que ofrece el servicio 
televisión y aUdiorestrlr:gtdos." _.----

. ·--
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agente económico. Asimismo. permite describir la expansión geográfica que ha 
experimentado desde el indicio de sus operaciones al ofrecer el STAR. 

Estos elementos, respuestas a los nt1merales l o'y ll del inciso D del OFICIO GT)/ 038, se ' 
valoran como, elementos aportados por la- cie¡.ncla en términos de los artíCI!Jios 93, 
fracción \111. 197 y 210 A del CFPC. Dichos medios de convicción. carecen de una 
certificación en la que consten las circunstancias bajo las .. _cuales se generaron los 
mismos y, por lo tanto. se valoran como meros indicios en el EXPEDIENTE; sin embargo, 

/ resultan suficientes para acreditar lo señalado en el párrafo anterior, toda vez que se 
trata de información entregada por IÓ misma denunciada. 

Jil. CAilLECOM 
--. _,J \, 

De la Información presentada por GN respecto de CABLECOM, se detallan, en primer 
lugar, las manlfestaciones·vertidas por GN como respuesta al OFICIO GN 038 mediante 
escrito de dieciséis de julio de qos mil quince: 

\ ,,_ 

Respuesta al numeral 22 del anexo B:Mo GTV manifestó que: "( ... CABLECOM) ha $ido y es 
afiliado de (CANITEC) con la finalidad de representaé promover y defender los Intereses 
generales que tienen en común los concesionaribs de redes públicas de telecomunicaciones y 
que c'onforman nuestra lndustrla".w La respuestci'proporcionada a dicho numeral. resulta 
relevante para describir la relación que existe entre CABLECOM y la CANITEC, de lo cual 
se advierte que dlcba relación resulta congruente con la finalidad y el objeto social que 
persTgue la CANITEC. que es precisamente fungir como un organismo de representación, 
que defien(ja y promueva los Intereses generales dé la industria de telecomunicaciones 
por, cable y 'de sus afiliados. -- -

Respue~a al numeral23;del anexo 8:642 GN manifestó qwe: "( ... ) se informa a ese (INSTITUJO) 
que hasta donde es del conocimiento de (CABLECOM), [NI NACIONAL), o sus subsidiarias, no hayan 
tenido o tienen relaciones comerciales, /abara/es, contraotuales o de otro tipo, directa o 
Indirectamente, con lo que se presume es una sociedad denominada "Club de Compras 
(CANITEC)".643 De dicha manifestación únicamer;¡te se advierte que CABLECOM no tiene o 
ha tenido relación con "Club de .. compras' CANITEC", por lo que. al no tener. 
participación o relación, no es posible afirmar que dicha sociec:jad tuviera la capacidad 
de if;ltervenir c:i'·ejercer control sobre las características de las ofertas comerciales de sus 
afiliados, y mucho menos en las ACG en que los DENUNCIADOS deciden proveer el STAR. 

Respuesta "O/ numera/26 del anexo 8:644 GTV manlfe~tó que: 

( 
640 El numeral veintidós del anexo B del OFICIO GTV 038 dispone: "Señale si (CABLECOM) ha tenido o llenen alguna relación 
comercia/¡ labora/, contractual o de otro tipo, djrectamente o indirectamente a través de filiales, afiliadas, subsidiarlas o. 
Tazones sOcíales relacionadas con la (CANITECY. De ser el caso, describa fa ñnafídad de dicha relación. ~speclñcando el 
periodo de vigencia y Presente copia simple de los documentos quf;l~ acrediten dicho relación," 
641 follas 42382 y 42383. 
64:2 El numeral v91ntltrés del anexo B del OFICIO GTV 038 dl~pone: "Señale si (CABLEc0M) ha tenido o tienen alguna relación 
comerciaL laboral, contractual o de otro tipo, directamente o indirectamente a través de filiales, afiliadas. subsidiarlas o 
razones sociales relacionadas con "Club de Compras (CANITEC) ", De ser el caso. descríba la finalidad de dicha relación, 
especificando el periodo de vigencia y presente copia simple de los documentos que acrediten dicho relación." 
6~~ Folios 42384 y .42385. \ \ ) ~ · \ 
6~~ El numeral veintiséis del anexO B del OFICIO GTV 038 dispone: "Señale si algún socio, accionista, empleado, miemt 
o cualquier Rersona que tenga relación con (CAB_ LECOM), es o hq sido miembro o ha participado directa oíndirectame te 

i \ 
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1 
se informa a ese (INSTITUTO) que la única persona Indirectamente re/acio~ada con 

(CABLECOM) y TV/ Nocional que ha participado y ha sido miembro del consejo de administración 
de (PC1V) es( ... ), 

(., .) dicha persona no ocupó ningún cargo en (CABLECOM) ni en (NI NAciONAL), sin embarga, 
está relacionado Indirectamente con dichas sociedades toda vez que actualmente labora 
para una subsidiaria de mi representada( .. . )."645 

De lo anterior, únicamente se advierte que cierta persona relacionada indirectamente 
con CABLECOM ha sido miembro del Consejo de Administración de PCN; no oBstante, 
dicha relación constituye un hecho pasado sin Implicaciones para la presente 
resolución, toda vez que rió es suficiente para presumir que a través de dicha p~rsona, 
CABLECOM ha ejercido cierto control y/o influencia respecto de las decisiones tomadas 
por el Consejo de Ádmini.stración de PCN. · 

Respuesta al numeral27 del anexo 8:646 GN manifestó que:"( ... ) se informa a ese (INSTITUTO) 
que( ... ), la Única persona indirectamente rf)laclonada con (CABLECOM) y (!VI NACIONAL) que ha 
ocupado los cargos de Director General, Director de Finanzas, Director de Atención a sistemas y 
Director Jurídico es (. .. ) dicha persona no ocupa un cargo en (CABLECOM) hi en TVI Nacional, sin 
embargo, estó relacionado indirectamente con dichas sociedades toda vez que actualmente 
labora para una subsidiarla df)__mi reprE¡sentada ( ... )."647 

De Jo anterior, únicamente se advierte que cierta persona relacionada indirectamente 
con CABLECOM ha ocupado cargos directivos dentro de PCN; no obstante, dicha 
relación constituye un hecho pasado sin implicaciones para la presente resolución, toda 
vez que no es suficiente para presumir que CABLECOM ha ejercido cierto control o 
influencia respecto de las decisiones tomadas por PCN. 

¡' 1' 

Respuesta al numeral28 del anexo 8:648 GN manifesl'ó que: "(. .. ) se informa a ese (INSTITUTO) 
que hasta donde es del conocimiento de mi representada, ningún socio, accionista, empleado 
actual de (CABLECOM) y/o TVI Nacional ha formado parte del Comité de Auditoría de (PCN]. "649 

De esta manifestación se advierte que ninguna persona relacionada, directa o 
indirectamente, con CABLECOM ha formado parte del Comité de Auditoría de PCN, lo 
cual no permite suponer que CABLECOM hubiere ejercido alguna clase de influencia o 
control respecto de las decisiones tomadas por el Comité de-Auditoría de PCN. 

..-·· 

•' ¡···· ' ' . 

en ef Consejo de Administración de (PCTV) durahte. el PERIODO. De ser ef caso, indique el nombre completo de esta 
persona el cargo o posición que ocupa en {CABLECOM)-.Y desde cuóndo ocupa dicho cargo o posición." 
'" Folios 42391 y 42392. ·· 
646 El numeral veintisiete del anexo B del OFICIO GN 038 dispone: "Señale si algún socio, accionistaJ empleado, y/o 
persona relacionada directa o Indirectamente con (CABLECOM) ocupa o ha ocupado /os cargos de Director General, 
Director de. Finanzas, Director de Atención a Sistemas y Director Jurfd/co de (PCTV), De ser el caso, indique el nombre 
completo de esta persona, el cargo O posición que ocupa e!-J (CABLECOM), desde cuándo ocupa dicho cargo O posición, 
su teléfono y correo electrónico", 
'-7 Folios 42393 y 42394. , 
6~8 El numeral veintiocho del anexo B del OFICIO GlV 038 dispone: "Señale s(a{Qún socío, accionista, empleado y/o 
persona relacionada directa o indirectoment.e con (CABLECOM) forma o ha to.·rm9-do parte def Comité de AUdítoríot··d 
(PCTV). De ser el caso, Indique el nombre de esta persona, el cargo, posición o relación que ocupa o tiene e n 
(CABLECOM), y desde cuándo ocupa dicho cargo o posición u. ' -,, 

"' Folios 42395 y 42396. ; / . / 
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I~ISTITIJíO FEDERM DE 
llLtCOMUi\IIC/\CIONr.:s 

··Respuesta al numera/3D del anexo 8:650 GN manifestó que: "(., .] se Informa a ese (INsTITUTO) / 
que hasta donde es del conocimiento de mi representada, (CABLECOM) y/o (!VI NACIONAL) y sus 
subsidiarias ·QO han sido objeto de una auditoría por parte de (PCN] o empresa auditora 
actuando en nombre y cuenta de (PCN]."651 

De estas manifestaciones se advierte que si bien es cierto, algunos de los DENUNCIADOS, 
son o han sido CUENTES de PCTV, \algunos de ellos nb han estado sujetos a auditorías 
exhaustivas o distintas a las que PCTV pudlero.practicar a.cualquiera de sus CUENTES, lo 
cual·résulta congruente con su finalidad comerciaL La información presentada en este 
apartado, respuestas a los numerales 22, 23, 26, 27, 28 y 30 del OFICIO GTV 038, se valora 
como documentales priyadas en términos de lo establecido en los artículos 93; fracción 
111,133, 136, 197, 203 y 204' del CFPC, lá cual prueba lo manifestado por GTÍJ en relación 
con CABLECOM. .. 

Ahora bien, como información adjunta al escrito referido. GTV presentó los siguientes 
elementos de convicción relevantes para la presente resolución: · 

• Elementos aportados por la ciencia 

Respuesta a los numerales 1 y 9 del anexo B: Coplas certificadas de los estados 
financieros consolidados de CABLECOM y sus subsidlarias al 31 de diciembre de los 
ejercicios dos mil trece y dos mil catorce.652 Así, como copla certificada de un diagrama 
que m1-1estra las relaciones accionarlas de CABLECOM.653 Con esJ:a Información GTV dÍo 
r~spueSta a los numerales uno y nueve del anexo B del OFICIO GTV 038, la cual permite 
describir la estructura corporativa de CABLECOM. 

~. 

Respuestas al numera/2 del anexo B: 
''\ ---

a. Copia certificada de un CD que contiene un a¡c;hivo .electrónico en formato de 
Microsoft Excel que lleva por nombre Tabla 7. L el cual contiene una relación de las 

1 

·•···· sociedades-en las que CABLECOM participa en su capitcÍI social, con Información 
referente a sociedad, relación, objeto social, domicilio, teléfono. acffvidades y 
servicios de t~ecomunicaclones y radiodifusión, y la conceslonaria".654 Las 
sociedades que se describen son: TVI DEL CENTRp>Tiaxcable, S.A. de C.V.; TELE AZTEcA; 
TELE CABLE DEL ESTADO DE MÉXICO; 1ELE CABLE DE LA BARCA:-TELECABLE DE APIZACO; TELEVISIÓN 

/ 

\ '·- \ 

) 

~>So El numeral treinta del anexo B del OFICIO GlV 038 dispone: "(. .. )r señale si (CABLECOM) o alguna cié sus sqcfedades, 
filia/es, afi/iedas, subsidiarias, controladoras (directas o indirectas) y(o entidades relacíonadas, ha sido objeto 'aydítada 
durante el PERIODO por parte __ de (PGTV) o alguna erilPresa _auditora que actuara en noi'nbre o por cuenta (Ór'cien de 
(PC1V)," 
'" Folios 42399- y 42400, 
6<4fo!ios 44576·ai4L16l5. Esta información es copia certificada, po(el titular de la AUTORIDAD INVESTIGADORA el cuatro de 
agosto de dos mil quince, de la Información contenida en formato electrónico, presentada por CABLECOM ante el INSTITUTo 
el diez de mayo de dos mil quince eh el exPediente núrri8ro AI/DC-00l-20l5. 
ó53 Folio L!53l2. Esta Información es copia certificada, por el titular de la Dirección General de Procedimientos de 
Competencia deliNSTlTIJió el cinco de ago~to de dos mil quince, de un documento original, presentado por CABLEcoM"· 
que obra en el expediente Al/DC-OOl-2014 en el INSTITUTO, por lo cual se valora como documental privada en términos de 
lo establecida en los amculos 93, fracción 111, \33, 136, 197, 203, y 204 del CFPC. 
M

4 Folio ll5l74. La lnformac.lón contenida en este.CD es Informa. clón certificada, por el1ifular de la Dirección Generat 
Procedimientos de Competencia deiiNSTlTUT~-el clnco de agqsto de dos mil quince, del CD que obra en el expedle e 
número AI/DC-001-2014. ·' / _ .. 
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POR CABLE DE TABASCO; GRUPO CABLE TV DE SLP; TELEVICABLE DEL CENTRO; TV Cable de 
Provincia, S.A. de C.V.; TVCable qe Oriente, S.A. de C.V,; TVI NACIONAL; yME~xlco Red 
de Telecomunicaciones, S.A:, de C.V. 

/ . 
Con esta información GTV dio respuesta al numeral 2 del anexo B del OFICIO GTV 038, la 
cual sirve para conocer a las subsidiarias a través de las cuales CABLECOM provee el STAR 
su objeto-social y las actividades que realizan. 

b. Copia certificada de un CD que contiene archivos en formatos PDF e Imagen TIFF}55 

los cuales corresponden a títulos de concesión de diversas localidades.656 Con_ esta\. 
informaéion GTV dio respuesta al numeral dos del anexo B del OFICIO GTV 038, la 
cual sirve para Identificar a los con<iesionariós de RPT relacionados con CABLECOM, 
a través de las cuales ofrece el STAR. 

,. --
Respuesta al numeral 3 del anexo 8: Copla certificada de un CD que contiene un 
archivo electrónico en formato de Microsoft Excel que lleira por nombre TABLA 8.2, el 
cual contiene una tabla con ·los apartados de: Nombre de la Soc:;iedad, Nombre del 
Accionista y Porcentaje de Participación.657 Las sociedades descritas·son: CABLECOM; 
Tenedora Ares, S.A.P.I. de C.V.; San Ángel Telecom, S.A. de C.V.; ARRETIS; Consorcio 
Nekeas, S.A. de C.V.; CVQ; PROMO INDUSTRIAS, y Ulvik, S.A. de C.V. 

Con esta Información GTV dio respuesta al numeral tres del anexo B del OFICIO GTV 038, 
Id cual permite describir la estructura accionarla de CABLECOM y sus subsidiarias. 

Respuesta a Jos numerales 70, 7 7, 20 y 3 7 del anexo 8: CD que contiene diversos archivos 
electrónicos, entre los cuales se encuentran: / 

a) Tabla en formato de Microsoft Excel en el que se presenta una relación de los 
oferentes del STAR,_Em la cual·se incluyeron los siguientes apartados: razón social del 
oferente de servicio, nombre comercial del oferente del servicio, concesionario 
(razón social/persona física), fecha de otorgamiento del título de concesión y fecha 
de vigencia del título de concesión. En el apartado de razón social del oferente de 
servicio, el cual colnclcje con el apartado de concesionario, se muestran en diversas 

., ocasiones las siguientes personas morales: TELE AZTECA; TELEVISIÓN POR CABLE DE TABASCO; 
TELE CABLE DE lA BARCA; Grupo Cable de TV San Luis Potosí, S.A. de C.V.; TVI Nacional, 
S.A. de C.V.; TELEVICABLE DEL CENTRO; TVI DEL CENTRO; TV Cable de Provincia, S.A. de 
C.V.; TELE CABLE DEL ESTADO DE MÉXICO; TV Cable_ de Oriente, S.A. de C.V.; TELECABLE DE 
APIZACO, y Tlaxcable, S.A. de C.V. 

Con esta Información GTV dio respuesta al numeral 1 O del anexo B del oficio OFICIO GTV 
038, con la cual se conoce a las personas morales a través de las cuales CABLECOM 

655 Siglas que provienen del acrónimo en inglés de "Tagged lmage File Formaf', qLJe-.hace referencia a un formato de 
archivo informático. 
656 Folio 45179. La información contenida en este CD fue certificada, por el titular de la Dirección General de 
Procedimientos de Competencia deiiNSTlTUTO el cinco de agosto de dos mil quince, del CD que obra en el expediente 
número AI/DC-001-2014. 

AI/DC-001-2014. . / 

657 Follo L15l 8 l. La información contenida en este CD fue certificada, por el titular de la Dirección Generazd 
P-rocedimientos de Competencia deiiN.SllTUTO el clnco de agosto de dos mil quince, del CD que ?Pro en ~1 expedlen 
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ofrece el STAR y, por ende, con qué personas morales tiene relación.658 

r b);Tabla en formato de MlcrosoftExcel en \la que se presenta una relación de las 
ACG por entidad lederatlva,-municiplo y localidad o población en las que ·opera 
CABLECOM. En -esta tabla se muestra información referente a nombre comercial. 
concesionario, fecha y ACG (entidad federativa,· municipio y localidad o 
población), en, la cual se muestra a las personas morales señaladas en el inciso a) 
anterior. · ./ 

Con esta infor~ación, GTV dio respuesta al numeral 11 del anexo B del OFICIO GTV 038, 
la cual permite conocer y determinar el ACG en donde opera CABLECOM, así como-la 
expansi6n geográfica que ha tenido.659 

e) Archivos electrónicos en formato PDF en loif que se muestran los planos de 
cobertura de CABLE<:;OM de diversos municipios y/o localidades de diversas 
entidades federativas. Las entidades federativas que se presentan son: Campeche; 
Coahuila; E:stado de Mexlco; Guanajuato; 'Guerrero; Hidalgo; Jalisco; Michoacán; 
Puebla; Querétaro; San Luis Potosí; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala; Veracruz; y 
Zacateéas. 

Con esta información GTV dio respuesta al numeral veinte del anexoS del OFICIO GTV 
038, la cÚal sirve para conocer y determinar la cobertura geográfica de las redes 
troncales, de distribución y de acceso de las personas morales a través de las cuales 
operOCABLECOM. lo cual constituye la Infraestructura de CABLECOM.~60 

d) Tabla en formato de Microsoft Excel que muestra a las empresas competidoras 
de CABLECOM, en donde aparecen: ,<Cablevisión, TVI. SKY, "Dish" y "OTrs" marcados 
como competidores en la localidbd de Reynosa en Tamaulipas. E.sta tabla no 
muestra más Información. 

Con esta información GTV dio respuesta al numeral 31 del anexo¡ B del OFICIO GTV 038, 
con la cual se conoce a los considerados competidores de CABLECOM en la localidad 
de Reynosa,\Tamaulipasó61 

/ 

·. ( 
65s Foi!Ü 42LI03, El numeral diez d81 anexo B dE?ll OFICIO GN 038 señaltf~" Proporcione información( .. ,), sobre la razón social 
y nombre comercial de todas y caqa una de las socfedades, filiales, afiliadas, subsidiarlas o razones·soc/a/es relacionadas, 
a través de las cuales (CABLECOM) Ofrece u ofreció el servicio de telev!sfón:Y audio restringidos en ef,,territorío nacional. 
Asimismo, Indique fas persOnas ffslcas o rnora/es que detentan Jos tffulos de Concesión me.d/ante los Cuales se ofrece u 
ofrecló el servicio, la fecha de otolgamferi'to del tftufo·,lelperiodó de v/gene/o de éste (- .. )". 
lfi9 Fol!o 42403. El numeral once del anexo B del OFICIO GN 038 sef'iala: "(, .. ) <;Jescrtba cronológicamente la ·expansión 
Qeográfica en términos de poblaciones, localidades y/o municipios, que·· ha experimentado cada una de estas 
sociedades, desde el Inicio de sus operaciones en todas fas entidades federativas en fas que ofrece el servicio de 
televisión v audio restringidos(, .. )". · 
66Q .. ·folio 42403. El numeral 20 del anexo B del OFICIO GlV--038 señala: "Sobre todas y cada una de las sociedades 
/dentitlcadas en su respuesta al numeral 10, precise la cobertura geográfica de sus redes troncales, de distribución y de 
ácceso, identificando para cada tipo de red, las enh'dades federptivas, Jos municipios, las localidades y los códigos 
postales que cubren (. .. ) ". / ....... -
661 Follo 42403. El numeral3l del anexo B del OFICIO GN 038 señala: "Parq cada una de /as pobfaciohes o localidades 
en/lstadas a continuación (Reynosa, Rlo Bravo, Hidalgo, GUemez, Padilla yJiménez), señale si (CABLECOM) considera como 
competidor a los siguientes proveedores del se~vício de televisión y audio restringidos: (CABLEVIsióN, CABLEMA~ TELEC~BLE~ 
Megacable, Asimismo, exprese su respuesta conforme a las entidades federativas y localidades referidas en la sigule e 
tabla, misma que deberá ser exhibida Impresa y en archivo electrónico de Microsoft Exce/ ( ... ) 0

• 

1 
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A la lnformaclón.descrita en este apartado, respuestas a los numeraiEls l, 2, 3, 9, 10, 11, 
20 y 31 del anexo B del oficio OFICIO GN 038, se les otorga el valor que establecen los 
artículos 93, fracción VIl, 197-y 217 del CFPC, por lo que constituyen prueba plena 
respecto de la Información contenida, la cual fue presentada por GN en relación a 
información de CABLECOM. 

iv. TELECABLE 

De la información presentada por GN respecto de TELECABLE, se detallan, en primer 
lugar, las manifestaciones vertidas por GN como respuesta al escrito de dieciséis de julio 
ci.e dos mil quince: 

Respuesta al numeral22 del anexo e del OFICIO GTV 038:662 GN manifestó lo siguiente: 
"Si, [fELECABLE) ha sido afiliado de (CANITEC] con la finalidad de representar, promover ')'defender 
los intereses generales que tienen en común Jos concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones y que ponforman nuestra industria. No obstante, hasta donde es del 
conocimiento de mi representada [fELECA~LE) dejó de pagar su cuota a partir del año 201 l. '.66

3 

La respuesta proporcionada a dicho numeral, resulta relevante para qescribir la relación 
que exis1ió entre TELECABLE y la CANITEC, de la cual se advierte que dicna relación resulta 
congruente con la finalidad y el objeto social que persigue la CANITEC, que es 
precisamente fungir como un organismo de representación, que ciefienda y promueva 
los Intereses generales de la Industria de _telecomunicaciones por cable y de sus afiliados. 

Respuesta al numeral 23 del anexo e ael OFICIO GTV 038:664 GN manifestó que: "(. .. ) se 
informa a ese (INSTITUTO) que hasta donde es del conocimiento de mi representada (TELECABLE), o 
sus subsidiarlas, no hayan tenido o tienen relaciones comerciales, laborales, contractuales o de 
otro tipo, directa o indirectamente, con lo que se asume es una sociedad Ljenomlnada "Club de 
Compras (CANITEC)."665 

De dicha manifestación únicamente se advierte que TELECABLE no tiene o ha tenido 
relación con "Club de compras eANITEC", por lo que, al no tener participación o 
relación, no es posible afirmar que dicha sociedad tuviera la capacidad de intervenir o 
ejercer coñfrol sobre las características de las ofertas comerciales de sus afiliados, y 
mucho menos en las ACG en que los DENUNCIADOS deciden proveer el STAR. 

M2 El numeral 22 del anexo C del OFICIO GN 038 dispone: "Señale si [TELECABLE) ha tenido o tienen alg_yna relación 
comercial, labora{ contrpctuaf o de otro tipo, dírectamente o Indirectamente a través de filiales, afiliadas, subsidiarias o 
razones sociales relac/oriados con fa (CANlTEC). De ser el caso, describa la finalidad de dicha relación, especificando el 
periodo de vigéncfa y presente copla simple de los documentos que acrediten dicha relacfón." 
'" Folios 42821 y 42822. 
M~ El numeral 23 del anexo C del OFICIO ·GN 038 dispone: ''Seilale si (TELECABLE) ha tenido o tienen alguna relación 
comercial, labora, contractual o de otro tipo, directamente o indirectamentf1 a través de fili.afes, afiliadas, subsidiar/zas 
razones sociales relactjonadas con "Club de Compras (CANITECr'. De ser ef caso, describa lo finalidad de dit:ha re/oc/ n, 
especificando el periodo de vigencia y presente copia simple de tos documentos que acrediten dicha relación. N 

0" Folios 42823 y 42824. \ 
~- ·-- . 
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Respuesta al numeral26 del anexo e del OFICIO GTV 038:666 GN manifestó que: 

'•, "(,,) se informa a ese (INSTITUto) que /a única persona indirectamente relacionada con 
[fELECABLE) que ha participado y ha sido miembro del consejo de adf'('ln/stración de (PCN] es 
(, ,), ' . ' --- ' \ 

( .. ,) dicha persona no ocupa ningún cargo en [TELECABLE), s/n embargo, está relacionado 
Indirectamente con dichas sociedades toda vez que actualmente labora para una subsidiarla / 
de mi representada (, .. ] . ""'7 

De lo anterior, únicamente se advierte que cierta persona relacionada indireCtamente 
con TELECABLE ha sido miembro del Consejo de Administración de PCN; no obstante, 
dicha relación constituye un hecho pasado sin lmplicaciónes paró la presente 
resolución, toda vez que no es suficiente para presumir que a través de esta persona, 
TELECABLE ha ejercido cierto cont,rol y/o influencia a través de dicha persona en las 
decisiones tomadas por el Consejo d8' Administración de PCN. 

Respüesta alnumeral27 del anexo e del OFICIO GTV038:668 GN manifestó que:"( ... ) se 
informa a ese (INSTITUTO) que (., ,), la única persona indirectamente relacionada actualmente con 
(TELECABLE) que ha ocupado los cargos de Director GeneraL Director de Finanzas, Director de 
Atención a S/stemas,y Director Jurídico de (PClV) es( ... ). ( ... ) dicha pers¿,na no ocupa un cargo 
en (TELECABLE), sin embargo, está relacionado indirectamente con dichas soc.(edades toda vez 
que actualmente labora para unq.subsldlar/a de mi representada(, .. ).""'' 

/ De 16' anterior, ,únicamente se advierte que cierta person,o relacionada indirettamen1e 
con TELECABLE ha ocupado cargos directivos dentro de PCN; no obstante, dicha relación 
constituye un hecho pasado sin implicaciones para la presente resolución, todavez que 
no es suficiente para presumir que a troves de esta persona. TELECABLE ha ejercido cierto 
control o Influencia respecto de lqs decisiones tomadas por PCTV. , 

' \ 
Respuesta al numeral30 del anexo e det OFICIO GTV 038:670 GN manifestó que: "( .. ;}se 
Informa a ese (INSTITUTO) que hasta donde es dt;JI conocimiento de mi representada, (TELECABLE) no 
han sido objeto de una auditoría por parte de (PClV) o empresa auditora actuando en nombre 
y cuenta de (PCN)."671 ·---:> 

De estas manifestaciones se advierte que, si bien es cierto algunos de los DENUNCIADOS 
son o han sido CUENTES de PCN, a\gúnos de ellos no han estado sujetos a auditorías 
exhaustivas o distintas a las que PCT\7 pudiera practicar a cudlquiera de sus CUENTES, lo 
cual resulta congruente con su finalidad comercial, de lo cual se colige que no existe __ _ 

6óó El numeral 26 del anexo C del OFICIO GN 038 dispone: "Señal~ si algún socio, accionista, empleado, miembro o 
cualquier persona que tenga relacfón con (TElECABLE), es o ha sido miembro o ha párticipado directa o Indirectamente 
en el Consejo de Administración de (PCTV) durante el PERIODO. De ser el caso, indique el nombre completo de esta 
persona, el cargo o posición que ocuQ_a en (TELECABLE) y desde cuándo ocupa dicho cargo o posición. N 

'" Folios 42831 y 42832, 
666 El numeral 27 del anexo C del OFICIO GlV 038 dispone: "Señale pi algún socio, accionista, empleado, y/o persona 
reladonada directa o indirectamente con (TELECABLE) ocupa o ha o'éupado los cargos de Director General, Director de 
Finanzas, Director de Atención a Sistemas y Director JurTdlco de (PCTV) o similares, De ser el caso, indique el nombre 
completo de esta persona, el cargo o posición que ocupa en (TELECABLE), desde cuándo ocupa dicho bargo o posición.. 
su teléfono y Corre.o elecfrón}éo. " 
"''Folios 42833 y 42834, ./ . '-
670 El numeral 30 del anexo C del OFICIO GlV 038 dispone: "( ... ), señale si (TELECABLE)' o alguna de sus soCiedades, filiales 
off/ladas, subsidiarias, controladoras (dlrecfas o inp!rectas) y/o entidades relacionadas, ha sido objeto auditada duraz 
el PERIODO por parte de (PCTV) o alguna empresa auqitora que actuara en nombre o por cuenta y orden de (PCTV) " 
671 Folios 42839 y 42840, 

' ,_ 
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indicio alguno que permita suponer que PCTV funcionó como un mecanismo de 
vigilancia respecto de las ACG en que los DENUNCIADOS proveen el STAR. 

La información presentada en este apartado, respuestas a lcís numerales 22, 23, 26, 27 y 
30 del anexo C del ·OFICIO GTV 038, se valora como documentales privadas en términos 
de lo establecido en los artículos 93, fracción 111, 133, 136, 197, 203, y 204 del CFPC. con 
la cual se demuestra lo manifestado por GTV en relación con TELECABLE. 

Ahora bien, como información adjunta al eserito referido, GTV presentó los siguientes 
elementos de convicción r<?levantes parala presente resolución: 

• Elementos aportados por la cienclá 

Respuesta al numeral uno del anexo C: C<(pia simple del primer testimonio del 
instrumento veintidós mil ciento cincuenta de dos de febrero de mil novecientos 
noventa y nueve pasado ante la fe del Notario Público número 158 de Guadalajara, 
Jalisco, el cual contiene, entre otros acuerdos, la' aprobación del cambio de 
denominac::ión de la sociedad de "Tele Cable de Zapopan, S.A. de C.V.· a "Cablevisión 
Red, S.A.de C.V." (TELECABLE). Con esta información GTV dio respuesta, en parte, al 
numeral 1 del anexo C del OFICiO GTV 038, con la cual se describe la constitución y el 
cambio de denominación de TELEC:ABLE.672 

Respuesta al numeral uno delán~xo C: Copia simple del instrumento veintiséis mil 
quinientos cuatro de nueve de junio. de dos mil catorce, pasada ante la fe del Notario 
Público número 35 de Zapopan, Jalisco, por el que se protocolizó acta de asamblea 
general extraordinaria, lp cual contiene, entre otros acuerdos, la ampliación del objeto 
social de TELECABL{ Con esta información GTV dio respuesta, en parte, al numeral uno 
del anexo C del OFICIO GTV 038, con la cual se describe la constitución de TELECABLE, así 
como la ampliación de su objeto soCial.673 

' 
Respuesta al numeral uno del anexo C: Copia simple de la póliza mil seiscientos noventa 
y dos de ocho de mayo de dos mil doce, pasada ante la fe del Corredor Público número 
nueve de la plaza del estado de Jalisco, que contiene la compulsa de los estatutos 
soclples de T~LECABLE. Con esta lnformación.GTV dio respuesta, en parte, al numeral uno 
del 'anexo C del O,FICIO GTV 038, con la cyal se complementa la descripción de 
TELECABLE. 674 

Respuesta al numeral 70 del anexo C: Tabla en formato de Microsoft Excel en la que se 
presenta una relación de los oferentes del STAR, con los siguientes apartados: razón 
social del ·aferente del servicio, nombre ·comercial del oferente .del servicio, 

672 Folios Ll3916 al 43931, Esta información es copla certificada, por el titular de la Dirección General de Procedimiento~ 
de Competencia del INSTITUTO el cinco de agosto de dos mil quince, dEfcopias simples las cuales obran en el INSTITUTO en 
el expediente número AI/DC-001-2014, .. 
673 Folios 43932 al Ll3950. Esta informoc!ón es copla certificada, por el titular de la Dirección General de Pr.qcedlmlentos 
de Competencia deiiNsmuro el clncó de agosto de dos mil quince, de coplas simples las cuales obran en eliNsmvro en 
el expediente número AI/DG-001 -201 ~-
674 Folios L\3951 al43967. Estáinformadón es. copla certificada, por el titular de la Dirección General de Procedim.iezt 
de Competencia del INSTITUTO el cinco de agosto de dos mil quince, de coplas simples las cuales obran en eiiNsnrvro n 
el expediente número AI/DC-001·2014. · 
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concesionario (razón social/persona ñsica), fecha de otorgamiento del título de 
concesión y periodo de vigencia del título de concesión. En los primeros tres apartados 
menciOnados or:Jarece TELECABLE. Con esta Información GN dio respuesta al numeral 
diez del anexo. C del OFICIO GN 038, la cual permité describir a través de qué 
concesionarios TELECABLE ofrece el STAR.675 

Respuesta al numeral once del anexo C: Tabla en formato de Microsoft Excel en la qué 
se ~resenta el AGC de TELECABLE por entidad fec:leratlva. municipio y localidad o 

. población. 

Las ACG nlas . u! t 

ACG 
-- ------------- -----------

Entidad federativa Municipio Localidad/Población 

Jalisco -- Ame ca Ameca 
Jalisco ·--. Chapela Chapela 

Jalisco Jocotepec Jocotepec 
Jalisco Zapopan Zapopan ! 

Tamaulipas Nuevo Laredo Nuevo Laredo 
Jalisco . -· Juanacatlón 

¡ 
J uanacatlán 

Jalisco EISa~o El Sollo 

Colima Armería Armeña 

Colima Manzanillo Manzanillo 

Colima Tecomán Tecomán 1 
Jalisco 1 Zapotiltic Zapotlltlc1 
.Jalisco Zapotlán el Grande Ciudad Guzmán 
Jalisco Gómez Fañas Gómez Fa rías ' 1 Jalisco ,_ . . Puerto Vallarta Puerto Vallarta 

Nayarlt Bahía de Ba,nderas Las Júntas 
Nayarlt Bahía de Banderas Jarretad eras 
Nayarlt Bahía de Banderas Nuevo Vallarta 
Nayarlt Bahía de Banderas . Mezcales 
Nayarlt \ Bahía de Bandléras San VIcente 

Nayarlt Bahía de Banderas El P9rvenlr 
Nayarlt Bahía de Banderas San José'del Valle 

Nayarlt Bahía de Banderas San Juan de Abajo 

Nayarlt Bahía de Banderas Valle de Banderas 

,Nayarlt Bahía de Banderas Bucerías 

'Nayarit Bahía de Banderas La Cruz de Huanacaxtle 

Guanajuato Moroleón ( i Moroleón 
Guanajuato '• Urlangato Uriangato 

675 Folio 42847, B'ta información está contenida en CD en el archivo "Requerimiento 1FT junio 2015" en la hoja "lO", 
Asimismo el numeral diez del anexo C del OFICIO GTV 038 señala: "Proporcione informac!óñ para el PERIODO, sobre fa 
razón social y nom,bfe comercial de todas y cada una de las socíedades, filiales, afiliadas, subsidiarias o razones sociales 
relacionadas, a través de los cuales (TELEcABLE) oftece u ofreció el servicio de televisión y audio restri[lgfdos en el terrltoli 
nacional. Asimismo, Indique las personas trsicas o mprales que detentan tos títulOS de concesión medfante los cuales e 
ofrece u ofreció el se/VIcio, la fecha de otorgam¡enfo delli1ulo y el periodo de vigencia de éste( ... )". 

·-
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; Jalisco Amatitán Amatltán 
\ 

Jalisco El Arenal El Arenal 

Jalisco Tepatltlán de Morelos Tepatltlán de Morelos 

Jalisco Ahualulco de Mercado Ahualulco del Mercado 

Jalisco Etzatlán Etzatlán 

Jalisco Tequila Tequila 
Nayarlt Compostela Compostela 
Nayarlt lxtlán del Río lxtlán del Río 

·. Guanajuato lrapuato lrapuato 
Querétaro San Juan del Río San Juan del Río 
Tq¡naullpas Altamlra Altamira 

Tamaullpas Alta mira Mira mar 
Tamaullpas Ciudad Madero Ciudad Madero 
Tamaullpas Tamplco Tampico 

Aguascai'ientes Aguascallentes Aguascalientes 
Aguaecalientes Jesús María Jesús Maña 
Aguascalientes Jesús María Jesús Gómez Portugol 
Aguascalientes Pabellón de Arteag·a Pabellón de Arteaga 
Aguascalientes Rincón de Romos Rincón de Romos 
Aguascalientes San Francisco de los Romo San Francisco de los Romo 

Querétaro Amealco de Bonfll Amealco ' 

Guanajuato Manuel Doblado Ciudad Manuel Doblado 
Guanajuato San Francisco del Rincón San Francisco del-Rincón 

Jalisco Acalle Acatic 
Jalisco Tepatitlón de Morelos Capilla de Guadalupe 
Jalisco Arandas Arandas 
Jalisco Jalostotitlán Jalostotitlán 
Jalisco Jesús María Jesús María 

•'' 

Jalisco San Juan de los Lagos San Juan de los Lagos 
Jalisco San Julián " San Julián 
Jalisco San Miguel el Alto San Miguel el Alto 

Michoacán de 
Peribán Perlbón de Ramos 

Ocampo 
Michoacán de Los Reyes '•, Los Reyes de Salgado 

Ocampo 
Jalisco CasirnJro Castillo - C(lsimiro Castillo 
Nayarit Ruíz '• Ruiz 
Nayarlt Santiago lxculntla Santiago lxcuintla 

Nayarit Tecuala ··- Tecuala 
Zacatecas Calera Víctor Rosales 

Nayarit Acaponeta Acaponeta 

Jalisco Clhuatlón Cihuaflón 

Nayarit Ahuacatlán Ahuacatlán . 
Nayarlt Jala Jala 

Jalisco . Poncitlón Poncitlán "· 

Guanajuato Acómbaro 
. 

lramuco 
" ( 

\, L 
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Mlchoacán de Santa Ana Maya -- Santa Ana Maya 
Ocampo 

Mlchoacán de 
Sanló Ana Maya 

/ Puerto de Cabras (Puerto de 
Ocampo ',,_ la Cruz) 

Michoacán de Santa Ana Maya ?an Rafá(ll del Carrizo! (San 
Ocampo Rafael) 
Jalisco San Ignacio Cerro Gordo San Ignacio Cerro Gordo 

---Chiapas Cacahoatán Cacahoatán 
Chiapas Tapachula Tapachula 

' 
Chiapas Tuxtla Chico T uxtla Chico 

Guanajuato Purísima del Rincón Purísima de Bustos 
-··· Nayarlt Tuxpan Tuxpan _/ 

Tamaulipas Tampico 
La Isleta Río Tamesí (Cruz 

Chica) 
- Tamaulipas Alta mira Concepción López Velázquez 

Tamaulipas Alta mira El Contadero 

Tamaullpas ! Altamira El Ebonita 
Tamaulipas Alta mira La Pedrera 
Tamaulípas Alta mira Laguna de la Puerta 

Támaulipas Altamira Los Mangos 

Tamaulipas Alta mira María Antonia Márquez 

Tamaulipas Altamira Rancho Nuevo \. 

Aguascallentes Aguascalientes Pocitos 
Aguascallentes San Francisco de los Romo Puerteclto de la Virgen 

Colima Manzanillo EIColomo 

Colima Armería Cofradía de Juárez 
Jalisco Zapotiltic El Rincón (El Rincón de López) 

Jalisco / Zapotiltic \ Huescalapa 
·._ Jalisco Gómez Fa rías San Andrés lxtlán 

Jalisco ZapopOJ:l 
,.·· santa Lucia 

Jalisco Zapo pan resistan / ¡\ 
Mlchoacán de 

Tocumbo Santa Clara de Vpliadares 
Ocampo ' 

Mlchoacán de 1 
La Hlguerita (San Rafael) 

Ocampo 
Los Re)l'es -- -

\ 

Noyarit' Jala Jomulco 

Nayarit Rosa Morada Rosa Morada (Sqn Vicente)· 

i Jalisco Chapela - - Ajijic' 

Jalisco Chapa la San Antonio Tlacayapan 
Jalisco Jocotepec ' Chantepec (El Chante) 

Jalisco Jocotepec San Juan Cosala 

Jalisco Jocotepec Zapotitán de Hidalgo 
Tamaulipas- Nuevo Laredo Héctor Calderón 

Tamaulipas Nuevo Laredo HugoGalíndo 

\ Tamaulipas Nuevo, La redel Juan Antonio Santos Solazar 

Tamaullpas Nuevo Laredo Nuevo Progreso (EH'rogreso) 

Tamaullpas Nuevo Laredo Unión 1 
'," ,/ 

'- }_; / ! 
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Con esta información GTV dio respuesta al numeral once del anexo C del OFICIO GTV 
038, la cual siJVepara Identificar las ACG en las que TELECABLE-ofrece el STAR en diversas 
entidades federativas.676 

Respuesta al numeral 3 del anexo C. Copias certificadas en las que se presenta Id 
descripción de la estructura del capital social de TELECABLE, con referencia a la clase de/ 
acción, su porcentaje y valor.677 Con esta lnformacicbn GTV. dio respueSita al numéral tres 
del anexo C del OFICIO GTV 038, la cual sirve para des(::ribir la estructura accionarla.de 
TELECABLE.678 . . 

A la Información presentada en este apartado, respuestas a los numerales L 3, 1 O y 11 
del anexo C del OFICIO GTV 038, se le otbrga el valor que establecen los drtículos 93, 
fracción VIL 197 y 217 del CFPC. por lo que constituyen prueba plena respecto de la 
información contenida, la cual fue presentada por la persona moral que se describe._ 

V. EMPRESAS CABLEVISIÓN 

De la información presentada por GTV respecto de EMPRESAS CABLEVISIÓN, se detallan, en 
. primer lugar, las manifestaciones vertidas por GTV como respuE?sta al escrito de dieCiséis 
de julio de dos mil quince: · · 

Respuesta al numeral22 del anexo E del OFICIO GTV 038:679 GTV manifestó lo siguiente: 
"Si, [EMPRESAS CABLEVISIÓN) ha sido v es afiliado de [CANITEC) con la finalidad de representar, 
promover v defender los intereses generales que tienen en común los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones. v que conforman nuestta Industria. '~80 La respuesta 
proporcionada a dicho numeral, resulta relevante para describir la relación que existe 
entre EMPRESAS CABLEVISIÓN y la CANiTEC. de la cual se advierte qué' dicha relación resulta 
congruente con la finalidad y el objeto social que persigue la CANITEC, que es 
precisamente fungir como un organismo de representación, que defienda y promue;;r. 
los interes_es generales de la Industria de tele~~muni~ac~~nes por cable y de sus afiliad~ 

•, 

/ 

676 Follo 42847, Esta Información estÓ' contenida. en CD, en !a página 11 de! archivo electrónico titulado "Requerimiento 
1FT junio 2015". Asimismo el numeral once del anexo C del OFICIO GlV 038 señala: "( ... ), describa cronofógicamente fa 
expansión geográfica, en términos de poblaciones, tocalldades·-yfo munfcipios, que ha experimentado cada una de 
estas sodedades, desde el inicio de sus operaciones en todas las ,entidades federativas en los que ofrece el servicio de 
televisión y audio restringidos." ~- : __ ... 
67i Follas 4LI619 a 44624. Esta información es copla certificadO, por el titular de la AUTORIDAD INVESTIGADOR~ el cuatro de 
agosto de dos mil quince, "de coplas simples que obran en el expediente número AI/DC-002-2015. 

1 
· 

678 Follo 42847. Esta información está contenida en CD en el archivo U Requerimiento 1FT junio 2015" en la hoja "J 1 ". 
Asimismo el numeral . .Qnce del anexo C del OFICIO GTV 038 señala: "( ... ), describa cronológicamente la exparisión 
geográfica, en térrtifnos de poblaciones, /ocalidddes y/o municipios, que ha experimentado cada uno de estas 
sociedades, desde ef inicio de sus operaciones en todas las entidades federativas en los que ofrece el setvlclo de 
televisión y audio restringidos". 
679 El numeral veintidós del anexo E del OFICIO GTV 038 dispone: "Señale si (EMPRESAS CABLEVISIÓN) ha tenido o tienen alguna 
relación comercial, laboral, contractual o de otro tipo, directamente o Indirectamente a través de filíales, afiliadas, 
subsidiarios o razones sociales relacionadas con fa (CANITEC). De ser el caso, describa la finalidad de dicha relación, 
especificando el periodo de vigencia y presente copla simple de los documentos que acrediten dicha relación.~ 
'"Folios 43578 y 43579, " 
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Respuesta al numeral23 del anexo E del OFICIO GTV 038:681 GN manifestó que: "(. .. ) se 
informa a ese (INSTITUTO) que hasta donde es del conocimiento de mi representada (EMPRESAS 
CABLEVISION), o SUs subsidiarias, n6' hayan tenido o tienen relaciones comerciales, labora/es, 
contrac;tua/es o de otro tipo, directa o Indirectamente, con lo que se asume.es una sociedaa 
denominada "Club de Compras (CANITÉC). "682 

_/-

De dicha manifestación únicamente se advierte que EMPRESAS CABLEVISIÓN no tiene o ha 
tenido relación con "Club de compras CANITEC", por lo que, al no tener participación 
o relación, no es posible afirmar que dicha sociedad tuviera la capacidad dE? intervenir 
o ejercer control ~obre las características de las ofertas comerciales de sus afiliados, y 
mucho menos en las ACG en qi;Je los DENUNCIADOs deciden pr<;>veer el STAR. 

.... \, 

Respuesta al numeral25 del anexo E del OFICIO GTV 038:683 GN manifestó que: "( ... J se 
hace del conocimiento de ese (INSTITUTO) que (EMPRESAS CABLEVISióN) Jio es ni ha sido socio, 
accionista, afiliada, miembros o cualquier otra forma qDe se le denomine a (PCTV). " 684 De esta 
información· se advierte que EMPREsAs CABLEVIsióN, no ha sido soci6, accionista, afiliado o 
miembro deJ'CTV, por lo cual al no tener participación o relación con ésta, no es poslble
sup,oner que PCN hubiera funcionado como mecanismo de coordinación· y 
comunicación entre los DENUNCIADOs con la finalidad de segmentar el STAR. 

Respuesta al numeral26 del anexo E del OFICIO G7V
103B:685 GTV manifestó qúé: 

"(, .. ) se Informa a ese (INSTITUTO) que la linlca persona Indirectamente relacionada coh (EMPRESAS 
CABLEVISióN) que ha participqdo y ha sido miembros del consejo de ddministrac\ón de (PCNJ 
es(. .. ). 

( ... ) dicha persona/ no ocupa ningún cg[,go en (EMPRESAS CABLEVISióN), 1 sin embargo, está 
relacionado Indirectamente con dichas sociedades lacta vez que actualmente labora para 
una subsidiaria de mi representada". 686 

.--·-

De lo anterior, únicamente se advierte que cierta persona relacionada indirectamente 
con EMPREsAS CABLEVISIÓN ha sido miembro del Consejo de Administración de PCN; no 
obstante, dicha relación constituye un hecho pasado sin impilcaclones para la presente 
resOlución, toda vez que no ei suficiente poro presumir que a través de di,t:ha persono, 
EMPRESAS CABLEVISIÓN ha ejercido cierto control y/o influencia respecto de las decisiones 
tomados por el Consejo de Administración de PCTV. 

681 El numeral veintitrés del anexo E del ORCIÓ GN 038 dispone·. "Señalef si (EMPREsAs CABLEVISióN) ha tenido o tienen alguna 
relación comercia/, laboral, contractual o de- otro tipo, directamente o Indirectamente a través de filiales, afiliadas, 
subsldíarips o razones sociafes relacionadas con 11Ciub de Compras (CANITEC) 11

• De ser el caso, describa la finalidad de 
dlch~ !é!ación, especificando el periodo de vigencia y presente copla simple de los documentqs que ocred(fen dicha 
relacton . _ _ , . ---
"' Folios 43580 y 43581 . 1 
683 El numBrOI 25 del anexo E del OFICIO GTV 038 dispone: "Señale si (EMPRESAS CABLEVISióN) es o ha sido-socio, accionista, 
afiliada miembro o cualquier otra forma q$!..e ... se le denomfne. de (PCTV). De ser el coso, indique para cada ano del 
PERIODO la participación accionarla en (PC~v; respecto de cada uno de ellos," 
"' Folios 43585 y 43586. " 
685 El numeral 26 del qnexo E del OFICIO GN 038 dispone: "Señale si Olgún socio, accionista. empleado, rrllembro o 
cualquier persona qUe tenga relación con (EMPRESAS CABLEVISióN). es o ha sido miembro o ha partici,iddo directa o 
Indirectamente en el Consejo de Administración de (PCTV) durante el PERIODO. De ser el caso, indique el nomb[ 
completo de est·a. persOna, el cargo o posición que ocupa en (EMPRESAS CABLEVISIÓN) y deSde cuándo ocupo dicho ca" o 
o posición. " -. -
"' Folios 43587 y 43588. 
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Respuesta al numeral27 del anexo E del OFiCiO GTV 038:687 GTV manifestó que: "(. .. )se 
informa a ese (INSTITUTO) que hasta donde es del conocimiento de mi representada, la única 
persona Indirectamente relacionada con (EMPRESAS CABLEVISIÓN) que ha ocupado los cargos de 
Director General, Qlrecfor de Finanzas,- Director de Atención a sistemas y Director Jurídico de 
(PCTV) es( ... ).( ... ) dicha persona no ocupa un cargo en (EMPRESAS CABLEVISIÓN), sin embargo, está 
.relacionado indirectamente con dichas sociedades toda vez que actua/mer¡te labora para una 
subsidiaria de mi representada. "688 

De lo anterior, únicamente se advierte que cierta persona relacionada indirectamente 
con EMPRESAS CABLEVISIÓN ha ocupado cargos directivos dentro de PCTV; no obstante, 
dicha relación constituye un hecho posado sin Implicaciones paro la presente 
resolución, toda vez que no es suficiente para presumir que a través de esta,persona, 
EMPRESAS CABLEVISióN, ha ejercido cierto control o Influencia respecto de las decisiones 
tomadas por PCTV. 

Respuesta al numeral 30 del anexo E deiORcto GTV 038:689 GTV manifestó que: "( ... ) se 
lnfOJ.ma a ese (INSTITUTO) que hasta donde es del conocimiento de mi representada, (EMPRESAS 
CABLEVISIÓN) no ha sido objeto de una auditoría por parte de (PCTV) o empresa audltorq 
actuando en nombre y cuenta de (PCTV). "690 • 

De estas manifestaci,ones se advierte que si bien es cierto, algunos de los DENUNCIADOS, 
son o han sido CUENTES de PCTV, algunos de ellos no han estado sujetos a auditorías 
exhaustivas o distintas a las que PCTV pudiera practicar a cualquiera de sus CUENTES, lo 
cual se encuentra relacionado con su finalidad comercial, de lo cual se coli~e que no 
existe Indicio alguno que perQ1ita suponer que PCTV funcionó como -un, meccmismo de 
vigilancia respecto de las ACG en que los DENÜNCI_ADOS proveen el ST,AR. 

Por otro lado, dicha manifestaciór resulta congruente con la respuesta proporcionada' 
en el numeral veinticinco del Anexo E, en la cual GTV manifestó que EMPRESAS CABLEVISIÓN 
no ha sido socio. accionista, miembro o afiliado de PCTV, situación por la cual no podría 
ser sujeto a las auditorías practicadas por éste último. La información presentaqa en este 
apartado, respuestas a los numerales 22, 23, 25, 26, 27 y 30 del anexo E del OFICIO GTV 

--038, se valora como documentales privadas en términos de lo establecido en·-los 
artículos 93, fracción 111. 133, 136, 197, 203, y 204 del CFPC, coh lo cual se demuestra lo 
manifestado por GTV en relación con EMPRESkS CABLEVISIÓN. 

Ahora bien, como información adjunta al escrito referido, GTV presentó los siguientes 
elementos de convicción relevantes para la presente resolución: --

687 El numeral 27 der-anexo E del OFICIO GN 038 dispone: "Señale si algún s9cío, accionista, empleado, y/o persona 
relacionada d1fecta o Indirectamente con su representada ocupa o ha ocupádo fas cargos· de Director GeneraL Director 
de Finanzas, Director de Atención a Sistemas y Director Jurídico de (PCTV) o similares: De ser el caso, indique el nombre 
completo de esta persona, el cargo o posición que ocupa en (EMPRESAS CABLEVISIÓN), desde cuándo ocupa dicho cargo 
o posición su teléfono y correo electrónico.~ 
"' Folios 43589 y 43590. __ _ 
6e9 El numeral treinta del anexo E-del OFICIO GW-038 dispone: "( ... ),señale si {EMPRESAS CABLEVISióN) o alguna. de sus 
sociedades, filiales. afiliadas, subsidiarlas, controladoras. (directas o Indirectas) y¡ó entidades relacionadas, ha sido obret .-· 

···- auditada durante el PERIODO por parte de (PCTV) o alguna empresa auditora que actuaró en nombre o por cuent 
orden de (PCTV) •. '¡ 

__ '"' Folios 43596 y 43597. .. .. 
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• Elementos aportados por la ciencia 

/ 

li'I~:!TIHJTO FEDEf~AL DF 
IHECOMIJNIC/\CIONES 

Respuesta a los numerales 3, :10 y 11 del anexo E: CD que contiene diversos archivos 
electrónicos, 691 entre-ellos: \ 

a) Cuadros en el procesador de textos de Microsoft Word en el que se presenta la 
descripción de la estructura del capital social y tenencia accionaria de EMPRESAS 
CABLEVISIÓN, con Información referente a accionistas, tipos de acciones, porcentajes 
y su valor. " , ) 1 

/ 

Con esta informQción GN dio respuesta al numeral tres del anexo E del OFICIO GN 
038, con la cual se describe la estructura del capital social de EMPRESAS CABLEVISIÓN.692 

' 
b) Tabla en formato de Microsoft Excel que presenta a CABLEVISIÓN como oferente 
del STAR y concesionario, desde e_l veintifrés de septiembre de mil novécientos 
'f10venta y nueve, con una duración de dicho título de treinta años;·bajo el nombre 
comercial de "Cablevisióh!lzzi", con la manifestación de: ·A partir de noviembre 20 7 5 
lhició lo comercialización de los servicios residenciales con la marca comercial izzi". 

Con esta Información GN dio (espwesta al numeral diez del anexo E del OFICIO GN 
038, de la éÚal se desprendé la persona moral a través de la cual EMPRESAS 
CABLEVISIÓN ofrece el STAR, ·osí como el nombre comercial bajo el cual comercializa 
este servicio.693 ~ 

/ 

e) TabiQS en for¡nato de Microsoft Excel que muestran el ACG por entidad 
federativa, municipio y localidad o población de EMPRESAS CABLEVISIÓN, bajo el 
nombre comercial de "Cab/evfsión/lzzi", a través de su concesionaria CABLEVISIÓN. 
La cobertura que se muestra es en el Estado de México y en el DF. 

Con estainformación GN dio respuesta al numeral 11 del ane))o E del OFICIO GN 
038, con la c~al se muestra una relación de las localidades en donde tiene 
presencia EMPRESAS CABLEVISióN, así como p~rrnlte apreciar la eixpansión geográfica 
que ha tenido su cobertura.694 

1 

A la información descrita en este apartado, respuesta a Jos numerales 3, 1 O y 11 del 
anexq E del OFICIO GN038, se les otorga el valor que establecen Jos artíc~los 93, fracción 

\ 

691 Folio L13600. 
69z Folio 43600. El numeral tres del anexo E del OFICIO GN 038 señala:'," Presente una descripción de la estructura del 
capital social Qe (EMPRESAS CABLEVISIÓN), a fa techa de notificación del Pre~ente oficfo. En dicha descripción se deber6 
Jdentifícar cada uno de los socios o accionistas, directos e Indirectos, de sü representada hasta llegar al último nivel de 
consolidación, en su caso fideicomisos o personas ffslcas que ejerzan la títularldad de Jos acciones (o cualquier entidad 

·jurídica distinta a sociedades .a asocrac/ones)". 
693 Folio 43600. El numeral diez del anexo E del OFICIO GN 038 señala: "Proporcione Información para el PERIODO> sobre 
la rozón saeta! y nombre com_ercial de todas y cada una de las sociedades, filiales, afiliadas, subsidiarlas o raz.ones sociales 
relacionadas, a través de lóS cuales (EMPRESAS c.e...~LEVISióN) ofrece u ofrecfó el servicio de televísfón y audio r~stringidos en 
el territorio nacional, Asimismo, indique las personas ffslcas o morales que detentan los títulos de concesión mediarite los 
cuales se ofrece u ofreció el servirjo, la fecha de otorgamiento del hTulo y el periodo de vigencfa de éste ( ... ) . " 
69"' Follo 43600. El numeral once del anexo E del OFICIO GTV 038 señala: ''Sobre tpdos y cada uno de /as sociedades 
identificadas en su respuesta al numeral anterior, describa cronológicamente la expansión geográfico, en t~rmlnosl 
poblaciones, localidades y/o municipios, que ha experimentado cada una de estos socfedades, desde ef fnf'clo des s 
operaciones en todos Jos entidades federativas en las que ofrece ef servfcio de televisión y audfo restringidos. " / 

\ '· 

/ 
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VIl, 197 y 217 del CFPC, por lo que constituyen indicios respecto \de la información 
contenida, la cual fue presentada por GN en relación a Información de EMPRESAS 
CABLEVISIÓN. 

7.3 Otros elementos recabados durante la Investigación 

a) Información de Internet 

. El diecisiete de septiembre de dos mil catorce,695 el Titular, de la DGPMCI emitió un 
acuerdo mediante el cual ordenó Integrar al EXPEDIENTE copias certificadas de las 
Impresiones de diversa Información publicada en Internet, entre la cual se encuentra: 

a. Página de Internet de CANITEC.696 Dichq copia certificada muestra la Impresión 
de pantalla de la página de Internet de la CANITEC, mediante la cual se describe 
su no.turaleza y con esto se demuestra su relación con el mercado investigado. 

b. Página de Internet de PCN:697 Dicha copi'o certificada muestra la Impresión de 
pantalla de la página de Internet de PCN. mediante la cual se describen las 
actividades económicas que lleva a cabo dicho agente económico, con lo cual 
se demuestra SU participación, en el MERCADO INVESTIGADO. 

A dichos elementos se les da el carácter de elementos aportados por la ciencia en 
términos de los artículos 93. fracción VIl, 197 y 217 del CFPC. En las certificaciones 
elaboradas en cada uno c:Je ellos por el funcionario público referido' constan las 
circur¡stancias bajo las cuales se generaron los mismos. por ello. dichos elementos 
devienen idóneos y suficientes para demostrar lo que se pretende con los mismos. 

b) Información de otros expedientes del INSTITUTO 

El Titular de la DGPMCI emitió acuerdo mediante el cual se ordenó girar oficio tanto al 
Titular de la AUTORIDAD INVESTIGADORA como al Titular de la Dirección General de 
Procedimientos de Competencia del INSTITUTO, solicitando diversa información 
contenida, entre.otros, en el expediente AI/DC-001-2014 .. .De la Información so.llcitada e 
Integrada al ExPEDIENTE deviene relevante pare;¡ sustentar ia presente resoi[Jción, aquella 
a la que a co.ntinuación se hace referencia: 

• Elementos aportados por la ciencia 

Copias .. r:;ertificadas 1 del expediente número Ai)DC-001-2014:'98 

muestra la descripción de la estructura del capital social de NI, 
accionistas, clase de acción. porcentaje y valor de la acción. 

'" Follbs 8506 a 8510. 
""Folios 8730 y 8731. 

/ 

Informa. ción qute 
como. lo so.n s 

/ 

697 Folios 8Y-41 y 87 42. ---· 
69e Folios 4368Ll y l'13685. Esta información son copias certificadas, por el titular de la Dirección General de Procedimientos 
de Competencia de/Instituto el cinco de agosto de dos mil quince, de coplas simples QUS obran en el expedler:~te número 
AI/DCDOl-2014. . 
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Coplas certificadas 2 del expediente número AI/DC-001-20}4 . .,;99 Información que 
muestra lo siguiente: . , 

) 

a) Autorizaci,ón de primero de marzal de dos mil doce de la SCT de 19 cesión de derechos 
del título de concesión otorgado el veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa 
y seis a Cablevisión de Saltillo, S.A. de C.V. en favor de CV TELECOMUNICACIONES. 700 

r 
b) Título de concesión para Instalar, operar y explotar una RPT a favor de Cablevisión de 
Saltlilo, S.A; de C.V., otorgado el veintisiete de diciembre de míÍ novecientos noventa y 
seis por la'SCT. y su adhesión al Acuerdo de convergencia de servicios fijos de telefonía 
local y televisión y/o audio restringidos que se proporcionan a través de redes públicas 

--- alámbricas e Inalámbricas publicado en el DOF el tres de octubre de dos mil se'is. así _ 
como el relativo, así como al diverso publicado en el DOF el siete de octubre de dos mil 
tres.7°1 

e) Autorización de catorce de enero de dos mil diez de la SCT de la cesión de dE?Jechos 
del título de concesión otorgado el dos de octl\lbre de mil novecientos noventa y cinco 
a una persona física en favor de CABLE SISTEMA DE VICTORIA, así como diversos avisos, a la 
SCT y a la COFETEL. y autorlzbción de la ampliación de la cobertura de dicho títüio de 
concesión.702 

d) Título de doncesión para Instalar, operar y .explotar una RPT a favor de CABLE SISTEMA 
. DE VICTORIA otorgado el veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y seis por 
-la SCT7°·~-

e) Título de concesión paro. Instalar, operar y explotar una RPT a favor de la persona física 
que cedió los derechos y obligaciones referidos en el inciso c). 704 

f)Modificación al titulo de concesión de veintisiete de diciembre de mil novecientos 
noventa y seis. expedido a favor de COMUNICABLE, así como diversos escritos a la SCTy a 
la COFETEL.705

-. 

g) Título de concesión para instalar, operar y expldtar una RPT a fa~or de COMUNICI)BLE, 
otorgado el veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y $els por la SCT.'06 

h) Titulo de concesión para lnstarár, operar y explotar\Jha RPT a favor de lo que ahora 
es NI. otorgado el veif]tislete de diciembre de mil novecientos noventa y seis por la SCT. 
así como su modificación y diversos escritos.707 

699 Folio-s 43686 a-48855 y de 44036 d .:14133, Esta Información son coplas certificadas, por el titular de la Dirección G. ernal 
de PrQcedlmlentos de Competencia del Instituto el c!ncq __ de agosto de dos mil quiri·ce, de copias simples que obran 
el expe<;liente número AI/DC-001-2014. . ' 
700 Folios 43686 a 43697. 
"'' Folios 43698 a 43753. '· . ( . 
7D'l Folios 43754 a 43798. -
7" Folios 43799 a 43811. ( 
704 Folios 43812 a 43824. ' j 

70' Folios 4~825 a 43842. / 

l 

706·Follos43843 a43855. "'. 
7°7 Foli'os 4Ll036 a 4413.3: · 

\ 
'\ 
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Coplas certificadas 3 del expediente número AI/DC-001-2014lOIJ Información que 
- muestra a los integrantes· del consejo de administración de TVI, SERVICIOS TELUM. CV 

TELECOMUNICACIONES, CABLE SiSTEMA DE VICTORIA, TELECABLE DE MATEHUALA, _COMUNICABLE y 
Comunicable de Valle Hermoso, S.A. de C.V .. los cuales se componen por consejeros, 
funqionarios y comisarios, así como las personas que ocupan los cargos de director 
general, director de finanzas y director jurídico. 

La Información presentada en este apartado fue utilizada en la presente resolución para 
conocer de TVI su estructura accionarla. los títulos de-concesión de las personas morales 
que son sus subsidiarias, la integración de su consejo de administración, así como el 
consejo de administración de diversas de sus subsidiarias. 

A la información descrita en este apartado, copias certlflcadas.J, 2 y 3 del expediente 
número AI/DC-001-2014, se le otorga el valor que establecen los artículos 93, fracción 
Vil, 197 y 217 del CFPC, por lo que constituyen un mero indicio. Lo anterior, toda vez que, 
si bien se integraron al EXPEDIENTE copias certificadas de la lnforma9ión que obra en 
copia simple en el expediente de origen, es decir, en el expediente húmero Al/DC-001-
2014; sin embargo, pero resultan suficientes para acreditar lo señalado en el párrafo

1 
anterior, toda vez que se trata de Información entregada por la misma denunclada?09

• ' 

• Documental pública 

Coplas certificadas del expediente número Al/DC-001-2014:710 Primer testimonio del 
instrumento doce mil trecientos sesenta y siete de siete de abril de dos mil seis, ,otorgada 
ante la fe del Notario Públíco número 63 de Monterrey, Nuevo León, que contiene la 
protocolización del ai::ta de asamblea general extraordinaria de accionistas de TVI de 
veintinueve de marzo de dos mil seis, en la que entre otros temas, se resolvió reformar 
sus estatutos sociales y revocar poderes. --

Esta informacióQ_ fue Utilizada en la presente resolución para qescribir a TVI, ! 
, consti!ución y objeto ~oclal, la cual sr valora como d_ocumental pública en términos 

los aü1culos 93, fraccion 11, 129. 197 y 202 del CFf>_C. 

708 Folios 44313 a,4432D>Esta información son copias certificadas, por el titular de la Dirección General de Procedimientos 
de Competencid del INSTITUTO el cinco de Qgosto dé dos mil quince, de copias simples que obran en el expediente número 
AI/DC-ü01 -201~. 
709 Deviene relevante la tesis aislada del P JF que a continuación se cita: "COPIAS. SÓLO TIENEN VALOR INDICIARio AUN 
GUANDO ESTÉN CERTIFICADAS, SI NO HAY CERTEZA DE QUE SE COTEJARON CON LOS ORIG;INALES. Conforme a los artículos 
129 y27 7 def Código Federal de Procedimientos C/vlfes.las copias certificadas tienen plenO valor probatorio siempre que 
su expedición se reafice Con base en un documento original o de una copia certificada por un fedat:9rio o funcionario 
público en ejercicio de sus funciones. En tal virtud, cuando en la certificación no '·existe certeza respectó al origen de los 
documentos de donde se hace derivar el cot(7jo, éstos conservan el valor indiciario que corresponde a las copias Y- por 
ende, su apreciación queda al prudente arbitrio de/juzgado(. Tesis aislada (común) 9"' Época, ~egunda Sala de la SéJN, 
Tesis: 2a Vll/2000, registro número 192,413, S.J,F, y su Gaceta, Tomo XI. febrero de 2000. 1 

71° Folios 4396
7

8 a 44014. Esta información son coplas certificadas, por el titular de la Dirección General de Procedimientos 
de Competen da del instituto el cinco de agosto de dos mil quince, de coplas certificadas que obran en el expediente 
número AI/DC-001-2014. 
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• Docurpentales privadas \ 1 

Copias cerliñcadas 1 del expediente número AI!DC:001-2014:711 Tabla que muestra a las 
subsidiarias de lVI, las cuales son: CV COMUNICACIONES, CV TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS 
TELÚM,-Grup9 Servlcomunlcbción, TELUM. Técnica AvanzadG en Cableados, RH-Servlclos 
Administrativos,\ RH Servicios Ejecutivos, CABLE SISTEMA DE VICTORIA COMUNICABLE, 
Comunicable de Valle Hermoso y TELECABLE DE MATEHUALA, todas sociedades anónimas 
de capital vari<jlble, '· 

Copias cerliñcadas 2 del expediente número AI!DC-001-2014:?" 2 Información -que 
muestra la descripción de la estructura del capital social de TVL CV TELECOMUNICACIONES, 
Cable Sistema VIctoria, S.A. de C.V., y TELECABLE DE MATEHUALA,\ Esta información_ se 
adminicula y corrobora, sólo en cuanto a lo Identificación de los accionistas de TVI, con 

1 

el citado prifl)_er testimonio del Instrumento doce mil trecier)tos sesenta y siete de siete 
de abril de dos mil seis, otorgada ante la fe del Notario Público número 63 de Monterrey, 
Nuevo León, que contiene la protocolización del acta de asamblea general 
extraordinaria de accionistas de .. TVI de veintinueve de marzo de dos mil seis, en la que 
entre otros temas, se resolvió reformar sus estatutos sociales y revocar poderes?13 

Copias cerfffk::adas 3 del expediente número AI/OC-001-2014.'71\Tabla que muestra a los 
oferentes del STAR, con Información relativa a la razón-social, nombre comercial, 
concesionario así corilo fecha· y vigenciá del título de cor)cesión. como r~ombre 
comercial aparece "cablevisión" y como concesionarios y oferentes apareten: TVL CV 1 
TELECOMUNICACIONES, Cable Sistema Victoria, TELECABLE DE MATEHUALA y CÓMUNICABLE. 

Copias certificadas 4 del expediente número A/fDC-001-2014:715 Información en la que 
-oe manifiesta el inicio de operaciones del STAR/Ia ampliación de la cobE~rtura de TVI y 
CABLE SISTEMA DE VICTORIA. Asimismo, se presenta el ACG de TVL COMUNICABLE, Cable 
Si~temas de Victoria, TELECABLE DE MATEHUALA y CVTÉLECOMUNICACIONES, todos sociedades 
ar\ónimas de capital variable y bajo el nombre comercial de "Cablevisión." De éstos, '· 
también se presenta el domicilio ~e los "CRC", así como el número de suscriptores de 
cada AcG. , -, __ _ 

La información presentada éR ,este apartado fue utilizada en la presente resolución para 
describir a TVI, su constitución y objeto sociaL la relación de subsidiq¡rias y personas 
morales a través de las cuales opera para prestar el STAR. las ACG en donde opera y el 

l, -~número de s~scriptores de cada una de estas áreas. 

111 Folio 44031. Esta información son copias certificadas, p~r"rel titular de la Dirección G~neral de Procedimientos de 
Cq_mpetencla deiiNsmuro el cinco de agosto de dps·mll qulnce, de documentos originales que obran en el expediente 
número AI/DC-001-2014. · 
nz Folios 44032 a 44035. Esta Información son copias certificadas, por el titular de la Dirección General de Procedimientos 
de Competencia del INSTITUTO el cinco de agosto de dos mil quince, de documentosprlglnales que obran en el expediente 
número AI/DC-()01-2014. /' 
"' Folios 43968 a 44014. 
714 Follo 44464, Esta información es copia certificada, por el titular de la Dirección General de P(ocedlmlentos de 
Competencia del INSTITUTO el cinco de agosto de dos mil quince, de documento original que obran en el expediente 
número.¡'MDC-001-2014, ·· / 
715 Folios&l4466 a 44470, Esta Información son coplas certificadas, por el titular de la Dirección General de Procedimiento 
de Competencia del INSTITUTO el cinco de agosto de dos mil quince, de documentos originales que obran en el expedlen e 
número AI/DC-00 1-2014. 

} 

\ ' 
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Todos los elementos referidos anteriormente, copias certificadas L 2, 3 y 4 del 
expediente ·número AI/DC-001-2014, se valoran como documentales privadas, en 
términos de lo establecido en los artículos 93, fracción 111, 133, 136, 197, 203 y 204 del 
CFPC. 

Finalmente, la presente resolución no,prejuzgqsobre otros procedimientos que se sigan 
ante el INSTITUTO o cualquier otra a-utoridad competente. De igual forma, tampóco 
prejuzga sobre posibles violaciones a la Ley Federal de .. Competencia Económlca;·Ja Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión u otras disposiciones y ordenamientos, 
en las que pudiera haber Incurrido o pudiera incumr alguno.de los agentes económicos 
involucrados o investigados. 

En atención a los antecedentes y considerandos expuestos en la presente 
determinación, con fundamento en los artíciJios 28, párrafos décimo quinto y décimo 
sexto de la Constitución_ Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio, . \ 

párrafo segundo, del "Decreto por el que se ¡eformari y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de .los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha once de junio de dos mil trece; 1", 2°, 3°, 8°, 9 fracción 111 y 24, 
fraccio11es IV y XIX de la Ley Federal de,Competencia Económica, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, 
y reformada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación ~1 
veintiocho de jurJio de dos mil seis; 41, segundo pám;:1fo del Reglamento de la Ley Federal, 
de Competencia Económica, publicado en el Diario Oficial de Id Federación el doce' 
de octubre de dos mil siete; así como, 1, 4, fracción L 6, fracciones VIII y XII del Estatuto 
Orgánico del lnstlfuto Federal de Telecomunicaciones, publicado el cuatro de 
septiembre de dos mil catorce, en vigor desde el veintiséis del mismo mes y año, 
modificado por acuerdo publicado en el Diario Oficial de laFederación. el diecisiete d¿e 
octubre de dos mil catorce, el Pleno de este Instituto Federal de Telecomunicacion 

1 .' 

resuelve lo siguiente:-.,, ·. . 

111. RESOLUTIVOS 

IV. 

\ 

PRIME~O.- Se decreta,el cierre del expediente er que se actúa, toda vez que no existen 
elementos de convicción suficientes para sustentar la probable responsabilidad de 
agente económicq Olguno en la comisión de las prácticas monopóiicás' absolutas 
investigadas en el presente procedimiento. 

SEGUNDO.- Se da vista con la' presente resolución a la Titwlar de ·10 Unidad .de 
Competencia Económica de este Instituto Federal de Telecomunicaciones para los 
efectos legales a que haya lugar. 

·· ... _ 
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TERCERO.- "Notifíquese personalmente la versión reservada de la presente resolución al 
agente económico denunciante, esto es, a Claro TV (México); S.A. de C.V. 

/ 

/ 

()( 1 

~~/L_-¡ 
. 1 '---

' 
Gabriel Osv.Íc¡¡ido Contreras Saldívar 

Comisionado Presidente 

Luis Fernando Borjón Figueroa '· 
Comisionado 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 

1 
Ernesto · ~a a Gonzáiez 

Co liS! nado , w~-
María ~llo Flores 

Comisionada 
,-_----~~-

~--
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXJII Sesión Ordinaria celebrada. el 
20 de octubre de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldivar, Luis Fe mando Bo~ón Flgueroa, 
Emesto Estrada González, Adr1ana Sofía Labardlnilnzunz.a, Maña Elena Estavillo Flores. Mar1o--Germán'FÍnmow Rangel y AdOlfo Cuevas 
Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la ConsHtución Porrtlca de los Estados 
Unldos Mexicanos; artícul657, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radbdifusión; S y 18 de la Ley Federal de Competencia 
Económica; as! como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/201015/455. . ....• . 

Los Comlsbnados Luis Fernando Borjón Figueroa y Marró Germón Fromow Rongel Pfev'iendo su ausencia justificada a La sesión, emitieron 
su voto razonado por escrito, de conformidad con el artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcacloíies y Radiodifusión; 
artículo lB segundo párrafo de la Ley Federo! de Competencia Económica; y artículo 8 segundo ~árrafo del E"statuto Orgánico del Instituto 

-~"'00'"'"-~'-'" [, 
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